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PRESENTACIÓN 

La ocasión para reunir estos ensayos se dio en la Universidad de 
Tulane, Nueva Orleans (Estados Unidos de América) en donde 
cinco de los autores coincidimos en los cursos de doctorado en 
Historia Latinoamericana que ahí se impartieron en el transcurso 
de 1995. El sexto de los integrantes, el doctor Richard Greenleaf, 
reconocido experto en la Historia de la Iglesia en América Latina, 
st' desempeña en esa Universidad como titular del Departamento 
de Estu·dios La.tinoameric..mos y profesor de historia. 

El intet·és por reunir estos ensayos en m1 libro, nace de la 
apreciación común de que la Historia Colonial Latinoamericana, 
hasta no hace mucho tiempo, solía estereotiparse como un con-
junto rígido de interpretaciones, entre las que lo predominante era 
una serie de escritos laudatorios o por el contrario, se desdeñaba 
a instituciones y personajes, escritos que tenían el claro propósito 
de criticar las políticas virreinales. A partir de la posguerra, las 
nm-raciones sobre la Colonia, deriva.ron hacia el terreno de la 
historia económica, poniendo especial énfasis en el estudio de los 
circuitos comerciales y en los análisis cuantitativos. En forma 
similar, el estudio de la sociedad colonial ha sido un tema de 
reflexión sobre el que se ha trabajado con insistencia., relegando al 
olvido el análisis político. Nuestro interés, en la medida de lo 
posible, es el de abordar temas de reciente generación o, de 
antiguo cuño que se encuentran en constante debate, incorpo-
rando elementos de discusión actuales; los enfoques provenientes 
de oh"as disciplinas afines son también parte de nuestra curiosi-
dad. A fin de cuentas, el propósito de este conjunto de ensayos 
es el de buscar y acumular material de investigación con opiniones 
críticas, con el fin de hacer una lectura de la Historia Colonial 
Latinoamericana más completa y menos rígida que, a fin de 
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cuentas, permita una mayor claridad en el conocimiento del pe-
riodo. Los seis ensayos logrados son muesh'a de lo antes dicho, o 
al menos esa es su intención. 

Se h'ata de temas latinoamericanos diversos: h'es de ellos se 
refieren a la Nueva España, el cuarto a la Iglesia de la Paz (actual 
Bolivia), el quinto a la Audiencia de Charcas y el sexto es un 
estudio comparntivo enh'e los historiadores indígenas de Mé:>..ico 
y el Perú. Comparación que h'ae a colación las similitudes sociales, 
política'> y económicas enh'e la Nueva España y el Alto Perú, y que 
marca diferencias con oh'as grandes regiones de América Latina, 
que a su vez son disímiles entre sí, tales como el Río de La Plata o 
elCai-ibe. 

Los ensayos se agruparon siguiendo un orden temático que se 
inicia con la Iglesia, siguiéndole el social, luego el político y 
dejando para el final un ensayo histol'iográfico. 

En el a1tículo titulado "Judíos, cristianos y la hlquisicón en el 
Nuevo Mundo: La experiencia mexicana 1522-1820" Richard 
Greenleaf, con gran capacidad de síntesis hace w1 repaso de los 
más sonados casos que se registranm en la institución fiscali-
zadora de la fe a lo largo de su historia en la Nueva España. Este 
autor centra su atención en aquellos casos en los que se vieron 
involucrados extranjeros, miembros de religiones diferentes a la 
católica, dando cuenta especialmente de los sufrimientos e injus-
ticias sufridas por los judíos a manos de la Inquisición; el relato 
de las visitas del m·zobispo Juan de Mañozca y del doctor Pedro 
Medina Rico, en el siglo XVII, dan a nuestro auto1· oportwlidad de 
examinai· los procedimientos seguidos en los juicios que, como se 
demuesb·a, fuernn incumplidos sistemáticamente. 

Concluye el ensayo haciendo notar el desinterés de las autori-
dades eclesiásticas por seguir juicio a judíos y protestantes, 
sugiriendo que el judaísmo se eclipsó hasta casi extinguirse me-
diante un p1·oceso de sincretismo con el cristianismo aunque, 
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conh-ario a lo que comúrunente se piensa, se convirtió en un 
cripto-cristianismo en lugar de un presw1to cripta-judaísmo. 

El tema de la Iglesia en el siglo barroco y sus fmmas fundacio-
nales en América, es el tema que aborda Jorge Traslosheros en "Las 
Constituciones Sinodales en el obispado de ]a Paz (Bolivia) en 
163811 • Comienza esta narración situándonos en el por demás 
complicado ceremonial con el que iniciaba la Iglesia católica sus 
concilios. Ceremonia en la que se congregaron cuan-o actores 
cenhales: el Regio Pab·onato de Indias, el Concilio &:uménico de 
Trento, el obispo don Feliciano de Vega y la iglesia de Nuestra 
Seüora de la Paz. El compromiso del obispo para con su cong1·e-
gación, refleja.do en sus visitas personales, muesfra. un contexto en 
el que resalta. el apoyo tanto de su majestad católica como del 
Concilio de Trento a. la Iglesia amel"icana.. 

Complementan el artículo un b1·eve análisis de algunos de los 
artículos de las "Constituciones Sinodales ... " y su ubicación en el 
ámbito de los sínodos de los que se tiene noticia, celebrados entre 
1539 y 1638. Una vez dado el texto y el contexto del evento, 
procede el autor al estudio de las implicaciones que tuvieron tanto 
para fa Iglesia como para la sociedad, de donde concluye que es 
necesario "conectar el aspecto disciplinario con el indígena para 
comprender a cabalidad el impacto de dichos eventos". Mención 
adicional merecen los comentarios bibliog1·áficos, que sin duda 
se1virán de guía al lect01" interesado en profundiza1· en el tema. 

"Nuestro sufrimiento, este duro bibuto castellano" es la traduc-
ción al espai"í.ol de "Ca numiae, lay u Cal Caxtlan Patan Lae" parte 
del título que sirve como epígrafe al artículo de Jolm F. Chuchiak, 
en el que estudia acuciosamente el impacto de los hibutos legales 
e ilegales sobre la alimentación de los mayas de Yucatán a partir 
de la Conquista y a lo largo de la Colonia. En su hipótesic, fw1da-
mental, -que parece desprenderse del epígrafe mismo--sostiene 
que el inhumano sistema tributario se encargó de anular 
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cualquier ventaja derivada de la introducción que hicieron los 
espa11oles de diversas variedades de granos, sistemas de tracción 
animal y nuevos métodos de siembra, dando como resultado el 
acelerado deterioro de la nutrición indígena. 

La política de la corona que mediante el centralismo buscaba 
un mayor conh·ol del tributo y la reducción de los indígenas, en 
pueblos mayores y más poblados con propósitos pastorales por 
parte de los franciscanos dio por resultado el desmembramiento 
de la unidad social y familiar milenaria de los mayas. Una vez 
establecida la premisa socio-eclesiástica sobre la que se basaría la 
actividad tributaria, el autor hace un recorrido analizando las 
diferentes formas en que las autoridades virreinales cobraban el 
tribu to y los servicios personales hasta su prohibición. No se 
escapa de este estudio el papel de los caciques, quienes, aún 
después de la conquista, continuaron exigiendo tributo de los 
pueblos subordinados. 

Esta detallada investigación cuenta con una sólida base docu-
mental ( debidamente procesada y analizada) obtenida tanto en 
repositorios mexicanos como europeos, lo que permite a su autor 
profundizar y afirmar, con un amplio margen de certeza, que el 
sistema tributario legal e ilegal, sumado a contingencias naturales 
y prohibiciones eclesiales impactaron negativamente la dieta de 
los mayas, lo que al parecer afectó el desarrollo demográfico de la 
región. 

La preocupación por el origen, características y desen-
volvimiento de las regiones llevan a Víctor González a "ensayar" 
algunas preguntas y respuestas sobre este tema en su artículo "La 
creación del espacio charqueño. Una aproximación a su estudio". 
En él hace un breve recorrido de la producción historiográfica 
contemporánea (Assadouirian) que a diferencia de la tradicional 
ha privilegiado el estudio de los intercambias comerciales y pro-
ductivos o bien, de los sociales (Lockhart) por encima de los 
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políticos. Para un análisis de esta naturaleza, nos dice, debe par-
tirse de la combinación de espacio y poder. 

La Audiencia de Charcas, desde esta perspeciva, adquiere 
particulmidades que por sus características de dominación la 
convierten en el gran proyecto de dominación regional, opinión 
que difiere de la de algunos autores que piensan que esta fom1a-
ción deriva del antiguo Kollasuyo. En todo caso, Bolivia parece 
ser la heredera de un espacio cread o por terl'itorialidades cruzadas 
que dan "pie a la fuerza del regionalismo y caracterizan a la 
hi<,toria boliviana", rasgo que se refleja en la desarticulación del 
rn e1·cado nacional y la crisis de identidad que se inicia con la 
definición de fronteras a raíz de las Reformas Borbónicas. 

Los historiadores indígenas de Mé:x.ico y el Perú en el siglo XVI 
son el tema del que se ocupa Laura Boland. El título del em;ayo 
hace notar la intención de la autorn de abordar el estudio de los 
escritos que alguna vez fueran conside1·ados como una "indiana 
algarnbía 11 desde una metodología prnpia de la Historia de las 
Ideas. Con este propósito, hace notar la diferencia en los métodos 
de registro y preservación de la escritura -pictográfica en una y 
nemotécnica en oh"a- a los que se sumaron los registros persona-
les y productos de investigación realizados por herederos nativos 
de la cultura hispánica. 

En su recorrido historiográfico, Bo1n.d se detiene a revisar las 
opiniones de aquellos escritores del siglo XIX responsables de la 
publicación de los códices y manusnitos, ésh.,s fueron armas con 
las que se combatió la imagen negativa de las culhtras indígenas 
que habitaban en el actual tenitorio mexicano. Puede incluso 
decirse que se convirtieron en el nutrimento del nacionalismo 
rne>,.icano. En el caso peruano y sobre todo la obra del faca 
Garcilazo contó con defensores a principios de siglo, pero no fue 
sino hasta bien entrado el siglo veinte que la obra de Porras 
Barrenechea "defiende la precisión histórica del faca". Aunque los 
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escritores in.dígenas fueron evaluados con los estándares del posi-
tivismo del siglo diecinueve, a fin de cuentas se impuso la lógica 
nativa por encima de aquellos que la consideraron como una 
"indiana algarabía". 

El último de los ensayos que integran este volumen es un 
ensayo historiográfico en el que se aborda, desde una perspectiva 
actual, la producción bibliográfica contemporánea sobre la es-
clavited er:. la Nueva Espru1a. Si bien el interés central es el de 
revisar los principales temas que se ha.11 desarrollado sobre fa 
esclavitud, las 1·eferencias a instituciones similares en el resto de 
América Latina y los debates sob1·e los mismos en Estados Unidos 
son el punto de relación con los que se complementa el perfil de 
los estudios novoespaüoles sobre la esclavitud. 

A partir de las estimaciones hechas en la década de los sesenta 
sobre la e>..tensión y distribución del comercio esclavista y las 
cantidades de negros ingresadas a las Amél-icas, se establecen los 
parámetros sobre los que se rastrean orígenes ébúcos, caracteristi-
cas culturales o modelos de desarrollo demográfico que son los 
que, conjuntamente con las políticas virreinales, dibujai1 el cank-
ter de la población regional. El carácter del conquistador asentado 
en las ciudades y su posición política y social diferencian los 
rasgos del b·abajo esclavo que en este ámbito desanolla una mayor 
interacción amo-esclavo a diferencia de lo que sucede en las 
plru1taciones azuca1·eras, donde el b-abajador cumple funciones de 
grupo. A este respecto, se hace notar la especificidad de los 
esclavos en los obrajes en los siglos XVII y XVIII. La profusión de 
estudios sobre la esclavitud muestran ya las características de un 
campo de conocimiento propio. 

Sólo resta agradecer al Centro Comdinador y Difusor de Estu-
dios Latinoamericru1os de la UNAM la inclusión de este b·abajo 
como pa1-te de su colección de títulos sobre América Latina y muy 
especialmente la calidez y entusiasmo con que el doctor Ignacio 
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Díaz Ruiz recibió la propuesta de publicación de este material, a 
quien agrndezco su apoyo manifiesto en esta ocasión y su apoyo 
decidido en todo momento. 

Juan Manuel de la Serna H. 
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LA INQUISICIÓN, LOS JUDÍOS Y LOS CRISTIANOS 
EN EL NUEVO MUNDO: 

LA EXPERIENCIA MEXICANA, 1522-1820 

Richard E. Greenleaf 





La finalidad del Tribunal del Santo Oficio de la fuquisición en el 
México colonial era la defensa de la religión y de la cultura católica 
espafi.olas contra aquellos individuos que sostenían opiniones 
heréticas y contra quienes mostraban poco respeto por los prin-
cipios religiosos. Como tal, la institución intentaba desplegar un 
,mra de influencia sobre todo el espectro de la vida y la sociedad 
coloniales. Sin embargo, es harto difícil determinar el grado en el 
que el Santo Oficio consiguió ejercer dicha influecia. Los archivos 
de la Inquisición y otras fuentes sugieren que sólo una mínima 
parte de la población de México llegó a verse afectada por las 
actividades del Tribunal. 

Resulta evidente que desde los primeros años de la conquista 
hubo antisemitismo y prejuicios contra los extranjeros por parte 
de algunos colonos. Pero, en atención de que los antecedentes 
familiares de una cantidad considerable de colonizadores eran 
<l u dosos, probablemente la tolerancia fue la nota general, al menos 
hasta que el espíritu de la ContratTeforma llegó al Nuevo Mundo. 
Por ejemplo, la palabra marrano (cerdo), no se empleó en el México 
del siglo XVI para designar a los judaizantes.1 Se emplearon térmi-
nos más formales, con menor carga emotiva, para aludir a estos 
"nuevos cristianos" que habían abandonado el judaísmo, pero que 

1 VéüSe el esclarecedor artículo etimológico sobre el vocablo "marrano" que preparó 
Yakov MaJkie~ "Hispano-Arabic Marrano and its Hispano-Latín Homophone", en 
fournal of t/1e A 111erican Orie11tal Society, vol. 68, 1948, p. 175-184. 
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aún practicaban en privado su antiguo culto. Más adelante 
abundaremos en el particular. La concepción del Santo Oficio 
como la fase terminal de la reconquista de la petúnsula ibérica 
(711-1492) -un intento de promover la unidad religiosa una vez 
logradas las conquistas política y militar- se advierte clarnmente 
en los escritos de quienes se ocuparon de la tradicional sociedad 
cerrada del Renacimiento y de la temprana Espa11a moderna. 
Cuando menos, la mudad inte1na representó la tentativa de pro-
move1· la unidad espiritual en el imperio ultramarino. 

JUDÍCS, PRCJfE5T ANTES Y EXTRANJERCS 

Los europeos de las colonias americanas fueron la principal 
preocupación del Santo Oficio en el siglo XVI. Las políticas colo-
niales de emigración prohibían, casi de manera general, el paso a 
los dominios ultramarinos a los no espafioles y a los no católicos. 
Sin embargo, muchos de los extranjeros que la Inquisición consi-
deraba como herejes lograron pasar ilegalmente a las colonias de 
México y Perú, a menudo con permisos falsificados y bajo nom-
bres supuestos. Aunque el luteranismo nunca constituyó una 
amenaza a la ortodoxia mexicana, el temor de que sus doctrinas 
socavaran el status quo ideológico prevalecía en la mente de los 
inquisidores. Se empezó a procesar luteranos en la década de 
los 30 del siglo XVI y a lo largo de los siglos XVI y XVII se persiguió 
a los calvinistas y otras sectas protestantes. Muchos corsarios 
ingleses, franceses y holandeses, capturados en el transcurso de 
asaltos a naves espafiolas o en los ataques a poblaciones costeras, 
fueron conducidos ante la Inquisición mexicana. Algunos fueron 
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ejecutados; a otros se les sentenció a galeras o a trabajos en los 
obrajes textiles.2 

En el Nuevo Mundo, la hlquisición prestó particular atención 
a los judaizantes o judíos seudo convertidos al catolicismo. Los 
judaizantes y conversos (aquellos realmente convertidos) a 
menudo arribaban a América bajo nombres falsos, con el fin 
de participar en empresas comerciales y de conquista y-algo que 
le importaba más a la hlquisición- para practicar en privado la 
fe judía. Algunos de ellos habían llegado con Cortés y los primeros 
inquisidores religiosos los procesaron en los años 20. Su número 
se incrementó con rapidez en todo el virreinato novohispano, en 
especial en el valle central, en Puebla, Nuevo León y el lejano 
noroeste. 

Cualquier persona familiarizada con la historia del México del 
siglo XVI ha oído hablar de la familia Carvajal de Nuevo León. 
Diversos especialistas han sintetizado los principales juicios in-
quisitoriales que se siguieron a miembros de esa familia. Sólo en 
fecha reciente se han analizado los procesos como una historia 
social e intelectual del judaísmo mexicano.3 La historia de los 
procesos de los Carvajal se inició en 1583, cuando el virrey de la 
Nueva España solicitó que se enjuiciara por judaizante a Luis de 
Cawajal, gobernador de la provincia fronteriza de Nuevo León. 

2 

3 

Para información sobre los primeros judaizantes, véase Richard E. Greenleaf, 
Zunrárraga and the Merican foquisition 1536-1543, Washington, Academy of 
Franciscan History, 1962, p. 89-99 y para los primeros luteranos, p. 76-88. Richard 
E. Greenleaf, The Merican ltrquisition of the Sixteent/1 Century, Albuquerque, 
University of New Mexico Press, 1969, sobre judaizantes, p. 7-73; en cuanto a 
protestantes, véanse p. 81-97y 191-210. 
Véase Richard E. Greenleaf, "Historiof"aphy of the Mexican Inquisition: Evolution 
of Inrerpretation and Methodologies , en Mary Elizabeth Perry y Anne J. Cruz, 
Cultural Encounters: the I m~t of tite Inquisition in Spain and the New World, Berkeley, 
University of California Press, 1991, p. 248-276. 
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Carvajal, católico ortodoxo, era hijo de unos judíos portugueses 
convertidos al catolicismo una generación atrás. El gobernador 
había llegado a Nueva Espafia en 1567, en calidad de comerciante 
y de comandante naval de una de las flotas espafiolas anuales. En 
Jamaica había derrotado a unos piratas ingleses, acción que im-
presionó al virrey Martín Enriquez, quien viajaba en el buque 
insignia de Carvajal. Ya en México, don Luis se hizo ganadero y 
funcionario de gobien10 en la provincia de Pánuco. Aquí, en 1568, 
capturó a unos 80 bucaneros de Hawkins. En los afias posteriores, 
Carvajal se ganó fama de pacificador de indios y de experimen-
tado colonizadm del área chichimeca-huasteca. Su celebridad y 
competencia le valieron un nombramiento real, en 1578, como 
gobemador y capitán general del nuevo reino de León, y "también 
se le otorgó el privilegio de llevar consigo a México a cien personas 
casadas y solteras, sin la obligación de pedirles prueba de su 
condición de cristianos viejos". En el mismo afio viajó a Espafia 
para recibir su nombramiento, y regresó a México con un grupo 
de parientes, cristianos nuevos y criptojudíos. 

Dos especulaciones centrales se desprenden del largo juicio y 
encarcelación del gobernador Carvajal (1583-1590). ¿Por qué el 
contrato de Carvajal exentó a los colonizadores del requisito de 
limpieza de sangre que exigía el Santo Oficio? Seymour B. Lieb-
man cree que para la pacificación de la zona huasteca, Felipe II 
necesitaba de la empresa privada y que, en el caso de la frontera, 
le preocupaba más la pacificación que la ortodoxia. La segunda 
cuestión no esclarecida es si el gobernador Luis de Carvajal real-
mente ignoraba el hecho de que su hermana, el marido e hijos de 
ésta --excepto uno que era fraile dominico- eran judaizantes. 
Aunque el tribunal de la hlquisición sostuvo largos y complejos 
debates sobre las evidencias, al final, los jueces se sintieron obli-
gados a condenar al gobemador por dar asilo a judíos apóstatas. 
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A la postre, fue reconciliado en el auto de fe del 24 de febrero de 
1590. 

A fines de los años 80 del XVI, el Santo Oficio ejerció una 
estrecha vigilancia sobre toda la familia, y muchos de sus miem-
bros fueron torturados, especialmente Isabel Rodríguez de An-
drade, la sobrina de Luis, y su madre, Francisca Núñez de 
Caivajal. Bajo presión, las mujeres inculparon a la mayoría de sus 
parientes cercanos que vivían en México y en España, así como a 
otros colonos de Nuevo León. En total, una docena de parientes 
del gobemador Carvajal lo acompañaron en el auto de fe de 1590. 
Debido a su filiación religiosa, Gaspar de Carvajal, el sobrino 
dominico de don Luis, se salvó de participar en el auto, pero se le 
castigó por no haber denunciado a los judaizantes de su familia y 
fue obligado a abjurar en el convento dominico de la ciudad de 
México. Al sobrino más famoso del gobernador Carvajal, Luis 
Ca1vajal el mozo, se le reconcilió por judaizante en el auto de 1590, 
pero se le juzgó una segunda vez y fue relajado al brazo secular 
para ser quemado en la hoguera en el gran auto de fe del 8 de 
diciembre de 1596. 

El segundo proceso de Luis Carvajal el mozo se abrió porque 
17 testigos dieron testimonio de que Luis había reincidido en el 
judaismo después de su reconciliación de 1590. Luis el mozo fue 
uno de los colonos más distinguidos de México en el siglo XVI. Su 
fe, una mezcla de judaismo ortodoxo y de misticismo español, le 
hizo escribir cartas, memorias y testamentos que se convirtieron 
en invaluables documentos de historia social e intelectual. Sus 
escritos manifiestan el grado de penetración que alcanzó la 
erudición judía en la cultura temprana de México. El nombre 
adoptado pm Luis, José Lumbroso, ha llevado a algunos historia-
dores a relaciona1· su pensamiento con el Iluminismo español, 
pero un especialista contemporáneo ha rastreado el apelativo para 
asignarle un auténtico origen hebreo. 
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ln~apaz de soportar la sentencia de tortura dicta.da en su contra 
por el Santo Oficio el 6, 9 y 10 de febrero de 1596, Luis Carvajal el 
mozo no sólo volvió a inculpar a su madre y a sus hermanas, sino 
que también proporcionó a los inquisidores cuatro páginas de 
nombres de judaizantes, contra los que se declaró dispuesto a 
testificar si así se le requería. En la lista había 116 nombres. Es 
materia de discusión si Luis Carvajal realmente se arrepintió a 
última hora sólo con el fin de morir ahorcado, en vez de enfren-
tarse vivo a las llamas de la hoguera. De cualquiera manera, un 
fraile dominico aseguró que Luis se había confesado y arrepentido 
antes de su ejecución, el 8 de diciembre de 1596, información que 
llegó al Consejo de la Suprema, en España, luego que el tribunal 
de México enviara su informe sobre el "Auto grande" de 1596. 

Los procesos contra los Carvajal continuaron durante el siglo 
XVII y culminaron con el exterminio total de la familia, a excepción 
de aquellos miembros que lograron escapar a Perú o a otras partes. 
En los juicios que les siguió la Inquisición mexicana puede adver-
tirse el inconfundible sello de la Contrarreforma. El Santo Oficio 
deseaba emplear los procesos contra un solo clan, el de los Carva-
jal,· como una amenaza para la comunidad judía en México, pero 
no logró erradicar a los judaizantes, que continuaron practicando 
su antigua religión en privado y haciendo proselitismo. La com u-
nidad judía o criptojudía siguió incrementándose en el siglo XVII, 
a pesar de las advertencias de la Iglesia y del Esta.do. 

Muchos de los especialistas que en las pasadas décadas es-
cribieron sobre la Inquisición mexicana tienden a exagerar la 
persecución de judaizantes a cargo del Santo Oficio. Esto no 
resulta extraño, dado que la mayoría de ta.les autores ha abordado 
su materia de estudio desde el punto de vista de la historia judía 
y no desde el de la historia mexicana. En consecuencia, el estudio-
so del México colonial se queda con una serie de conceptos erró-
neos. Uno de ellos es la impresión de que, a lo largo del periodo 
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colonial, el Santo Oficio tuvo una preocupación constante por 
procesar criptojudíos. Por el contrario, la gran mayoría de los 
casos tiene que ver con violaciones a la fe y a la moral que cometían 
los colonos: blasfemia, bigamia, superstición, errores doctrinales, 
moralidad del clero y transgresiones de indígenas. 

Dado que en el Nuevo Mundo los protestantes y los judíos 
intentaban integrarse en la cultura y sociedad coloniales, las fun-
ciones de pesquisa del Santo Oficio empezaron a expandirse sobre 
la naturaleza de las creencias no católicas. En España, México y 
Perú los tribunales de la Inquisición elaboraron manuales para 
reconocer a estos "así llamados herejes". A medida que los calvi-
nistas, los anglicanos y miembros de otras sectas reformadas que 
iban apareciendo en Europa emigraban con mayor frecuencia a 
las colonias, ya no era posible seguirlos agrupando bajo el término 
genérico de "luteranos". Se proveyó también a los jueces de los 
tribunales del Santo Oficio con manuales similares para analizar 
e identificar las creencias judías, que incluían tratados quirúrgi-
cos, ilustrados, sobre la circuncisión. Aun así, los tribunales de la 
Inquisición y sus comisarios provinciales procedían con tiento una 
vez que les llegaban las denuncias. 

Mi prolija investigación en el archivo de la Inquisición me ha 
llevado a creer que en el México colonial hubo muchos más 
protestantes y judíos de lo que comúnmente se supone, y los 
documentos sugieren que sólo una pequeña cantidad de ellos 
llegó ante el Santo Oficio. En la colonia, ambos grupos formaban 
una difusa subcultura, que aportaba variedad al escenario social 
y al ambiente intelectual. El Santo Oficio no los molestaba, excepto 
cuando desafiaban a la Iglesia o a las autoridades españolas de un 
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modo abie1to o cuando se constihtían en competidores comercia-
les o rivales políticos de los hispanomexicanos.4 

El tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de México, fun-
dado por Felipe II en enero de 1569, había desarrollado su estruc-
tura burocrática hacia la primera década del siglo XVII. Los 
espectaculares autos de fe celebrados entre 1574 y 1601 permi-
tieron que el tribunal fincara su reputación en la colonia y aumen-
tara su base financiera. En los años noventa del XVI, los procesos 
contra criptojudíos resultaron tan considerablemente redihtables 
que, por un tiempo, el rey pudo dejar de pagar los salarios de los 
inquisidores. Luego de la cadena de juicios a protestantes y judíos 
de fines del XVI, el tribunal mexicano entró en una era de relativa 
inactividad y de menores ingresos. Los virreyes, celosos de sus 
prerrogativas, trataron al Santo Oficio con benigna negligencia, lo 
que dio pie a que el tribunal se quejara en febrero de 1634 de que 
los edictos de fe no se habían leído a lo largo de una década. Los 
funcionarios del gobien10 civil no salían en las procesiones de la 
Inquisición ni asistían a la proclamación de los edictos "debido a 
disputas sobre aspectos ceremoniales del protocolo"; pasó otra 
década "antes de que se resolvieran los puntos de etiqueta y 
precedencia" y de que pudieran leerse los edictos de fe en la 
catedral. El 12 de julio de 1638 el tribunal de la Inquisición infor-
maba al Consejo de la Suprema en España que "ni un solo caso 
estaba pendiente". Tal era la sihtación cuando la Inquisición mexi-
cana se sirvió de una pretendida conspiración judía para recupe-
rar su prestigio, su poder y su posición económica; así, un grupo 
de empobrecidos y ambiciosos inquisidores, en realidad, se 
aprestó para robar a los judíos. La investigación Gestalt sobre los 

4 Véase Richard Greenleaf, Inquisición y socieílrul en el Máico Colonial, Madrid, José 
Porrúa Tluanzas, 1985. 
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b'es siglos de las inquisiciones mexicana y peruana lleva a concluir 
que este "Watergate" del siglo XVII fue un caso aberrante, atípico. 
La evidente violación de los procedimientos inquisitoriales pres-
critos, de los derechos de los acusados, el peculado y el empleo de 
la Inquisición como un instrumento político dieron pie a una 
investigación en gran escala del Santo Oficio mexicano entre 1645 
y 1669. 

LA PRIMERA VISITA 1645-16495 

Después de 1625 la Inquisición española echó a andar una 
vigorosa campa11a contra los judaizantes portugueses, muchos de 
cuyos parientes huyeron a América, donde fueron perseguidos, 
gracias a las listas de sospechosos que la Suprema envió a Perú, 
Mé>..ico y Cartagena. Se asoció a los judíos portugueses con el 
levantamiento de los Braganza en 1640, que culminó con la libera-
ción de Portugal luego de sesenta años de dominio español. Se 
temía que los judíos refugiados en Perú y México, tal vez apoyados 
por los holandeses, mganizaran una sublevación judía en las 
colonias. Los procesos americanos comenzaron en Perú en los 
aüos 30 del XVII, con la investigación de una "gran conjura" y la 
confiscación de grandes cantidades de propiedades de judíos a 
cargo del Tribunal de Lima. En 1640, el obispo Juan de Palafox y 
Mendoza, antiguamente miembro del Consejo de Indias y obispo 
electo de Puebla en México, recibió de Felipe IV el nombramiento 
de visitador general; en 1642 el rey también le confirió los cargos 

5 Véase Richard E. Greenleaf, "The Great Visitas of the Mexican Holy Office 
1645-1669", en T/1e Americas; A Quarterly Review af lnter-American Cultural History, 
vol. 54, 1988, p. 399-420. 
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máximos de arzobispo, virrey y gobernador de la Nueva España, 
con la esperanza de que pudiera poner coto a la temida 
conspiración judía. En la ciudad de México y en las provincias, el 
numeroso grupo de comerciantes criptojudíos estaba vinculado 
con la burocracia real, e incluso, el predecesor de Palafox, el virrey 
en funciones, duque de Escalona, era nativo de Portugal y cuñado 
de los Braganza. Palafox exageró la "amenaza portuguesa" y 
utilizó a la Inquisición como instrumento político contra los judíos 
y contra otros de sus rivales en el gobierno. Como visitador 
general se inmiscuyó en todos los aspectos de la administración 
política de la Nueva España, y con ello generó profundas animosi-
dades en la estructura del poder. 

Para ser precisos, Palafox era más anti-portugués que anti-
judío. El clima de miedo que creó en la capital del virreinato llevó 
a los criptojudíos a proteger sus propiedades, temerosos de lo que 
se avecinaba. El Tribunal de la Inquisición inició una serie de 
arrestos en 1642 y celebró cuatro espectaculares autos de fe en 
1646, 1647, 1648 y 1649. Procesó a unos 212 judaizantes, pero 
también a otros "herejes". Los cálculos de los bienes confiscados 
entre 1640 y 1649, ascienden a 554 229 pesos. Probablemente esta 
cantidad fue mucho mayor, dado que el Tribunal ocultaba su 
riqueza a la Suprema de España que, a su vez, declaraba ante la 
corona sumas menores a las que en realidad tenía. Las acusaciones 
de peculado empezaron a llegar a Madrid en 1643, especialmente 
en relación con los latrocinios del inquisidor Alonso de Peralta, 
pero sólo hasta 1645 la Suprema se sintió obligada a enviar dos 
visitas de inspección al Tribunal de México. El arzobispo Juan de 
Mañozca recibió el nombramiento de visitador de la Inquisición, 
cargo que ostentó de 1645 a 1649, cuando se llevaron a cabo los 
grandes autos de fe. 

Mañozca tenía la consigna de investigar a fondo los manejos 
económicos del Tribunal mexicano y de informar que se llevaban 
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a efecto con rectitud, honestidad y diligencia. En una circular 
impresa el 14 de julio de 1646, notificó a la población sobre su 
misión de inspeccionar II A los Inquisidores apostólicos, abogados, 
minisfros y otros empleados" del Santo Oficio para sacar a la luz 
cualquier fechoría. Prometió justicia a todos los quejosos y protec-
ción absoluta a quienes quisieran testificar, asegurando que no 
sufrirían "injuria, amenaza, vejación o malos tratos del Santo 
Oficio o sus ministros". En 1646 las máximas autoridades del 
Tribunal estaban representadas por cuatro inquisidores ( el doctor 
don Vélez de Asas y Argos, el doctor Francisco de Estrada y 
Escobedo, el doctor Juan Sáenz de Mañozca -primo del arzobispo 
visitador- y el licenciado Bernabé de la Higuera y Amarilla) y el 
fiscal, doctor Antonio de Gaviola, quien también era rector de la 
Real y Pontificia Universidad de México. El doctor Juan Sáenz de 
Maiíozca, primo del visitador, había llegado de Perú en marzo 
de 1642, luego de servir en el Tribunal de Lima. Casi de inmediato, 
sus colegas lo relegaron al aislamiento, por considerarlo espía del 
arzobispo. El testimonio del propio Sáenz proporciona una ima-
gen elocuente de la escandalosa e ilegal conducta de los in-
quisidores, y estos datos fueron corroborados por los informes 
que el visitador remitió a España. 

Sáenz de Mañozca hizo una virulenta crítica de sus com-
pañeros inquisidores y de la gente a su servicio. Les acusó de no 
ser más que vulgares mercaderes que sólo buscaban su enri-
quecimiento personal y el de sus familiares. El notario de la 
hlquisición, Eugenio de Saravia, era protegido de la más poderosa 
familia de criptojudíos de México, la de Simón Váez de Sevilla, y 
tenía amores ilícitos con Rafaela Henríquez, quien lo persuadió 
para que no incluyera a su clan en los procesos contra los judai-
zantes. El inquisidor Sáenz de Mañozca informó que en los ar-
chivos del Tribunal imperaba el desorden, que no existían libros 
de cuentas y que en sus cárceles había más de doscientas personas 
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a las que no se les habían instruido las causas reglamentarias. La 
mayoría de los expedientes sólo llegaba hasta la década de los 20 
del siglo. El arzobispo visitador Mañozca hizo hincapié en las 
acusaciones que formuló su primo y obligó a renunciar al fiscal 
Gaviola por razones de venalidad. El inquisidor Asas y Argos 
tenía en su poder las tres llaves de la caja de caudales, aun cuando 
la ley especificaba que cada una debía estar, respectivamente, en 
manos de tres funcionarios distintos. Las autoridades inquisito-
riales, pero en especial Estrada y Gaviola, empezaron a difamar a 
los Mañozca, acusándolos de calumniadores y de jueces mali-
ciosos. En noviembre de 1646, el inquisidor Sáenz de Mafi.ozca 
escribía: "por su comporta.miento, excesos y venalidades, me abs-
tengo de todo trato con mis colegas". 

El arzobispo Mafiozca falleció en 1653, en el transcurso de la 
nueva inspección que llevaba a cabo un segundo visitador del 
Santo Oficio de México. La corona había determinado la necesidad 
de enviar a otro visitador experimentado e imparcial, un sujeto 
capaz de llegar a la verdad. Para la ta1·ea, la Suprema eligió al 
doctor Pedro Medina Rico. Luego de una distinguida carrera 
como abogado y profesor universitario en Córdoba y en Sevilla, 
el doctor Medina Rico había fungido como visitador general del 
arzobispado de Sevilla, antes de recibir, en 1645, el cargo de fiscal 
del Tribunal de la Inquisición en Zaragoza, y el de inquisidor de 
Sevilla en 1646. Se le envió a Cartagena de Indias en 1647, a fin 
de que dirigiera alú una urgente y necesaria investigación del 
Tribunal local. El 9 de mayo de 1651 se le ordenó dirigirse a 
México, investido de poderes plenos, para meter en cintura al 
Tribunal mexicano, una empresa a la que daría fin 15 ai"ios después 
de su arribo a la capital del virreinato, ocurrido en 1654. El 14 de 
mayo de 1651, el virrey de México recibió instrucciones de prestar 
toda la ayuda posible a la visita del doctor Pedro Medina Rico. 
Además, el 19 de mayo de 1655, el rey reconvino y advirtió al 
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Tribunal de la hlquisición de México que debía someterse a la 
autoridad de Medina Rico, quien ya había tenido un enfren-
tamiento con una burocracia insubordinada. 

Medina Rico llegó el 30 de julio de 1654, en compañía de su 
secretario y consejero administrativo, Marcos Alonso de Huydo-
bro. Luego de su arribo al altiplano de México, el visitador cayó 
enfe1mo varias veces, pero pronto ambos funcionarios empezaron 
a revisar minuciosamente los archivos inquisitoriales y a tomar 
testimonios sobre el comportamiento del Tribunal desde el añ0 
1640. La documentación de la visita es tan vasta, que incluso hoy 
desafía al investigador más infatigable.6 Los estudios quemen-
cionan la Gran Visita tienden a apoyarse en un breve sumario de 
los "cargos generales" que se hicieron al final del proceso. El autor 
del presente artículo elabora actualmente una obra sobre la docu-
mentación, que hará hincapié en la historia social a través del 
análisis prosopográfico e institucional. En realidad, Medina Rico 
hizo dos visitas, una de carácter "secreto" a la burocracia inquisi-
torial y una visita de hacienda enfocada hacia las finanzas, bienes 
confiscados y peculado. En 1930 Helen Phipps publicó un breve 
estudio sobre la visita de hacienda, trabajo que será revisado y 
aumentado en la proyectada obra de Greenleaf.7 

Medina Rico y Marcos Alonso de Huydobro llevaron a cabo un 
examen de todos los expedientes de los juicios inquisitoriales, 
desde 1640 hasta 1657, antes de formular cargos generales contra 
el Tribunal y sus funcionarios. Una serie de glosas sobre los 

6 

7 

Véase el cuerpo total de la documentación en Archivo Histórico Nacional (AHN), 
Madrid, Inq11isíció11, Legajos 1737, 1739, 1740 y Libros 1054, 1ffi8, 1061. Los procesos 
civiles se encuentran en AHN, lllq11ísíció11, legs. 1727 A-B-C- 4815 A-B. 
Helen Phipps, "Notes on Medina Rico's Visita de Hacienda to the Inquisition of 
Mexico", en Todd Memorial Volumes, 2 vols, New York, Columbia University Press, 
1930. 
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procesos individuales que presentaban irregularidades precedió 
al catálogo de violaciones de procedimiento a las Instrucciones de 
Ávila y Toledo, que se supone debían normar el funcionamiento 
del Tribunal de México. La inspección a los expedientes de 
los procesos reveló 55 fallas de procedimiento en lo relativo a 
la fundamentación de cargos en contra de los acusados y en la 
justificación de la fiscalía. En 39 de ellos estaban involucrados 
judíos; aunque también destacan los famosos juicios contra Fran-
cois Razin, protestante; Guillén de Lampart, hechichero y revolu-
ciona1io, y José Brunón de Vertiz, "iluminado". 

Huydobro encontró 25 violaciones al primer y segundo artícu-
los de las Instrucciones de Toledo de 1561, que especificaban 
que los inquisidores y el fiscal tenían que examinar los testimonios 
y las denuncias que recibiera el Santo Oficio para determinar si 
había razones suficientes para expedir una orden de arresto contra 
el hereje. Catorce de ellos eran judíos, y los restantes brujas, 
alumbrados y bígamos. El que el fiscal hubiese incumplido el 
protocolo legal constituía una ofensa grave, pero su omisión de 
consignar las denuncias y peticiones fechadas en los expedientes 
de los procesos individuales -lo que ocurrió en 51 casos-- era 
una falta a la justicia aún mayor. Según el artículo tercero de las 
Instrucciones de Ávila (1498), los inquisidores no podían arrestar 
personas por la sola sospecha de herejía. La Instrucción cuarta de 
las Actas de Toledo prohibía el arresto sin testimonio o bajo un 
presunto testimonio y especificaba que los inquisidores debían 
"tener mucha cautela con las denuncias hechas por los individuos 
sujetos a proceso o torturados que confesaran a causa de su miedo 
o su dolor". Huydobro halló cuatro casos en los que se dio esta 
situación. 

Medina Rico se mostró escandalizado por las fallas y descuidos 
que advirtió en los expedientes que iban de 1640 a 1657. Las 
Instrucciones de Toledo advertían a los notarios inquisitoriales 
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sobre la obligación de llevar libros separados de todos los testimo-
nios y procedimientos criminales y de jamás entremezclar las 
informaciones. A este respecto se encontraron flagrantes violacio-
nes, ya que en 179 casos habían 3 246 testimonios extraviados o 
con información incompleta y 670 testigos que aparecían en los 
expedientes de los procesos "sin autorización para declarar en 
debida forma, bajo juramento de decir verdad, o sin la rúbrica del 
notario". Más impactante resultaba que "los inquisidores usaran 
dichos prncedimientos para ordenar la tortura de algunos prisio-
neros e, incluso, para dictarles sentencia final". Y en vista de que 
había muchos casos carentes de testimonios, Huydobro creía 
que era imposible "que todos estos hubieran sido verdaderamente 
juzgados, puesto que los jueces no podían deliberar sin examinar 
realmente a los testigos ... 11 Como se verá más adelante, gruesas 
sumas de dinero cambiaban de mano en los procesos. Se anexó a 
los expedientes de la visita un catálogo completo de testimonios 
faltantes o insuficientes. A excepción de dos, los 179 nombres 
registrados en el catálogo eran de judíos. 

Los protocolos inquisitoriales establecidos especificaban que 
antes de que se les juzgara, los sospechosos debían ser indiciados 
por teólogos autorizados-denominados calificadores--, quienes 
examinaban las evidencias disponibles para determinar si se 
habían cometido crímenes contra la fe. Se supo1úa que la acusación 
debía ser previa al arresto, aunque este mandato no se observó en 
muchos de los casos que llevó el Tribunal de México entre 1640 y 
1657. Medina Rico no encontró expedientes de calificación en los 
procesos de personas que ya estaban presas. En otros casos ob-
servó que el proceso de indiciación a menudo se llevaba a cabo 
h"es o cuatro años después del arresto. Manifestó que esta gente 
había pasado "todo ese tiempo padeciendo en prisión, sin que se 
les hubiera acusado formalmente". Esto sucedió en 19 casos y 
ninguno de los acusados era judío. 
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El secretario Huydobro recordaba a los destinatarios del docu-
mento de visita que el artículo tercero de las Actas de Toledo 
disponía que todos los inquisidores estuviesen presentes en el 
mamen.to en que el fiscal recomendara el arresto y encarcelación 
de un sospechoso. También era necesario registrar en el Libro de 
Votos el edicto oficial que autorizaba el arresto y el juicio. Si el 
cargo formal era de herejía, iba seguido del secuestro de los bienes 
del acusado. Los archivos del Tribunal de México sugirieron a 
Medina Rico que estos procedimientos casi nunca fueron obser-
vados, ya que sospechaba que los supuestos criminales realmente 
nunca fueron sentenciados a prisión. Si compraron su libertad o 
si se les permitió escapar al proceso porque éste no hubiera 
resultado redituable es algo que aún está sujeto a discusión. 
Huydobro descubrió 54 de estas violaciones de procedimiento y 
en casi todas había judíos involucrados. 

Huydobro averiguó también que si el acusado no iniciaba el 
proceso con una confesión, podían pasar tres o cuatro meses sin 
que hubiera audiencias. Además, proporcionó una lista de 110 
casos, en los que se habían registrado "acusaciones tardías", cuya 
formulación iba de los seis meses a los siete años. En 21 de estas 
instancias, la demora en la presentación de los cargos iba de los 
cuatro a los siete afias. Con toda impunidad, pues, el Tribunal, 
había reducido a su mínima expresión los derechos de los acusa-
dos. De acuerdo con el artículo 30 de las Actas de Toledo, los 
testigos de cargo tenían que repetir su testimonio bajo juramento 
ante los jueces, y debían estar presentes terceras partes im parcia-
les, que generalmente eran clérigos reputados de "personas ho-
nestas". Y aun los reos que habían declarado en contra de otros 
reos debían sujetarse a este procedimiento de ratificación de tes-
timonio. Medina Rico apenas podía dar crédito a la violación 
reiterada de este ordenamiento: las ratificaciones estaban mal 
redactadas, carecían bien de las firmas de los testigos, de los 
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inquisidores o de los clérigos presentes y no estaban debidamente 
protocolizadas por la rúbrica notarial. En ocasiones, incluso, se 
insertaban en los expedientes hojas firmadas en blanco. Huydobro 
se permitía recordar que las Actas de Sevilla y de Toledo y otros 
manuales de procedimientos ordenaban la "publicación" de los 
testimonios contra los acusados, esto es, que se le informaba al reo 
de la evidencia esencial que había en su contra, aunque no se le 
proporcionaban los nombres de quienes aportaban tales testimo-
nios. Esta práctica -afirmaba- "venía de experiencias en que los 
acusados o sus familiares asesinaban, herían o malfrataban a 
quienes testificaban contra ellos". Empero, se disponía que en el 
expediente confidencial de todo proceso quedaran asentados los 
nombres y generales de los testigos, así como las circunstancias y 
testimonios. 

A Huydobro también le inquietaba el que no se registraran las 
edades de los testigos. Y concluía: "en más de 3 246 testimonios 
que he inspeccionado y registrado en los capítulos previos [ de esta 
visita 1, el juicio afirma que los testigos juraron y que se llevó a cabo 
la ratificación", pero no había constancia de que se hubiera infor-
mado al acusado sobre las pruebas que existían en su contra. 
Huydobro sefialabá los casos de 29 judíos en los que se habían 
dado flagrantes violaciones a estos procedimientos. 

Tanto en las glosas de casos individuales, como en el examen 
que hizo Medina Rico de las fallas de procedimiento aparecieron 
pruebas del absoluto desprecio que se hacía de los derechos de los 
acusados, como se ve en los espantosos detalles sobre las torturas. 
Según lo que disponía el artículo 50 de las Actas de Toledo de 1561, 
antes de que un reo pudiera ser sometido a la tortura, tenía que 
verificarse toda la evidencia y haber concluido la defensa. En su 
informe, el visitador consignó que "en casi todos los casos" se había 
decidido aplicar la tortura y enviar al reo a la cámara "sin ser 
defendido". Se precisaba que el ordinario del obispado o arzobis-
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pado donde el acusado residía debía estar presente en las sesiones 
de tortura, aunque, por lo que asentaban los documentos de la 
visita, esto casi nunca se cumplió. 

Huydobro utilizó el proceso de Gonzalo Flores, acusado de 
judaísmo, como un estudio de caso. Flores llevó a juicio una 
declaración "que contenía puntos que su abogado debía argumen-
tar en su defensa, algunos relativos a difamaciones de los testigos 
de cargo"; otros exigían una investigación más profunda de 
quienes lo denunciaban. Los inquisidores ignoraron del todo 
dichos elementos y, en la misma audiencia, sentenciaron a Flores 
a ser torturado de inmediato. Atado al potro, Flores confesó ser 
judaizante y ratificó sus declaraciones, aunque poco después 
revocó todo lo confesado en la cámara y aseguró que en los cinco 
meses previos no había estado en sus cabales a causa del pro-
cedimiento. Más adelante, declaró que era judío y manifestó su 
deseo de vivir y morir en esa fe. Como resultado de las enma-
rañadas diligencias que se llevaron a efecto en el lapso de un 
lustro, se le dictó una sentencia de prisión perpetua. Aun cuando 
el Tribunal se sujetaba más o menos a los procedimientos relativos 
a la decisión de aplicar la tortura, los documentos no consignan 
los votos escritos de los inquisidores, calificadores u ordinario 
para que se cumpliera dicha sentencia. 16 judíos fueron torturados 
sin que a los expedientes respectivos se anexara la documentación 
reglamentaria. 

LASENTENCTAFINAL 

Finalmente, el doctor Pedro Medina Rico presentó 175 cargos 
contra los inquisidores, incluyendo 98 de peculado. El 4 de mayo 
de 1658 se entregó una copia de estas acusaciones a cada uno de 
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los miembros del Tribunal. Con 111, figuraba en primer término 
Esh·ada y Escobedo, aunque sus otros colegas también fueron 
objeto de muchos "cargos generales". Ni siquiera el inquisidor 
Juan Sáenz de Mañozca escapó a la censura del visitador, aunque 
Medina Rico lo trató con mayor lenidad que a los oh-os. Cuatro 
aiios tardó el Consejo Supremo de la Inquisición en examinar las 
pme bas y dictar una sentencia, la cual llegó a México el 17 de mayo 
de 1662. Pedro Medina Rico ordenó que los inquisidores com-
parecieran personalmente para escuchar la resolución. Informó 
que "todos recibieron sus sentencias con la mayor sumisión y 
franquihdad 11 • A juicio de Phipps, las censuras y multas resultaron 
"increíblemente leves". La Suprema sostuvo los 175 cargos gene-
mies confra el Tribunal; la mayoría de los 111 que pesaban sobre 
Estrada y Escobedo se retiraron por falta de pruebas y sólo se 
mantuvieron 13, ocho de los cuales fuernn considerados de grave-
dad suficiente para valede una reprimenda, y seis o más fuernn 
sobreseídos sin comentarios. Higuera y Amarilla fue exculpado 
de todas las acusaciones, excepto cuafro, mientras que otros fun-
cionarios, incluido Gaviola -ya fallecido- fueron exonerados de 
casi todas las acusaciones de Medina Rico y se sancionó que las 
partes agraviadas podían demandar a sus herederos para reivin-
dicarne. 

En concordancia, las multas también fueron leves. A Estrada y 
Escobedo se le sentenció a restituir a las cajas del Santo Oficio unos 
3 600 pesos en dinero y joyas que había hurtado, y se le aplicó una 
multa de 300 pesos. En cuanto a Mru.1ozca, además de ser suspen-
dido en sus funciones por 9 años, se le condenó a pagar la crecida 
multa de 1 300 pesos. Ofros funcionarios recibieron penas simi-
lares. Phipps califica a los documentos de la Visita de Hacienda 
de "una confusa mezcolru.1Za de contabilidades, demandas y 
propiedades sin vender de los reos". Medina Rico siguió bregando 
con las cuentas entre 1662 y 1669, año de su regreso a España. A 
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la postre, descubrió documentos ocultos que le llevaron a calcular 
que entre 1640 y 1649 el Tribunal había ·confiscado alrededor de 
700 000 pesos y que el "Gran Auto de Fe" había redituado a los 
inquisidores cerca de 3 millones de pesos, suma que Phipps 
considera conservadora. Una investigación exhaustiva de la Visita 
de Hacienda y de su voluminosa documentación será incluida en 
una futura obra de este autor sobre las finanzas de la Inquisición 
en el siglo xvn. 

Del examen de los expedientes del Real Fisco de la Inquisición 
de México se deduce claramente que hacia 1660 la riqueza recu-
perada por Medina Rico se invirtió en propiedades, inversiones 
productivas y rentas. El secuestro de los bienes de los judaizantes 
sentó bases sólidas para el presupuesto del Santo Oficio durante 
la segunda mitad del xvn. Luego de esto, la riqueza que acumuló 
el Tribunal ya no provino de las multas judiciales, sino de dona-
ciones y legados de fieles y de estrategias de inversión magistral-
mente planeadas. Después de 1670 el antisemitismo desapareció 
virtualmente y la Inquisición se sujetó a un funcionamiento regu-
lado y libre de escándalos. Phipps cree que Medina Rico infundió 
"en los funcionarios del Tribunal el temor financiero de Dios por 
el resto de su existencia". 

CONG.IBIONES 

¿ Cómo explicamos la declinación del antisemitismo y el des-
interés del Santo Oficio por los judaizantes en el periodo posterior 
a 1680 en el Nuevo Mundo? Cabe decir que se dio una actitud 
similar en la actitud de la Inquisición respecto al protestantismo. 

Los investigadores de la historia de los judíos en México pare-
cen tener a mano las respuestas más concretas. Solange Alberro, 
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que ha llevado a cabo un análisis antropológico del judaísmo 
colonial tardío en la Nueva España, cree que la comunidad crip-
tojudía se destruyó desde dentro porque oscilaba "entre un pro-
fundo deseo de asimilación en el contexto de la mayoría cristiana 
y la esperanza de mantener la seguridad y fortaleza de su propia 
identidad a través de la prác_tica ferviente del judaísmo". Atribuye 
la desintegración de la comunidad hebrea no tanto a la Inquisición 
-sin lugar a dudas, factor importante- sino a la actitud de los 
individuos y del grupo, como una respuesta natural a la situación 
peculíar de los criptojudíos en el imperio español. El Estado 
español y el Santo Oficio de la Inquisición aprovecharon las 
fracturas y divisiones existentes dentro de la comunidad judía y 
las utilizaron con habilidad, sobre todo las existentes entre pobres 
y ricos, hombres y mujeres, que resultaban del dilema original: 
asimilar o resistir la aculturación forzada. 

Hacia fines del XVI, ciertamente se dio un grado de acomodo 
entre el judaísmo y el catolicismo ibérico, al tiempo que se gestaba 
una especie de compromiso sincrético entre ambas religiones. Con 
el paso de las generaciones, las creencias y las prácticas hebreas se 
tomaron confusas, y tal hecho me lleva a calificarlas de criptocris-
tianas, más que de criptojudías. La cultura judía sobrevivió en 
forma ambigua y diluida; los descendientes de conversos a 
menudo ignoraban que sus creencias y patrones de compor-
tamiento reflejaban su tradición judaica. 

Evidentemente, los manuales de los que se servía el Santo 
Oficio para describir lo que constituían las creencias judías no 
resultaban útiles en el caso de los nuevos criptocristianos. Al 
parecer, incluso el ritual de la circuncisión, mencionado con ante-
rioridad, podía emplearse para identificar a un criptojudío, de-
bido a que esta práctica había caído en desuso. Los hábitos 
dietéticos cambiaron y el aprendizaje del hebreo decayó. Los 
especíalistas que hoy en día se ocupan de las pesquisas de la 
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Inquisición -muchas de las cuales no desembocaron en juicios 
formales- escudrfüan los documentos para sacar en claro los 
llamados ritos judíos. Muchos sospechosos de pertenecer a linajes 
de conversos mostraban una crasa ignorancia de las antiguas 
creencias. Se puede afirmar que uno de los parámetros de la 
desintegración de la comunidad judía novohispana fue el grado 
de compromiso sincrético con la religión dominante y la inmer-
sión del judaísmo prístino en un culto popular. El doctor Stanley 
M. Hordes y su equipo de investigación estudian el fascinante 
tema de los "judíos clandestinos" del suroeste de Estados Unidos. 

Para los inquisidores mexicanos de fines del periodo colonial, 
las ideas protestantes ya no revestían el peligro que apreciarnn sus 
colegas de los siglos precedentes. El carácter de la amenaza había 
disminuido y para el catolicismo romano ortodoxo, el reto del 
protestantismo ya no era tan agudo. En los siglos XVI y XVII, las 
doctrinas de la Refo11na no infundían temor porque se hubieran 
extendido en tenitorio novohispano, sino debido a su carácter 
potencialmente erosivo al establecer contacto con los fieles orto-
doxos, en especial con aquellos católicos cuyo conocimiento del 
dogma era mínimo y cuyas creencias se apoyaban básicamente en 
la fe. A principios del XVII, la Inquisición y la Iglesia no ignoraban 
que las nuevas sectas y los nuevos Estados protestantes de Europa 
no constituian fenómenos efímeros, sino entidades permanentes; 
más aun, la división de la unidad religiosa no había acarreado el 
cataclismo mundial que tanto habían temido los Habsburgo de 
Espa11a y la Iglesia católica romana. En el momento de la llegada 
de los Borbones al trono de Espaü.a, a principios del XVIII, la 
cuestión del protestantismo estaba casi muerta; los nuevos reyes 
y sus contrapartes religiosas prestaban poca atención a los protes-
tantes locales y a los del resto del imperio. Les inquietaban más 
otros desafíos a la ortodoxia política y religiosa, derivados de la 
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revolución científica del siglo XVII y de las peligrosas ideas de los 
filósofos del siglo xvrn.8 

Después de 1700, el Santo Oficio de la Inquisición en el Nuevo 
Mundo enfró en la fase final de su actividad: el ataque a las 
consecuencias de la filosofía política de la Ilush'ación. La preocu-
pación por la ortodoxia política desvió la atención de las inquie-
tudes antisemíticas y antiprotestantes. El eclecticismo de los reyes 
Barbones y el ambiente seculru· que imperaba quizá 1·eforzaron el 
pluralismo religioso en las colonias, debido a que la población 
católica era liberal, iconoclasta y-a menudo- anticlerical. En los 
siglos XIX y XX, las comunidades judías del Nuevo Mundo se 
reformaron, aunque denh'o de un clima político y religioso muy 
distinto. 

Traducción de Juan Manuel de la Serna H. 

8 Véase Richard E. Greenleaf, "North American Protestants and the Mexican 
Inquisition, 1765-1820", en /armml ofC/mrch n,ut Stnte, vol. 8, 1966, p. 186-199. 
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LAS CONSTITUCIONES SINODALES DEL OBISPADO 
DE LA PAZ 1638. "POR EL BIEN COMÚN DE TODOS 

Y EL DESCARGO DE NUESTRA CONCIENCIA" 

Jorge E. Traslosheros H. 





I 

A mi padre, Lic. Carlos Traslosheros, 
quien me dio como inapreciable he-
rencia el amor al estudio y al trabajo. 

Domingo siete de noviembre de 1638. De la casa episcopal de la 
ciudad de La Paz, sita en lo que hoy es Bolivia, salió solemne 
procesión encabezada por el obispo don Feliciano de Vega, acom-
pañada por el deán y cabildo de aquella catedral, la clerecía de 
todo el obispado, así secular como regular, y demás fieles. Su 
objetivo: dar inicio al segundo sú10do diocesano. 

Al poco caminar en.traron a la catedral, se acomodaron los 
miembros del cabildo en el coro, el demás clero en el lugar que 
por su estamento le correspondía y los representantes de la ciudad 
y gente del común ocuparon el espacio restante. "Su Ilustrísima" 
don Feliciano de Vega celebró misa de pontifical con toda la 
solemnidad que el caso requería, siguiendo en todo las ceremonias 
dispuestas por los sagrados cánones. El sermón fue predicado por 
el rector del colegio de la Compafiía de Jesús de aquella ciudad. 
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Terminada la predicación, subió al púlpito el chantre del ca-
bildo catedral en lugar del arcediano por no haberle en ese enton-
ces. Con voz en cuello leyó los decretos del Concilio de Trento en 
que se mandaba a los prelados y curas beneficiados residir en sus 
sedes y parroquias, y a todos los clérigos del obispado hacer 
profesión de fe católica y jurar obediencia delante de su obispo.1 

Terminada la lectura, uno por uno de los clérigos seculares, 
empezando por el deán, seguido de las dignidades catedralicias y 
curas beneficiados, todos ellos "proveídos por el Real Patronato", 
acudieron ante su prelado y, postrados de rodillas, besaron su 
mano al tiempo que juraban obediencia a la Santa Madre Iglesia 
y hacían profesión de fe católica. 

Terminado el ceremonial, don Feliciano de Vega, conforme a 
lo dispuesto por el Concilio de Trento2 más lo mandado por el 
Real Patronato de las Indias occidentales, hizo nombramiento de 
jueces sinodales para que examinasen a todos los clérigos que 
tuviesen beneficio curado, así en su probidad y capacidad como 
en el dominio de lenguas indígenas; también nombró jueces ecle-
siásticos para la delegación de causas apostólicas que se ofrecie-
sen, según privilegio concedido por la Curia romana a las iglesias 
indianas. 

Así dio inicio el segundo sínodo diocesano del obispado de La 
Paz, con un ceremonial por demás barroco. Todo acorde con el 
orden preestablecido, en el cual cada detalle era importante, tanto 
como lo magnífico de la ceremonia y el cuidado de la jerarquía de 
los planos episcopal, capitular, parroquial y de la demás clerecía. 
El cuidado del orden eclesiástico dentro del ordenamiento patro-

1 En el orden arriba indicado: Sesión 6, capítulo 1; Sesión 23, también del capítulo I; 
Sesión 24, capítulo 12, todos de reformación.Hemos utilizado la edición del Concilio 
de Tre,1to (latín-e.pañol), París-México, Gamier Hermanos, 1885. 

2 lbid., Sesión 24, capítulo 18; Sesión 25, capítulo 10, ambos de reformación. 
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nal de la Iglesia indiana. Un sínodo diocesano que debía celebrarse 
y cumplirse, según palabras del obispo don Feliciano de Vega: Por 
el bien comlÍtt de todos, como por el descargo de nuestra conciettcia. 

En esta ceremonia de inicio hubo cuatro grandes protagonistas: 
el Regio Patronato de hldias, derecho que recaía en el rey de 
España; el Concilio Ecumé1úco de Trento; el obispo don Feliciano 
de Vega y !a iglesia de Nuestra Señora de la Paz. 

11 

Don Feliciano de Vega, tercer obispo de La Paz, nació en la 
ciudad de Lima el 9 de junio de 1582.3 Su padre fue Francisco de 
Vega y su madre Feliciana Padilla. Contaba con 18 años cuando 
ingresó a la universidad de Lima, en la que llegó a ser catedrático 
de prima de cánones. En la iglesia de Lima fue, sucesivamente, 
canó1úgo, chantre, provisor con el arzobispo Lobo Guerrero, 
gobe1nador con el arzobispo Fen1ando Arias Ugarte, comisario de 
la bula de Santa Cruzada y consultor de la inquisición y de los 
virreyes. 

En 1628 fue presentado en el obispado de Popayán, el cual 
visitó en su totalidad. Parece que en aquella iglesia hizo esfuerzos 
significativos por la conversión de los indios, por la realización de 
obras de caridad, po1· el adorno de la iglesia catedral y por la 
fundación de memorias y festividades a costa de su propia renta 
episcopal. 

3 Felipe López Menéndez, Compmdiode Historia dela Iglesia de Bolivia, LaPaz,lmprenta 
Progreso, 1965;EI arzobispado de Nuestra Se,iorade Úl Paz, LaPaz,ImprentaNacional, 
1949; Francisco Sosa, El episcopado mexicano. Biografía de los Ilmos. Señores arzcvispos 
deMé.xico, Mb.ico,Jus, 1962;Gil González Dávila, Tentro eclesiásticoi,zdia110 [s.L] [s.e.], 
1649. 

43 



De la sede de Popaydll fue promovido a la del obispado de La 
Paz, en donde tomó posesión el 6 de abril de 1634. En tal calidad 
y durante los seis aiios que duró su gestión, se distinguió por su 
gran actividad y por su labor mdenadora y reformadora: visitó 
dos veces, en persona, todo el obispado; dictó ordenanzas para su 
seminario y realizó el sínodo que al1ora nos entretiene. En 1638 
fue promovido al arzobispado de México, siendo el primer criollo 
en lograrlo. Desemba1·có en Acapulco el día 5 de diciembre de 
1640, pero murió pocos días después de manera repentina. 

Don Feliciano de Vega tuvo fama de hombre probo, gran 
obispo y buen canonista, al grado de ser citado en distintas oca-
siones por don Juan de Solórzano y Pereyra.4 Publicó diversas 
obras sobre problemas canónicos, incluida, ~r supuesto, su obra 
Co11stit11cio11es Sinodales del Obispado de La Paz.5 

Por lo que toca a la iglesia de La Paz, recordemos brevemente 
que, apenas dados los primeros pasos después de la conquista, en 
1538 se fundó la diócesis de Cuzco, en el corazón del imperio Inca. 
Para 1541 el obispado se divide en tres: Cuzco, Quito y Lima. Poco 
después, con la expansión de la empresa colonizadora hacia el 
Alto Perú debido a la riqueza encontrada en el Potosí, es dividida 
la diócesis de Cuzco en dos, una del mismo nombre, y la otra con 
asiento en la ciudad de La Plata y con este nombre. 

El 4 de julio de 1605 el Papa Paulo V, por bula que lleva el 
nombre de Super Especula Militautis, a petición del Real Patrón de 

4 Juan deSolórzano y Pereyra., Política l11dir111a, Madrid, Atlas, 1972. Cfr., el libro cuarto 
en que se tratan las mate1ias relativas a la Iglesia y al Real Patronato. 

5 Antonio Palau y Dulcet, Mamial del librero hispanonmerica//o, Barcelona, Librería 
Palau, 1964. Resol11ció11 de la duda que se l,a puesto e11 el éabildo dPSta Sa11ta Iglesia 
Metropolitana de los Reyes sobre si dd!e tomar residencia el provisor ... , Lima, 1622. 
Alegaciú,1 e// Dercr:/1oafavordelos catedráticos de teología ycá//onesdela Real Universidad 
de esta ciudad de los Reyes del Piní, Lima, 1623. Rder:tionum cano//icarnm i11 ser:umdum 
d ecretaliu III libru m. Lima, 1633. Solórzano y Pereyra hace referencia, entre otras a su 
obra, De f11diciis, sin mayor noticia extra. 
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las h1dias occidentales, erige las sedes episcopales de La Paz y 
Santa Cruz de la Siena, a su vez confirmadas por Felipe III por 
real cédula del 17 de noviembre de 1607. Finalmente, el20 de julio 
de 1609 se funda la provincia eclesiástica de La Plata, con sus 
iglesias sufragáneas de La Paz, Santa Cruz, Asunción del Para-

T , 6 guay y ucuman. 
Esta provincia eclesiástica se estableció en el corazón de la zona 

minera más rica del im perlo espaüol. Sin embargo, de poco le 
valió. Las sedes vacantes de La Plata fueron su mal endémico, esto 
es, aquellos periodos en los cuales no tuvieron obispo que les 
gobernara y quedó como su autoridad máxima el cabildo cate-
dralicio con todas las hmitantes del caso. Por ejemplo, de 1552 a 
1620, la iglesia de La Plata sólo tuvo obispo por 27 afias, y de 1605 
a 1700 únicamente por 39 aüos. Por lo que toca a Santa Cruz de la 
Sierra, si bien contó con mejor suerte por lo que a prelados se 
refiere, careció de una renta importante y fue un fracaso en tien-a 
de frontera y de misión.7 

Por su parte, la iglesia de La Paz no tuvo mejor fortuna. 
Fundada la ciudad de La Paz en 1648 en el corazón de la zona 
Aymara, muy pronto se convirtió en próspero centro urbano. 
Aquella ciudad fue parte del eje que conectaba el altiplano con la 
costa, desde Tarija hasta Lima. Fue importante centro comercial y 
zona proveedora de fuerza de trabajo para las minas del Potosí, 
cuyo florecimiento va desde las reformas de don Francisco de 

6 Josep Barnaclas desarrolla una historia general de la iglesia boliviana dentro del 
libro, Histori11 ge11eral de/11 iglesia e11 América L,1ti1111, vols.,Salamanca, Ce hila-Sígueme, 
1~7, vol. 8, dedicado a Perú, Bolivia y F.cuador. López Menéndez, op. cit.; Vargas 
Ugarte, op. cit. 

7 ll>id. Además los artículos de José Ma. García Recio, "La creación del obispado de 
Santa Cruz de la Sien·a", en A111111rio de Eshtdios Americanos, núm. 41, 1984. "El 
obispado de Santa Cruz de la Sierra en el siglo XVII: el fracaso de una institución", 
en C11rnvdle, núm. 47, 1986. "LaiglesiaenSantaCruzde laSierra(Bolivia) 1560-1600", 
en Missio1111lia His¡xínirn, núm. 118, vol. XL, Madrid, 1983. 
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Toledo, en los a11os de 1570 hasta mediados del siglo xvn.8 En tal 
calidad, el centro urbano fue polo de atracción para las órdenes 
religiosas quienes establecieron conventos. Los franciscanos, 
recoletos y mercedarios en 1549, los agustinos en 1552, los jesuitas 
en 1582, los dominicos en 1609 y los juaninos en 1629.9 

Sin embargo hay que tener cuidado para que las apariencias no 
nos engafien. Una vez establecida la iglesia de La Paz, poco o nada 
se benefició de aquella riqueza. Si en el afio de su fundación 
empezó con 9 miembros en su cabildo catedralicio, para 1627 su 
escasa renta decimal apenas podía sostener cinco capitulares, los 
que, para 1663 con dificultades llegaban a dos.10 El asunto es claro. 
De las principales fuentes de riqueza de la zona, la mano de obra 
indígena apenas pagaba un diezmo simbólico y el comercio no 
pagaba diezmo alguno. Faltaría echar un vistazo a fundaciones 
como capellanías y aniversarios, aunque es probable que la tajada 
mayor se la llevaran los muchos conventos de la ciudad, lo cual 
afirmo por pura intuición. 

Por último, también es necesario considerar que, no obstante 
tantos conventos en la ciudad de La Paz, en todo el obispado, para 
el afio de 1575, de cincuenta y cuatro parroquias tan sólo dos eran 
atendidas en calidad de doctrinas por religiosos, por lo que la 
carga de la atención de doctrinas y parroquias quedó en los 
hombros del clero secular.11 

8 Herbert Klein, Bolivia. T!1e Evolution of a Multietlmic Society, New York, Oxford, 
Oxford University Press, 1982. 

9 Cfr. Barnaclas, op. cit.; López Menéndez, op. cit. 
10 Barnaclas, op. cit.; De la renta decimal anual original del obispado de La Plata,, 

sabemos que en el proyecto de división le correspondieron 13 000 a la iglesia de La 
Paz, 9 500 a la de Santa Cruz y 46 000 a la de La Plata, según Vargas Ugarte, op. cit. 
Sin embargo sabemos por García Recio, op. cit., que aquellas rentas no se pudieron 
sostener ni cercanamente en Santa Cruz ni en La Paz. 

11 Barnaclas, op. cit.; López Menéndez, op. cit. 
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En suma, estamos ante una iglesia que para 1638 apenas em-
pieza a organizarse, cuenta con escasos recursos económicos y con 
una obra evangelizadora que había corrido y corre por cuenta y 
riesgo del clero secular. Una iglesia, en todo y por todo, diocesana. 
Pero abramos un poco más nuestra perspectiva de cara al Real 
Pafronato de Indias. 

Como bien recordamos, en aquella Junta Magna de 1568, en la 
que participó activamente el virrey Francisco de Toledo, se trató 
el futuro de las Indias occidentales, ya en vías de transformarse 
en reinos de pleno derecho bajo la corona de Castilla. Decisión de 
aquella junta fue la definitiva centralización del poder indiano en 
la corona de España a través de una poderosa y eficiente burocra-
cia virreinal, por un lado, y por otro, a través de una Iglesia católica 
fortalecid~f°r el Concilio de Trento y sujeta al rey por el Regio 
Pafronato. 

Con aquella intención don Juan de Ovando, visitador del Real 
Consejo de Indias y luego su presidente, redactó la Gobernación 
espiritual de las Indias (1570-1571). Aquel tomo, por enredos con la 
Santa Sede, no tuvo vigencia más que en un punto, el relativo al 
Regio Patronato que fue establecido en sus términos definitivos 
por real cédula el primero de junio de 1574.13 

Esta cédula definió el futuro de la Iglesia indiana. Sería domi-
nada por el clero secular, según los lineamientos del tridentino, 
encabezada por los obispos en plenitud de potestad; toda fun-

12 

13 

León Lopetegui y Félix Zubillaga, Historia de la Iglesia en la América Española, vol I, 
Madrid, Biblioteca de Autores Españoles, 1965; Pedro de Leturia, Relaciones entre La 
S111,tn Sede e His¡xmoamérica, Guacas, Sociedad Bolivariana de Venezuela, 1958. 
El texto original de la real cédula se localiza en las Leyes de Indias y en los Docume11tos 
inéditos o muy raros para la historia de México, de Genaro García, publicados por 
Porrúa, México, 1974. El tomo completo de dol}Juan de Ovando, escrito hacia 1570, 
fue publicado con un excelente estudio por Angel Martín González, GdJernación 
espiritrml de Indias. Código Ovr111di110, Guatemala, Instituto Teológico Salesiano, 1978. 

47 



dación eclesiástica (templos, conventos, capillas, etc.) debería ser 
aprobada por el rey y ninguna podría erigirse sin su consen-
timiento; todo el personal eclesiástico, desde obispos hasta sacris-
tanes, quedaba sujeto también a la aceptación del rey. En suma era 
el dise11.o de una Iglesia fuerte en su potestad, pero con la inter-
vención del patrón de las Indias en asuntos no sagrados. 

En el virreinato del Perú, el virrey don Francisco de Toledo se 
ocupó por llevar a cabo este proyecto centralizador y patronal.14 

Esta voluntad centralizadora fue reforzada por el acon-
tecimiento más importante para el mundo católico del siglo XVI: 
el Concilio Ecuménico de Trento promulgado en 1564 y que tan 
decididamente promovió y apoyó Felipe 11. El Concilio tuvo una 
doble inte11ción como quedó asentado en el capítulo tercero en el 
decreto sobre el símbolo de la Fe: precisar la ortodoxia y reformar 
las costumbres desde la clerecía hasta las más altas autoridades. 
Esto es, se buscaba hacer una Iglesia apegada al dogma y muy 
disciplinada, que los obispos supervisarían, con mano fuerte. 

En aquel barroco ceremonial de apertura del sínodo diocesano 
de la iglesia de La Paz hubo cuatro grandes protagonistas: el Regio 
Patronato indiano, el Concilio de Trento, el obispo don Feliciano 
de Vega y la iglesia de La Paz, como ya dijimos. En aquella misa 
celebrada según el Pontifical Roma110, uno a w10, desde el deán 
hasta el más sencillo clérigo, nombrados conforme a la cédula de 
1574, hincados ante el prelado juraron obediencia a la Iglesia 

14 Para un primer acercamiento a don Francisco de Toledo hay muchas alternativas 
por fortuna. Aquí queremos mencionar dos: el clásico estudio de Arthur F. 
Zimmennan, Francisco de Tolaio. Fiftll Viceroy of Pern. 1569-1581, Caldwell, Ca,..ion 
Printers, lcnB; y por supuesto los memoriales que el virrey dejó al final de su 
mandato en Perú que se encuentran en: Coltcción de las memorias o relaciones que 
escribieron los virreyei; del Peni, compiladas por Ricardo Beltrán Rózpide, Madrid, 
Imprenta del Asilo de Huérfanos, 1921, vol. l F.s también muy útil para aproximarse 
a la época la obra de don Juan de Matienzo de 1567, GdJierno del. Peni, Paris, Lima, 
Institut Francais D'Etudes Andines, 1967. 
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católica e hicieron profesión de fe. Sólo después del ceremonial 
dio inicio el segundo sínodo diocesano de la iglesia de La Paz, el 
cual duró ocho días hasta la fecha de su promulgación. 

m 

En el documento de convocatoria al sínodo que el obispo don 
Fehciano de Vega, entonces ya electo para México, dirigió al deán 
y cabildo de la catedral de La Paz, como a todos los curas benefi-
ciados y al clero del obispado, tres asuntos quedan claros: primero, 
que el obispo había visitado, en persona, dos veces aquellas 
agrestes tierras y dado numerosas órdenes de reformación en 
todas las pan-oquias y doctrinas. Segundo, que el sínodo se reali-
zaría "para que lo que se ha ordenado en la dicha visita tenga 
cmnphdo efecto, a mayor gloria y honra de Dios nuestro Señor". 
Y tercero, que el objetivo de ello no era otro que "disponer lo 
necesario al bien y reformación de los súbditos". 

Así, Las Constituciones del Sínodo de La Paz, propósito de 
nuesfros esfuerzos, descansan en dos instituciones en las cuales 
debemos detenemos brevemente: la visita episcopal y el sínodo 
diocesano. Am has promovidas por el Concilio de Trento y entre-
gadas en manos de los obispos para: 

emprender el restablecimiento de la disciplina ecle-
siástica ... y poner enmienda a las depravadas cos-
tumbres del clero y pueblo cristiano.15 

15 Sesión m, "Decreto sob1-e el símbolo de la fe", en Co11cilio ... 
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El gran instrumento reformador y disciplinario de los obispos 
fue la visita. Para comprender mejor lo que significó, recordemos 
que todo obispo, por lo menos en teoría, poseía una potestad 
om1úmoda dentro de su diócesis; potestad que a su vez se divide 
en orden y jurisdicción. La primera incluye todos los actos emana-
dos de su calidad episcopal, en especial los sacramentales; la 
segunda abarca su capacidad para legislar, gobernar y adminis-
trar justicia.16 Pues bien, en tiempo de visita ambas potestades se 
encuentran en plenitud y amparadas por el monarca de las Indias, 
sobre todo en cuanto a la doctrina de los indios.17 Al respecto el 
Concilio de Trento es contundente: 

16 

17 

El objetivo principal de todas est.as visitas ha de ser 
introducir la doctrina sana y católica, y expeler las 
herejías; promover las buenas costumbres y corregir 
las malas; inflamar al pueblo con exhortaciones y 
consejos a la religión, paz e inocencia, y arreglar 
todas las demás cosas de utilidad de los fieles ... Para 
que los obispos puedan más oportunamente con-
tener en su deber y subordinación al pueblo que 
gobiernan tengan derecho y potestad ... de ordenar, 
moderar, castigar y ejecutar, según los estatutos 
canónicos, cuanto les pareciera necesario según su 
prudencia, en orden a la enmienda de sus súbditos y 
la utilidad de su diócesis, en todas las cosas per-
tenecientes a la visita, y a la corrección de las costum-
bres. Ni en las materias en que se trata de la visita, o 

Cfr. Domingo Cavallario, Institucio11es del derecho ca11611ico, Madrid, Imprenta de don 
José María Repullé, 1838. Solórzano y Pereyra, op. cit., Libro IV. 
Recopilnció11 de las leyes de los Rei11os de ws llldias, Libro 1, título 7, ley 24. 
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de dicha corrección, impida o suspenda de modo 
alguno la ejecución en cuanto mandaren, decretaren, 
o juzgaren los obispos, exención ninguna, inhibición, 
apelación o querella, aunque se interponga para la 
ante sede apostóhca.18 

Así, pues, don Feliciano de Vega visitó su obispado con todo 
el apoyo del Concilio de Trento y de Su Majestad, y dispuso 
numerosas cosas para reformarlo. Pero no le bastó con esto, pues, 
terminada la visita, llamó a la celebración de un Sínodo Diocesano. 

La tradición de la Iglesia católica de organizarse colegiada-
mente para solucionar sus problemas, definir rumbos, proyectos 
y doctrina es tan larga como su historia misma. De hecho, puede 
reconocerse fácilmente desde los tiempos de los apóstoles,19 

quienes establecieron la costumbre de celebrar juntas con regu-
laridad. 

Por concilio debemos entender reuniones de obispos, de toda 
la Iglesia, de una región del m m1do o de una provincia eclesiástica, 
convocados y presididos por la autoridad competente para abor-
dar asuntos relativos a la fe, la moral y la disciplina. Para lo que 

18 Sesión XXIV, "Decreto de reforma", capítulo fil, en Concilio ... 
19 La lireratura relativa a los concilios es, por lo que toca a Europa y España, muy 

numerosa. Remito a la bibliografía que sobre el particillar nos presenta Antonio 
Mestre en Historin de la Iglesin e11 Espaíin, dirigida por Ricardo García Villoslada, vol. 
IV, Madrid, Biblioteca de Autores Cristianos, 1 W9. Como acercamiento a la época 
que nos toca analizar puede acudirse, entre otras, a la obra clásica de Benedicto XIV, 
Sym1tio diocesann, Roma f s.e.], 1783; de Francisco Pérez Pastor, Diccionnrio portátil de 
los concilios, Madrid f s.e.], 1783; y de Juan Tejada y Romero, Colección de cánones y 
de todos los concilios de la Iglesia de Espmia y América, edición en latín y casrellano, 
Madrid fs.e.], 18.59. Como información inicial vale mucho la pena así la lectura 
directa del mismo Concilio de Trento, como acudir a la monumental enciclopedia 
Espasa-Calpe. Por desgracia para los concilios en América el panorama es muy 
diferenre, pero a ello nos habremos de referir más adelante. 
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aquí nos proponemos baste con diferenciar entre concilios gene-
rales y particulares. 

Los concilios generales, también llamados ecuménicos, reúnen 
a los obispos de todo el mundo; sólo pueden ser convocados y 
presididos por el Papa, sólo estas asambleas pueden ser llamadas 
Santas y dirimir materias relativas a la fe. Tal es el caso del Concilio 
de Trento, o en nuestro siglo, del Concilio Vaticano II. 

Los concilios particulares, para el tiempo que nos ocupa, 
podían ser de dos naturalezas: provinciales o diocesanos. Los 
provinciales sólo podían ser convocados por un arzobispo y a él 
acudían los obispos de las iglesias sufragáneas. Por último, los 
diocesanos, también llamados sú10dos diocesanos, sólo podían 
ser convocados por el obispo de aquella iglesia donde habría 
de celebrarse, y debían concurrir el deán y cabildo catedralicio, 
así como todos los clérigos del obispado, tuvieran o no beneficio 
curado. Por lo regular estos sínodos sirven para adaptar a condi-
ciones muy concretas los principios generales, sean doctrinarios, 
morales o disciplinarios. 

Pues bien, la fe del Concilio de Trento en la celebración de los 
provinciales y sinodales para mantener en alto la fe y la disciplina 
no tuvo límite y harto se insistió en ello, como puede comprobarse 
en el decreto de reforma de la sesión 24, en especial el capítulo 
segundo. En principio se mandó que se celebrasen los provinciales 
cada tres ai1os y los sinodales anualmente, lo que en Indias fue, 
simplemente, imposible. 

Por su parte, el monarca espai1ol también participó del en.tu-
siasmo. Mai1dó que se obedeciese el Concilio de Trento en todos 
sus dominios como leyes propias del reino, y en su cédula de 1564 
dio su total apoyo para que se celebrasen en Indias. No obstante, 
se exigió que para aprobar a los provinciales, éstos fuesen revisa-
dos por el Consejo de Indias, y los sinodales por los virreyes y 
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audiencias del distrito.20 Ello, según explica don Juan de Solór-
zano y Pereyra, por ser el rey protector de aquellas iglesias, para 
que no se legislase nada en contra de su Real Patronato y para ~e 
se tuviera especial atención en la evangelización de los indios. 1 

Pues bien, don Feliciano de Vega, en plenitud de potestad y con 
el apoyo del Real Patrón, visitó su diócesis dos veces y celebró 
sínodo diocesano. Al se1· aprobado por la autoridad monárquica 
tuvo que ser obedecido como ley propia del reino, dentro del 
obispado de La Paz, así por las autoridades eclesiásticas como por 
las seglares y por los demás pobladores. 

Estamos, pues, ante un documento que refleja la voluntad 
ref01madora del obispo de una diócesis de la provincia eclesiástica 
de La Plata, en pleno afianzamiento de la iglesia diocesana, y que 
cuenta con todo el respaldo jurídico así de la Iglesia como de la 
Monarquía. 

IV 

Las Constituciones Sinodales del Obispado de Nuestra Señora de la 
Pnz del Perú fuernn publicadas po1· primera vez en Lima, por 
Gerónimo de Contreras el año de 1639. Al parecer se volvieron a 
imprimir, sin lugar ni afio, a mediados del siglo XIX. También se 

20 Recopilació11 ... , todo el título 8, del libro 1. Para el caso de su aprobación, véase la ley 
6 del mismo título y libro. Sin embargo, todo parece indicar que lo normal fue que 
las sinodales también fueran remitidas a España.; pero habría que ver cada caso en 
particular. Por desgracia, en la edición que nosotros tenemos a mano no dice nada 
de quién, finalmente, aprobó dichas constituciones. No obstante, por la prontitud 
con que fueron publicadas en relación a su promulgación (a lo mucho un año), 
puede sospecharse que el visto bueno haya venido de la Audiencia de Charcas y 
del virrey del Perú. 

21 Solórzano y Pereyra,. Política Indiana ... 
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conoce una edición facsimilar realizada por el Centro Intercultural 
de Documentación (crrxx:), (Cuemavaca, México, 1970), bajo la 
responsabilidad de Julio Torres, que es la que tenemos en nuestras 
manos. Esta edición facsimilar carece de pie de imprenta, aunque 
por el tipo de letra se frata, sin duda alguna, de una edición del 
siglo XVII, lo más probable, aquella de 1639. 

Se trata de un texto que, no obstante su naturaleza jurídica y el 
barroquismo que lo caracteriza, es directo, sin enredos doctrina-
rios, breve y conciso; escrito por quien quiere darse a entender de 
f01ma fácil y para que el texto sea usado en lo cotidiano. Está 
redactado en primera persona --ego mayestático-, proba-
blemente por el mismo don Feliciano de Vega. Comparado con 
otros documentos del mismo género, como puede ser el Tercer 
Concilio Mexicano o el tercero limense, llama la atención por su 
tono cercano y patenw1 al tratar con sus curas, en lo que supone 
un escrito canónico. 

El objetivo último de los esfuerzos del obispo y de las consti-
tuciones sinodales era, según las creencias del tiempo, el bien de 
aquella sociedad y la salvación etenw de las almas de los fieles 
clérigos y de los no clérigos, de los indios y de los no indios. En 
palabras del obispo: "Por el bien común de todos, como por el 
descargo de nuestra conciencia". 

Las constituciones constan de 77 páginas impresas, sin contar 
un índice alfabético al cual le falta desde la letra 11S11 , y el índice de 
contenidos. El documento cuenta con dos textos que le sirven 
de introducción: el primero es el edicto de convocatoria al sínodo 
y el segundo el relato de la ceremonia de apertura. 

Sus contenidos se desarrollan en cinco libros, cada uno di-
vidido en títulos y cada título en capítulos, lo que refleja la 
ortodoxia del tiempo. En el librn primero se abordan las materias 
de la doctrina a los indios, las constituciones sinodales y su 
obligatoriedad, el sacramento de la unción; así como lo referente 
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a los clérigos peregrinos, al oficio del párroco (rectoris), al de 
sacristán, al de los visitadores, al de juez eclesiástico y al de vicario, 
y al de los ministros del coro. Este libro primero se lleva la mitad 
de la obra en su conjunto. 

En el segundo librn, breve de suyo, se trata de los juicios 
eclesiásticos y el orden que han de seguir, así como de las fiestas 
que habrán de celebrarse. En el tercero, el segundo más largo de 
la obra, aborda la "vida y honestidad" de los clérigos, los testamen-
tos, las sepulturas, la vida parroquial, el pago del diezmo, la 
decencia que se debe guardar en los templos y ceremonias religio-
sas, la misa y el oficio divino, el bautismo, la custodia de la 
eucaristia y las crismeras y los ayunos. El libro cuarto se dedica 
a los esponsales y los matrimonios y el quinto, a la confesión y la 
penitencia. 

Cada capítulo tiene un breve resumen de su materia a modo 
de cabezal resaltado en letras cursivas -propio de este tipo de 
documentos-, y está anotado con referencias de otros concilios 
mayores que le dan legitimidad, de reales cédulas e incluso, 
aunque en contadas ocasiones, de autoridades como San Agustin 
o el Evangelio. 

Como dijimos, estas constituciones son producto de una expe-
riencia de visita en la cual se legisló con generosidad. Al tomar 
cuerpo en forma de sínodo se acudió, siempre para reforzar 
aspectos disciplinarios, a los concilios de Trento (1564), Letrán (?), 
Toledo (1601), Hispalense (1604), Granadino (1572) y al sínodo 
Limense (1613); pero sobre todo y con mucho destacan, junto 
con el tridentino, el tercero Limense (1583), el segundo Limense 
(1567), el primero de La Plata (1619) y el tercero Mexicano (1585). 
Por supuesto también hay que contar reales cédulas relativas a la 
doctrina de los indios, y algunas bulas y breves pontificios. A 
todas luces se trata de unas sinodales que están conectadas, sobre 
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todo, con la tradición conciliar indiana, y aquí es necesario dete-
nemos un momento. 

Un año después de que Felipe II mandase obedecer el Concilio 
de Trento en todos sus dominios, el año de 1564, por todos lados 
se celebrru·on provinciales en 1565, en Compostela, Toledo, Tarra-
gona, Zaragoza, Granada, Valencia, Milán, Nápoles y Sicilia. 

En las Indias occidentales se celebraron unos en México el 
mismo aüo de 1565 y dos años después en Lima. Versiones que se 
repitieron en 1585 y 1582 respectivamente. Su objetivo fue, por 
supuesto, adaptar las disposiciones disciplinarias del Concilio de 
Trento a las Indias, dentro de un régimen de patronato. 22 Sin 
embargo, ellos no fueron sino la culminación de una serie de 
juntas de religiosos y de concilios que dieron inicio poco después 
de la llegada de los primero misioneros a tiena continental, en 
México el at1.o de 1523 y 1524, como instrumento de orientación y 
consenso de quienes fundaron la catolicidad indiana.23 

La provincia eclesiástica de La Plata, a la cual pertenecía La Paz 
como bien recordamos, celebró su primer sínodo del 28 de enero 
al 29 de septiembre de 1629. Según Enrique Dussel, sus materias 
se centran en la reforma de las costumbres y la doctrina de los 
indios, bajo la autoridad episcopal, esto es, en consonancia con sus 
at1tecesores. Por razones que se desconocen, este concilio se 
detuvo en el Consejo de Indias y nunca fue publicado.24 

22 

23 

24 

De la historiografía conciliar indiana nos ocuparemos más adelante. Por ahora tan 
sólo referimos para esta información a las obras de Stafford Poole, Pedro Muya de 
Co11treras. Reform a,uí Royal Power in New S¡xii11. 1571-1585, Berkeley, University of 
California, 1987; de Primitivo Tineo, Los ccmcilios limenses en la evangelización 
a111erica1111, Pamplona, Universidad de Navarra, 1990; y de Enrique Dussel, El 
episco¡x,do lati11oa111erica110 y la liberación de los pobres. Institución misionera en defensa 
del indio. 1504-1620, 9 vols., México, Centro de Reflexión Teológica,. 1979. 
El mismo Dussel, op. cit., p. ~201; entre 1532 y 1629 cuenta siete juntas 
eclesiásticas, f 16 coocilios proviociales celebrados en las Indias occidentales. 
!bid. Según e autor, consultó una edición de B. Vela= publicada en Missio11alía 
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Ahora bien, consecuencia de la profunda fe en los concilios, se 
genera toda una tradición sinodal diocesana que afecta sobre todo 
al virreinato del Perú. Con seguridad, en ello tuvo mucho que ver 
don Toribio de Mogrovejo, arzobispo de Lima, quien celebró el 
tercero, cuarto y quinto concilios limenses y trece sinodales entre 
1582 y 1613. 

Echemos un vistazo a las cifras. Entre 1539 y 1638, para las 
Indias occidentales se han localizado 64 sínodos celebrados. De 
ellos sólo nueve son previos al Concilio de T1·ento. De esos 64, 32 
se llevaron a cabo en el siglo XVI y el resto en los primeros 38 años 
del siglo XVTI. Del total, 53 fueron celebrados dentro del virrei-
nato del Perú. 

Como lo señaló Gutiérrez de Arce, a los sínodos diocesanos les 
tocó por suerte aplicar, a casos muy concretos, el triple orde-
namiento jurídico que rigió en Indias para la Iglesia católica: el 
derecho canónico universal (que abarca mucho más que los con-
cilios, por supuesto), los privilegios especiales que el Papa otorgó 
a los obispos de Indias para adminish'ar mejor sus diócesis, y los 
nomocánones regios derivados del derecho de patronato.25 

El sínodo de la Iglesia de La Paz está muy lejos de ser un evento 
aislado. Se trata del número 64 de los celebrados hasta el año de 
1638 y el segundo de la Iglesia de La Paz.26 Tras de sí tiene una 

Hispánica, vol. XXI, núm. 61 de 1964. Se supone que del manuscrito hay copia en la 
Biblioteca del Palacio Real en Madrid. 

25 Manuel Gutién-ez de An:e, El sí11odo diocesa110 de Sa11tiago de Le611 de Caracas de 1687, 
Caracas [ s.e.l, 1975, cuya primera edición data de 1954. Para sustentar esta opinión 
el autor se basa, a su vez, en la obra de Murillo Velarde, titulada C11rs11 s Juris Ca11011ici, 
His¡xmi et ltrdici, 3• ed., Madrid [s.e.], 1791. Según Palau y Duket,. op. cit., su primera 
edición data de 1743. Ahora bien, para los privilegios especiales de los obispos 
indianos es nuestra opinión que bien puede acudirse a Francisco Gainza, Faai ltad es 
de los chispos de ultramar, Madrid, Libreria de Olamendi, 1877; y de Donoso, 
lllstitr1cio11es dederec/w ca11611ico a111erica110, Paris [s.e.], 1868. 

26 Del primer sínodo de La Paz tenemos muy escasas noticias. Tan sólo que fue 
celebrado por don Pedro de Valencia en julio de 1617. &to según López Menéndez 
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larga e intensa tradición sinodal dentro de lo que hoy es Su-
damérica. 

Sobre la base de toda esta tradición conciliar y sinodal y de cara 
a las realidades de la Iglesia de La Paz, conocidas de vista por el 
obispo, se definen los contenidos de las constituciones. 

Si bien no tenemos en mano los autos de visita de las sinodales, 
por lo que se anota explícitamente como problemas de especial 
preocupación podemos decir, de seguro, que en aquella diócesis 
había serios problemas en la ensefi.anza de la doctrina a los indios, 
en la im partición de sacramentos, y falta de control de los mismos 
párrocos. Por el hilo sacamos el ovillo y podemos sospechar que 
aquella diócesis estaba muy lejos de ser un modelo de buen 
funcionamiento. Esto tiene de raro, pues se trata de una Iglesia 
que está, literalmente, naciendo sobre la organización diocesana. 

Los contenidos de las constituciones de este sínodo siguen la 
tradición establecida de encarar a un tiempo los problemas de 
la doctrina a los indios y la disciplina de la Iglesia. Ahora bien, no 
por ello dejan de tener su especificidad, por la cual podemos 
dividir sus contenidos en tres apartados: la cuestión indígena, los 
oficios eclesiásticos y la administración de lo sagrado. Veamos 
cada uno de ellos. 

Primero. En las sinodales, el indígena es definido a través de 
los siguientes adjetivos: pobre, miserable, pusilánime, frágil. En 
aquellos tiempos y acorde a la caridad cristiana, según se entendía, 
un sujeto de tales características, lejos de merecer el desprecio, 
merece todas las consideraciones. Por ello, dada su fragilidad y 
debilidad de alma debe ser segregado, en sus propias comuni-

en Compendio de historia ... , p. 61. Porcie11D, en las Constituciones del segundo sínodo 
rara vez se le cita Al respecto nada más podemos agregar. 
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dades como medida de protección contra la contaminación de 
espaüoles, negros y demás mezclas. 

Al indígena se le debe dar acceso inmediato a los sacramentos 
que son bienes de salvación supremos, muy en especial la con-
fesión y comunión, y sin que por ello se les cobre dinero alguno. 
Sin embargo, deben de garantizarse ciertas condiciones para ello: 
la ensefi.anza de la doctrina cristiana, que incluya las verdades 
fm1damentales de la fe y las oraciones básicas, además de la 
predicación cotidiana del evangelio y una vida bien disciplinada. 
Todo, bajo la tutela y responsabilidad de un "cura de indios" 
---como son llamados en las sinodales tales párrocos. 

Segundo. Los oficios eclesiásticos que se precisan en las consti-
htciones son: párroco, visitador, sacristán, juez y vicario ecle-
siástico. En todos ellos se tratan dos aspectos fundamentales, sus 
funciones respecto a la feligresía, india y no india, así como su 
"vida y honorabilidad". Por supuesto el que se lleva la plana en 
las consideraciones es, por mucho, el cura párroco. 

El cura debe cuida1· que la parroquia, o doctrina de indios según 
sea el caso, esté bien administrnda. Eso quiere decir: llevar lo que 
se conocía como "libros de partida", en donde se asentaban bau-
tismos, matrimonios y defunciones; cuidar de la predicación de la 
palabra de Dios, la doch"ina de los indios y no indios, y la cele-
bración de los distintos ritos de la liturgia, en especial la misa. Pm-
último, para quienes tienen a su cargo indios, la obligación de 
protegerlos, apoyados por las autoridades seglares como ecle-
siásticas, evitando que la comunidad indígena tenga contacto con 
espa11.oles, negi·os o mezclas. 

Por su parte, a los jueces y vicarios, que ayudan al obispo en 
distintas regiones en materias de justicia y gobierno, se les encarga 
por igual el cuidado del indio, lo que debe empezar por una 
justicia rápida, gratuita y sin complicaciones. 
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Sin embargo, no basta con el correcto cumplimiento de los 
deberes. No basta con ser buen clérigo, con ser "honesto", también 
hay que parecerlo. Para ello es necesario: respetar el traje ecle-
siástico, cumplir las distintas tareas de su oficio en el vestuario que 
para cada ocasión sea requerido, llevar una vida ejemplar, no 
dedicarse al comercio ni a juegos de azar. Y, además, cumplir con 
la probidad y suficiencia requeridas. En suma, la afirmación del 
estamento eclesiástico. 

Tercero. El "orden y decoro" en el ámbito de lo sagrado. Esto 
abarca desde los más pequeños detalles tales como dónde se han 
de guardar las crismeras, pasando por el cuidado de los cemente-
rios, hasta el 11adon1011 que merecen los templos en lo espiritual y 
en lo material. Ello, por supuesto, para rodear del decoro indis-
pensable la celebración litúrgica, muy en especial la adminis-
tración de los sacramentos. 

V 

Hasta el momento hemos analizado el texto y contexto de las 
segundas Constituciones Sinodales del Obispado de La Paz. 
Veamos ahora en su conjunto todos estos elementos para tratar de 
comprender sus predicados implícitos sobre aquel orden social, 
diríamos hoy en día, sus implicaciones socio-eclesiológicas. 

a) La relación social que da consistencia a las sinodales de La 
Paz se verifica entre el indio y el cura párroco. Mientras el primero 
es concebido como débil, pequeño, frágil, pobre; el segundo es el 
padre bondadoso que cuida, guía y protege, por igual, de las 
amenazas del exterior, lo indígena, y de las amenazas del pecado. 

b) Lo que pone en contacto a ambos sujetos sociales son los 
sacramentos, auténticos bienes de salvación eterna cuya adminis-
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tTación implica necesariamente una serie de prácticas sociales 
tales como la enseñanza de la doctrina, la predicación del evan-
gelio, el cuidado de los templos, etcétera. 

c) Esta relación y prácticas sociales que le sustentan deben 
ajustarse a una estrecha disciplina, a un conjunto de normas que 
emanan del Concilio de Trento como de la tradición conciliar 
indiana. Sin dejar de lado las disposiciones de "Su Majestad". 

d) En orden al bien común de todos los "súbditos" y de la 
salvación de sus almas, el cura debe garantizar la efectiva segre-
gación del indio de la sociedad española. V ale decir, por supuesto, 
el garantizar y velar por la existencia de la República de indios, 
uno de los pilares básicos del orden sociológico indiano junto a la 
República de españoles. 

e) Los sacerdotes encargados de los indios y demás fieles son, 
a su vez, miembros de un estamento que goza, como ninguno 
oh-o en Indias, de especiales honores y privilegios los cuales 
dependen, en última instancia, de "Su Majestad", patrón de las 
Indias occidentales. 

f) A su vez el estamento clerical existe dentro de una corpo-
ración superior que es la Iglesia católica. Iglesia que representa, 
en virtud del patronato, una de las potestades del monarca 
español en Indias, según el ordenamiento socio-eclesiológico que 
rige; es decir, un monarca que ejerce su poder absoluto a través de 
dos potestades, la seglar y la eclesiástica, en un orden organizado 
en dos repúblicas, la española y la indígena. 

En suma podemos decir que este complejo orden socio-eclesio-
lógico, estamental y corporativo, en mucho descansa sobre los 
hombros de los curas de las parroquias más sencillas, en la medida 
en que son los garantes del bien común y de la salvación eterna 
de los fieles católicos y súbditos de "Su Majestad". En palabras del 
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obwpo don Feliciano de Vega, los curas deben trabajar por el bieu 
comú11 de todos, como por el descargo de nuestra conciencia. 

VI 

Por lo revisado hasta el momento me pat·ece que queda fuera 
de toda duda la importancia de las constituciones sinodales de la 
Iglesia de La Paz, y, por extensión, de todos aquellos documentos 
similares a ellas. Sin embargo, para valorarlas mejor se hace 
necesario considerarlas desde la óptica historiográfica de los síno-
dos y concilios, de la Iglesia indiana y de la Iglesia boliviana. 

Primero. Recordemos que entre 1538 y 1638 contamos 16 con-
cilios provinciales y 64 sínodos diocesanos, estos últimos se re-
fieren, principahnente, al virreinato del Perú. También hemos 
destacado su importancia para la historia de la Iglesia indiana 
como para toda la realidad social de entonces. Por ello, nos asom-
bra que la historiografía sinodal no esté desarrollada. 

De modo breve diremos que, los temas que se han llevado la 
mayor atención de los especialistas son el Tercer Concilio Provin-
cial Mexicano y el Tercero Limense. Por lo que toca al mexicano 
tenemos aportaciones importantes en las obras de don Fortino 
Hipólito Vera en el siglo pasado (1879 y 1893); y en el presente las 
de Juan Manuel Rodríguez (1937), José Llaguno (1963), Stafford 
Poole (1961-1987) y Willi Henkel (1984). Este último revisa, 
además, todos los concilios de la Iglesia mexicana hasta fines del 

• 1 d 27 s1g o pasa o. 

27 Fortino Hipólito Vera,. Apuntamientos históricos delos concilios prauinciales mexicanos 
y privilegios de América: esh1dios previos al primer concilio provincial de Antequera, 
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Por cierto, de este concilio se ha eshtdiado más su aspecto 
indigenic,ta que los disciplinarios, que son tan importantes como 
el primero, sobre todo enel siglo XVII y más aún durante el barroco. 

El tercer concilio provincial limense no presenta un panorama 
mejor. Tenemos noticia de artículos escritos por Domingo Angulo 
(1936), León Lopetegui (1941), Severo Aparicio (1972), Enrique 
Barta (1982), y el libro de Guillermo Durán (1982).28 

Como eshtdios más completos destacan, en primer lugar, la 
publicación que hizo Rubén Vargas Ugarte de los concilios limen-
ses celebrados entre 1551 y 1772, los que completó con un análisis 
histórico de los mismos. También está la obra de Primitivo Tineo 
(1990), que arroja luz sob1·e los tres concilios limenses del siglo XVI, 
especialmente sobre el proceso evangelizador; así como la de 
Francesco Leonardo Lisi (1990) quien, al tiempo de darnos una 
edición crítica del concilio, toma una posición que juzga a la 
reunión episcopal como parte de un proceso planificado de et-
nicidio. En el caso de los dos últimos, también se han privilegiado 
los aspectos indigenistas sobre los disciplinarios.29 

Mb.ico fs.e.], 1893; y Co111pe11dio histórico del Tercer Co11cilio Proui11ci11l Mexicano, 
Mb.ico [s.e.], 1897. Jullll Manuel Rodríguez, La Iglesia e11 Nueun Es¡x,ñ1111 /11 luz del III 
Co11ci/io Mexic11110, Italia, Isola dei Liri, 1'B7. José LLaguno, La perso1111lid11d jurídica del 
i11dio y el /II Co11cilio Proui11ci11I Mexica110, México, Porrúa, 1963. Stafford Poole tiene 
varios a,tículos publicados en las revistas M11n11script11, núm. 5 (1961), T/1e Americas, 
núm. 20(1963), núm. 22(1965), núm. 25 (1968), núm. 38(1981),en Revistad e Historia 
de América, núm. 61 (1966), His¡x,11ic A111erica11 Historical Revieu,, núm. 61 (1981), en 
el libro colectivo T/1e Clmrc/rnnd Soeiety i11 Lati11 A 111eric11, Tullllle f s.e.], 1984;ysu obra. 
más importantE, Pedro Moya de Contrems, California, University ofCalifornia, 1~7. 
Willi Henkel, Die Ko11zilie11 i11 LateÍllamerika. Mexiko 1555-1897, Paderborn, Shoning, 
1984. 

28 Domingo Angulo, "Concilios de Lima" en Revista histórica, núm. 10 (1'B6); León 
Loperegui, "Notas sobre la edición del Tercer Concilio Provincial Limense", en 
Gregori11111t111, núm. 22 (1941); Severo Aparicio, "Influjo de Trento en los concilios 
limenses", en Missio1111lia Hispá11ica, núm. 29 (1972); Enrique Barta, "Los manuscritos 
del Tercer Concilio Limense", en Revista Teológica Li111e11se, núm. 16 (1982); el libro 
de Guillermo Durán, El catecismo del tercer co11cilio proui11cial de Lima y s11s 
c11111pli111ie11tos ¡x,stomles, Buenos Aires fs.e.], 1982. 

29 Rubén Vargas Ugarre, Concilios Limenses. (1551-1572),3vols., Lima fs.e.], llJ>l-1954. 
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A nuestro entender, es necesario conectar el aspecto discipli-
nario con el indígena para comprender a cabalidad el impacto de 
dichos eventos en la configuración de la iglesia y sociedad india-
nas del llamado ciclo barroco, tal y como lo pudimos verificar en 
nuestra reflexión sobre el sínodo de La Paz. Sin embargo, enten-
damos que la tarea está todavía por hacerse y que el quehacer 
historiográfico es obra colectiva. 

Por lo que toca a los sínodos, el panorama historiográfico es 
pobre. Si bien falta realizar una pesquisa sobre lo publicado en el 
nivel regional, lo que no es nada fácil, hemos podido apreciar que 
la producción es limitada. Queremos destacar lo realizado por don 
Sergio Méndez Arceo, Manuel Gutiérrez de Arce, y por Enrique 
Dussel. 

En el caso de don Sergio Méndez Arceo cabe hacer notar la 
meritoria labor de recopilación y publicación de los textos sino-
dales a través del Centro hltercultural de Documentación ( CIIXX), 
en Cuernavaca, México, en su serie Fuentes. Hasta donde tenemos 
noticia dicha obra no ha continuado. 

La obrn de Manuel Gutiérrez de Arce, El sfoodo diocesano de 
Sautiago de León de Caracas de 1687, escrita en 1954 y reeditada en 
1975, es un estudio de caso en el cual su autor utiliza las costitucio-
nes sinodales como instrumento, así para estudiar el derecho 
canónico indiano y su aplicación, como para ilustrar la excesiva 
intervención de la corona española en asuntos eclesiásticos; objeti-
vos que alcanza para el caso estudiado.30 

Primitivo Tineo, op. cit., Francesco Lisi, El tercer concilio limense y la aculturación de los 
i1111ígetias s11da111ericanos, &tlamanca, Universidad de SaJam.anca, 1990. 

30 La reedición de la obra fue realizada por la Academia Nacional de la Historia, 
Caracas, 1975. Gutiérrez de An::e es autor también del libro Instituciones de naturales 
e11 d derecho co11ciliar indiano, Sevilla [s.e.], 1950. 
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Por otro lado, Enrique Dussel centra sus esfuerzos en el siglo 
XVI y, después de analizar diversos sínodos en sus aspectos rela-
tivos a los indígenas, ve en ellos la viva expresión de una Iglesia 
que nace con una visión progresista, aunque patemalista, en favor 
de los derechos de los nativos. Incluso afirma que, en la historia 
social de América Latina, debe quedar constancia de que: "la 
primera institución -ya no decimos persona o movimientos dis-
persos- que defendió por sistema y principio al Indio fue la 
Iglesia, que supo objetivar jurídicamente, en Concilios y Sínodos, 
leyes eclesiástico-políticas de un valor ejemplar.1131 

Por nuestra parte, en el análisis de las Constituciones Sinodales 
de La Paz hemos encontrado un instrumento de enorme valor 
para historiar, así por lo que nos revela de la Iglesia de La Paz en 
sí, como del orden socio-eclesiológico en que se formó. 

Pues bien, sea que veamos estos instrumentos como el camino 
para estudiar el derecho canónico en y de las Indias, los excesos 
del Regio Patronato indiano, la ideología indigenista de los padres 
de la Iglesia latinoamericana, el fundamento del etnicidio ameri-
cano, o como instrumento para historiar así la sociedad como la 
Iglesia en la época colonial, el potencial de estos documentos es 
superior. Se hace urgente enfocar esfuerzos de los historiadores 
en recopilarles y estudiarles desde muy distintos puntos de vista. 
Segundo. Por lo que toca a la Iglesia indiana, de los trescientos 
años de historia de las Indias occidentales, llamado periodo colo-
nial, se ha estudiado sobre todo la primera etapa misionera y la 
época de las reformas borbónicas. Queda pendiente la parte me-
dular conocida como el ciclo barroco, que bien podemos ubicar 
entre la celebración de los grandes concilios en la década de 1580 

31 Dusse~ op. cit., p. 280. 
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hasta mediados siglo XVIII. Casi doscientos años que hemos igno-
rado. Ahora bien, de todo ello lo más historiado es la labor del 
clero regular (órdenes mendicantes y jesuitas), falta trabajar lo 
concerniente al clero secular, no obstante que, desde finales del 
siglo XVI, conformó la pa1te medular de aquellas iglesias. 

Así pues, ante la necesidad de a bordar la historia de la iglesia 
diocesana y del ciclo barroco, las constituciones sinodales repre-
sentan un instrumento que otorga información sobre el tema, 
marcos de referencia y modelos de interpretación confiables. 

Tercero. Pensemos en la historia de la iglesia diocesana de 
Bolivia, en la r.ual está inscrita la diócesis, hoy arquidiócesis, 
de La Paz. Su historiografía apenas empieza y sus trabajos, si bien 
pocos, son de calidad. Mencionemos aquellos manuales de Felipe 
López Menéndez y de Josep Bamadas y José María García Recio, 
autores cuyas ohrns ya hemos citado en este trabajo. 

La historiografía eclesiástica boliviana podría salir muy bene-
ficiada si orienta sus esfuerzos por la línea sinodal y conciliar. 
Baste reconocer que en aquella iglesia se celebraron dos concilios 
en la provincia eclesiástica de La Plata, 1629 y 1774; tres 
sínodos en la diócesis de La Plata, 1597, 1619 y 1773; tres sínodos 
en la diócesis de La Paz, 1617, 1638 que aquí hemos estudiado, y 
1738.32 Además, no podemos descartar que conforme se profun-
dice en el frabajo de m·cluvo puedan aparecer otros más. 

Tenemos noticia cierta que de ellos se han estudiado, sólo en 
un primer acercamiento, elconcilio de 1629,33 y el de 1774.34 ¡Todo 
un campo virgen para historiar la iglesia boliviana, por lo menos! 

32 Para el recuento de los sínodos, cfr. Dussel, op. cit., p. 200-201 y 254-255. También a 
Ga.rcía Arce, en la introducción de su libro arriba. citarlo. Por cierto que ambas listas 
resultan complementarias. 

33 Cfr. Dussel, op. cit. 
34 Cfr. Soria Vas=. op. cit. 
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Cuarto y a modo de capricho pe1·sonal. Acudir al mundo 
barroco, denfro del cual la Iglesia católica desempeñó un papel 
fundamental, es cumplir una cita con nuesb'as raices latinoameri-
canas. Basta da1· un paseo hoy en día por cualquier plaza de 
nnesh·as repúblicas para verificar que nuestro espíritu sigue cap-
turado por la profusión de detalles, la jerarquía a veces grnta, otras 
grosera, la convivencia de distintos órdenes, conjuntos cuya diver-
sidad y conb'adicción guardan, finalmente, mmonía. Y si bien del 
arte barroco mucho se ha escrito, falta estudiarle en Lati-
noamérica entendiéndolo como un concepto de época, como lo ha 
hecho José Maravall para España.35 En todo caso, allí queda el reto 
para el cual contamos, en Sudamérica, con la literatura sinodal tan 
a hundante. Nuestra raíz histórica como nuesb"o espíritu está pre-
st'nte en ello pues, como bien dijo Carlos Fuentes: "El barroco es 
un arte de desplazamientos, semejante a un espejo en el que 
constantemente podemos ver nuesb'a identidad mutante.1136 

35 José Antonio MaravalL ú1 cr,/trm1 del Ba"oco: análisis de 1111a e.stnich,ra lristáricn, 
Madrid, Ariel, 1980. 

36 Carlos Fuentes, El espejo e.,1fcrrado, Mé,dco, FCE, 19<12, p. 20ó. 
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LA CREACIÓN DEL ESPACIO CHARQUEÑO. 
UNA APROXIMACIÓN A SU ESTUDIO 

Víctor M. González Esparza 





" ... Qué quiere decir Bolivia? 
Un amor desenfrenado de 
libertad ... " 

Simón Bolívar 
Lima, 25 de mayo de 1826. 

El presente trabajo es sólo un ensayo en el sentido literal ( de 
ensayar), una aproximación a algunos de los temas claves de la 
historia latinoamericana y en especial de la boliviana: la formación 
del espacio, los regionalismos, la "territorialidad" y el difícil orden 
político. He dividido el ensayo en dos grandes apartados: el 
primero discute la formación de la Audiencia de Charcas y su 
evolución político-territorial; el segundo describe la reorgani-
zación territorial provocada por la creación del virreinato del Río 
de La Plata (1776) y por la instalación de las intendencias en el Alto 
Perú (17&3), hasta llegar a la fragmentación política y la explosión 
de los regionalismos como causa explicativa de la inestabilidad 
política en los primeros años de Bolivia independiente. Quizá en 
este largo periodo de grandes cambios territoriales se puedan 
identificar diversas "territorialidades" en conflicto que aún per-
sisten. 

Los estudios sobre América Latina en la época colonial, en 
particular sobre el área andina y frente a la historiografía "tradi-
cional", han hecho hincapié en el intercambio de mercancías y los 
procesos productivos bajo una perspectiva ciertamente economi-
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cista/ o bien, al enfocarse en los grupos sociales generalmente han ,, 
desdeñado los aspectos políticos. - Una renovada historia política, 
más allá de los maniqueísmos decimonónicos y del legalismo de 
los historiadores del derecho indiano, es quizá uno de los 1·etos 
de la actual historiografía latinoamericanista. Afortunadamente 
existen excelentes antecedentes3 y nuevas aproximaciones4 a un 
viejo tema siemprf' actual: las relaciones entre el espacio, los 
regionalismos y la formación de los estados nacionales. 

La crítica a las concepciones hadicionales sobre tiempo y espa-
cio, a partir so hre todo de lo que se ha dado en llamar "post-moder-
nismo" ha confundido los términos, dado el esceptisismo y t>l 
desencanto que pennea ese tipo de posiciones. Por ello al 
hablar de ''creación del espacio" es necesario aclarar los conceptos, 
a fin de evitar argumentaciones simplistas cuyo relativismo ter-
mine por negar la posibilidad, por ejemplo, del conocimiento 

'fi 5 geogrn co. 
Así pues, entiendo por espacio un conjunto de relaciones desa-

nolladas por formas que representan procesos de lm·ga duración, 
t>S decir, es un concepto construido a postaiori; en palabras de 
estudiosos, "un resultado objetivo de la interacción de múltiples 
variables en el curso de la historia ... 116 En este sentido, espacio no 
es una forma ya dada, n priori, que funciona como un receptáculo 

1 

2 

3 

4 

5 

t, 

C.S., A~s<1dourian et al., Mi11em1 y es¡i1cio 1'Co11ó111ico e11 los A11de.s, siglos x1·I-xx, Lima, 
Instituto de Estudios Peruanos, 1980, 'HU p. 
James Lxkhart, "The Social Hisloty of Colonial Spanish America: Evolution ami 
Potential", en L11ti11 A111t'ricn Rt'.smrc/1 Revino, vol. VIT, núm. 1, 1972, p. 6-45. 
John Leddy Phcl,m, The Ki11gd,m1 of Q11ifo i11 the sro,·11tce11tl, ce11h1ry. B11rem1cratic 
poli tics i11 t/1e Sp1111ish Empire, The University of\lVisconsin Pr .. ss, '1%7, 432 p. 
Magnus Mórner, Regi(III a//11 State i11 Lnti11 A merirn's past, The Johns Hopkins 
University Press, 1%7, 142 p. 
V. Pauline M,11ie Rosenau, l'ost-Moderuism 11111/ the Social Srie11ce. lllsights, /11ro111/s 1111d 
lutmsions, T'rinceton Universty Press, 1992, 229 p., cap. 4, p. 76. 
N. Hiemaux, Daniel y Alicia Lindon, "El concepto de espncio y el análisis regional", 
en Scrne11ci11. num. 25, México, ,mero-abril, 1993, p. 89-'110, p.103. 

74 



al cual se le van agregando montañas, ríos, población, etc.; tam-
poco lo entiendo como un simple reflejo de la realidad social ni 
como un instrumento que es expoliado al antojo de la clase domi-
nante o del capital transnacional. 

En todo caso, más que una definición quizá lo importante es 
reconocer la historicidad de las formas espaciales así como su 
reléltiva autonomía de oh"o tipo de relaciones, como las económi-
cas-mercantiles o de poder, pero que sin duda guardan relaciones 
de interdependencia. Más aún, como trataré de mostrar, los pro-
cesos sociales adquieren un carácter geográfico y se "territoriali-
zan", vinculando de esta forma espacio y poder. Así pues, la 
"creación del espacio" no es una simple inventiva relativa, sino un 
concepto más próximo a lo que algunos hist01iadores han h·aba-
jado como "invención de tradiciones" a fin de comprender proce-
sos sociales formalizados en rituales o símbolos y vinculados en 
pa rticulm- a la formación de las nacionalidades? en otras palabras, 
a procesos relacionados con la fmma en que las comunidades 
"imagirnm" su espacio.8 

Espacio y poder no es una relación dada sino, como apunté 
anteriormente, establecida por el proceso de "territorialidad". El 
primero en usar este concepto para referirlo a las audiencias en 
Indias fue el historiador argentino Enrique Ruíz Guiñazú, quien 
en su obrn escrita en 1916 se refirió a la "territorialidad" obtenida 
desde el momento de la conquista como "la propiedad de un 
territ-orio considerado como una unidad geográfica o como una 
unidad política adminisfrativa." Fue por este proceso, continúa 
Ruíz Guiüazú, que las "audiencias y las provincias de su depen-

7 Eric Hobsbawm y Terence Ranger [eds.}, Tl,e lllventio11 of trnditio11, Crambridge 
University Press, 1992,, "Inb-oduction", p. 1-14. 

8 'Benedict Anderson, lllmgi11ed Co11111nwities. Reffa:tio11s 011 tl,e Origi11 1111d Spread of 
N11tio11alis111, London, Verso, 1991, 224 p., cap. 10. 
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dencia, salvo alguna disgregación voluntaria o es~cial planearon 
los límites fronterizos de los estados nacionales".9 Este concepto 
de "territorialidad" ha sido usado recientemente por los geógrafos 
críticos, en particular por Robert David Sack, definiéndolo como 
"la tentativa de un individuo o grupo de afectar, influir o controlar 
gente, fenómenos y relaciones, mediante la delimitación y el ejer-
cicio del poder sobre un área geográfica".1º Como toda definición 
es gene;ral, pero lo que me parece importante del concepto es que 
permite relacionar los cambios en la organización territorial 
(comúnmente presentada por divisiones político-administrati-
vas) con procesos políticos más amplios, tales como la creación de 
identidades colectivas, símbolos reconocidos por un grupo social 
a través, por ejemplo, de patrones de regionalismo o de una 

'd d d • • tr ti 11 um a a mnus a va. 
El concepto de "territorialidad," por tanto, servirá como herra-

mienta para reflexionar sobre la formación y el conflicto de las 
identidades territoriales en el espacio charqueño, a partir de una 
de las instituciones clave en la organización de los reinos ameri-
canos de la monarquía castellana, la Audiencia, por lo que iniciaré 
con la Audiencia de Charcas. 

9 

10 

11 

Enrique Ruíz Guiñazú, l.ll magistratura indiana, Universidad de Buenos 
Aires-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1916, 530 p., p. 48. 
RobertDavid Sack, Hu man ttrritoriality. Its Theoryand history, Cambridge University 
Press, 1986, 256 p., p. 19. [Tradua:ión de los editores.] 
R J. Johnston, A Question of Place. Exploring tite Practice cf Human Gecgraplry, Great 
Britain, Blackwell Publishers, 1991, 280 p., p. 181. 
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LA AUDIENOA DE CHARCAS 

Pierre Chaunu señaló hace tiempo la necesidad de un enfoque 
"geopolítico" sobre el espacio americano, no sólo porque se trata 
del continente más largo del planeta sino también por el tipo de 
colonización desarrollado por la monarquía castellana para los 
grandes espacios: una colonización desde la creación de ciudades, 
pero particularmente a partir de las capitales de las Audiencias, 
centros estructuradores del poblamiento español.12 Antes que 
Chaunu, el historiador peruano Víctor Andrés Belaúnde escribió, 
a partir de las diferencias entre la colonización anglosajona e 
hispanoamericana, que el concepto de "frontera" como cre-
cimiento vital y en constante transformación no existió en el caso 
sudamericano dada la necesidad de la corona castellana por ocu-
par el inmenso territorio americano, creando ciudades y prote-
giend o tierras desconocidas, bajo una estructura que aún 
permanece en muchos de los países latinoamericanos.13 

Precisamente este último tipo de colonización, ocupación de 
grandes espacios vía la ciudad y sin dejar prácticamente lugar 
para la "frontera", es la que proporcionaría a las instituciones 
administrativas indianas características peculiares, particular-
mente a la Audiencia. Porque como se sabe, las audiencias 
fueron mucho más que simples cortes de justicia: crearon ciu-
dades, formaron milicias, organizaron el trabajo indígena, etc., en 
un proceso precisamente de "territorialidad", de control del espa-

12 

13 

Pierre Chaunu, "Pour une 'Geopolitique' J?efespace americain", en fhrlmc/1 Für 
Geschichte ... , vol J, 1964, p. 3-26, p. 21-22. 
Víctor Andrés Bela.únde, "The Frontier in Hispanic America.", en C\1.vid J. Webr and 
Jane M. Rausch [eds.], Wliere Cultures Meet Frontiers in 1.Atin American History, 
Scholarly Resoun:es Inc., 1~, p. 33-41, p. 35-37. 
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cio conquistado. Como lo advirtiera claramente Gabriel René 
Moreno desde principios de este siglo, al comentar sobre la Au-
diencia de Chm·cas en particular: "los planes políticos y el régimen 
adminish'alivo (011cd1idos pnm ejc:utnrse 11 gm11 distaucin, llevaron a 
las audiencias más allá del campo en que la sociedad civil lili-

1 ,,14 ga 1a ... 
Existe una vieja discusión sobre el papel esh'ictamente judicial 

o político desempe11ado por las audiencias en hldias. Sin embargo, 
me parece que un aspt:~cto poco h'ahajado es el de las audiencias 
como creadoras de unidadt:>s territoriales, ya sea a fravés de las 
disputas jurisdiccionales con los vineyes o bien por la simple 
dema1·cación de divisiones políticas-adminislTativas. Los orígenes 
de la Audiencia de Chm·cas son un buen ejemplo de ello. 

Uno de los aspectos que destaca este autor é\l 1·evisar la histo-
riografía soln·e las audiencias en Indias es la supuesta jerarquía 
institucional del Consejo de Indias ante los cabildos, pasando por 
el virrey, audiencias y p1·ovincias. Sin embaTgn, recientes esh1dios, 
incluso del de1·echo indiano, han insistido en que no e"istia tal 
jerarquía entre las instituciones,15 es decir, el presidente-gober-
nador de la Audiencia de Charcas no necesal"iamentf' observaba 
dependencia con el vin-ey, incluso existiendo n'>d ula real explícita 
de lo contral"io. Como ve1·emos poco más adt:•lante, esta audiencia 
se caracterizaría por su insistente autonomía, la cual haría valer 
hasta los últimos días coloniales. Porque como dijera Solórzano 

14 C.abriel René Moreno, L, Arulie11ci11 rlt· C/111rct1s, pról. de Hermmdo Sanabrid 
Femández, Bolivia, M infr,rerio de &fucación y Culh1ra, 1970, 102 p., p.33. Cursivas 
del autor. 

"IS Alfonso García Gallo, "Las audiencias de Indias. Su origen y caracteres" y "La 
evolución de 1,, org,mización territo1·i.d de las Indias de "1492 a 1824 ", en Los orige11,>s 
espntiolesrll'ias /11st1t11cio11es A 111< 0rirn1111s,Estud iosde Derecho Indiano, Real Acadt>mia 
de Jurisprudencia y Legislación, 1987, p. 889-QSI, p. 857. 
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Pereira, las audiencias indianas "vienen a tener casi en todo las 
veces del mismo consejo real" .16 

Esta disquisición me parece relevante porque no sólo nos habla 
de las características del Estado "absolutista", tm Estado con una 
vieja tradición de gobierno vía consejos o audiencias, sino también 
de la importancia de la Audiencia de Charcas, por ejemplo en las 
funciones de gobien10 y por tanto en la organización territorial del 
imperio castellano. 

La Audiencia de Charcas fue pensada desde principios de los 
aíi.os cincuenta del siglo A'VI en el mismo Consejo de Indias. En el 
ctcuerdo celebrado d 20 de abril de 1551 se advierte: "Y ansi, 
c1viendo platicado sohn~ ello, ha pareddo que conviene al servicio 
dl' Dios y de V.M., y seguridad de su real conciencia, que se ponga 
otra amliencia 1·eal en la villa de la Plata, que es en los Charcas, 
cerca de las minas de Potosí..." ClararnPtlte, el Consejo de h1diéls 
le asigna un valor estratégico a esta audiencia, más aún cuando 
después del alzamiento de Sebastián de C,aslilla, Vasco Godínez, 
Egas Guzmán y otros en La Plata y Potosí(enmayo de 1553),Juan 
Ft•rnández de Recalde, el fiscal de la audiencia de Lima advertía 
al rey: 

Que este Reyno, tiene, para estar pacífico y en justicia 
y S.M., tenerle seguro, grande necesidad de otra 
Audiencia Real en la villa de la Plata, provincia de 
los Charcas; porque en Potosí y en toda aquella 
provincia, como es lo más rico, concurre gran canti-
dad de gente; y ansi el mariscal e yo, sacamos della, 
Pntendido llue llega hasta el Desaguadero, mil hom-

ll1 ll•id., p. 938-942 
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bres de guerra, todos encavalgados y muy bien ar-
mados ... 17 

El licenciado Matienzo, oidor de la misma Charcas y hombre 
importante en las reformas toledanas, reconocería años después: 
"si allí no estuviese la audiencia, Potosí se hubiera perdido ... " Otro 
autor virreinal reafirmaría: "Reside aquí audiencia real, nece-
sarísima para los pleitos de Potosí, y más para la quietud de la 
tierra.1118 

La real cédula de fundación de la Audiencia de Charcas se dio 
en Valladolid el 4 de septiembre de 1559 y fue instalada hasta 
septiembre de 1561, quedando como primer presidente el licen-
ciado Pedro Ramírez Quiñones, y como oidores los mencionados 
licenciados Recalde y Matienzo, así como López de Haro y Díaz 
de Armendáriz, siendo el fiscal el licenciado Rabanal. El distrito 
territorial se le comisionó a la Audiencia de Lima, de la cual se 
desprendería, por lo que originalmente sólo se le otorgaron "cien 
leguas alrededor de todas partes ... 11 lo cual fue confirmado por el 
rey Felipe Il. Sin embargo, pronto comenzaron las protestas de los 
oidores de Charcas en contra no sólo de la Audiencia de Lima sino 
también del virrey del Perú, tanto por el espacio asignado como 
por el traslape de funciones. En noviembre de 1561 los ministros 
de Charcas pidieron al rey el deslinde de los poderes: "si vuestra 
magestad fuere servido sepamos en todos los tribunales los poderes que 
cada uno tiene para que nadie exceda ni se le consienta exceder de 
lo que fuere encargado mandado ... 11 , 19 lo cual nos habla preci-

17 Ruíz Guiñazú, op. cit., p. 149. 
18 Ibid., p. 155. 
19 Ali E. López Bohórquez, "La Real Audiencia de Charcas (1561-1567): conflictos 

jurisdiccionales de una audiencia subordinada", en Boletí11 de la Amdemía Nacional 
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samente de la jerarquía de la misma audiencia al iguala1·se con el 
poder del virrey y del traslape de funciones antes mencionado. 

Poco después, para fines de 1563, la jurisdicción de la Audien-
cia de Charcas se incrementó incorporando la provincia de Cuzco, 
las tierras de Tucumán, Juries, Dieguitas, así como las provincias 
de Mojos y Chunchos; ello fue acompañado de las Ordenanzas 
y de las Instrucciones de gobierno, otorgándole por lo tanto una 
clara jerarquía. Sin embargo, por cédula real de febrero de 1566, 
el gobiemo de Charcas pasó a manos de la presidencia de la 
Audiencia de Lima o de los Reyes. Ello quizá ha llevado a algunos 
autores a considerarla como "subordinada", aunque la controver-
sia persistiría originando con ello un estahtto jurídico confuso que 
permanecería durante todo el periodo colonial. 

Gabriel René Moreno, en un brillante párrafo, observaría lo que 
me parece característico del gobierno durante la época colonial, el 
centralismo. Pero no el centralismo piramidal, sino como sistema 
que e:x.ige núcleos de poder en el nivel regional. Dice Moreno: 

... una dispersión en las abibuciones s11periores del 
poder era el resultado inevitable del centralismo, 
establecido para regiones remotas y penosamente 
comunicadas con la capital del virreinato. Al favor 
de este alejamiento, el presidente en lo ejecutivo, y el 
tribunal en lo que 1·equería trámites, proveían en 
Omrcas, a título de urgencia, muchos negocios de 
alta administración y del mando eminente, gober-

de la Historia, vol. LXX, núm. 'Z79, julio-septiembre, 1987, p. 745-762, p. 753. 
Cursivas del autor. 
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nando en este orden las provincias con una inde-
pendencia por lo general efecti.va.20 

Así, dada la estructura de pode1· institucional, la Audiencia de 
Charcas encabezó un proyecto de dominación y de organización 
territorial, a partir de su capital como centro de la cultura caste-
llana. Como también dijera Ruíz Guiñazú, no obstante la aparente 
subordinación al virrey, "la audiencia fue la cabeza política en el 
extenso distrito de Charcas ... 1121 

El gran proyecto colonizador a través de las audiencias si bien 
comenzó a gestarse desde los inicios del siglo XVI, sería por 
primera vez claramente expuesto en la obra del geógrafo y cos-
mógrafo real Juan López de Velasco, Geografía y Descripción Uni-
versal de las Indias, obra ~erminada en 1574 y publicada hasta el 
siglo XIX Es interesante observar que la descripción de las 
Indias las realiza López de Vela.seo a partir de los distritos y 
provincias de las audiencias, como posterio1mente lo haria la 
Recopilación de Leyes, destacando así la organización territorial 
ejercida por estas instituciones. La Audiencia de Charcas aparece 
en esta obra en pocas páginas, quizá por la información insufi-
ciente del autor, pero en todo caso como una audiencia "subordi-
nada" al virrey. Como vimos, si bien legalmente existía cierta 
dependencia que contradecía el poder originalmente otorgado a 
la Audiencia de Charcas y que por ello se derivaron muchos 
conflictos con el virrey, en la práctica poseía una gran autonomía 
que ejerció para incrementar su importancia. De hecho ya para 

20 Moreno, op. dt., p. 38. 
21 Ruíz Guiñazú, op. dt., p. 155. 
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1575 contó con un arzobispado y en 1624 con la famosa :·Jmversi-
dad de San Francisco Xavier, fundada por los jesuitas.:-2 

Lo que me parece importante destacar aquí es '}Ue preci-
samente a través de las audiencias se crearon las primeras "rugo-
sidades" en el espacio, es decir, las primeras formas territoriales 
"moden1as11 en la actual demarcación boliviana. Me refiero clara-
mente a las ciudades, en especial a La Plata (Charcas, Chuquisaca, 
actual Sucre), sede de la audiencia y uno de los más importantes 
centros culturales y de población en toda la América colonial. En 
palabras del vin-ey Toledo: "una de las repúblicas que más efectos 
y mayor ha aventurado las vidas y haciendas de sus moradores, 
es esta ciudad de La Plata, en todo lo que se ha ofrecido, con tanto 
celo y determinación y limpios servicios, que qualquier premio 
que se diera tenéis bastante merecidos" .23 Todavía para mediados 
del siglo XVIII, Concolocorvo escribiría al respecto: "es la más 
hennosa y la más bien plantada de todo este virreinato. Su tem-
peramento es muy benigno. El trato de las gentes, agradable. 
Abunda de todo lo necesario para pasar la vida humana con 
regalo11 •24 

Las ciudades de la Audiencia de Charcas, como bien lo dijera 
un sensible historiador, tales como la misma Chuquisaca, La Paz, 
Potosí, Cochabamba, Tarija, Oruro y Santa Cruz, serían no sólo 
importantes centros de población y de concentración de procesos 
productivos, sino también de fuertes localismos e incluso separa-
tismos.25 Ello producto de la colonización de grandes espacios y 

22 

23 
24 
25 

N. Andrew Cleven, The Política/ Orga11ization of Bolivin, Camegie Institution of 
Washington, 1940, 253 p., p. 36. 
lbid., p. 30, n. 1. 
Ruíz Guiñazú, op. cit., p. 16. 
Cleven, op. cit., p. 30-31, n. 1. 
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de las dificultades de comunicación, pero también de la estructura 
institucional como hemos mencionado. 

Algunos autores han creído encontrar antecedentes de las for-
mas territoriales bolivianas desde el viejo Kollasuyo, w10 de los 
cuatro reinos incas.26 Sin embargo, la "invención" de Charcas se 
e>.-plica más p01" fines colonizadores de la monarquía castellana 
sin que en ello influyera necesariamente la vieja territorialidad 
prehispánica (véase mapa 1); además, el p1·edominio de Charcas 
fue hacia el Atlántico, orientación que reforzarían las reformas 
borbónicas. Más aún, se ha insistido en ver a la Audiencia de 
Charcas como "base de la nacionalidad" boliviana, dada la inte-
gración de grupos humanos y medios tan diversos. 27 Ciertamente, 
como hemos m·gumentado, la Audiencia de Charcas creó una 
"territorialidad" que, como veremos en el siguiente apmtado, 
entraría en conflicto con un nuevo intento de "territorialidad" 
instrumentado por los barbones vía el virreinato de Buenos Aires 
y el régimen de intendencias. En todo caso diríamos que Bolivia 
hereda un espacio en el que se cruzan diversas "territorialidades", 
que dan pie a la fuerza de los regionalismos y caractedzan a la 
historia boliviana. 

26 

27 

Gustavo Adolfo OIEro, "Biogrnfía del licenciado don Juan de Matienz.o de Peralta y 
su visión geopolítica de la Audiencia de Charcas", en Universidad de San Francisco, 
vol. XV, núms. 3.5-36, 19'50, p. 111-136, p. 131. 
Josep M., Barru,das, "Sondeos para un planteamiento de la cuestión de la 
personalidad historia [sic.] de Charcas", en Histori11 boliviana, vol. VIL núms. 1-2, 
1987, p. 3-25, y mapa 2; Bautista Saawdra, Defe11sn de los derec/1os de Bolivia n11te d 
gobier110 argentino. Litigio de fro11tems ,·011 In Re¡níl,lirn del Peni, vols. Buenos Aires, 
Talleres de la Casa Jacobo Peuser, 190ó, t 1, p. 58. 
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LAS INTENDENOAS ALTO PERUANAS 

Pese a la idea de un siglo de depresión, el siglo XVII representó 
en general para la Audiencia de Charcas el de mayor crecimiento 
territorial debido a la incorporación de las provincias de Tu-
cumán, Paraguay y Buenos Aires, pero también en términos pro-
ductivos. Peter J. Bakewell, como se sabe, fue de los primeros en 
matizar las versiones críticas sobre Hispanoamérica en el siglo 
XVII, al señalar para el caso de Potosí, por ejemplo, una caída de la 
producción de plata re~h"ada en una tendencia suave al menos 
hasta mediados del siglo. 28 Otros au tares recientemente han mos-
h·ado, a partir de la plata regish·ada en gacetas holandesas, que la 
plata americana no disminuyó sus entregas; en todo caso, para el 
caso de Charcas, lo que se podría afirmar es el traslado de la 
importancia de Potosí a otros cenh"os mineros, a partir sobre todo 
de los a11os sesenta de dicho siglo.29 

En 1663 la corona espaüola autorizó la creación de la primera 
audiencia de Buenos Aires, dividiendo así la Audiencia de Char-
cas. Aunque el proyecto no prospe1·ó pues la primera Audiencia 
dP Buenos Aires fue suprimida en 1672, este proyecto fue sin 
embargo la primera advertencia de la necesidad de ejercer mayor 
control por parte de la corona, no sólo sobre los territorios del 
sureste continental sino también sobre la misma Charcas. 

Precisamente las reformas borbónicas permitieron combatir los 
regionalismos creados con base en la audiencia, particularmente 

28 :>eter J. Bakewell, "Registe red silver prod uction in the Potosí District,. 1550-1735", en 
Jalirbuch Für Geschichte vo11 Staat, Wirtscluift und Gesellsclmft lAteínamerikas, vol XII, 
1975, p. 67-103,Graphy;D.A BradingyH.E. Cross, "Colonialsilvermining: Mexico 
and Peru", en His¡xmic A111erica11 Historical Reuiew, vol 52, núm. 4, 1972, p. 545-079. 

29 Ruggiero Romano, Coy1111h1ras o¡,11estas: la crisis del siglo XVII en Europa e 
His¡mroamérica, México, Colegio de Mé,..ico-FCE, 1993, 171 p., p. 89-92. 
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durante el siglo XVII, los cuales habían incrementado el poder de 
las oligarquías americanas. Estas reformas implicaban la "recon-
quista" de los territorios americanos por la corona española, no 
sólo como defensa contra las incursiones de Inglaterra y Francia 
sino taro bién frente a los grupos de poder establecidos en 
América. La reorganización territorial y estratégica promovida 
por Carlos III, básicamente se centró en tres de las audiencias más 
independientes: Panamá, Guadalajara y Charcas (véase Mapa de 
América española en 1784). Para la primera neó el virreinato 
de Nueva Granada (1717 y 1739); para Guadalajara estableció la 
Comandancia General de las Provincias Internas (1776) y para 
Charcas el virreinato de Buenos Aires (1776). La otra parte de la 
reforma territorial consistió en la fundación de las intendencias en 
estos tres grandes distritos entre 1776 y 1786, así como las Audien-
cias de Buenos Aires (1782), Caracas (1786) y Cuzco (1787).30 

El aüo de 1776 sobresale dentro de las reformas de Carlos III 
dado que es el ru.10 que condensa la tradicional rivalidad entre las 
potencias europeas (Francia, Inglaterra y España), así como la 
gran rebelión ru.1ticolonial estadunidense. La costa atlántica de 
Buenos Aires constituía sin duda una de las áreas estratégicas del 
imperio español, sólo después del Caribe.31 Así, como lo ha mos-
trado G. Céspedes del Castillo, la creación del virreinato de Bue-
nos Aires respondió más a las necesidades estratétigas del 
imperio, sin considerar todos los intereses que eran violentados. 
José de Gálvez, el nuevo y flamante ministro de Indias a partir de 
ese mismo año, aprovechando la revolución estadunidense res-

30 GuillennoCéspedesdelCastillo, "América en lamonarquía",en El rey y/a monarquía. 
Actas del Congreso Internacional sobre Carlos lll y la Ilustración, vols., :&paña,, 
Ministerio de Cultura, 1989, t I, p. 91-193, p. 164-172. 

31 MarioHemándezSánchez-Barba, El mar en la llistoriadeAmérirn,&paña,, MAPFRE, 
199'2, 343 p., p. 239. 
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pondió con tal rapidez que se generarían otros problemas.32 Hasta 
antes de 1776, la Audiencia de Charcas tenía la jurisdicción del 
territorio más extenso en todo el imperio castellano; sin embargo, 
a partir de ese año pasaría a formar parte del nuevo virreinato y 
por lo tanto se constituiría en la base financiera de la reorgani-
zación imperial en el Cono Sur, no sin resistencia.33 

A diferencia de la creación del virreinato de Buenos Aires, las 
intendencias tuvieron un periodo más largo de gestación. Como 
antecedentes de lo que sería el primer plan general para el es-
tablecimiento de intendencias (1768) firmado por José de Gálvez 
y el virrey Croix, cabe mencionar una intendencia civil en La 
Habana (1756) y las intendencias de Ejército y Hacienda(1765), 
tanto en Cuba como en Luisiana. Ciertamente este "húormey Plan 
de Intendencias ... " estaba más enfocado a la Nueva España; sin 
embargo, poseía ya la visión que prevalecería para la reorgani-
zación global de las Indias, de tal forma que su primera instru-
mentación sería, de forma inesperada, en el distrito de Charcas. 

Uno de los argumentos frecuentemente usados por Gálvez y 
Croix fue no sólo la "ruinosa" situación de los dominios sino 
también su gran magnitud: 

Lo cierto es que los vastísimos Reinos de la América 
Española en el transcurso de dos siglos y medio y con 
el gobierno que hoy mantiene a imitación del que 
hubo antes en la Metrópoli han llegado a un punto 

32 Guillermo Céspedes del Castillo, "Lima y Buenos Aires. Repercusiones económicas 
y políticas de la creación del virreinato de la Plata", enAnumiode Estudios Americanos, 
vol DL 1946, p. 667~73, p. 199. 

33 John Lynch, Spmish Cdonial Administration 1782-1810. The Intendent System in the 
V eceroyalty of the Rio de Úl Plata, University of London, The Athlone Press, 1958, 
335 p., p. 40-45. 
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de decadencia que amenaza con su total y próxima 
niina y que ejecuta por instantes con la necesidad de 
aplicar a estos Imperios los saludables remedios que 
han curado los males de su cabeza.34 

La causa de dicha situación, siguen argumentando Gálvez y 
Croix, son las dificultades para que el virrey pueda mantener el 
"buen orden y la justicia en los dilntndos Domiuios que tiene con-
fiados a su dirección ... ", dada además la poca ayuda de las audien-
cias y la "plaga" de los alcaldes mayores y corregidores. Comentan 
en particular de las audiencias: "por su institución no alivian las 
peculiares y grandes obligaciones del Virrey, y no pocas veces se 
embarazan en examinar y disputar recíprocamente sus facultades 
con motivo de las apelaciones que las leyes conceden de las 
providencias de justicia y gobierno de los Virreyes ... 1135 

Dentro de las personalidades que fueron consultadas sobre el 
Plan de Gálvez, los comentarios 1·ealizados por Miguel de 
Muzquiz fueron acertados: la aplicación del Plan crearía serios 
conflictos con audiencias y corregidm·es, por lo que se necesitaban 
más estudios y tma mayor definición de las fronteras político-ad-
minisb-ativas a fin de evitarlos.36 Tratando de evadir las críticas 
de Bucareli y Muzquiz, Gálvez encontró la oportunidad de rea-
lizar las Instrucciones (1778) para las intendencias, pero lo que 
llama la atención es que el privilegio de su aplicación sería no para 
Nueva fapaiía sino para el nuevo virreinato del Río de La Plata. 
Como lo han sugerido algunos autores, la rebelión de Túpac 

34 

35 
36 

Luis Navarro García, lntende11cias en ludias, Sevilla, Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos, 1959, Z26 p., apéndice 11, p. 165. 
Ibid., p. 166. 
Lynch, op. cit., p. 54-55. 
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Amaro debió influir en la decisión de :iniciar el nuevo sistema en 
el Cono Sur. Gálvez por ejemplo se mantuvo al tanto de los 
sucesos, confiando plenamente en los :informes de Gabriel de 
Avilés, el comandante que reprimió la rebelión, quien criticó 
abiertamente las funciones de los corregidores y de la adminis-
tración de la justicia; de acuerdo con J. F:isher, "fue la sublevación 
de Túpac Amaru la que centró la atención sobre las consecuencias 
políticas y sociales de las e3tructuras no reformadas, y añadió un 
sentido de urgencia a los :inconclusos programas de reformas 
iniciados por Areche" .37 Así, las Ordenanzas de mtedentes de 
Buenos Aires serían publicadas en 1782 y finalmente puestas en 
práctica en noviembre de 1783.38 

Con el sistema de intendentes y la creación de las audiencias 
de Buenos Aires (1785) y la de Cuzco (1787), efectivamente una 
nueva era comenzó en la Audiencia de Charcas. En primer lugar, 
su área de influencia se redujo considerablemente concentrándose 
en las intendencias de Charcas, La Paz, Cochabamba y Potosí, en 
una aproximación a lo que hoy es el territorio de Bolivia. Por otra 
parte, sus fw1ciones de gobien10 fueron claramente delegadas al 
intendente, el cual sólo en el caso de la intendencia de Charcas 
coincidió con el pres:idente-gobemador de la audiencia. Además, 
la figura del regente introducida también en el año de 1776, 
independizó a las audiencias de la tutela del presidente-gober-
nador.39 

37 

38 
39 

John Fisher, "la rebelión de Túpac Amaru y el Programa de la Reforma Imperial de 
Carlos m•, en A11uario de Eshtdios A111erica110s, vol. XXVIIL Sevilla, 1971, p. 405-421, 
p.15. 
Lynch, op. cit., p. 58-61. 
Eduardo Martire, Los rege11tes de Buenos Aires. La reforma judidal Ílldiana de 1776, 
Buenos Aires, Universidad de Buenos Aires, 1c;fll, 366 p., p. 160-162. 
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Todos estos cambios rrajeron conflictos enrre los intendentes y 
la Audiencia de Charcas. En palabras de J. Lynch: 

En algunos casos estos eran disputas legales sobre 
límites jurisdiccionales, aunque muy a menudo eran 
simples choques por cuestiones políticas que 
provenían del celo de la audiencia por la pérdida de 
su monopolio político en el Alto , 'étú.4{l 

Por ejemplo, el conflicto que narra Lynch enrre el fiscal de la 
audiencia y el intendente de La Paz revela muchos de los sen-
timientos de los minisrros de la vieja institución: el fiscal Villava 
estaba convencido que el "despotismo" de los intendentes sólo 
sería corregido regresando las arribuciones militares y financieras 
a los presidentes de las audiencias, así como el parronato real a los 

• ºd t 41 virreyes y pres1 en es. 
Como lo ha mosrrado claramente el extenso estudio de E.O. 

Acevedo sobre las intendencias altoperuanas, el regionalismo 
charquino se mantuvo vigente hasta la independencia en un 
constante reconocimiento de que "Charcas no podía ser bien 
gobernada desde Buenos Aires y que constituía una región dife-
renciada". 42 Este reconocimiento me parece relevante dado que 
los estudios anteriores habían privilegiado la perspectiva tanto de 
Lima como de Buenos Aires, como bien lo había reconocido 

40 
41 
42 

L):'OCh, op. cit., p. 241-242 [Trad. de los editores.] 
lbid., p. 249-250. 
E<lberto Osear Acevedo, Las intend encías alto peruanas en el virreinato del Río de la Plata, 
Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia, 1992, 592 p., p. 545; y "Política, 
religión e ilustración en las intendencias altoperuanas: regionalismo frente a unidad 
en el \iirreynato rioplatense", en Problemas de la formación del Estado y la nación en 
His¡xmoamérica, Germany, Bohlau Verlag Koln Wien, 1984, p. 3.3-54. 
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C~pedes del Castillo. El mismo Consejo de Indias, por ejemplo, 
todavía para 1802 llegó a opinar 

que no pudiéndose, como no pueden, gobernarse 
bien desde Buenos Aires (las provincias altoperua-
nas) hay una suma y urgente necesidad de que se 
declaren independientes de los dos Virreinatos y que 
la presidencia de dicho 01arcas se erija en Gobierno 
y Capitanía General para el distrito de la Audiencia, 
en la que se comprenden las cuatro Intendencias del 
mismo Charcas, Potosí, Paz y Cochabamba.43 

U11a audiencia debilitada pero a la vez con fuertes rasgos 
propios, caracterizarian a esta región. De hecho, esta diferencia-
ción territorial sería clave para entender la petición de la misma 
Audiencia de Charcas, en octubre de 1809, de independizarse. 
Paradójicamente, la primera en declarar su independencia en 
América y la última región continental en obtenerla.44 En todo 
caso lo que me parece relevante para ayudar a entender el com-
plejo periodo de fines de la colonia, más que el conflicto crio-
llo/ peninsular o que el conflicto de "clases", son los conflictos y 
las identidades regionales derivados de los grandes cambias in-
troducidos por los Barbones los que caracterizarían este espacio. 
Por ello podría hablarse de un conflicto entre "territorialidades", 
conflicto expresado a través de los regionalismos y que la inde-
pendencia impulsaría dificultando un nuevo orden político. 

43 Acevedo, I.ns intendencias ... , p. 546. 
44 Herbert S. Klein, Bolivia. Tl,e Evo/11tion of a mu/ti-et/míe society, 2a. ed., Oxford 

University Press, 19'12, 343 p., p. 91. 
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El trabajo de Burkholder y Cha.ndler planteó en general los 
cambios que en el nivel ministerial ocurrieron en las audiencias 
americanas, cambios aparentemente señalados por la "impoten-
cia" de la corona haciaelconfrolde la "autoridad". Particularmente 
sobre la Audiencia de Charcas, de acuerdo a la valiosa inf01ma-
ción proporcionada por los mismos autores, de 1687 a 1820 el 45% 
de los funcionarios nombrados fuernn de origen criollo, lo cual 
ciertamente nos habla de una amplia presencia americana en estas 
instituciones; más aún, de 41 casados sólo el 17% lo hicieron con 
españolas, por no mencionar también a los "radica.dos" de tiempos 

. Am' . 45 previos en enea. 
Sin embargo, la identificación tan am pha enfre criollos y penin-

sulares, si bien desecha. el viejo prejuicio de que los criollos fueron 
marginados de cargos públicos importantes, no pemlite conocer 
el grado de identidad que existía con el territ01io. Por el contrario, 
como lo ha mostrado Luis Monguio a través de diferente litera-
tura de todo el virreina.to peruano, los conceptos tanto de "patria" 
como de "nación" fueron usados indistintamente para señalar el 
lugar de na.cimiento y el segundo más particularmente vinculado 
a las comunidades indígenas y a identidades raciales; no sería sino 
hasta muy ta1·de, prácticamente hasta la invasión napoleónica a la 
Península, que se de la identificación a la "gran patria", la patria 
americana. Así pues, la identificación más permanente fue a partir 
de la "ciudad nativa" y no de la idea americana. En este sentido 
la "representación" del espacio en los criollos, en cierto sentido la 
expresión de la conb·a.dicción entre la tradición hispánica y 
la ilustra.ción,46 es la manifestación del localismo, de la ciudad 

45 

46 

Mark A Burkholdery D.S. Chandler, Dela impotencia a la autoridad. LA corona espa1iol11 
y las m,diencias rn A mí•t-ica, 1687-1800, México, FCE, 1984, 478 p., a~dice X. 
Bemand Levellé, "Conception Representation et Role de L espace dans la 
revendication créole au Pérou", en Es¡nce et lde11tité Natio,rale en Amériqr,e Latine 
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natal (sobre la que predominan los escritos coloniales), de la 
comunidad regional, mas no del mundo americano en general. 

Si el regionalismo o incluso el autonomismo caracterizó a 
Charcas frente a los virreinatos sudamericanos, la misma carac-
terística puede encontrarse al :interior del actual tenitorio de 
Bolivia. Como ha insistido uno de sus más brillantes ensayistas 
contemporáneos, la historia de Bolivia no es la historia de la lucha 
de clases, sino la lucha entre sus 1·egiones.47 Si bien el regionalismo 
es una vieja tradición española, ésta arraigaría en toda América 
pero con especial énfasis en el actual territorio boliviano. Quizá la 
explicación habría que encontrarla en parte en las impactantes 
transformaciones durante la época de Carlos ID, las cuales por 
consideraciones estratégicas afectarían el virreinato peruano así 
como la conformación territorial altoperuana. Sin embargo, los 
viejos localismos creados alrededor de las ciudades y las insti-
tuciones colonizadoras probarían su fortaleza. De tal manera que 
con la invasión napoleónica a la Península los viejos regionalismos 
aflorarían, en algunos casos violentamente. 

Así pues, la Audiencia de Charcas, por las condiciones geo-
políticas de la dominación castellana, creó históricamente las 
formas territoriales a partir de las cuales se discutiría el espacio 
boliviano. Por otra parte, es importante hacer notar dadas las 
características del estado castellano, uno de los primeros Estados 
moden1os en la historia mundial,48 el poder "despótico" que de-
tectara ya Gabriel René Moreno en las audiencias en hldias sin que 

(Essais sur la fonnation ds consciences nationales en Amérique Latine), Paris, 
CNRS, 1981, p. 67-'!3. 

47 José Luis Roca, Fisonomía del regio11a/is1110 boliviano, Bolivia, Los amigos del libro, 
1980,419 p. 

48 Mario Hemández Sánchez-Barba, La mo11arq11ia espaílda y América. Un destino 
histórico común, Fspaña, RIALP, 1990, 197 p., cap. II. 

93 



ello implicara una fuerte penetración en los espacios regionales o 
locales. Precisamente para tratar de resolver este problema y 
llevar el poder central hasta los espacios de los corregidores es que 
las reformas borbónicas se podrían explicar. Aunque el impacto 
de éstas en el nivel regional es todavía un tema de debate y de 
estudio. 

Por otra parte, me parece que no se ha insistido suficientemente 
sobre la "modernidad" del Estado castellano en Indias. La mayor 
parte de los autores que han teorizado al respecto, han terminado 
por reconocer los rasgos "patrimoniales" o de flexibilidad y por lo 
tanto pre-modemos de dicho Estado.49 Me refiero al Estado cas-
tellano en particular y su influencia en América, no al español en 
general, por lo que destaca el centralismo y la dominación "legal 
burocrática" no obstante la flexibilidad y la corrupción (rasgos por 
cierto también existentes en el Estado moderno). En todo caso el 
centralismo de los austrias menores fue más laxo que el de los 
barbones, con diferentes grados de control en el nivel regional. El 
centralismo apoyado en las audiencias o cuasi-consejos vía las 
ciudades, por ejemplo, terminaría acentuando los rasgos "despóti-
cos" o "autoritarios" de los gobiernos en Indias sin que ello impli-
cara el incremento en el ~der "infraestructura!" o de penetración 
a todas las comunidades, 50 propiciando así los regionalismos al 
interior de ese mismo territorio. Regionalismos que se verían 
claramente afectados por las reformas borbónicas en diferentes 

49 

50 

Véase Magali Sa.rfatti, Spanish Burenucratic-Patrimonialism in A merica, Berkeley, 
University of California, 1966, 129 p.; John Leddy Phelan, The Kingdom of Quito in 
t/1e Seue11teenth Cer1h1ry. Burenucratic politics in the S¡xmis/1 Empire, The University of 
Wisconsin Press, 1 %7, 432 p., y • Authorithy an Flex10ility, in The Spanish Imperial 
Bureaucracy", en Administrative Sdence Quarterly, vol. V, núm. 1, 1960, p. 47-65; 
Frank Jay Moreno, "The Spanish Colonial System: A Functional Approach", en The 
w~tern Political Quarterly, vol. XX, núm. 2, 1%7, p. 308-320. 
Michael V. Mann, The Saurces of social power. Tlie rise of classes and nation-states, 
1760-1914, vols., Cambridge University Press, 1993, 826 p., vol. II, p. 59-óO. 
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niveles, en el caso de Charcas desde la creación del virreinato del 
Río de La Plata hasta la creación de las intendencias y el trabajo 
de los subdelegados. Por ello los movimientos independentistas 
serían la e~resión de los regionalismos o "territorialidades" de 
viejo cuño, c1eando para el inicio del periodo independiente las 
condiciones de un dificil orden político. 

Diferentes autores quP han trabajado recientemente el tema de 
los "espacios" charqueños para el periodo independiente han 
terminado por acentuar las articulaciones económicas, particular-
mente de Potosí con el norte argentino.52 Efectivamente, desde 
fines del siglo XVIIl puede observarse una orientación atlántica del 
mercado de importaciones potosino,53 la cual permanecería hasta 
fines del siglo siguiente. Sin embargo, como bien lo han sugerido 
autores que estudian la historia "institucional", la "desarticu-
lación" del mercado nacional boliviano correspondió política-
mente a una realidad colonial, encabezada por la Audiencia de 
Charcas antes de las 1·efonnas borbónicas. A partir de éstas, 
cuando de alguna manera se definieron los actuales límites de 
Bolivia, la identidad charqueña entró en una crisis de conciencia, 
comenzó a ser "deficiente" para usar los términos de un sensible 
historiador.54 Esta crisis.de identidad, de ahí quizá la persistente 
atención de los escritores bolivianos al problema nacional, la 
expresaría el mismo Bolívar en ese famoso "Proyecto de Consti-

51 
52 

53 

54 

O'Phelan Godoy, op. cit. 
Erick D. Langer, "Espacios coloniales y economías nacionales: Bolivia y el norre 
argentino (1810-1~)," en Historia y cultura, vol. xvn, La Paz, 1990, p. 69-94; Antnnio 
Mitre, "Espacio regíonal andino y política en el siglo XD,", en Historia lio/iuia11a, vol 
II, núm. 2, La Paz, 1982, p. 165-177; Viviana E. Conti, • Articu !ación económica en los 
Andes Centromeridionales (s. XIX). en A11uario de Esh1dios A111erim11os, vol. XLVI, 
Sevilla [s.a], p. 423453. 
Enrique Tandeter et al., Tl,e Market of Potosi at t/ie Emi of the Eightei,11t/1 Cenhtry, 
London, Universily ofLondon, 1~7, 47 p. 
Barandas, op. cit. 
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htción para la República Boliviana" en la que la definición del 
territorio se daría "de acuerdo con los Estados limítrofes1155 antici-
pando desde entonces una permanente disputa territorial. No 
obstante, como el mismo Bolívar lo advirtiera, el espacio char-
queño necesitaba ser reconocido: 

55 

56 

Yo no pretendería marchar al Alto Perú, comentó el 
libertador, si los intereses que allí se ventilan no 
fueran de una alta magnitud. El Potosí es en el día el 
eje de una inmensa esfera. Toda la América meridio-
nal tiene una parte de su suerte comprometida en 
aquel territorio, que puede venir a ser la hoguera que 
encienda nuevamente la guerra y la anarquía.56 

Simón Bolívar, Proclamas y discursos del Libertador: 1811-1830 [s.L], Los Teques, 
Biblioteca de Autores y temas Mirandinos (s.a. 1, 400 p. 
O'Phelan Godoy, op dt., p. 55. 
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Mapa t. Organización del espacio andino, principios del siglo xv1 
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Mapa 2. La Real Audiencia de Charcas, fincas del siglo xv1 
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Fuente: Barandas, Josep M., Charcas. Orígenes históricos de una sociedad colonial, 
1535-1565, Bolivia, 1973, p. 525 , citado en López Bohórquez, A. E., "La Real Audien-
cia de Charcas" ... , p. 747. 

104 



Mapa 3. La América española en 1784 
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l. lNTR0DUCOÓN 

"Ca Numiae, Lay u Cal 
Caxtlan Patan Lae"1 

El propósito de este estudio es examinar el impacto que los 
tributos legales e ilegales, impuestos por la dominación española, 
tuvieron sobre los mayas yucatecos. Alfred Crosby argumenta 
que la dieta prehispánica mejoró sustancialmente después de 
la conquista, debido a la introducción de nuevos granos y a la 
domesticación de animales} en contraste con la argumentación 
de Crosby, este artículo muestra cómo el sistema colonial en 
Yucatán realmente causó un dramático deterioro en la dieta de los 
mayas yucatecos. Para sostener su tesis, Crosby aduce que la 
introducción de animales domésticos incrementó el consumo de 
proteínas en la dieta de los indios;3 sin embargo, este estudio nos 
deja ver que en la mayor parte de los casos, los animales que los 
espru1oles trajeron los beneficiaron a ellos nuevamente, aunque 
ahora bajo la forma de pago de tributo, legal e ilegal. Del mismo 

1 "Nuestro sufrimiento, esre duro tributo casrellano". 
2 Alfred Crosby, The Colu111bi1111 Exc/,ange: Biological and Cultural Co11seq,1e1tces of 1492, 

Greenwood Press, 1972, p. 64-121. 
3 lbid., p. 100. 
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modo, las condiciones geográficas de la península de Yucatán 
impidieron a los espafioles cultivar los granos en los que se basaba 
su dieta tradicional, como el trigo y la cebada, por lo que se vieron 
forzados a depender de la comida indígena para asegnrar su 
propia subsistencia; además, la relación parnsitaria que desarro-
llaron los espaüoles con las comunidades indígenas no hizo sino 
agregar más bocas que alimentar, sin que realmente se incremen-
tara la ayuda en la producción agrícola. Esto 1·epresentó la carga 
adicional de una población mestiza y europea en rápido cre-
cimiento sobre un menguante sistema agrícola indígena. La agl'i-
culturn indígena era explotada no sólo a través de la tasación 
directa en especie, dinero y trnbajo, sino también indit-ectamente, 
a través de la fijación de precios artificialmente bajos a las ventas 
forzadas del maíz sobrante que los indios te1úan que hacer a los 
españoles. Igualmente, se regisll'Ó una terrible declinación de-
mográfica; la rápida dispersión de enfermedades infecciosas, que 
comenzó inmediatamente después del primer contacto indígena 
con los conquistadores, infügió gt·andes pérdidas demográficas a 
los mayas 8:un antes de que la conquista militar se completara. Así, 
el clima seco y caliente de Yucatán, el opresivo sistema colonial 
espafi.ol de tribu tos y servicios personales, en combinación con las 
sucesivas olas de epidemias, hambrunas y plagas en las cosechas, 
hizo de ]a conquista y de la experiencia colonial en su conjunto, 
un episodio de hambre, enfermedad y deterioro alimenticio para 
los mayas de Yucatán. 

El presente estudio se propone analizar el impacto del sistema 
tributario espaüol en el acelerado deterioro de la nutrición 
indígena de los mayas de Yucatán. Con el fin de realizar un 
análisis que integre los aspectos económicos, políticos y sociales 
de la institución tributa1·ia colonial en el sistema nutricional de los 
mayas yucatecos, he e1úocado el examen principalmente en trein-
ta y dos comunidades mayas; estas comunidades están ho-
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mn~éneamente distribuidas a lo largo de los actuales estados de 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, y constihtían la entonces 
llamada provincia de Yucatán. La variada composición de la 
muestra pem1ite analizar la relación entre la nutrición y el tributo 
espaüol en una amplia vmiedad de comunidades en términos de 
extensión, clima, ubicación 1·egional y caracterfaticas ecológicas.4 

lI. TRIBUTOY AGRICULTURAENTREL03MAYA.5PREHISPÁNIC03 

Durante el pet·iodo prehispánico el sistema de tributación 
maya incluía el pago en especie a los caciques y sacerdotes en 
prod u dos agrícolas y manufacturas y en se1vicios personales. Los 
mayas de Yucatán estaban organizados regionalmente, en ciu-
dades-estado, o cacicazgos, algunos de los cuales eran en realidad 
pequeños estados que dominaban a oh-os pueblos que les debían 
obediencia y tributo.5 Aunque el sistema del tributo prehispánico 
m,1y.-t probablemente era similar en todos los cacicazgos, difería 
en tt'.•mri:nos de las cantidades de tributo que demandaban los 

4 

5 

El mapa de los treinta. y dos pueblos figura en los apéndices. &tas comunidades 
incluyen un grnn número de los diferentl>s tipos posibles de comunidades mayas 
durante la época colonial Dichos pueblos sirven como ejemplo del patrón general 
de tributo y administración civil y religiosa de la provincict de Yucatán. Por esto, las 
hlblas de tributo de estos pueblos son una manera de examinar y juzgar el impacto 
del 5istema colonial en los mayas yucata.'OS. Se incluyen: Hocabd, Maní, Chubuma, 
Dz.1n, Cansahcab, Chicxulub, Chunhuhub, Chemax, Conkal, Kikil, Uaymax, 
Tekanxoc, Tecoh, Ownpotón, Campeche, Xelcelchekan, Beca!, Ticul, Acanceh, 
Umán, Telchac, Quini (Kini), Muxupip, Dzidzantun, Pole, Tizoc, Yalcon, .zama, 
Tikuche, Chikindzonot,. Xekpez, Tihosuc. 
Sergio QueZ11.da, "Encomienda, cabildo y gubematura indígena en Yucatán, 
]541-158..",", en Historia Me.xím1u1, vol. XXXIV, núm. 4, abril-junio, 198.5, p. 665-&..,7. 
En el grupo de los pueblos que estudiamos Maní, Hoc:aba, Cham potrin, y Campeche 
fueron grandes cenb·os que disfrutaron de poder sobre áreas más extensas. 
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diversos se11.ores (Halaclt uinicob o Batabob);6 además, el monto del 
tributo requerido a cada individuo y a su familia era moderado 
en la mayoría de los casos; no obstante, como parle del tributo, 
los mayas estaban también obligados a realizar trabajos para los 
caciques, ya fuera en la agricultura, la caza, la pesca o en la 
fabricación de cerámicas y tejidos. Por ello, el sistema del tributo 
prehispánico existente entre los mayas se basaba en el intercambio 
de deberes y obligaciones recíprocas entre el gobeinante y sus 
vasallos. 

Los datos que existen sob1·e el cobrn de tributo no sólo revelan 
que los montos pagados eran bajos, sino que, incluso, a veces el 
pago era voluntario; y aun en aquellas regiones donde era obliga-
torio, nunca fue excesivo; además, la comunidad siempre con-
servó el derecho a negociar colectivamente con sus señores el 
monto y modo de pago del tributo. La nobleza maya reconocía la 
importancia del agricultor común en el mantenimiento de su 
sociedad a través de la producción del excedente agrícola; el maíz 
fue el principal producto de reserva y acumulación usado por 
caciques y plebeyos por igual para sostenerse y para solventar sus 
obligaciones sociales y religiosas. 7 Por ello, el sistema tributario 
se subordinaba y adaptaba al calendario agrícola. Los caciques 
mayas sabían bien que no debían sobrecargar a sus vasallos con 
tributos y servicios personales, especialmente durante los perio-
dos de actividades agrícolas más intensas, que normalmente iban 
de septiembre a octubre y de marzo a mayo; después de cada 
cosecha, mediante un tribu to llamado de "los primeros frutos", los 
mayas pagaban una porción de su excedente agrícola a sus señores 

6 Cfr., Sergio Quezada, Puro/os y cadques yucatecos, 1550-1580, México, El Colegio de 
México, Centro de Estudios Históricos, 1993. 

7 Piedad Peniche Rivero, Sacerdotes y comerciantes: el poder de los mayas e itzaes de 
Yucatá11 ett los siglos VII a XVI, México, FCE, 1993, p. 88. 
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y jefes religiosos; 8 incluso en aquellas regiones más fértiles de la 
pe1únsula en donde se podían lograr dos cosechas de maíz al aiío, 
el cobro del tributo respetaba los ritmos del ciclo agrícola. De este 
modo, el tributo y el sistema agrícola maya no chocaban el uno 
con el otro; por ejemplo, antes de la conquista, en el pueblo de 
Muxupip al señor: 

... cada año le bibutaban sus vasallos de su voluntad, 
sin ser forzados a ello, lo que su posible alcanzaba y 
el propio tributario le quería dar, lo cual daban en 
maíz, que es trigo que en esta tierra se coge, la 
cantidad que el súbdito queria, y algodón ... y chile ... 
y gallinas de la tierra... y también daban miel de 
tributo.9 

Es más, en la era prehispánica, el populoso pueblo de Maní 
sólo daba 20 cargas de maíz anuales a su gobernante.10 

En la segunda mitad del siglo XVI, el franciscano Diego de 
Landa, al referirse a la agricultura prehispánica de los mayas, 
escribió: "por cada hombre casado y su esposa, acostumbra sem-
brar un pedazo de tierra de cuatrocientos pies que llaman lmn 
11i11ir 11 •11 La cantidad promedio de maíz producido por estas par-

8 Beatriz E. Repetto-Tio, "Tributo y guerra: sus interrelaciones entre los mayas del 
postclásico", en Reuista de la Universidad de Yricatán, vol. XIX, núm. 114, p. 42-56, y 
43-49. 

g Mercedes de la Garza, Relnciones ltistórico geográficas de la gobernación .de Y11catán: 
Mérida, Vallad did, Tabasco, México, UNAM-Centro de Estudios Mayas, 1 ~, p. 371. 

10 Sorprendentemente, el pueblo de Maní sólo pagaba 20 cargas de maíz cada año en 
tributo antes de la conquista española. Después de la conquista, en 1549, aunque el 
pueblo sufrió una gran disminución poblacional, pagaba más de 486 fanegas de 
maíz (1 fanega= 2 cargas). 

11 Alfredo Tozzer, Úlnda's Relación de las cosas de Yucatán, Cambridge, Museum of 
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celas o milpas era aproximadamente de 35 kg por "mecate" o 700 
kg de maíz por hun uinic}2 además, el tipo de agricultura practi-
cada por los mayas prelúspánicos era de quema y roza lo que les 
permitía diversificar la siembra de sus pequeños campos y plantar 
varios tipos de cosechas juntas en una sola milpa. El de Hocaba 
como todos los pueblos mayas, plantaba "una gran cantidad de 
maíz y frijoles, y chile y calabazas y otras verduras que recogen 
de sus cosechas con muy poco trabajo".13 Así, la agricultura pre-
lúspánica estuvo basada en un equilibrado sistema de roza y 
quema, que se ajustaba particularmente bien al ecosistema de las 
tierras bajas y proveía una cantidad suficiente de comestibles para 
la subsistencia de la familia y una cantidad pequeña de sobrante. 
De cualquier modo, la imprevisibilidad de la estación de lluvias 
y la insuficiencia de las mismas, hizo de la escasez de alimentos y 
de la hambruna amenazas siempre presentes, aun en tiempos 
anteriores a la conquista española. 

No obstante, en época de hambruna, los mayas podían ir al 
monte a forrajear y recolectar frutas silvestres, hierbas y otros 
alimentos que les permitieran sobrevivir, como por ejemplo la 
fruta del árbol "Ramón" o Breadnut (Brosimun alicastrum) que 
resultaba particularmente valiosa en tiempos de sequía y de malas 
cosechas pues con ella los matas hacían sustitutos de tortillas 
cuando el maíz era insuficiente; 4 en el lenguaje metafórico de los 

12 

13 
14 

American Archeology and Ethnology, 1941, p. 96. La medida de tierra llamada /ain 
uíníc equivalíaacercade20 "mecates",estoes, poco menos del hectárea(l hectárea 
= 25 "mecates"). Véase íbid.,¡. 96. 
Rubén Reina, "Milpas an Milperos: Implications for Prehistoric Times", in 
American Anthropologist, vol. 45, núm. 1, p. 74-79. 

De la Garza, op. cit., p. 134. 
Wilken, "Food producing systems available to the Ancient" en American Antiquity, 
vol. 36, núm. 4, lWl, p. 432-448, 441. Fray Andrés Avendaño y Loyola, Rel.ation if 
two Trips to tite Peten: Made for tite Conversion of tite Heatlta11 Itzaes and Ce/taces, trans. 
Charles P. Boudiich, New York, Labyrinthos, 1~7, p. 5. 
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mayas esta fruta del árbol Ramón era asociada normalmente con 
las hambrunas/ la escasez, como se evidencia en los libros de 
Clúlam Balam.1 De cualquier manera, la recolección de estos 
frutos silvestres requería largos periodos de búsqueda en el 
monte; en tiempos de escasez los gobernantes mayas abrían sus 
propias reservas de maíz para redistribuirlo entre sus vasallos, a 
fin de impedir que la lumbruna se extendiera ilimitadamente.16 

En las regiones costeras, el maya complementó su dieta con 
peces y otros productos del mar; en cuanto al que vivía en el 
interior, esporádicamente domesticó pavos, ciervos y otros ani-
males de caza, restringió el consumo de carne a los tiempos de 
rituales religiosos, civiles y a las fiestas. Además, sin duda, la 
carne era consumida en grandes cantidades principalmente por 
la nobleza maya, aunque existe muy poca evidencia que permita 
determinar con precisión el volumen de este consumo. 

Por eso, la sociedad, la cultura, pero sobre todo el tributo 
giraban alrededor del ciclo agrícola y de las prácticas de la recolec-
ción de alimentos; orientación que cambiaría a la llegada de los 
españoles. Los conquistadores y el clero que arribaron a Yucatán 
no eran granjeros y tampoco pretendían serlo; ignoraban todo 
sobre el ciclo agrícola maya y aunque la corona española intentaría 
más tarde regular su sistema tributario, no dejó por ello de causar 
grandes rupturas en la sociedad, religión y agricultura de los 
mayas. 

15 Cfr., Munro S. &lmonson, Tl,e A11cient Future of t/1e Itza: tlie Book of Chilam Balam of 
Tizúnin, University ofTexas Press, 1~; y Henven Born Merida all{f lts Destiny: tlie 
Book of Cliilam Balam of Clmmnyel, University of Texas Press, 1986. Nota de los 
editores: Las citas del Cliilam Balam de Clrumayel se han tomado de la traducción 
castellana de Antonio Mediz Bolio, México, UNAM, 1941, 187 p.] 

16 Peniche Rivero, op. cit., p. 88-89. 
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III. C0NQUISf A Y RE0RGANIZAOÓN OVIL 

Y RELIGICBA DE LCB MAY A5 

La conquista de Yucatán fue uno de los episodios más difíciles 
de la conquista y colonización del Nuevo Mundo. Los mayas, 
organizados en dieciséis ciudades-estados, resistieron ferozmente 
la primera invasión española realizada en 1526; los conquista-
dores realizaron otro intento algunos años después, pero los 
mayas lograron nuevamente resistir y los expulsaron; sin em-
bargo, como efecto de dichas guerras, en 1535 comenzó una 
hambmna que se convirtió en el gran aliado de los españoles y 
que finalmente les permitiría derrotar a los mayas en 1542.17 Al 
término de la conquista, una nueva hambruna, que duraría cinco 
aüos, se extendió por todo el territorio; ésta fue causada parcial-
mente por una plaga de langostas que, en ese periodo, devoró lo 
que quedaba del maíz (véase Apéndice 12). 

Los primeros misioneros franciscanos que llegaron y perma-
necieron en Yucatán (1544-1545)18 hallaron a un pequeño grupo 
de conquistadores espaüoles que se habían establecido en los 
pueblos de Campeche y Mérida. La conquista militar había termi-
nado, pero frecuentemente ocurrían levantamientos indígenas 
que eran sofocados con violencia, lo que creaba un clima general 
de incertidumbre; los franciscanos rápidamente empezaron a ges-
tionar la obtención de permisos reales para reorganizar a los 
mayas en comunidades más grandes y compactas que las exis-
tentes. Antes de la conquista española, los mayas vivían en pue-

17 Tozzer, op. cit., p. 54. 
18 Stella María González Cicero, Perspectiva religiosa en Yucatán, 1517-1571, México, El 

Colegio de México, 1978, p. 77-SO. 
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blos pequefios diseminados pot· todo el territorio, en muchos casos 
la población se hallaba aun más dispersa, pues se asentaba en 
unidades familiares cerca de sus milpas; además, al parecer, no 
más del 17 por ciento de la tierra era cultivada cada temporada, 
quedando el resto en barbecho por varios años; esto confirma que 
una gran parte de la población estaba muy dispersa, concentrada 
únicamente en tomo a pequefias aldeas o pru·celas individuales.19 

Los frailes franciscanos, que nunca sumaron un número 
grande ni aun en el periodo tm·dío de la dominación colonial, se 
diernn cuenta que la dispersión poblacional de los mayas era un 
obstáculo para su ta1·ea misionera; al principio, las autoridades 
civiles españolas estuvieron de acuerdo con los misioneros en la 
necesidad de reducir la cantidad de núcleos poblacionales aunque 
aumentara el de pobladores de los mismos, de este modo les 
resultaba más fácil conholar a una población congregada en un 
menor número de pueblos, además de que les facilitaba tanto la 
recolección de hibutos como la inshucción religiosa. Los frailes 
finalmente obtuvieron el permiso real para reducir y congregar a 
los mayas en pueblos más grandes que serían el centro de su 
acción misionera; el 23 de abril de 1548 el emperador Carlos V por 
cédula real mandó que los franciscanos y las autoridades civiles 
"juntasen a los indios en pueblos grandes para que se puedan 
adochinar bien y [les] enseraran las cosas de nuestra Fe, porque 
ser f sic] cuando se dispersan así y separados de otros no se puede 
hacer ésto. 1120 

19 Ralph L. Roys, The Political Geograpl1y of the Yricatan Maya, Washington, D.C., 1957, 
p. 4. 

20 ReaJ cédula de congregación fechada el 23 de abril de 1548, Archivo General de 
Indias (en adelante AGI), Audiencia de México, 2999, folio 45v., en France V. Scholes, 
Collectio11, Tulane, Latin American Library (en adelante FVSC, Tulane). 

117 



Con este permiso, los franciscanos, dirigidos por fray Luis de 
Villalpando, obligaron a los mayas a dejar sus pueblos y milpas 
distantes y los forzaron a reubicarse en sitios designados por 
ellos;21 esta reagrupación forzada, llamada congregación, fue la 
causa de la profunda ruptura de la sociedad y la agricultura 
maya;22 así lo reconocieron más tarde inclusive las autoridades 
civiles españolas de la ciudad de Mérida, al escribir en 1581, que 
los mayas sufrieron grandes perjuicios cuando los frailes los jun-
taron y congregaron: 

... en pueblos y sacados de sus antiguos asientos para 
poderlos doctrinar, ha sido grande ocasión para ado-
lecer y morir muchos, y de esto ha resultado otro 
inconveniente, que es haber sucedido hambres, 
porque la gente que ahora está junta en un pueblo 
solía estar dividida en seis y en ocho, y como estaban 
derramados en toda la tierra y la tenían toda ocu-
pada, no caía aguacero que no cayera sobre se-
menteras, que era causa de ser en aquella sazón muy 
abundante de mantenimientos ... 23 

En muchos casos, los franciscanos emplearon la violencia para 
obligar a los indígenas a salir de sus viejos pueblos; a fin de 
forzarlos a permanecer en los sitios designados por ellos, destru-
yeron sus asentamientos y quemaron los campos, evitando así que 

21 
22 

23 

De la Garza, op. cit., p. XLIX. 
John F. Chuchiak, "In the Path of the Raingod Chac: The Persistence of 'Paganism' 
and Mayan Resistance to the Franciscans'Missionary Efforts in Yucatan, 1546-1786", 
tesis de maestría [inédita], Tulane University, 1994, p. 21-38. 
De la Garza, op. cit., p. 71. 
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los aborígenes retornaran a sus lugares tradicionales; 24 en 1579, 
el gobierno del pueblo de Valíadolid desacreditó las tácticas vio-
lentas empleadas por los frailes para reubicar a los indígenas en 
las congregaciones: 

La disminución que ha habido y hay al presente la 
ha causado el haberlos mudado de sus asientos y 
natural temple y aguas con que se multiplicaban, 
quemándoles los pueblos y mandándoles quemar 
los religiosos de la orden de San Francisco, poblán-
dolos donde ellos querían, en lugares no tan sanos ni 

, od 1 11 • , 25 com os como en os que e os v1vlfill ... 

De cualquier modo, la rápida declinación de la población maya 
no se debió sólo a la redistribución forzada, sino también a otro 
tipo de medidas que impidieron a los indígenas conservar varias 
de sus costumbres prehispánicas, entre ellas, se contó especial-
mente la prohibición del consumo del balché, una bebida em-
briagante autóctona que, según estudios recientes, tiene grandes 
propiedades nutritivas y curativas.26 De tal manera, la prohibi-

24 Chuchiak, op. dt., p. 28-30. 
25 De la Garza., op. cit., p. 40. 
26 Casi todas las Relnciones Históru-o-Geográficas de Yucatán mencionan que los 

naturales se quejaban de la prohibición que los frailes impusieron a su antigua 
bebida de miel fermentada que antes consumian en grandes cantidades. luid., p. U. 
Por otro lado, un análisis químico del balclié que llevaron a cabo investigadores 
modernos descubrió que, en muchos casos, la bebida añadía.a la alimentación maya 
una gran cantidad de calorias, vitaminas, enzimas y estimulantes necesarios y 
también algunas proteinas. Aportación importante a una dieta que, durante la época 
prehispMica, podía ser baja en cuanto a la cuota de calorías indispensables. Fste 
análisis reveló que el bale/té es una mez.cla de • carbohidratos que producen altos 
porcentajes de fructuosa ( 40-50 r.) y glucosa (32-37 Y.) con otras sustancias orgánicas 
incluyendo sales minerales, ciertas enzimas, ácidos orgánicos que resultan de la 
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cion generalizada y los continuos castigos impuestos por los 
frailes a los indígenas productores de balché suprimieron de la 
dieta maya uno de los alimentos que constituía una fuente impor-
tante de calorías, minerales y vitaminas. A pesar de éstas y otras 
consecuencias negativas, la política franciscana de congregación 
habría de continuar durante todo el siglo XVI, pues se hicieron 
nuevas redistribuciones de la población en los años 1550-1560, 
1576-1581 y 1593-1605. 

IV. EL TRIBUfOCOLONIAL YLASOCIEDADMAYA 

A pesar de lo ex-puesto, el colapso de la sociedad maya no se 
completó con la conquista militar y la reorganización poblacional; 
aun antes del fin de la conquista, los espai1oles impusieron un 
sistema tributario altamente oneroso para los indígenas, basado 
en pagos en especie y servicios; durante los primeros años de la 
conquista el sistema se aplicó de modo completamente arbitrario, 
ya que fluctuaba de acuerdo con las exigencias de la guerra de 
conquista. Hacia fines de la década de 1540, la corona española 
intentó regular tanto la cantidad como el tipo de tributo y de 
trabajo que los espai1oles podrían exigir de los mayas conquista-
dos. 

En uno de sus libros posteriores a la conquista, el Códice de 
Calkiní, los mayas de la población de este nombre describieron así 

º"idación de la glucosa,. proteínas vitaminas y colorantes tales como la clorofila y 
la carotina". Véase Oswaldo Gonzálvez de Lima, Pulque, balché y pajauarn: en la 
et11obíología delas bebidas y de los alimentos fermentados, México, FCE, 1990, p. 162-165. 
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el primer tributo demandado por el conquistador Francisco de 
Montejo inmediatamente después de su llegada: 

Cuando llegaron los españoles, los recibió Na Pot 
Canché ... Na Pot Canché se había puesto a disposi-
ción de los españoles para atenderlos con sus escla-
vos ... [Na Pot Canché] gobernaba aquí en Calk:iiú. .. 
cuando se entregó el tributo al capitán Montejo 
cuando llegó aquí ... lo entregaron al capitán cuando 
había ya amanecido. Este es el tributo que entrega-
ron: cien cargas de maíz recogido de todos: de pavos 
un ciento también; cincuenta cántaros de miel: veinte 
cestos de algodón en rama ... también algodón hilado 
blanco. Este fue el tributo que recibió Montejo bajo la 
ceiba en Halim.27 

Después de la conquista, los españoles descubrieron que la 
tierra que habían ganado tetúa escasa riqueza mineral que ofre-
cerles como premio a sus esfuerzos; la única fuente efectiva de 
riqueza en Yucatán eran los mayas, sus géneros y su trabajo; 
entonces, Francisco de Montejo empezó a distribuir o encomendar 
un número dado de indios de ciertos pueblos a determinados 
conquistadores retribuyéndoles de este modo sus servicios en la 
conquista. A cada encomendero se le otorgó el derecho a disfrutar 
de los b·ibutos, trabajo y servicios de los indios que les fueron 
confiados, a cambio de contar con su ayuda permanente en las 

27 Alfredo Barrera-Vásquez, Códice de C11lkiní, Campeche, 1957 (Biblio!Eca 
Campechana, 4), p. 41-45. 
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tareas del ejército y de la promesa de auxiliar a los franciscanos en 
la cristianización de los nuevos vasallos. Este sistema de en-
comiendas o concesiones de pueblos de indios, la apropiación de 
sus tributos y servicios, constituyó uno de los medios más impor-
tantes de la explotación española del trabajo indígena a lo largo 
de casi todo el periodo colonial; incluso, cuando la encomienda 
como institución formal fue disuelta en otras áreas de la Nueva 
Espaüa, en Yucatán el sistema persistió hasta la época de la 
mdependencia bajo la forma de una anualidad. 28 

Durante los primeros siete años de la colonia, los españoles 
exigieron de los indios encomendados contribuciones descomu-
nales, en especie y trabajo, así como servicios personales; estas 
cantidades ilegales nunca fueron registradas, de modo que es 
difícil apreciar con exactitud cuanto fue extraído realmente de los 
pueblos mayas bajo la forma de tributo; de cualquier manera, la 
magnitud y naturaleza abusiva del sistema muy pronto orilló a 
los franciscanos a solicitar la intervención del rey para atenuar la 
injusticia. Fray Lorenzo de Bienvenida escribió que 

Allí no existe un sistema de tributo normal en esta 
tierra, pero se cobra a cada indio lo que quiera su 
encomendero, y si Su Majestad no remedia rápida-
mente esto, la tierra no sobrevivirá pues los indios se 
fatigafnl así por esta injusticia.'19 

28 Silvio Z.avala, La encomienda indiana, Madrid, 1 ~, p. 721-726. 
29 Carta de fray Luis de Bienvenida al rey, 1550, AGI, Audiencia de México, 280, fol 79, 

en FVSC, Tulane. 
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La corona española no fue sorda a las súplicas constantes de 
los franciscanos; el rey entendió la necesidad de establecer un 
sistema legal de tributación para evitar las oprobiosas imposicio-
nes de los encomenderos; sin embargo, aunque las leyes de la 
corona eran bien intendonadas, fueron casi permanentemente 
ignoradas. 

Tributo legal 

l. El tributo y los servicios personales en la encomienda 
a) Tasaciones de pueblos 

En 1545 la corona española promulgó una serie de leyes 
nuevas, al observar que el sistema de encomiendas en toda la 
Nueva España era notoriamente abusivo en lo que al cobro del 
b'ibuto y al uso de servicios personales se refería. Decretó entonces 
que el sistema tributario se debía ajustar para que los montos 
fueran fijos, y en un nivel no mayor al que los mayas "pagaban en 
el tiempo de sus Señores antes de que nos debieran obediencia" .30 
Sin embargo, los límites establecidos durante el periodo colonial 
no serian menores que los tributos pagados por los mayas pre-
hispánicos. En 1549, con una mayor p1·esión de la corona y con 
la aprobación de la Real Audiencia de Guatemala (bajo cuya 
jurisdicción se encontraba en un principio Yucatán), Francisco de 
Montejo estableció una cuota oficial de tributo (tasación oficial 
de b'ibutos y servicios). En este primer intento de regulación del 
sistema tributario de las encomiendas se estableció que cada indio 

30 Manuela Cristina García Bemal, Pcilladón y e11cornie11da en Yucatá11 bajo los Austrias, 
Sevilla,, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1978, p. 377. 
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pagaría una cierta cantidad de bienes dos veces al año; el principal 
artículo de tributación era una manta que según descripciones 
contemporáneas era "una tela de algodón de delgado tejido que 
medía 12 varas cuadradas y pesaba 5 y 1/2 golpea11 •31 

Así, en 1549 cada tributario y su familia debían pagar una 
contribución que incluía mantas, maíz, frijoles, gallinas ("de 
Castilla" y "de la tierra"), miel, cera y muchos otros bienes y 
servicios. En la Tabla 1 se presenta una lista aproximada de las 
obligaciones tributarias pagadas en cada encomienda hacia fines 
de los años 1540 y principios de 1550. Estos tributos eran recolec-
tados sólo dos veces al afio, en junio, el día de San Juan (24 de 
junio); y en diciembre, el día de Navidad, una vez que la cosecha 
había sido recogida.32 Frecuentemente, los mayas pagaban su 
tributo de maíz, gallinas y otros comestibles en diciembre, 
después de la cosecha; sin embargo, en ciertas circunstancias, 
especialmente en tiempos de hambruna y en ocasión de otros 
desastres naturales, los españoles demandaban en junio su tributo 
en maíz, pollos y otros comestibles, causando con ello escasez de 
alimentos entre los pueblos mayas (véase Tabla 1). 

Aunque las cantidades oficiales parecen moderadas, en reali-
dad su pago significaba una gran carga para los indígenas, tanto 
en trabajo como en bienes; además, en la práctica, los límites 
legales impuestos al tributo eran frecuentemente ignorados; en 
muchos casos, los encomenderos demandaban cantidades adi-
cionales de comestibles, muy por encima de la cuota tributaria 
oficial, para su propio beneficio y el de sus sirvientes. Los mayas, 
naturalmente, veían en el tributo colonial la causa de sus su-

31 

32 

Diego López de Cogolludo, Historia de Yucatán, México, Ignacio Rubio Mañé [ed.], 
México, 1 '157, vol. L p. 303. Era un sarape de algodón que media alrededor de 27 
pies cuadrados. 
García Bemal,. op. dt., p. 385. 
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frimientos; en el libro del Chilam Balam de Cltumayel, escrito a la 
llegada de los españoles, asentaron: 

Preparaos a pasar la carga de la amargura que llega 
en este katún ... 
Y éste fue el principio tributo ... esconden su ponzoña 
y sus cuerdas para ahorcar a sus padres ... 
hermanitos, niños, viene el peso del dolor, el rigor de 
la miseria y el tributo ... Ay, pesada es la servidumbre 
que llega dentro del cristianismo.3.3 

Al margen de las exacciones extra-legales, los tributos estricta-
mente permitidos por la ley eran tales que sometían a una fuerte 
presión a la agricultura maya. Las pequeñas parcelas, llamadas 
/11111 uillic, rendían apenas un promedio de 700 kg de maíz por 
cosecha, de manera que la mitad de dos fanegas de maíz (29 kg) 
requerida por el tributo oficial privaba a los indígenas de una 
cantidad importante de su excedente, ya de por sí en disminución. 
Los agricultores mayas necesitaban alrededor de 7 kg de maíz 
como semilla para la siguiente siembra, además, una familia de 3 
personas te1úa un consumo mínimo de 657 kg de maíz por año 
(aproximadamente 0.6 kg de maíz al día);34 por lo que, después 

33 Cllilam Balam de Clmmayel, trad. de Antonio Mediz Bolio, p. 17, 157 y 158. Es 
necesario señalar que, en Lt versión castellana de Mediz Bolio, estos párrafos no 
aparecen en texiD corrido como en la traducción inglesa de Edmonson, ni coinciden 
con ésta. Por tanto, deberán cotejarse ambas: "Piling on work was the burden of the 
katm1. And there was the heginning of the noose ... bringing with it their poison and 
their ropes over the world- aflicting children and younger brothers with the harsh 
lash, with the harsh tribute. And there was the great theft of tribute: There was the 
greattheftofChristendom ... ". &lmonson, T/1eAncient ... , p. 60. 

34 Para una discusión más detallada del rendimiento de maíz actualmente y en el 
periodo colonial, véase: Michael P. Smyth, "Domestic Storage Behavior in the Puuc 
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de restar el maíz necesario para su subsistencia, el de la siembra 
y el del pago del tributo, a una familia maya común le quedaba 
solamente un excedente de alrededor de 7 kg ( una octava parte de 
una fanega) de maíz de una buena cosecha. Este precario margen 
de subsistencia se perdía fácilmente en épocas de mala cosecha 
debidas a sequías o a plagas de langosta, porque, no obstante las 
calamidades naturales, los encomenderos españoles continuaban 
demandando su parte bajo la forma de una rígida obligación 
tributaria. Desafortunadamente para los mayas, la península de 
Yucatán no era propicia para el cultivo de trigo y cebada, así que 
los españoles se vieron obligados a depender de los mayas y de 
su maíz para su propia manutención, de tal suerte que el maíz se 
convirtió en el medio fundamental de subsistencia de los 
españoles, del mismo modo que lo era para los mayas.35 Por si ello 
fuera poco, en tiempos de hambre, los españoles no estaban 
dispuestos a morir de inanición, lo que significaba que, en dichas 
ocasiones, tomaban por la fuerza los excedentes de maíz de los 
indígenas o los compraban a precios sumamente bajos; de allí que 
en Yucatán los españoles hayan ejercido más presión sobre los 
indios y su precaria agricultura de maíz que en otras áreas de la 
Nueva España en donde el trigo crecía fácilmente. Ya en 1579, 
Francisco de Palomino, defensor de los indios, se quejó de la 

35 

Region of Yucatan, Mexico: An Ethnoarchaeological Jnvestigation" (Dissertation), 
Albuquerque, University ofNew Mexico, 1988, p. 155-172;5. Cook y W. Borah, Price 
trends ofSome B11sic Commodities in Central Mexico, 1531-1570, Berkeley, University of 
California Press, 1958, p. 8-23; Reina, op. cit., p. 6-7. 
Manuela Cristina García BemaJ, "Los servicios personaJes en Yucatán durante el 
siglo XVI", en Esh1dio sobre política ind1genistil es¡xiñola en América, vol II: 
Evnngdizaci6n, encomienda y tribu tos, Seminario de Historia de América, Universidad 
de VaJladolid, 1976, p. 'ZJ2.. 
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conducta abusiva de los encomenderos, por lo que escribió al rey: 

... [los encomenderos] de aquella provincia han apre-
miado y apremian a los Yndios a que vendan el maíz 
que coxen así de lo de su comunidad que tienen para 
las necesidades de los mismos yndios vezinos de los 
pueblos como de lo que tan bien coxen los demas 
yndios particulares para el sustento de los españoles 
a dos reales la fanega ... al cual precio es tan ooxo que 
se les paga el trabaxo que en sembrarlo ... y los vienen 
a llevar sin precio y se lo quitan por fuerza no deján-
doles a los dichos yndios lo que han de menester para 
su sustento y de sus casas ... por lo qual los dichos 
yndios vienen a quedar sin mantenimiento de maíz 
y les fuerza la hambre a andarlo a buscar veynte e 
treynta leguas de sus casas y lo que peor es que los 
mismos que dellos lo compraron a dos reales la 
fanega se lo revenden después a diez y a doze, ca-
torce, y diez y seis reales la fanega por lo qual ... los 
yndios comen raízes de los árboles e yerbas y mueren 
dello y de la hambre que padecen ... 36 

Quizás en respuesta a las súplicas de Francisco de Palomino, 
la corona mandó un juez visitador a examinar los problemas del 
tributo y del trato dado a los indios en las encomiendas de Yu-
catán; de 1583 a 1584 el doctor Diego García del Palacio, juez oidor 

36 Carta del Defensor de los Indios Don Francisco de Palomino al rey, 'Z7 de marzo de 
1579, AGI, Indiferente General, 1390, fs. 6-7, en FVSC, TuJane. 
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de la Audiencia Real de Guatemala, llegó a Yucatán para inspec-
cionar personalmente la situación en toda la provincia;37 y dán-
dose cuenta de los atropellos que se cometían reiteradamente en 
contra de los indios, mandó crear una nueva tasación. No obstante 
que su idea original era reformar el sistema tributario y limitar los 
abusos, la reforma en realidad incrementó el monto que debía 
pagar cada tributario maya a su encomendero, con la única excep-
ción del número de mantas (y la cantidad pagada por cada maya 
h·ibutario).38 El oidor García del Palacio aumentó especialmente 
el tributo en maíz, también mandó que los mayas fueran forzados 
a cultivar parcelas más grandes de tierra, de aproximadamente 60 
"mecates", que equivalían a poco más de 2 hectáreas.39 A pesar de 
la eliminación de los diferentes tipos de géneros que debían 
paga1·se, el valor del tributo maya aumentó debido al incremento 
del valor de las mantas en los mercados de la ciudad de 
México.40 Así, después de 1583 el sistema tributario continuó fun-
cionando de acuerdo con las reformas propuestas por el oidor 
García del Palacio (véase Tabla 2). 

Las reformas de Diego García del Palacio constituyeron un 
intento de frenar la explotación abierta de los mayas por parte de 
los encomenderos, explotación que amenazaba la existencia 

37 

38 

39 

40 

Frances V. Scholes, Eleanor B. Adams and Ralph L. Roys, "Census and Inspection 
of the town of Pencuyut;. Yucatan, in 1583 by Diego García de Palacio, oidor of the 
Audiencia oí Guatemala", in Ethnolástary, vol. 6, núm. 3, 1959, p. 199 y 2íJ7. 
IsabelFernández Tejedo, La co,mmidad indígena ,naya de Yucatán, siglos XVI y XVII, 
Mé,dco,INAH, 1990, p.140-143. 
Ordenanzas que el doctor Palacio manda guardar entre los naturales de las 
provincias de Yucatán para su conservación y relevarlos de las cargas y agravios 
que hasta aquí han padecido, 1584, AGl, Indiferente General, '19trl, folio 6. También 
para información sobre las reacciones de los encomenderos a estas reformas 
consultar Testimonio del Cabildo de Mérida sobre la visita de Don Diego García de 
Palacio, 12 de abril de 1585, AGl, Audiencia de México, 3048, fs. 64-68, en FVSC, 
Tulane. 
Cook y Borah, op. cit., p. 25-3.3. 
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misma del sistema colonial; por lo que, aun cuando la monarquía 
hubiera tenido motivos altruistas para restructurar el sistema 
h·ibutario, en realidad la razón principal de las reformas fue que 
con ellas la corona esperaba recibir mayores beneficios. Sin em-
bargo, dicho sistema siguió sirviendo de pretexto para cometer 
toda clase de arbitrariedades contra los indios a lo largo del 
periodo colonial; aunque las reformas de 1583 limitaban a montos 
precisos el tributo que los mayas debían pagar en maíz, mantas y 
gallinas, los encomenderos continuaron recolectando ilegalmente 
pequefias cantidades de cera, miel, chile, frijoles y otros géneros; 
de allí que los mayas de Yucatán siguieron siendo el grupo 
indígena que más altas contribuciones pagaba en la Nueva 
Espafia. Aun después de las reformas del oidor García del Palacio, 
los mayas pagaban en especie valores por encima de 24 reales de 
plata al aüo, cuando en Nueva Espafia, un área más rica y con 
mayores riquezas minerales, los indios sólo erogaban anualmente 
un promedio de 8 a 10 reales de plata.41 El citado defensor de los 
indios, Francisco de Palomino se quejaba de este hecho a la corona: 

... los yndios de las provincias de Yucatán ... están tan 
agraviados y cargados de los tributos, cargas y ser-
vicios que sus encomenderos les lleban y hacen pa-
gar que humanamente no pueden pasar adelante con 
ellos ... no hay en todas las yndias yndios tan car-
gados ni atribulados por que en cada un año pagan 
de tributo veinte y quatro o veinte y seis reales y no 
valen tanto su hacienda y ansi todo el año trabajan 
para pagar el tributo y andan desnudos que no tienen 

41 García Berna], Pwlacián y ... , p. 389. 
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con que cubrir sus carnes ni camas en que donnir ... 
y todo ello no vale tanto como el tributo de cada 
ru.10 y no hay nación en el mundo donde los vasallos 
sean apremiados a dar cada año de tributo más que 
tienen de hacienda ni hay ley que tal pennita ... y pues 
los yndios de la Nueva España de los otros distritos 
son más ricos y tienen buenas haciendas de tierras y 
huertas y casas ... y no se cargru.1 ni pagan más de ocho 
reales en cada un aüo ... 42 

b) Servicios personales 

Aparte del pago del tributo, en muchos casos, los encomen-
deros también e>..igían de sus indios la prestación de servicios 
personales. Los mayas tenían que transportar personalmente sus 
tributos al pueblo espai"iol donde residían sus encomenderos; por 
este transporte, legalmente debían recibir un pago de 20 granos 
de cacao por carga y artículos de consumo doméstico, como maíz, 
gallinas, frijol, miel y cerámica.43 Sin embargo, con frecuencia, 
además de ser forzados a transportar estos géneros sin paga, a su 
llegada al pueblo del encomendero, éste los ponía a trabaja1· en 
oh-os proyectos, como la construcción de sus casas y granjas. 

Al principio, antes de que la corona empezara. a regular el 
aprovechamiento del h"abajo indígena, los españoles se sirvieron 
de él en exceso, pero en 1551 el rey decretó que los servicios 
personales como forma de tributo eran ilegales, de manera que los 

42 

43 

Carta del defensor de loslndios,Franciscode Palomino al rey, 13de febrero de 1579, 
AGI, Indiferente General, 1390, folio 9, en FVSC, Tulane. 
/bid , p. 382. 
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indios que los realizaran deberían recibir un salario por su tra-
bajo. 44 La 01·den estipulaba que los españoles deberían pagar un 
sueldo de 2 reales por semana y también 11una cuartilla de maíz, 
frijoles y chiles que es la dieta a la que están acostumbrados11 ;45 

No obstante, una vez por semana, los indígenas de las encomien-
das iban a Mérida a ha bajar con sus encomenderos, habitual-
mente, llega han al principio de la semana, lo que dio lugar a que 
más tarde se les conociera como los 11luneros11 , aunque al parecer, 
en periodos más tempranos, los 11luneros11 se presentaban en otros 
días de la semana. En 1613, Pedro Sánchez de Aguilar indicaba 
que 1 000 indios (aproximadamente el 2 % del total de la población 
h·ibutaria de ese pe1·iodo) arribaban 11cada miércoles a Mérida para 
servir en las casas de los encomenderos y otros vecinos 2uienes 
alquilaban el trabajo indígena pagando al encomendero11 • 6 

En 1561 el alcalde mayor de Yucatán, don Diego de Quijada, 
permitió que los encomenderos trajeran mujeres indias de las 
encomienda:, para 11servir en sus casas y moler el maíz y hacer 
tortillas".47 Pero esto dio pie a abusos, por ejemplo, el encomen-
dero de Umán, Francisco Hemández, llevó a una mujer india para 

44 García Berna(, "Los se1vicios personales ... ", p. 271. 
45 López de Cogolludo, op. cit., vot L p. 400408. Esta información constituye un 

excelente indicador de lo deficiente que era la nutrición de los trabajadores en el 
periodo colonial. La cantidad de comida estipulada para cada trabajador consistió 
en una cuartilla de maíz (1 cuartilla= 0.45 kg) y algunos frijoles y chile. Esto es muy 
poco, considerando que el consumo cotidiano de maíz entre los mayas era de 0.6 
kg, ya de por sí insuficiente paraq1brir las necesidades nutricionales, porque sólo 
aportabd 942 calorías. Estos trabajadores sólo recibían 0.45 kg de maíz que 
proporcionaba un poco más de 711 calorías al día Véase Raymond L. Lee, "Grain 
Legislation in the Colonial Mexico 1575-1585", in His,xrnic American Historica/ Revinv, 
vol. Tl, 1947, p. ó46-ó60;Enrique Florescano, "El abasto y la. legislación de granos en 
el siglo XVI", en Historia Mexicn11a, vol. XIV, abril-junio, 1965, p. 567-600. 

4ó Pedro Sánchez de Aguila.r, fo forme contra Idolomm Culturas dd cbispado de Yucntán. 
Dirigirlo al rey Nuestro Setiar e11 su Real Consejo de las Indias, ed. facs. de José Rosado 
Escalante, 3° ed., México, E.G. Triay, 1937. 

47 Frances V. Scholes y Eleanor B. Adams, D011 Diego Quijada, alcalde mayor de Y11catá11, 
1561-1565, 2 vols., México fs.e.], 1938, vol. L p. 7-8. 
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servir en su casa, sin darle remuneración alguna por su trabajo, 
por lo que fue acusado posteriormente.48 Las mujeres indias, 
forzadas a moler maíz para los españoles en Mérida y Valladolid, 
permanecían lejos de sus hogares semanas y meses, por lo que en 
numerosas ocasiones éstas debían poner a trabajar a sus propias 
hijas, y si no tenían hijas mayores, se veían obligadas que pagar a 
alguien que moliera el maíz para sus propias familias.También se 
daban casos en que los españoles sacaban de sus pueblos a las 
madres indias en periodo de lactancia, a fin de que sirvieran como 
nodrizas a sus propios infantes, como el encomendero de 
Oxkutzcab, Remando Muñoz Zapata, quien en 1561 hizo que una 
indígena en periodo de lactancia alimentara a su propio recién 
nacido. La práctica de forzar a las indias a ser nodrizas de 
españoles recién nacidos también causó grandes daños y per-
juicios a las familias aborígenes, pues en muchos casos los niños 
mayas murieron debido a la falta de leche materna. Varios sacer-
dotes lo denunciaron así en sus escritos: "los indígenas recién 
nacidos mueren debido a la falta de alimentación y a la ausencia 
de sus madres" .49 Este tipo de abusos estaba tan extendido que el 
rey, para aliviar su conciencia, mandó que cesara la práctica, 
porque causaba "mucho daño a los indios que las mujeres sean 
forzadas a dejar a sus propios niños, por lo cual muchos de ellos 
mueren11 ; 50 pero, la real orden no impidió que los españoles 
continuaran obligando a las indígenas a servir de nodrizas, y la 
costumbre perserveró hasta bien entrado el siglo XVIII. 

48 García Berna], "Los servicios ... ", p. 273. 
49 Carta de los curas beneficiados de las doctrinas de los pueblos de indios de la 

provincia de Yucatán en que representan las molestias y malos tratamientos que 
hacen los gobernadores a los indios con los continuos repartimientos, AGI,Audiencia 
de México, 366, folios 6S7..f:158, en FVSC, Tulane. 

50 Manuela Cristina García Berna], "La visita de fray Luis de Cifuentes, obispo de 
Yucatán", en Anuario de Estudios Americanos, vol XXIX, Sevilla, 1972, p. 275. 

132 



Así, aunque la corona intentó proscribir los seivicios persona-
les como una forma de tributo, el trabajo de los indios en Yucatán 
era tan importante para el sistema colonial español que éste 
continuó bajo la apariencia de un sistema de trabajo asalariado. 
En 1583, la reforma de Diego García del Palacio estableció un 
sueldo mínimo de 3 reales por semana para los varones y 2 reales 
por semana para las mujet·es. Estos salarios se convertirían en el 
sueldo mínimo legal hasta que en 1680 el gobernador Juan Bruno 
Téllez de Guzmán lo incrementó a 4 reales por semana para los 
hombres y 3 reales por semana para las mujeres.51 De cualquier 
modo, a pesar de la legislación real, los abusos de los españoles 
relacionados con los seivicios personales _de los indios de Yucatán 
siguieron cometiéndose hasta bien entrado el siglo XVIII, agrava-
dos por el hecho de que los indígenas que los prestaban no 
quedaban exentos de ob·os deberes ni del pago del tributo. Por 
ello, la prestación de estos seivicios personales resultaba cada vez 
más onerosa para los indígenas, porque además les hacían "im-
posible cumplir con sus otras cuotas del tributo.1152 

2. El tributo real y civil y los seivicios personales 
a) Pueblos de la corona 

Era costumbre que tanto las poblaciones como los tributos de 
los territorios recientemente conquistados pasaran a formar parte 
de las propiedades de la corona para aumentar así los réditos 

51 García Bemal, "Los servicios ... ", p. 273. 
52 Memoria de los indios de Sisal, 29 de marzo de 1669, AGI, Escribanía de Cámara, 318 

A, exp. 13, fs. 181v-18'2v, en FVSC, Tulane. 

133 



reales.53 En el caso de Yucatán, algunos de los pueblos más 
grandes fueron asignados a la corona, incluidos Maní, Conkal, 
Cham potón, Campeche, Ticul, Telchac y Quitú. El pago del tributo 
en los pueblos de la corona era diferente del que se hacía en los 
pueblos encomendados a particulares, en la mayoría de los casos, 
los primeros no eran castigados tan severamente con la imposi-
ción de tributos ilegales y servicios personales, a menos que un 
administrador de la corona, o corregidor, poco escrupuloso de-
cidiera aprovecharse de la situación y sacar el máximo beneficio. 
Por oh"o lado, los pueblos reales tenían la ventaja de ser posesión 
real a perpetuidad, lo que les daba la segmidad de no quedar 
sujetos a la explotación de los encomenderos locales; más aun, 
cuando en algún poblado se llegaban a registrar desastres natu-
rales o de ob"a índole, la cornna podía posponer o incluso con-
donar el pago de tributo durante el tiempo que persistiera el 
problema. Ésta fue la actitud más frecuente de los administradores 
reales, similar a la que se vio en 1571 y 1572 cuando una gran 
hambruna afectó la península entera, especialmente aguda en los 
pueblos reales de Telchac y Quitú, donde la sequía no dejó maíz 
que cosechar. En esa ocasión, los funcionarios de la corona infor-
ma.ron al rey que debido al percance: 

[Los indios de estos pueblos] han dejado de dar hasta 
ahora los tributos ... y los yndios se huyan y despobla-
ban los pueblos por el hambre que padecían ... Nos 
pareció que era servicio de Dios y de V. M. ayudarles 
con alguna cosa de Vuestra Real hacienda para que 
podrían comprar comida ... y se han dado hasta ahora 

53 Femández de Tejedo, op. cit., p. 146. 
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544 pesos y 5 reales de oro común haciéndoles en-
render que se lo dabamos prestado ... 54 

Así, la ayuda se proporcionó en fo1ma de préstamo, que la 
corona esperaba recupernr, junto con los fributos que "los indios 
han dejado de pagar". Atmque los indígenas debían devolver el 
dinern prestado y pagar los fributos, la actitud de la corona parece 
genernsa comparada con el frato general que los encomenderos 
daban a los indios, especialmente en tiempos difíciles. General-
mente, el encomendero :intentaba cobrar lo suyo a toda costa, sin 
importar las calamidades, sobre todo le interesaban los tributos 
en maíz, debido a que su valor monetario se elevaba considera-
blemente en tiempos de escasez, lo que le permitía obtener jugosas 
ganancias al comercializarlo en las ciudades. Así, casi siempre, 
tener el status de pueblo de la corona era un privilegio que per-
mitía a sus moradores mejores oportunidades para resolver sus 
problemas y que aliviaba, aunque fuera ligeramente, la carga del 
tributo y ele los servicios personales en épocas de desastre. Aun 
cuando, en teoría, todos los pueblos de encomienda debían tribu-
tar a la cornna. 55 En virh1d de la importancia que la encomienda 
y el lTibuto indígena tuvieron parn la economía del Yucat.án 
colonial, las encomiendas de la península fueron las últimas en ser 
abolidas, casi en vísperas del siglo XIX 56 

De cualquier modo, los encomenderos nunca gozaron de la 
concesión a perpetuidad, sino que su dísfrute se limitaba a 2 ó 3 

54 Carta de los Oficiales Reales de Yucatán a su Magestad con que se resumen sobre 
el gobierno de la real hacienda de aquella provincia, Mérida, 15 de abril de 1572, 
AGI, Patronato, 184, ramo 58, folios 5-6, en FVSC, Tulane. 

SS Zavala, Ln e11comie111ta. .. , p. 141-168. 
5ó Nancy Farriss, Maya Society rrnder Colo11ial Rule: tl,e Collective E11terprise of Suroival, 

Princeton University Press, 1984, p. 39. 
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generaciones. Pasadas éstas, para extender sus derechos sobre los 
tributos indios por periodos más largos, había que recurrir a las 
p;órrogas y las excepciones.57 Por otro lado, inicialmente la co-
rona tasó los tributos recibidos por los encomenderos en una 
proporción de 15% y, a partir de 1688, en un31 %.58 Esto hace que 
la corona parezca un guardián más benigno de los asuntos indíge-
nas, aunque ciertamente tenía gran interés en imponer con-
tribuciones mayores a los encomenderos, a fin de aumentar con 
rapidez los menguados recursos de las reales arcas que, hacia fines 
del siglo XVI, se encontraban cercanas a la quiebra total. Esto a 
resultas de que la monarquía española se había embarcado en una 
serie de guerras improductivas que consumieron tanto la real 
hacienda, como la de las colonias, y en ella, el excedente de maíz 
que los indígenas mayas lograban acumular a duras penas. 

b) Holpatán 

El holpatán era un impuesto especial establecido por la corona 
en 1591, que se mantendría a lo largo de todo el periodo colonial. 
Por virtud de él, todo indígena mayor de 16 años debía pagar 
medio real de plata al afio para el sostenimiento del Tribunal de 
h1dios, juzgado especial instituido para proporcionar servicios 
legales a los aborígenes. 59 A pesar de la existencia de este tribunal 
y de la figura de los defensores de indios antes mencionados, 
normalmente, los protectores del Tribunal de h1dios estaban del 
lado de los pobladores y encomenderos españoles en sus disputas 

57 García Bemal, Población y ... , p. 211-245. 
58 Ibid., p. 418-419. 
59 Robert Paú:h, M11y11 ,111d S¡nniard in Yucatan, 1648-1812, Stanford University Press, 

1993, p. 29; Farriss, op. cit., p. 40. 
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con los indígenas;60 según la mayoría de los investigadores, el 
pago del holpatán debía haber garantizado que la ayuda legal se 
proporcionase gratuitamente, pero, en muchos casos, los indios 
debían pagar sumas exorbitantes para obtener los servicios de los 
escribanos e incluso tenían que ofrecer sobornos al protector, 
a los jueces y a otros funcionarios reales para ser atendidos.61 

En 1609, los indios del pueblo de Hocaba abrieron proceso 
contra los españoles y el propio cura de la parroquia por los abusos 
y tributos excesivos que les imponían. A pesar de haber cubierto 
el pago del holpatán, no pudieron evitar que el protector de indios 
les cobrara 20 reales por presentar al gobernador cierto testimonio 
escrito, ni que el notario público del Tribunal les exigiera 53 reales 

tr .b. 1 62 por anscn rr os procesos. 
Por otro lado, el puesto de depositario general del holpatán era 

una posición lucrativa que la corona vendía a españoles empren-
dedores. Así, una misma familia podía ocupar la titularidad a lo 
largo de varias generaciones; por ejemplo, a la muerte de don 
Bernardo Xavier de Magaña, su hija, doña Magdalena de Magaña, 
heredó el oficio después de pagar a la corona una pequeña "multa" 
de 300Jesos ¡para ignorar la inoportuna circunstancia de ser 
mujer! La buena disposición de doña Magdalena para pagar la 
exorbitante suma, superior al ingreso anual de muchos encomen-
deros y funcionarios de la corona, es quizá la mejor evidencia de 

60 

ól 
62 

63 

Francois Chevalier, La formación de los latifundios en México: tierra y sociedad e,1 los 
siglos XVI y XVII, FCE, 1gJ6, p. 204. 
F arriss, op. cit., p. 41-42. 
Proceso de quejas de los indios del pueblo de Hocaba contra varios españoles y 
información de los pueblos cercanos contra su cura beneficiado, Cristoval de 
Valencia, Archivo General de la Nación, México ( en adelante AGN), l 11quisición, vol 
472, exp. 5, folio 823v. 
Título del oficio de depositario general del holpatán a favor de Doña Magdalena de 
Magaña, 8 de noviembre de 1683, AGI, Audiencia de México, 249, folio 1 IB, en FVSC, 
Tulane. 

137 



lo redituable que era el cargo; de más está decir que muchos 
de los reales de plata que pagaron los indios para cubrir el sueldo 
del Protector de Indios sin duda fueron desfalcados por los 
españoles. 

e) Servicios personales y trabajo obligatorio 

De cualquier modo, la corona no se privó de emplear los 
servicios personales de los indios de las encomiendas reales, 
aunque también, a través de sus gobenmdores sancionó abusos 
en el ha bajo de los indios, abusos que posteriormente tuvieron un 
impacto negativo en la agricultura, la dieta y la nutrición de los 
mayas. 

La corona confirió a los goben1adores de Yucatán el derecho a 
emplear mano de obra indígena en la realización de obras públicas 
e incluso les permitió dishibuir regularmente una cantidad es-
pecífica de trabajadores entre los colonos espaiíoles, a esto se le 
llamó "repartimiento de indios".64 El sistema de reparto de traba-
jad01·es indios se inició en la década de 1560, bajo el régimen del 
alcalde mayor don Diego Quijada y por disposición de la corona 
espaüola. La intención era limitar el poder de los encomenderos 
y de los caciques indígenas sobre la mano de obra indígena. Sin 
embargo, por lo general, los goben1adores resultaron ser los 
usuarios más abusivos del nuevo sistema, pues eran las propias 
autoridades las que empleaban, gratuitamente, grandes canti-
dades de mano de obra forzada, incluso en épocas de siembra y 

64 Lesley Byrd Simpson, Shuiies iu the admiuistration af tite lndi1111s of New S¡xii11: /ll tite 
Rep11rhmie11to System of Native Labor iu New Spain a11d Guale11111/a, Ibero-Americana, 
núm. 13, University ofCalifomia Press, 1938, p. 23-43. 

138 



cosecha, con lo que causaban mayores perjuicios a los indígenas, 
que dejaban sus tierras sin laborar. 

Los goben1adores de Yucatán y los funcionarios de la corona 
ernn quienes más incurrían en faltas, al utilizar el servicio personal 
de los indios como cargadores o portadores de los tributos en 
especie o como trabajadores en obras púbhcas.65 Por ejemplo, 
en 1561 se acusó al alcalde mayor de Yucatán, Diego de Quijada, 
dt> haber empleado ilegalmente el trabajo de más de 6 000 indíge-
nas para consh'uir el camino de Mérida a la costa, sin darles pago 
ctlguno por ello.66 Además, había forzado igualmente a otros 3 677 
indios mayas a trabajar como porteadores y también sin pagarles. 
Quizás lo peor de todo fue que los gobernadores organizaban 
muchos de los "trabajos públicos" al principio de la primavera, que 
era el momento crucial para el cultivo del maíz. Muchos mayas 
perecieron debido a la escasez de alimentos y a la fatiga causada 
por los h'abajos excesivos que les impuso el gobernador Quijada 
durante los tiempos de siembra y siega del maíz.67 

3. El h'ibuto y servicios personales para el cacique y la comunidad 
a) El t,·ilmto del cacique 

En algunos casos, incluso después de la conquista espafiola, los 
caciques mayas continuaron recibiendo tributos de sus pueblos 
subordinados, aun cuando dichos pueblos debían también pagar 
pesadas cargas a sus encomenderos y a la corona.68 El gobe1nador 

65 
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Ga,-cía Bemal, "La visita .. ", p. 278. 
Scholes y Adams, D011 Diego ... , p. 227-238. 
García Bemal, "La visita .. , p. 'ZJ9. 
Quezada, P11dJ/os y ... , p. 667. 
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Diego Quijada intentó frenar a los caciques en el cobro de derechos 
a los indios, él fue el primero en establecer un límite al tributo legal 
y a los setvicios debidos a los caciques. 

Después de las reformas de Quijada, a los caciques se les 
permitió tener algunos indios como sitvientes, pero la adquisición 
de un repartimiento dependía de la aprobación del gobernador 
español; legalmente los caciques no podían ni siquiera usar a los 
vasallos de sus propios pueblos para proyectos de la comunidad 
sin permiso del gobernador, con estas medidas, la corona trataba 
de limitar el poder coercitivo que los caciques tenían sobre el 
trabajo indio dentro de sus propios pueblos. Así, cuando en 1565 
los caciques de Acanceh fueron acusados ante los tribunales por 
abuso de poder, declararon que habían obtenido los indios para 
reparar sus casas de acuerdo con el sistema de repartimiento 
establecido por Diego Quijada.69 De cualquier modo, siendo los 
caciques y los nobles mayas los responsables de la recolección y 
pago de los tributos de sus pueblos, muchos de ellos encontraron 
un camino fácil para enriquecerse, apropiándose de parte de 
los tributos que ellos mismos cobraban; además, algunos per-
cibían tributos de sus propios pueblos, con el pretexto de que la 
cuota requerida no había sido cubierta. Los abusos de este tipo 
fueron frecuentes después de la conquista, por lo que en 1567, para 
refrenar a los caciques poco escrupulosos, el gobernador Luis de 
Céspedes de Oviedo ordenó que los sobrantes del tributo fueran 
puestos en el arca de la comunidad del pueblo.7° 

69 Declaración de los caciques del pueblo de Acanceh sobre haber obtenido los indios 
de setvicio por la manera mandada, 1565, AGI, Justicia, 245, folio 1548, en FVSC, 
Tulane. 

70 Ordenanzas efectuadas por el gobernador don Luis CéspedesdeOviedo,20 de abril 
de 1567, AGI, Justicia, 252, folios 698-701, en FVSC, Tulane. 
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No obstante, siguieron dándose las extralimitaciones de los 
caciques y los tributos excesivos, hasta el punto en que, en 1583, 
el visitador Diego García del Palacio mandó imponer a los ca-
ciques abusivos una pena de 100 azotes y la pérdida de la posi-
ción,71 pero aun así este castigo resultó insuficiente para erradicar 
dichas prácticas. Las exacciones caciquiles continuaron, a veces 
alcanzando cantidades impresionantes, a lo largo de todo el 
periodo colonial, especialmente bajo la forma de regalos y cobros 
por peticiones;72 de allí que la creación del sistema de repar-
timiento ordenado por el gobernador Quijada y la reforma tribu-
taria posterior instruida por Diego García del Palacio, únicamente 
restringieron de manera formal los poderes de los caciques y 
principales mayas para recoger tributos. Por ejemplo en 1609, don 
Pedro Xiu cacique de Tekax, pueblo cercano a Maní, cobró a sus 
indios una contribución personal de 480 cargas de cacao, que 
resultaron en un b-ibuto colectivo de más de 11 520 000 granos de 
cacao, con valor aproximado de 14 400 pesos, que equivalían a más 
de lo que se pagaba a la propia encomienda de Tekax. Además, 
muchos jefes indios municipales se enriquecieron medrando ile-
galmente con sus posiciones y gastando los fondos comunales, 
depositados en las cajas pertenecientes a sus respectivas comuni-
dades,73 aunque es cierto que no todos los caciques podían 
recolectar cantidades tan grandes de tributo, había muchos que 
obtenían réditos anuales de 1 000 pesos y muchos otros recibían 

l . t 74 una suma 1geramen e menor. 

71 Ordenanzas que el doctor Palacio ... , folio 9, en FVSC, Tulane. 
72 Véase Tabla 3 y nota 64. 
73 Femández Tejedo, op. cit., p. 130. Autos sobre la sublevación de los indios del pueblo 

deTekax, 1610, AGJ.,EscnvaníadeCámara,3f6.-A, folios367v-467v,enFVSC, Tulane. 
74 Quezada, Prteblos y ... , p. 193. 
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b) Cajas de comunidad-Impuestos .-te la comunidad 

Los mayas también debían pagar impuestos en dinern, servi-
cios y productos agrícolas a sus comunidades; la ref01ma del 
sistema tTibutario de 1583 creó asimismo las cajas de la comuni-
dad, que eran literahnente cajas fuertes donde se depositaban los 
fondos obtenidos de la venta de bienes producidos en las tierras 
comunales, junto con los oh-os impuestos que la comunidad debía 
pagar a los encomende .-os, al clern y a la cornna. Además, cada 
pueblü debía sembrar una fanega de maíz por cada 50 habitantes 
varones que hubiera en el pueblo (aproximadamente una fanega 
de semilla era suficiente para sembrar 1.75 hectáreas de maíz, que 
producía anualmente alrededor de 30 fanegas de maíz descas-
carado). 75 Este maíz o, mejor dicho, el dinero obtenido de su venta 
se depositaba en el arca de la comunidad de cada pueblo para 
pagar los gastos extraordinarios, además setvía de resetva 
para tiempos de sequía, que permitía a la comunidad comprar 
comestibles. Aun más, en 1583 se impuso a los indígenas mayas 
un nuevo impuesto de un real de plata por adulto. 76 Este im-
puesto se cobraba cada año, junto con los otros pagos de tributo, 

75 Femández Tejed o, op. cit., p. 88. Según Femández, los mayas necesitab,m CfJ días de 
trabajo para preparar una milpa de 2 hectáreas, y sin duda este trabajo fue repaitido 
entre todos los hombres de cada pueblo. Por ejemplo, en 1579 el pueblo de 
Chikindzonotrenía un población tributaria.de 100personas,quedebía sembrar casi 
4 hectáreas de tierra para el beneficio de su comunidad. La cosecha de estas 4 
hectáreas usualmente rendía t:l:J fanegas de maíz que eran depositadas en la caja de 
la comunidad de Chikindzonot Les tomaba casi 194 días de trabajo quemar, 
deshierbar, sembrar y cosechar estas tierras comunales. Para cumplir con ese 
requisito, sin importar el tamaño de los pueblos, cada tributario debía dedicar dos 
días de trabajo a la comunidad. (Para cifras aproximadas sobre el tributo de los 
pueblos estudiados en este artículo, véanse los apéndices de Femández Tejedo, op. 
cit., 1990 y Alfonso Villa Rojas, The Maya of East Central Qui11tana Roo, Washington, 
Camegie lnstitution, 1945). 

76 7ati:h, Maya anti ... , p. 29; Farriss, Maya Society ... , p. 40. 
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pero se depositaba en la caja comunitaria para ayudar posterior-
mente a la propia comunidad a cubrir los gastos exh·aordinarios, 
especialmente aquellos relacionados con la administi·acii,n del 
gobierno del pueblo, los sueldos de los funcionarios reales o 
correg-i:d01·es, quienes estaban encargados de las com·Lmidades 
indias.77 Hacia finales del siglo XVI, este impuesto aumentó a 4 0 

5 reales por persona, e incluso alcanzó la suma de 10 reales por 
persona, hasta que en 1688 fue fijado de nuevo en 4 reales78 (véase 
Téihla 4). 

Por tanto, los mayas no estaban obligados solamente a h·abajar 
para los caciques, los encomenderos y la corona, sino que también 
tenían que labora1· para sus pueblos, pagar varios tributos y rea-
lizar diversos, servicios, según las necesidades de sus comuni-
dades. 

4. Tributo eclesiástico y los servicios personales para la clerecía 

El último tipo de contribución legal e:>.igido a los mayas era el 
h"ibuto eclesiástico; en cierta manera, fueron los derechos ecle-
siásticos y "limosnas" los que impusieron la carga más pesada 
sobre la agricultura de los indígenas, en este caso los pueblos 
mayas aquí estudiados, porque eran precisamente los clérigos los 
que te1úan más contacto con los aboúgenes. Los encomenderos, 
por lo regular, no visitaban sus pueblos de encomienda más que 
una vez al ai10 y dependían totalmente de los caciques y princi-

77 Pau:h, Mny11 mui .. . , p. 30. 
78 lliid., p. 29. Carta del abogado de los indios aJ rey, 28 de julio de 1668, AGI, Audie11ci11 

de México, 158, folio 23, en FVSC, Tulane. 
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pales mayas para la recolección de los tributos; en contraste, los 
clérigos realmente vivían en el campo todo el aüo, particularmente 
los curas residentes en conventos remotos o en guardianías y los 
sacerdotes de las parroquias locales. En razón de ello, los ministros 
religiosos tenían un trato más cercano con los aborígenes y, en 
muchos casos, se sirvieron de esto para ejercer presión constante 
y directa sobre los caciques y los indios de las comunidades, a fin 
de asegurarse del disfrute de la mayor parte del tributo maya. 

a) Clero regular: los franciscanos 
• Limosnas 

En fecha temprana la corona estableció la tasa legal que 
los frailes franciscanos podían cobrar a los indios de los pueblos 
sujetos a la jurisdicción de sus conventos por administrarlos 
espiritualmente. La corona decretó que cada pueblo debía aportar 
al fraile que los visitaba una contribución anual de 50 fanegas de 
maíz y 100 pesos; en 1584, un aüo después de la reorganización 
del sistema tributario, la corona emitió otro decreto complemen-
tario, señalando que cada pueblo debía pagar únicamente lo "que 
se mandó y ése es que cada aüo les den 50 fanegas de maíz y 100 
pesos. 1179 Naturalmente, la disposición real encontró oídos sordos, 
porque los franciscanos ya habían empezado a cobrar lo que 
denominaban "limosnas voluntarias", que eran en realidad un tipo 
de derecho eclesiástico que cada tributario maya tenía que pa-

79 Para que en las provincias de Yucatán se guarde lo contenido en esta carta sobre los 
religiosos que ha de haber en cada monasterio para la doctrina de los indios y la 
limosna que se les ha de dar, 16 de junio de 1584, AGN, Tierras, 2948, exp. 130, folio 
267v. 
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gar.80 La corona ordenó también que los encomenderos españoles 
dieran parte de su tributo para pagar a los frailes, lo cual no 
impidió que los curas siguieran cobrando las limosnas. 

Hacia finales del siglo XVI, el cobro de estas "limosnas" se 
regularizó y aunque, en varias ocasiones, el gobierno provincial 
h'ató de imponer la práctica de que los pagos se hicieran en 
efectivo, los religiosos continuaron recolectando sus tributos 
en dinero y especie a lo largo de todo el periodo colonial. Estos 
cobros del clero regular eran bastante similares en todas las pro-
vincias, y eran exigidos a las comunidades en general, a los 
tributarios individuales y en conjunto; en muchos casos, sumaban 
más que los tributos demandados por la corona y los encomen-
deros españoles. 

El tipo de limosna dependía de la naturaleza de la ceremonia: 
las fiestas colectivas y las ceremonias litúrgicas generales re-
querían una "donación" de la comunidad, mientras que las cere-
monias particulares eran pagadas con tributos individuales. Pero 
ya sea que los tributos fueran colectivos o individuales, el hecho 
es que cada indígena maya tenía que pagar su porción de ambos; 
además, durante la segunda mitad del siglo XVI, los franciscanos 
compartieron con las autoridades indígenas municipales la ad-
ministración de las cajas de comunidad de los pueblos, y al pare-
cer, por lo menos hasta inicios del siglo XVII, se apropiaron 
indebidamente de una buena parte de estos fondos. 81 En 1581, los 
abusos cometidos por los religiosos obligaron al obispo Gregario 
de Montalvo a fijar en un real el derecho eclesiástico que cada 
hombre y mujer maya debía pagar;82 sin embru·go, la recolección 

80 Patr:h, Maya and ... , p. 28-29; Farriss, Maya Soeiety ... , p. 40. 
81 Fernández Tejedo, op. cit., p. 131-132. 
82 lbid., p. 132. 
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pennanente de las limosnas condujo, por la costumbre, a la 
creación de un impuesto, que aunque ilegal, fue tolerado. La lista 
de las limosnas que tenían que pagar las comunidades e indi-
viduos a los frailes se presenta en las Tablas 5 y 6. 

Asimismo, las comunidades debían pagar a los frailes de cada 
guardia1úa otras limosnas, según cuota igualmente sancionada 
por la costumbre, así que, en Yucatán, los franciscanos que habían 
hecho voto de pobreza, estaban lejos de ser mendicantes. 

La práctica llegó a ser tan opresiva que dio pie a violentas 
denuncias confra los franciscanos por parte del gobien10 y del 
clero secular. Por ejemplo en 1642, año de una g~an hambnma, el 
pago de estas limosnas resultó pe1judicial a tal extremo que 
el obispo Juan Alonso Ocon, escribió a la corona pidiendo un 
decreto que estableciera que los "indios sólo debían pagar limos-
nas por los dos días de fiestas mayores (la del santo patrón de cada 
pueblo y la del día de muertos) y que dichas limosnas se debían 
fijar en dos reales, y no cobrarne en mantas, cera y maíz. 11 No 
obstante, las cosas no cambiaron; al afio siguiente, debido a una 
escasez de algodón, los indios no pudieron pagar las tradicionales 
"dos piernas" de manta po1· tributario, lo que provocó que, en 
varios casos, los frailes intentaran forzar a los indígenas a pagar, 
bajo amenaza de aplicarles azotes.8.3 Es más, el propio obispo 
puntualizó respecto a la brutalidad de los franciscanos: 

[Si los indios] miserables vienen a dar sus quejas 
destas molestias violencias y daños referidos al 
Gobemador o al Prelado los ministros doctrineros, 
los azotan, meten en cárceles y otros lugares indebi-

&1 Carta del obispo de Yucatán al rey, 1642, AGl, A1uiienci11 de México, 369, folio 471. 
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dos y les hacen otros castigos in[h]umanos para ne-
cesitarlos [sic] conestemedioaquepaganenlaforma 
referida y que temerosos de los rigurosos castigos no 
vuelvan mas a dar quejas con que los han rendido y 
conociendo el poco ampal'O que en todos hallan, 
callan, padecen y pagan sus limosnas en la forma que 
se les piden ... 84 

Debido a que los frailes cambiaban de adscripción conventual 
cada tres ru1os, los indios no sufrirían el castigo riguroso del 
mismo ministro por mucho tiempo; sin embargo, la breve estancia 
de los religiosos en cada pueblo daba lugar a mayores abusos, 
pues muchos :intentaban recolectar tru,tas limosnas y "regalos" 
como fuera posible en ese trienio, lo que les dejabru, beneficios tal 
vez mayores que los reseñados en las Tablas 5 y 6. En una analogía 
interesante, el mismo obispo de Yucatán afirmaba: 

... en los religiosos pasa lo contrario comúnmente que 
como los administran ad tempus por un año y medio 
o a lo sumo por tres en el primero les quitan por 
esquilmo la lana y en el segundo el pellejo y en el 
tercero les dexan los huesos sin carne y como esto 
viene a ser tan repetidas veces no lo puedan llevar a 
cuya causa los miserables yndios se [h]uyen por los 
montes ... 85 

84 /bid., folio 471-472 
85 Carta.del obispoalreysobre los cobros de la limosna, 1642, AGI,A11die11ciadeMéxico, 

369, folio 475. 
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En 1643, monsei.1.or Ocon ordenó a ambos cleros, el secular y el 
regular, bajo pena de excomunión, no cobrar los mencionados 
derechos eclesiásticos, sino cambiarlos por un pago útúco de un 
real de plata por persona.86 Como esta disposición ponía en 
dramático riesgo sus ingresos, sencillamente, ambos cleros igno-
raron la orden episcopal; en muchos casos aceptaron el pago del 
real de plata, pero con la promesa de realizar más tarde los 
"impuestos del inverso." No fue sino hasta 1664 cuando la corona 
decretó de nuevo que los franciscanos no podían cobrar, como 
limosna, más que dos reales anuales por persona,87 no obstante, 
ese mismo at10 el protector de indios, Frat1cisco Creio, escribió 
al rey informándole que los frailes no obedecían la ley. Sólo hasta 
finales del siglo XVIII, el gobierno provincial y los franciscanos 
llegaron a un acuerdo que sustituyó estas limosnas por un im-
puesto uniforme de 12.5 reales atmales por varón y 9 reales 

al . 89 anu es por mu1er. 

• Servicios pernonales 

Los frru1ciscanos fueron especialmente culpables de servirse 
del trabajo indígena, gratuito, para la construcción de sus grandes 
conventos de piedra y para el sumitústro de efectos para su 
mru1tenimiento. Solamente en Matú, los franciscanos obligaron a 
6 000 indios a laborar continuamente durante varios meses para 
edificar la impresionan te fortaleza del convento que hoy todavía 

86 López de Cogolludo, op. cít., lib. 11, p. 539. 
87 Real cédula sobre las limosnas y lo que se debe guardar entre los religiosos, 1664, 

AGI, Audiencia de México, 369, folio 689. 
88 Carta de Francisco Crespo, protector de los indios, ttl rey, 1664, AGI, Audiencia de 

México, 369,690. 
89 Farriss, Maya Society ... , p. 40. 
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está en pie.90 Aun cuando no se hubiera recurrido al trabajo 
forzado, no hay ninguna duda de que esta obra causó grandes 
pe1juicios a la comunidad indígena, pues, al emplear a muchos de 
sus miembros les impidió cultivar sus campos durante periodos 
importantes del ciclo agrícola. Además, los frailes obligaron a los 
indios a confeccionar arcos y decoraciones, y a recibir con música 
y regalos a los curas que llegaban a sus pueblos. En 1583, el oidor 
García del Palacio proscribió estos protocolos y los reservó sólo 
para las visitas episcopales,91 del mismo modo, viendo el uso 
irrestricto que los frailes hacían del trabajo indígena en la erección 
de innumerables conventos, iglesias y otro edificios religiosos, 
García del Palacio declaró que: 

90 
91 

92 

Para remediar los muchos trabajos, costas y ocu-
pación que los naturales han tenido en acudir a hazer 
yglesias, monasterios, hermitas, casas y otros obras 
particulares por mandado de los religiosos que los 
han administrado ... sin darles por su trabajo cosa 
alguna ... que mandaba y mandó al govemador, ca-
cique, alcaldes y principales que son o fueren de aqui 
adelante que no manden compelan ni apremien a los 
dichos yndios a que hagan aunque digan que las 
hazen de su voluntad sin expressa licencia y man-
damiento del governador de estas provincias so pena 
de privación de sus oficos y de cien azotes ... 92 

Miguel A 'Bretos, Arquitectura y arte sacro en Y11catán, Mérida, Dante, 1987, p. 75. 
Ordenanzas que el doctnr Palacio manda guardar entre los naturales ... , folios 7-S, 
en FVSC, Tulane. 
/bid., folios 7-S. 
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Sin embargo, y a pesar de la prohibición de 1583, los francisca-
nos continum·on ex.i.giendo mano de obra indígena para erigir sus 
conventos y para otros servicios personales, y en aquellas ocasio-
nes en que los indios se negaban a prestarla, los religiosos reac-
cionaban con violencia. En 1607, el guardián del convento 
franciscano de Telchac, un fraile llamado Rodrigo Tinaco, hizo 
una visita a un poblado muy distante, en la certeza de que los 
indios lo esperarían a la entrada, dispuestos a ofrecerle chocolate 
y a cargarlo hasta el centro del pueblo. Pero viendo que el cacique, 
don Pedro Cuicob, y su gente no le ofrecieron el se1vicio y el regalo 
de chocolate, el fraile montó en cólera y cuando se encontró con 
don Pedro tomó su "vara de justicia" y lo golpeó hasta hacerlo 
sangrar.93 El caso de este ministro de Telchac no es excepcional, 
en otros pueblos como Hocaba los religiosos obligaban a la gente 
a proporcionarles se1vicios personales que la ley prohibía expre-
samente. 94 Junto con otras fmmas de tributo e impuestos ilegales, 
los trabajos sin paga y los servicios personales que los religiosos 
franciscanos obligaban a realizar a los indígenas continuaron 
siendo una ominosa realidad a lo largo de todo el periodo colonial. 

93 Autos sobre el pueblo de Sinanché y sobre haber golpeado el dicho guardián 
Rodrigo Tinoco de la guardianía de Telchac a un cacique, 1607, 18 de abril, 1607, 
AGI, Audiencia de México, 3167, fs. 3340, en FVSC, Tulane. 

94 En 1567 los indígenas de los pueblos de Yaxcaba, Tizoc y Tahmuy acusaron a fray 
Alonso Navarro de haber obligado a trabajar gratuitamente a 142 indios. Además, 
en el mismo documento figura una lista de los nombres de éstos y de las cantidades 
que el religioso les adeudaba, monto que asciende a más de 288 reales de plata 
Consultar: Memorial dedertos reales de pla.ta que dijeron que debe el padre Alonso 
Navarro a los indios que tiene a cargo en los pueblos de Yaxcaba., Tizoc y Tahmuy, 
1567, AGI, Audiencia de México, 359, folios 184-195, en FVSC, TuJane. Cargos 
similares de extorsión por trabajo y servicios se levantaron contraelcuraseculardel 
pueblo deHocaba, Cristóbal de Valencia, en 1609; véase,Informaciónde los pueblos 
de Hocaba en Yucatán en contrn de su cura beneficiado, CiistóbaJ de Valencia, 1609, 
AGN, lnq11isició11, vol. 472, exp. 5, folios 1-913. 
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h) Clero Secular (sacerdotes de parroquia) 

Aunque la mayoría de los indios del Yucatán colonial estaban 
b,tjo jurisdicción franciscana, en varias regiones hubo numerosos 
pueblos que eran administrados y controlados por el clero secular, 
es decir por sacerdotes de parroquia.95 Estos párrocos o curas 
beneficiados también e>..igían grandes cantidades de tributo y 
sf'1vicios personales de sus pueblos. A diferencia de los francisca-
nos, los clérigos seculares no demandaban un pago anual, sino 
que obte1úan sus ingresos por medio de los diezmos que el obis-
pado cobraba a las industrias y productos españoles. Sin embargo, 
el diezmo del obispado de Yucatán era tan bajo que no alcanzaba 
a cubrir del todo los gastos del obispo y del aparato episcopal, por 
lo que los hihutos o derechos pagados al clero secular --que 
por olrn parte se hallaban menos 1·egulados que las limosnas de 
los franciscanos- constituian la parte más importante del in-
greso de estos curas beneficiados. La suma que cada sacerdote 
recibía de su pueblo variaba considerablemente, pero en muchos 
c;1sos se frataba de una cantidad fija cuyo monto era similar a las 
limosnas de los franciscanos.96 En ocasiones, estos pánocos 
exigían también cantidades excesivas, muy por encima de la tasa 
que se estimaba apropiada.97 

95 De todos los pueblos examinados en este artículo, los administrados por el clero 
secular incluyen, Chemax, Uayma,x, Tikuche, Acanceh, Yalcon, Tekanxoc, Tizoc, 
Xekpe, y Chikindzonot 

% Fernándt>z Tejedo, op. cit., p. 136. 
97 Algunos ejemplos de ello pueden verse en: Información de los pueblos de Hocaba 

en Yucatán en contra de su cura beneficiado, Cristóbal de Valencia, 1609, AGN, 
/1uplisició11, vol. 472, exp. 5, folios 1-913; también en Proceso contra el cura 
beneficiado, Andrés Mexia, clérigo por solicitante y por haber hecho grandes 
agravios a los indios que tenia a cargo, AGN, lnq,1isidó11, vol. f/J, exp. 5, folios 
154r-329v. 
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• Tributo y servicios personales 

El clero secular tenía el mismo interés que el regular en la 
recolección de tributos y servicios; en más de un caso, los curas 
párrocos convencían a sus feligreses indios de que les pagaran 
mediante la amenaza del látigo. Un episodio interesante se dio en 
1579, año de hambruna, cuando el cacique del pueblo de Xekpez, 
don Gaspar Cupul, no pudo cubrir el tributo requerido por el 
beneficiado Andres Mexía. Éste reaccionó en forma similar al ya 
mencionado fray Rodrigo Tinoco, y, enfurecido golpeó a don 
Gaspar con un palo hasta hacerlo sangrar, pero todavía insatis-
fecho porque la cantidad de mantas de algodón entregada le 
parecía pequeña, mandó encadenar y encarcelar al cacique, 

'dld ºti • 98 acusan o o e no as1s r a misa. 
Sin embargo, había diferencias en el tipo y cantidad de bienes 

y servicios que el clero secular requería de sus pueblos. Por 
ejemplo, mienhas los franciscanos cobraban una gallina a cada 
indio, el clero secular cobraba 4 reales o un tostón a cada indígena, 
hombre o mujer, por la fiesta del día de su santo; esto es, cada 
indígena maya bautizado como Juan o Juana, tenía que pagar el 
24 de junio, día de San Juan, la suma señalada al cura respectivo. 
Se puede hacer una comparación entre los tipos y montos pagados 
en hibutos a los clérigos seculares observando las Tablas 5 y 7. 

El mismo caso se presentó al cobrar los impuestos colectivos a 
las comunidades por la realización de ceremonias comunitarias 
especiales; muchas veces, los curas de parroquia excedieron a los 
frailes en el cobro de tributos a los indios (véase Apéndice 11). 

98 Proceso contraelcura beneficiado, Andrés Mexia, clérigo por solicitante y por haber 
hecho grandes agraviosa los indios que tenia a cargo, AGN, Inquisición, vol. ff), exp. 
5, folio 179r. 
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De nuevo, el caso del cura beneficiado Andres Mexía resulta 
esclarecedor porque permite examinar a fondo el monto al que 
podían ascender los tributos ilegales que un solo cura párroco 
recababa de varios pueblos indios. En realidad, el tribunal de la 
Inquisición no procesó a Andrés Mexía por esto, sino por solicitar 
sexo en el confesionario y por otra serie de desmanes cometidos 
en perjuicio de los indios. Lo interesante del hecho es que, si el 
cura no hubiera sido denunciado por varias mujeres a las que, en 
confesión, había tratado de obligar a tener relaciones sexuales con 
él, nunca se hubiera descubierto que por años había extorsionado 
con cantidades exorbitantes a los indígenas, inclusive en periodos 
de epidemias y hambruna. Entre 1570 y 1579 Mexía no sólo exigió 
a muchos pueblos de su parroquia un tributo extra en mantas de 
algodón, velas de cera y fanegas de maíz, sino que también les 
impuso exacciones en forma de servicios personales. Cada se-
mana 310 indios de la parroquia (16% del total de la población 
fributaria) tenían que realizar labores domésticas en casa del 
padre Mexía, amén de otros trabajos como construcción de casas, 
b·m1sporte de pesadas cargas y otras variadas actividades.99 A 
pesar de las evidencias de sus tremendos excesos, el Santo Oficio 
y las autoridades civiles sólo condenaron a Me>..1a a pagar una 
multa de 200 pesos (1600 reales), pena ridícula si se considera que 
el cura arrancó ilegalmente a los indios más de 29 760 reales de 
plata anuales, sólo en servicios personales no pagados ( esto es 310 
obreros a 2 reales cada uno por semana en un año).100 Más trágico 

CJ9 lbirl., folios 176r-194r. Para una lista de los tributos y servicios extraordinarios 
pagados a Andrés Mex"Ía,. también consultar Apéndice 2. 

100 /bid., folios 229r-230v. Su sentencia resultó en una condena a cubrir. 
200 pesos (1 peso= 8 reales de plata: 1 600 Reales) 
30 pesos para los jueces y oficiales del proceso 
10 pesos (80 reales) por daños a Catalina Haua, mujer a quien violó 
10 pesos (80 reales) por daños, compartidos entre otras cuatro mujeres (Ana May, 
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aun resulta el que cuab-o mujeres, de quienes Mexía abusó sexual-
mente, sólo recibieron 20 reales como compensación por los per-
juicios sufridos. Por otro lado, Andrés Mexía no fue suspendido 
en su ministerio, sino que únicamente se le b-ansfirió a otra parro-
quia, la de Peto, de donde el 4 de marzo de 1589 saldría para ser 

... d te . il 101 en1u1cia o nuevrunen por cargos snn ares. 
Ni siquiera el miedo al castigo impidió que el clero secular 

perseverara en la p1·áctica viciosa de exigir a sus feligreses indios 
tributos y pagos extras, como lo hacían los frailes francisca11os. Ni 
aun a finales del siglo XVIII, cuando, supuestamente, los mbutos 
eclesiásticos fueron reemplazados por pagos en moneda, el clero 
diocesano renunció a imponer estas onerosas conmbuciones a los 
mayas. En 1784 los naturales del pueblo de Chunhuhub y de la 
parroquia de Tituc se quejaron de los excesivos tributos y servicios 
personales que el cura les exigía. Durante el juicio del párroco, le 
escrihiernn en estos términos al obispo: 

Venimos a su respetable excelencia, nuestro padre, 
el Obispo para que podamos arquear nuestras ca-
bezas a su excelencia para que podamos informarlo, 
para que pueda saber qué experimentamos con 
nuestro padre, el sacerdote de la parroquia en el 
pueblo de O1Unhuhub. .. Entonces mi padre el sacer-
dote llegó, entonces empezó a damos gran su-
frimiento, dolor, y angustia ... Se nos enviaba a su 
caüaveral que era ocho leguas de nuestro pueblo ... y 

Juana Ek, Frnncisca Can e Inés Ek). 
101 /bid., folio 300r-326v. Al término de este segundo proceso, Andrés Mexía fue 

condenado a destierro no sólo de Yucatán, sino también de la Audiencia de México. 
De todas maneras, no hay documento que pruebe que la sentencia fue ejecutada 
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no nos pagaba p-;, nuestros pies... e iba aqui en 
nuestro pueblo en una litera, venía en una litera sin 
pagar ... Sólo palabras daüosas nos escuchamos de su 
boca y solo daüos nos causaba... Así, entonces no 
te1úamos paz con él... lo imploramos a su sefioria en 
nombre de Nuestro Padre quien es Dios, por un 
sacerdote bueno que nos quiera ... 102 

• Suntuosas iglesias de pueblo: símbolos de una Iglesia opulenta 
y de pueblos empobrecidos 

No obstante que los indígenas y sus protectores civiles se 
quejaban constantemente de los abusos de los curas, durante la 
época colonial la riqueza de los templos aumentaba al paso que 
los pueblos indios que las sostenían empobrecían cotidianamente. 
Por ejemplo, en 1579, las iglesias de los pueblos de Tihotzuc y 
Chikindzonot, ambas administradas por el mismo cura Andrés 
Mexía tenían una población tributaria conjunta de 200 indios, y: 

En estos pueblos, en cada uno tienen su iglesia, 
elaborada de cal y canto, sus retablos hechos al óleo; 
tienen su coro y sacristía; tienen en cada pueblo dos 

102 "Carta en maya del pueblo de Chunhuhub con quejas contra su cw-a beneficiado y 
hecho durante una visita de residencia", Chunhuhob, 1784, Archivo Arzobispal, 
Mérida, exp. 46. La b-ad ucción es del autor. El original en maya dice así: • Lic c talel 
ta tzicbenil /1111 Cay11 m Ahm1ca11, u tia/ e chi11poltea tzicbe11il tau u tia/ cchi11poltea tzicbe11il 
tt111, Cll e d zne a 11 ohelte, bax e man sic yetel y11 yu m C11ra Be11eficado tica/1 Chu 11/ru lwb ... cat 
K11c/1i i11 y,1111 cura, cat ltopi u dznic to1111 yaba/ lob yetel II h1kolal tan II tuchiticcm ht paclt 
ri ca1i11 11axac lub, ma tan II botic e oc ... yetel h1 bi11el tac uai t ca/111/e Koche CII tal xmama 
/,o/il ... c/re,r lolob t/11111 e 11yic t II e/ti, y lox m mentic ton 111a11t11dz ... bai bic h111 max 1am pe! 
11tz y,111 to11,,yetele ... e katic tech yok/11/ ca yrwril ti Dios caanzaton /11111 pe/ utzul Padre 11 
yam11to11 ... 
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campanas; tienen sus ornamentos de cáliz y patena 
de plata; tiene su cruz dorada con sus mangas de 
terciopelo bordadas de oro y seda; tienen sus fronta-
les de damasco de Castilla; tienen sus cantores; que 
oficiaban el culto divino ... y en cada pueblo de estos 
hay casas situadas para los frailes [sacerdotes], 
donde se aposentan y en las dichas casas hay celdas 
para cada frailes, que en los pueblos fueren ... 103 

Aun cuando la presencia de ornamentos de seda, oro y plata 
en estos años revelan el enriquecimiento de la Iglesia, parecen 
insignificantes si se les compara con el boato que en el siglo XVIII 
mostraba la capilla del pueblo más pequeño. En una provincia 
donde la única riqueza era el tributo y el trabajo de los indios, el 
clero logró construir iglesias y conventos que rivalizaron tanto en 
belleza como en lujo ornamental con los de Europa.104 Por ejem-
plo, en 1755 el inventario de la simple iglesia parroquial secular 
de Sisal (una región que no tenía más de 126 tributarios indios en 
1782) registra una colección impresionante de retablos finamente 
pintados, cálices de plata, tazas, platos, diademas, sedas, terciope-
los y otros tejidos finos que sumaban más de 80 libras de plata y 
aproximadamente 10 libras de oro.105 Así, durante el periodo 
colonial, mientras la Iglesia se enriquecía, los mayas progresiva-
mente se vieron arrojados a una condición de mera subsistencia. 

103 
104 
lffi 

De la Garza, op. cit., vol. I, p. 199. 
Breto5, op. cit., p. 75-76. 
Ibid., p. 2(:f}-'IJ2. 
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e) Los obispos y sus visitas pastorales 

Los obispos de la diócesis de Yucatán no fueron ajenos al 
problema de los tributos. En 1582 el obispo Gregario de Montalvo, 
escribió al Real Consejo de Indias quejándose de la carga tributaria 
que llevaban los indios, pero sus palabras muestran que, en reali-
dad, lo que le inquietaba era que los tributos mermaban las 
posibilidades de aumentar las rentas eclesiásticas: 

Los indios de esta provincia tienen miedo a los 
aumentos de tributos nuevos como temen al 
"fuego" ... Éste está porque estos indios son los más 
sobrecargados de todos las Indias ... y si sus números 
continúan en disminución, que esta es otra cosa 
mala, entonces no habrá bastantes recursos en esta 
iglesia para apoyar a un solo ministro sacerdote ... 106 

Sin embargo, en los hechos, los prelados hacían muy poco por 
aminorar las cru:gas económicas de los indios, ya que ellos mismos 
les imponían contribuciones desmedidas, sobre todo durante sus 
ocasionales visitas pastorales, y en el transcurso de sus largas 
visitas de rutina por las provincias de la diócesis. Legalmente, los 
obispos no tenían derecho directo sobre el trabajo y los tributos de 
los indios, porque su ingreso provenía del diezmo. Pero el diezmo 
era mínimo debido a que los indígenas estaban exentos de él y a 

106 Relación del obispo de Yucatán sobre el estado de la cuenta eclesiástica al Real 
Consejo, 158.3, Archivo Histórico Nacional, Madrid (en adelante AHN), Cartas de 
l 11dins, caja 2, núm. 21. Publicado en Scholes and Eleanor B. Adams, Don Diego ... , p. 
51-ó6. 
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que la indusfria espaüola del aiül, sobre la que sí se cobrnba 
diezmo, había sido prnhibida precisamente porque los encomen-
deros abusaban del h·abajo de los indígenas del repartimiento.107 

No obstante, en el curso de sus visitas pastorales los ohispos de 
Yucatán paiticipaban del tributo maya. Por f01tuna para los in-
dios, dichas visitas no se efectuaban con regularidad, y am1 los 
prelados más ambiciosos rara vez llegaron a visitar toda la dióce-
sis en más de una ocasión. Quizá debido a su carácter excepcional, 
las visitas episcopales agotaban los escasos 1·ecursos que queda-
ban en los pueblos mayas. En la Tabla 8 se enlistan los "honorarios" 
comunes que los obispos cobraban a las comunidades y a los 
individuos (véase Tabla 8). 

Regula1mente, los obispos se hacían acompaüar de un gran 
número de escribanos, alguaciles, intérpretes y otros sirvientes, a 
quienes los mayas debían alimentar de manera gratuita mientras 
estuviesen en sus pueblos. Cuando monseüor Juan de Izquierdo 
visitó la provincia en 1600, llevó con él un en01me séquito; de 
acuerdo con la versión de un fraile, este prelado: 

... no pagó nada por la comida que ellos [los indios] 
les dieron al Obispo y a sus sirvientes ni los hacía 
pagar por la carga de tener que llevar todo los tribu-
tos y regalos recibidos por el obispo ... 100 

Así, los gastos extraordinarios que generaban las visitas obis-
pales reducían considerablemente las ya de por sí menguadas 

HY7 Patch, '1p. cit., p. 34-3.5. 
100 Carta del gobernador de Yucatán al rey, 1600, AGI, A11die11cia de México, 359, folios 

123-174, en FVSC, Tulane. 
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rese1vas de alimentos y bienes de los indígenas mayas. Por ejem-
plo, en una visita general por la diócesis de Yucatán, enfre enero 
y febrero de 1641, el obispo Juan Alonso de Ocon confirmó a 
17 919 pe1·sonas; y a cambio de este servicio recibió 35 838 libras 
de cera.. Del mismo modo, uno de sus antecesores, Juan de 
Izquierdo, también en visita, había obligado a 100 indígenas a 
"llevarlo en hombros de pueblo en pueblo sin paga11 •109 

tl) Bulas de la Santa Cruzada 

Al final de la lista de fributos eclesiásticos exigidos a los mayas 
está la compra forzosa de bulas papales, las denominadas Bulas 
de la Santa Cruzada. Éstas eran concesiones de indulgencias 4re 
pennitían al comprador comer ca111e en días de cuaresma. 10 

Naturalmente, para los indígenas, que durante la época colonial 
"rara vez comían can1e salvo en los días de fiesta y ocasionalmente 
en domingo", estas bulas no te1úan ningún valor. Sin emba1·go, 
todos los indígenas adultos estaban obligados a comprarlas, al 
precio de dos reales por cada bula. El dinero obtenido de la venta 
de estas bulas - que el papa cedidó a la corona española-, iba a 
incrementar los fondos de la Real Hacienda. 

El encargado local de las bulas de la Santa Cruzada, llamado 
juez de bulas, viajaba a las provincias a cobrar a los indios, en 
efectivo, el pago de estos derechos; en muchos casos, ilegalmente, 
también les cargaba "honorados" adicionales en cera y mantas de 

109 

110 

Carta del gobernado,· de Yucamn al rey quejándose de los agravios que el obispo ha 
hecho a los indios, 1600, AGI, Alldie11cin de México, 359, folio 127-128, en FVSC, 
Tulane. 
Farriss, Muya Society ... , p. 40. 
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al d , 111 E tas • dº • na1 go on. s exacciones a 1c10 es eran un recurso para 
recuperar la inversión y no perder la ganancia, puesto que, fre-
cuentemente, el juez de bulas las compraba en el arzobispado de 
la ciudad de México a un precio de dos reales. De modo que, en 
su reventa en Yucatán, aparte de los dos reales que importaba cada 
bula, el juez impmúa el mencionado recargo en cera o velas de 
cera. En su libro de Chilam Balam de Tizimin, los mayas se refieren 
al curioso sistema de las bulas de la Santa Cruzada de este modo: 

También llega la Bula por segunda vez. Y en tres 
partes. Ésa fue la compra de la Bula, luego toca al juez 
devolver las sumas de dinero, regresar las velas de 
cera. Se deben distribuir con esas velas a los justicias 
inferiores para llevar más alto nuevamente la ele-
vación de esta Cristiandad... Duerme el ojo de la 
justicia, aquel que lo entiende claramente .... 112 

Por obvias razones, el puesto de tesorero de la Santa Cruzada 
resultaba sumamente lucrativo. Un vasco llamado Pedro de Ga-
rrástegui compró el cargo en 1675 por 14 000 pesos (equivalentes 
a 112 000 reales de plata),113 e incluso obtuvo el derecho de 
heredar el oficio a sus descendientes. A la vuelta de pocos años, 
los beneficios que obtuvo, producto de los cobros legales e ilegales 

111 Carta de los curas beneficiados de las docbinas de los pueblos de indios de la 
provincia de Yucatán en que representan las molestias y malos tratamientos que 
hacen los gobernadores a los indios con los continuos repartimientos, AG[, Audiencia 
de México, 366, folio 6Sl, en FVSC, Tulane. 

112 Edmonson, Tite Ancieut ... , p. 188-189. Traducción de los editores. 
113 Patch, op. cit., p. 82. 
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en cera y mantas, le permitieron al inmigrante vasco comprar el 
título de conde de Miraflores, que hizo de él y de sus herederos 
¡la única nobleza de Yucatán! 

V. TRIBUTO ILEGAL Y SERVIOa; PROHIBIDCl3 

Atmque es imposible reconstruir con exactitud todo el sistema 
de tributos ilegales y servicios, algunos casos notables nos 
ayudarán a explicar brevemente la naturaleza de estos tributos y 
su efecto general en la sociedad, la dieta y la nutrición de los 
mavas. 

l. Repartimientos de trabajo y bienes 

Una de las formas ilegales de tributación más difundidas y 
arbifrarias fue el sistema. de repartimiento de bienes y trabajo 
forzado. La institución del repartimiento se desarrolló hacia fines 
del siglo XVI, parn obviar las leyes de la corona y obtener mayores 
ganancias mediante la explotación del trabajo indígena y de la 
apropiación de los tributos. Aun los mismos ministros eclesiásti-
cos, los curas párrocos y los jueces de la Santa Cruzada te1úan sus 
propios repartimientos. Aunque resulte difícil de creer, el sistema 
estaba tan extendido que, en muchos casos, sobrepasó los benefi-
cios que los dominadores españoles percibían a través de las otras 
formas de tributación legal, eclesiástica y civil. Lo peor de todo, es 
que las contribuciones del repartimiento se exigían sin que por 
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ello dejasen de cobrarse los demás tributos legales. Y esto imponía 
una carga descomunal sobre los mayas.114 

Los gobernadores de Yucatán eran los principales responsables 
de la asignación compulsiva de indígenas a los repartimientos. El 
sistema les imponía el desempeño de pesadas tareas, a cambio de 
un salario mínimo y, a veces, inexistente; tampoco era raro que los 
propios indios tuviesen que aportar los materiales y herramientas 
de trabajo. Aunque los obispos y sacerdotes denunciaban seme-
jantes excesos y se quejaban de la enorme carga de los tributos 
ilegales con que los gobernadores gravaban a los indígenas, ellos 
mismos incurrían en dichas prácticas. Desde el principio, la Iglesia 
desempeñó un papel fundamental en el desarrollo del sistema, 
porque a menudo era ella la que adelantaba a los gobernadores y 
a sus agentes el capital necesario para comprar el algodón que los 
indios tejerían luego en mantas y paties. Asimismo, la Iglesia 
proporcionaba información a los agentes del gobernador sobre el 
número de tributarios residente en cada pueblo de la parroquia 
para que el gobernador pudiera cobrar los impuestos correspon-
d . te 115 1en s. 

Debido a los problemas financieros de la corona, el puesto de 
gobernador de Yucatán era subastado al mejor postor; en 1707 el 
oficio se vendió en 9 000 pesos, y en 1711 el gobernador entrante 
pagó 12 000 pesos.116 Este solo hecho justificaba la pervivencia del 
sistema, pues el repartimiento constituía el recurso idóneo para 
que los gobernadores recuperaran la inversión efectuada en la 

114 Ibid., p. 85. 
115 Loc. cit. 
116 Ibid., p. 91. &to muestra que los tributos ilegales y el dinero producido por el sistema 

de repartimiento bastaron para que la "cotización" del oficio se incrementara 
en 3 000 pesos. Así pues, puede decirse que la venta del cargo de gobernador 
equivalía a una tácita autorización de la corona al repartimiento. 
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adquisición del cargo. En la década de 1680, el gobernador Ro-
drigo Flores de Aldana ordenó que cada pueblo de la provincia 
tejiera 100 mantas,117 y, a fin de asegurarse de que los caciques y 
sus pueblos obedecieran el mandato, envió jueces de 1·epar-
timiento parn vigilarlos. En los poblados, dichos jueces recogían 
"regalos"-fl_arn el gobernador, que consistían en "2 pollos y 25 libras 
de miel"; 8 y no fue infrecuente que, en lugar de las 100 mantas, 
demandaran a los indígenas la entrega de 110, reservando para sí 
los excEdentes . 119 

Adicionahnente, el gobernador Aldana impuso enormes car-
gas de trabajo a los indígenas que repartía entre los espa11oles 
avecindados en las afueras de los pueblos de indios. Los caciques 
regisLTaron en los libros de la comunidad los nombres de estos 
indígenas y el tiempo de sus se1vicios, en la creencia de que, algún 
día, los funcionarios de la corona vendrían a recabar su testimonio 
para proceder contra el goben1ador. Cuando Flores de Aldana se 
enteró de la existencia de dicho registro, mandó a sus lugartenien-
tes a cada pueblo con la instrucción de "arrancar esas páginas de 
los libros de la comunidad 11 •12º 

Los funcionarios de la Santa Cruzada tampoco htvieron em-
pacho en aprovechar el ilícito sistema del repartimiento; en el 
curso de vai-ias investigaciones que se llevaron a cabo en 1716, en 

117 Carta de los curas beneficiados de lilS doctrinas de los pueblos de indios de la 
provincia de Yucatán ... , AGI, A11die11cin de México, 366, folio fB2, en FVSC, Tulane. 

118 /bid., folios 65'2-653. 
119 Aun peor, en muchos casos, el juez de repartimiento sólo entregaba la mitad del 

algodon necesario para tejer las mantas, exigiendo a los indios que ellos mismos 
propo,-cionarnn el resto de la fibra Incluso, los funcionarios llegaron a incrementar 
artificialmente el peso del algodón que entregaban y a reducir de la misma forma 
el del algodón que daban los indios. Véase la Carta de los curas benefica.dos de las 
doctrinas de los pueblos de indios de la provincia de Yucatán ... , AGI, A11die11cia de 
México, 366, folio 6.52-654. 

120 Carta. del obispo de Yucatán sobre los agravios que ha hecho el gobernador don 
Rodrigo Flores de Aldana,. 1669, AGI, Audie11cia de México, 369, folio 812. 

163 



el área de Tizimin, salió a la luz que los indios del pueblo de 
Chemax habían sido obligados a recolectar 775 libras de cera en 
un año para pagar las bulas papales de la Santa Cruzada.121 De 
idéntica manera, en el mismo ai1.o y para igual fin se despojó al 
pueblo de Kikil y a sus cuatro comunidades adyacentes de 1286 
libras de cera. Además, los jueces recolectores solían castigar a los 
caciques y principales mayas por no entregar las cantidades de 
tributo especificadas; si un indio no podía pagar era "atado y dado 
100 azotes en la vista de todos, y se le obliga entonu:$ a pagar el 
tribu to en di11ern.11122 La obtención de la cera necesaria paxa cubrir 
los pagos demai1daba de dos a tres meses de trabajo en la selva. 
El libro del Chilmn Balam de los mayas de Chumayel presenta el 
punto de vista i11dígena sobre la compra forzada de bulas y sobre 
el repartimiento ilegal, que era recolectado cada cuatro meses (o 
en tres partes separadas):123 

121 
122 

123 

124 

Tres veces ha de pasar la cosa de la Bula. Cuando 
vaya a llegar el Juez de la Bula, si "el del bastón de 
plata" va a ser el Juez tal vez va a cambiar velas 
de cera blanca. Y por estas velas blancas, bajará la 
justicia venida del cielo, y subirán los hombres cris-
tianos ante el rostro de lajusticia ... 124 

Patc/1, op.cit., p. 55. 
Carta de los clU'as beneficiados de las doctrinas de los pueblos de indios de la 
provincia de Yucatán ... , AGI. A11die11cia de México, 366, folio 655. 
Carta del obispo de Yucatán sobre los repartimientos de la Santa Cruzada, 1669, 
AGL Audirncia de Mé.xico, 369, folios 813-815, en FVSC, Tulane. 
Libro de Cltilam Ba/11111 de Clm mayel, prol. y trad. del maya de Antonio Mediz Bolio, 

México, UNAM, 1941, p. 107. Cfr. F.dmonson, Hinve11 Bor11 ... , p. 259. 
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Los abusos de los gobeni.adores, la Iglesia y los funcio1i.arios 
de la Santa Cruzada en las exacciones del trabajo indígena y 
el suministTo de cera en Yucatán alcanzaron un grado tal, que el 
producto empezó a escasear. 

Tanto así que en 1740 el goben1ador Antonio de Benavides se 
• bli d d • timº t d 125 vio o ga o a suspen er sus propios repar 1en os e cera. 

En la Tabla 9 se puede apreciar una lista impresionante de las 
cantidades de tributos ilegales obtenidos de los repartimientos en 
los siglos XVII y XVIII . 

2. \lentas forzadas de gmuo y compra forzada de otros bienes 

Üfros subterfugios para la obtención de tributos que afectaron 
más directamente la dieta y la nutrición mayas fueron las ventas 
forzadas de maíz y ofros granos para el sustento de la población 
espafiola. Se dijo ya que los espa11oles tomaban por la fuerza el 
grano que requerían, muchas veces sin paga, incluso en tiempos 
de hambruna. En 1579 obligaron a los indios a: 

... vender el maíz que coxen asi de lo de su comuni-
dad que tienen para las necesidades de los mismos 
yndios vezinos de los pueblos como de lo que tam-
bién coxen los demas yndios particulares para el 
sustento de los ciudadanos espafi.oles a dos reales la 
fanega cuando el precio legal es quafro reales ... y se 
los vienen a llevar sin precio y se lo quitan por fuerza 

125 Patch, op. cit., p. 159. 
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no dejandoles a los dichos yndios lo que han de 
126 menester para su sustento ... 

Sin embargo, los europeos también compraban maíz a precios 
fijos, a través de un contrato semilegal llamado "pósito de granas". 
Por virtud de él, los individuos y pueblos de españoles compro-
metían la adquisición de una cantidad específica de maíz de varios 

11 • d • 127 • • ta 1 • , 11 pue J os 111 10s, s111 rmpor r que su reco ecc1on egara a oca-
sionar severa escasez de alimentos en dichas poblaciones. Del 
mismo modo, muchos encomenderos obligaban a sus indios a 
comprarles el vino, a menudo a un precio superior a los 60 reales 
por pueblo.128 Esta práctica llegó a tales extremos que la corona 
se vio precisada a dictaT una ley contra la venta forzosa de vino a 
los naturales, a fin de proteger a las comunidades de mayores 
abusos.129 A los mayas de Yucatán se les impusieron estas y otras 
compras obligatorias; si los indios carecían de dinero en efectivo 
para hacerlas, se les forzaba a la entrega de cargas de maíz. 

126 Carta de F1·ancisco de Palomino, protector de los Indios, 1579, AGI, Indiferente 
Ge11eral, 1390, folio l:>-7, en FVSC, Tulane. 

127 Patch., op. cit., p. 74-81. 
128 Proceso contra el cura beneficiado, Andrés Mexía,. clérigo por solicitante y por haber 

hecho grandes agravios a los indiosqueteniaacargo, AGN, I11quisición, vol. 69,exp. 
5, folio 192 r. 

129 fofonnación y reales cédulas sobre la venta de vino y otras cosas contra los 
ordenanzas reaks en la provincia de Yucatán, 1623, AGI, Audie11cia de México, 3048, 
folios 299-341, en FVSC, Tulane. 
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VI. La, EFECTa, DE LCB TRIBUTCB Y LCBSERVIOCB LEGALES E ILEGA-

LES EN LA DIEf A Y LA NUfRIOÓN DE LCB MAYAS 

l. Reacciones mayas y represión espaíiola 

Fuga y dispersión 

Como apunta el libro de Chumayel, a menudo, los indígenas 
mayas escogieron la fuga como el medio más accesible para 
escapar al sistema de repartimiento y a las opresivas exacciones 
fributarias del gobierno, los frailes y los obispos.130 Una carta 
episcopal escrita en 1607 señala lo que quizá fuera la causa prin-
cipal de que un número creciente de indígenas huyera a la selva 
con facilidad: 

Estas casas fde los indios] están construidas en el 
suelo sin altos de unas varas menudas y cubiertas de 
paja y esta cubierta de manera que se quita y divide 
en dos partes y la llevan hecha seis o ocho yndios 
para hacer la casa donde quieren y solo pondran de 
nuevo quatro palos gruesos que son las esquinas 
de la casa y sobre ellos asientan la cubierta y la 
cercan de varas y enbarran las por de fuera y no hay 

edifi. . .....,. 131 mas c10 que esu:: ... 

130 Edmonson, Heaven Bom ... , p. 260. Vid. Libro de Chilarn Balam de C/,umayel, prol y trad. 
del maya de Antonio Mediz Bolio, MP.xico, UNAM, 1941, p. 107. 

131 Carta del obispo al rey sobre las congregaciones y reducciones de indios, 1607, AGI, 
A11áie11ci11 de México, 369, folio 375-376, en FVSC, Tulane. 
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La rusticidad, la lige1·eza de la construcción de sus viviendas 
facilitaba su desplazamiento a la selva, hecho del que los mismos 
indígenas se percataban. 

Cuando se refieren al sufrimiento ocasionado por los tributos 
y la hambruna, los libros del Chilam Balam instan a los indígenas 
a huir a la selva: 

Cargaremos y labraremos los lToncos, el mismo árbol 
rojo que para entonces se habrá extendido por toda 
la tierra ... 
No es preciso que enlTeguéis vueslTa cabeza al Arzo-
bispo. Cuando vaya a bajar, id a esconderos en los 
montes. 132 

El número de indígenas mayas que se fugaron a la selva a 
mediados del siglo XVI fue limitado; sin embargo, durante la 
primera paite del XVII, los problemas de1·ivados de las malas 
cosechas y las hambrunas, en combinación con la carga de los 
tributos y el incremento en los servicios pe1·sonales, obligaron a 
miles de mayas a emprender la huida. En 1628, sólo en los pueblos 
de Tekanto y Tepakan 588 personas mmieron por inanición;133 la 
aguda hambruna continuó durante los siguientes tres años y ello 
fue causa de que un silmúmero de indígenas mayas escaparan a 

132 

133 

Nota. de los editores: Cabe señalar que la primera parte de esta cita no aparece en la 
versión castellana de Antonio Mediz Bollo (El libro del Chilam Balam de Cla1111ay1L, 
p. 107). Para no modificar la cita que John F. Chuchiak ha tomado de la versión 
inglesa de &lmonson hemos hecho una traducción libre de esas lineas iniciales: "We 
shall load up and shall have carved the trees, the veiy red tree that then will be 
spread troughout the countiy ... "( H mve11 Bon, ... , p. 259-260.) 
Gan:ía Berna!, Població11 y ... , p. 93. 
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las selvas. Del mismo modo, en los años 60 del XVII, la política 
represiva del gobernador Rod1·igo Flores de Aldana hizo que 8 
pueblos enteros y miles de personas de las parroquias de Popola 
y Sahcabchen recogieran sus pertenencias y se trasladaran al 
. t . 134 menor. 

Rt~ducciones 

A principios del siglo XVII y a la vista de la disminución de la 
pohlación tributaria, el gobierno español decidió capturar a los 
indios que vivían libremente en la selva, para congregarlos de 
nuevo en los pueblos. En dichas reducciones, que comenzaron 
imnediatamente después de las fugas masivas de finales del XVI, 
Jos espa11oles contaron con la ayuda de muchos caciques. Estos 
¡efes indígenas temían que la contracción de la población tribu-
taria, les forzase a pagar los tributos de su propio patrimonio. Así, 
por ejemplo, enhe 1560 y 1561, el joven cacique Pablo Paxbolon 
de Tixchel (ahora perteneciente al estado de Tabasco) organizó 
una expedición al interior de la selva para aprehender a los 
f .ti 135 e L • 1 . 1 . ugi vos. on 1fecuenc1a, os caciques eran os primeros en 
pt'dir permiso al gobierno para reducir o haer a sus indios de 
vuelta a los poblados, porque aun cuando muchos de los luga-
reilos hu hieran huido, los que se quedaban eran obligados a pagar 
el lTihuto fijado al pueblo y a cumplir con los servicios personales 
vinculados al repartimiento. Además, si la mayoría de los habi-
tantt>s de un pueblo huían, era mucho más probable que antes del 

134 Farriss, Maya Society ... , p. 79. 
135 France V. Sc:holes and Ralph L. Roys, The Maya C/1011t11l //l(fia11s of Acalan-Tixc/1el, 

Washington, D.C., 1948, p. 185-220. 
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término de un año los restantes se fugasen también. Por ello, los 
caciques se ocupaban de recuperar cuanto antes a los prófugos. 
Así ocurrió en los años 90 del XVI, cuando el cacique de 
Chancenote, don Juan Chan, organizó una expedición de captura 
de fugitivos alojados cerca de la Bahía de Ascensión.136 

Todos estos factores produjeron una profunda ruptura en la 
agricultura maya. A lo largo de todo el siglo XVII, con o sin la ayuda 
de los caciques mayas, los gobernadores espai1.oles enviaron ex-
pedición tras expedición a las selvas para traer a los mayas prófu-
gos. En 1719, el gobemador Antonio de Cortaire intentó organizar 
varias reducciones, con el sólo fin de dar fuerza a su propio 
sistema de repai·timiento.137 La Tabla 10 muestra una lista de 
algunas de las principales expediciones para reducir y congregar 
nuevamente a los indios; en ella se puede apreciar que la cantidad 
de indios que había escapado a la selva era impresionante (véase 
la Tabla 10). 

En muchos casos los indígenas mayas fugados conc;tituían un 
porcentaje considerable de la población total de la provincia, al 
grado tal que cuando erai1. regresados a sus pueblos, los suminis-
tros de alimentos eran absolutamente insuficientes para toda la 
población. Así, los esfuerzos permai1.entes de los españoles por 
recuperar a los fugitivos y forzarlos a pagar un tributo siempre 
creciente tuvieron un fuerte efecto negativo en la di~ta y la nu-
trición de los mayas. Los indígenas recientemente reducidos de-
bían ser alimentados, pero normalmente no había comida que 
darles porque los españoles que participaban en las expediciones 
de reducción, tomaban como botín los escasos excedentes, 138 y eu 

136 Probanza de los méritos y servicios de don Juan Chan, cacique y principal del pueblo 
de Chancenote, 1672, AG[, Audienda de México, 140, folios 1-59, en FVSC, Tulane. 

137 Patch, op. cit., p. 56. 
138 Avendaño y Loyola, op. cit., p. 11-12 
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ocasiones, los propios caciques trataban de vender el maíz de los 
fugitivos a precios exorbitantes.139 Un caso en particular fue el 
acontecido después de una expedición de reducción en 1632. En 
esa ocasión, el gobentador confiscó las reservas de alimento de 
todo el pueblo e instituyó un sistema de racionamiento, que 
condenó a la h01·ca a los h"ansgresores.140 En otra expedición en 
1652, los encomenderos fuernn obligados a pagar cuah"o reales 
como conh"ibución para los gastos de la misma, pero estos fondos 
fueron destinados a la tesorería real, lo que no impidió que más 
de 22 000 indios fueran sometidos a las reducciones. Siendo 
testigo de la situación, López de Cogolludo escribió: 

Sin embargo, ningún acuerdo se había hecho para 
alimentar a los indios en sus pueblos, ni tampoco 
para ayudarlos a construir sus casas ... en consequen-
cia, muchos de ellos rápidamente desaparecieron e 
incluso se llevaron consigo algunos de los indios que 
no habían huido a pesar del hambre ... 141 

Más ta1·de, en la década de 1680, el represivo gobierno de 
Rodrigo Flores de Aldana provocó que otros 15 000 indígenas 
huyeran a la selva, debido a la pesada carga del tributo y el 
repartimiento. Los indígenas que se quedaron fueron obligados 
a recolectar cantidades masivas de cera y a pagar oh"os h"ibutos en 
especie; por tanto, aunque la fuga significaba condiciones difíciles 
para los indígenas como el tener que levantar sus hogares y sus 

139 López de Cogolludo, op. dt., libro X, cap. XVII, p. 59'2-595. 
140 Loc. cit. 
141 /bid., libro XIl, cap. XXIII, I, 750-751. 
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pertenencias y escapar a la selva, para muchos era la única manera 
de sustraerse a la dura explotación española. Hasta antes de la 
conquista del Petén en 1697, los mayas que aún vivían en la selva 
ayudaban a los indígenas fugitivos ofreciéndoles comida o inter-
cambiándola por armas espat1.olas, tales como cuchillos y ma-
chetes.142 Pero una vez que el Petén fue conquistado, la selva dejó 
de ser una vía de escape al tributo y al 1·epartimiento. Los indíge-
nas quedaron entonces inermes y a e:>..--pensas de las hambrunas, 
las epidemias, las reducciones y las onerosas cargas tributariac;. 

El tributo y la resistencia maya al colonialismo español 

Pese a todo, los mayas no se resignaron a acepta1· su condición 
de dominados. Ya vimos que, para hace1· frente al sistema colonial 
espat1.ol, hicieron de la huida a la selva un 1·ecurso, pero no fue éste 
el único. También hubo alzamientos; por ejemplo, en los años 
1546, 1565, 1580, 1585, 1596, 1624, 1636 y 1761 se registraron varias 
rebeliones indígenas.143 En otros casos, los mayas sabotearon al 
sistema colonial negándose a cooperar con los encomenderos, con 
las autoridades civiles y con el clero. En 1656 fray Diego López de 
Cogolludo dejó constancia de esta resistencia pasiva de los mayas, 
al quejarse de que "en general estos indios están tan poco inclina-

142 David M. Pendergast, "Worlds in Collision: the Maya/Spanish encounter in 
Sixteenth and Sevenl:eenth Century Belize", in Europr ami the Americas, 1492-1650: 
the Mretiug of two Worlrls, Preceedings of the British Academy, Oxford University 
Press, 1993, p. 116, 129. 

143 Véase Miguel Alberto Bartolomé, La di11ámica social de los mayas de Yucatá11: /Xlsndo y 
prese11te de la sihuición co/011ial, México, Instituto Nacional Indigenista, 1988, p. 
137-178. 

172 



dos a dar limosnas que si tuvieran la situación bajo su control, no 
nos darían ni siquiera un huevo para nuestro sustento." 144 

No obstante, y en especial hacia finales del siglo XVII, los mayas 
estaban mucho más ligados a los pueblos establecidos y más 
sonwtidos al sistema tributario, lo cual no significó que lo acepta-
ran sin. oposición. Muchos intentaron sustraerse al pago del 
tTihuto argumentando que eran mestizos; esto les funcionó por un 
tiem-po, hasta que se vieron precisados a probar su estado en 
juzgados como el de la Santa Inquisición. En la mayor parte de los 
casos, los procesos inquisitoriales revelaron su verdadera con-
¡ .. , d . d' 145 e 10011 e m 1genas. 

A pesar de todos los recursos, hacia fines del XVII, la mayor 
parte de los indios mayas estaba sometida al ciclo del tributo 
colonial. 

Impacto del hibuto colonial en la nufrición maya 

A lo largo de todo el periodo colonial, el tributo que se exigía 
a rada individuo y a cada comunidad maya aumentó en cantidad 
y en valor monetario, lo que, a su vez, incrementó la presión sobre 
la agricultma maya de subsistencia (véase Tabla 11). Los indíge-
nas que habitaban en los pueblos administrados por los francisca-

144 Patch, op. cit., p. 26; López de Cogolludo, op. cit., cap 8. 
145 Frecuentemente, en los procesos del Santn Oficio, se descubrió que la gente que 

aseguraba ser mestiza en realidad era indígena, sobre la que el tribunal no tenía 
jurisdicción. Paratjemplosespecíficos védse Autns remitidos al comisario de la Villa 
de Valladolid contra Gaspar Medina, Juan de Andrada, Antnnio Chiquitn y otros 
por idolatrÍd, 1697, AGN, lllquisició11, vol. 535, exp. 6(1Ddo el ell.pediente);y también: 
Proceso contra tres mestizos nombrados Joaquín Pinzón, Julián Piña e Ignacio 
Ximenez, por el delitn al parecer de fautnres de indios idólatras, 1721, AGN, 
11uplisició11, vol. 789, ell.-p. 31, folios 550-600. 
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nos pagaban el máximo legal en varios tipos de tributos, sobre 
todo en comestibles. 

Los mayas que habitaban en pueblos que tenían curas secu-
lares, po1· su parte, sólo tenían que pagm· un promedio de 1.5 
fanegas de maíz, 2 libras de cera, 3 gallinas, 1/3 de manta, 1 vela, 
12 reales de plata y 25 libras de hilo al año, como honorarios 
eclesiásticos. Sin embargo, la cantidad total de maíz que debían 
pagar en tributo era sólo ligeramente menor a la que se pagaba en 
los pueblos &anciscanos, aunque las parroquias seculares eran 
más proclives a demandar tributos extraordinarios y exacciones 
de trabajo mayores, dado que en muchos casos los sueldos de los 
sacerdotes de la parroquia provenían de los tributos de estos 
pueblos (para mayores detalles, véase la discusión del cura bene-
ficado Andrés Mexía antes mencionado). De cualquier modo, la 
cantidad de reales de plata exigida a los indios en las parroquias 
seculares era mucho mayor (equivalente a 12 reales, o al valor de 
3 fanegas de maíz si el maíz ern vendido a 4 reales la fanega; o a 6 
fanegas, si los espaií.oles compraban el maíz sólo a 2 reales la 
fanega, como .frecuentemente ocurría). Así, atmque los indígenas 
de las parroquias seculares no tenían que entregar mucho maíz 
directamente en fonna de tributo, sí te1úan que vender más de su 
excedente de maíz (o su trabajo de 6 semanas) para pagar la 
cantidad de reales de plata que les demanrlaban. 

Más aun, la introducción de ganado europeo no tuvo ningún 
impacto real en la alimentación maya, dado que la mayoría de los 
animales de que disponían los indígenas eran empleados para 
pagar los b·ibutos en especie y en dinero. Cincuenta y seis afias 
después de la conquista, en 1598, el obispo Juan de Izquierdo se 
refería a la pobreza de la dieta de los mayas y a su falta de proteú1.a 
animal, al escribir que: 
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La comida que comen es un[al pequeña ración de 
maíz y unas hierbas del bosque, frutas y unas otras 
cosas en esta manera fuera de lo que estos h1dios 
aborrecen todos medios de regalos y sustento, 
porque se acostumbran a este modo de sustento y 
ninguna otra cosa que no fuere ése mencionado los 

d 14ó agra a ... 

Sin embargo, no era la aversión de los mayas por la carne la 
que les impedía enriquecer su dieta con proteína animal, sino 
la carga impuesta por el opresivo sistema tributario colonial, con 
sus pagos en especie y en dinero. Aunque desde 1583, el oidor 
García del Palacio dictaminó que los indígenas debían criar por lo 
menos una docena de gallinas con el fin de que mejoraran su dieta 
y pagaran sus tributos, la medida resultaba :inaplicable debido a 
que el solo fributo legal obligaba a los mayas a entregar 6 o 7 
gallinas;147 este número de aves exigido a los pueblos como 
h·ibuto resulta excesivo (véanse los apéndices). Incluso después 
de que el pago del tributo en especie fue abolido en el siglo XIX, los 
mayas no consumían más proteína animal que antes, debido a que 
los pagos en efectivo aumentaron después de la abolición de 
tTibuto en especie en 1786, lo que los obligó a continuar criando 
aves para venderlas junto con sus excedentes de maíz, a fin de 
obtener el dinero necesario pa1·a pagar los nuevos tributos en 
pfectivo. Todavía en 1813, el obispo de Yucatán lamentaba que los 

l4t, Cuta del obispo de Yucatán al rey sobre la pobreza de los indios de su obispado, 
1598, AGI, A11die11ci,z de México, 369, folio 104 en FVSC, Tulane. 

147 Ordenanzas que el doctor Palacio manda guardar entre los naturales de las 
provincias de Yucatán, 1584, AGL l ndiferente General, '29f!rl, folios 9-12,FVSC, Tul,me. 
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mayas no consumieran una cantidad adecuada de proteína ani-
mal: 

Los indios se hierven legumbres para sus comidas 
más comúnes o hierbas. Sólo los domingos compran 
un poco de carne o carne de cerdo para comerlo ese 
día, y comen carne sólo cuando por casualidad ellos 
cogen tmos tipos de carne salvaje, y casi siempre sus 
platos son muy simples. Cuando los indios pobres 
no encuentran otra comida, [se] conforman a comer 
un poco de pan hecho de maíz y chiles y un frasco 
pequeño de poz.ole o atole ... 148 

El incremento del tributo en especie y en dinern forzaba a los 
mayas a vender o a tributar su excedente de maíz y otros porduc-
tos a los espaüoles para poder pagar los impuestos legales e 
ilegales. Asimismo, a lo largo del periodo colonial los españoles 
continuaron pagando los productos indígenas por debajo de los 
precios del mercado, lo que o bhgaba a los indígenas a vender más 
maíz por el mismo dinero, para pagar los siempre crecientes 
impuestos, pero aun cuando cultivaran más y más tierras para 
sobrevivir, el sistema colonial español inventaba nuevos impues-
tos, tributos y ventas ilegales forzadas, a fin de apropiarse de sus 
excedentes. De esta manera, resulta fácil entender que los indios 
siguieran plantando sólo pequeñas parcelas de no más de 4 hec-
táreas, que producían 68 fanegas de maíz y que los espaüoles 

148 Salvador Rodríguez Losa, u1 e11comie11da, el i11Liio y In tierra e11 el Yucnttí11 colo11inl, 
Mérida, Universidad de Yucatán, 1978, p. 33. 
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continuamente intentaran forzarlos a cultivar superficies ma-
yores. Los mayas pronto entendieron que no había ninguna razón 
para acumular un excedente mayor, porque cuando los españoles 
vinieran se lo llevarían, por uno u otro medio. Según el protector 
de indios: 

... y viendo que aunque trabajan y siembran maíz 
siempre viven con necesidad dello por quitárselo 
como se lo quitan no quieren muchos sembrarlo ni 
trabajar y va la provincia en gran disminución en la 
siembra y coxida de los maízes y los yndios padecen 
grande necesidad por no sembrarlo viendo el poco 
premio que tienen en lo que coxen y aunque yo he 
hecho en su defensa muchas diligencias así contra los 
encomenderos como contra los demás vezinos ... 149 

En 1774 el gobierno de Yucatán se vio obligado a decretar que 
"cada adulto indio varón debía plantar por lo menos 60 mecates 
(2.4 hectáreas) de milpa por año11, 150 también, en muchas ocasio-
nes, forzó a los mayas a producir más algodón, con el fin de 
extender el sistema del repartimiento. En los años 70 del XVII, el 
gobierno y sus agentes obligaron a los mayas de la región de 
Tizimin a aceptar un contrato para vender su cosecha de algodón 
a 4 reales la carga; más tarde, cuando en ese año una sequía azotó 
la región, el gobernador les revendió a los indios el mismo algodón 
a 24 reales la carga; los indígenas necesitaban comprar la fibra para 

149 Carta del protector de los indios de Yucatán, Francisco Palomino, al rey, 1579, AGI, 
Indiferente General, 1390, 7-8, en FVSC, Tulane. 

150 Patch, op. cit., p. 140. 
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confeccionar las mantas que debían pagar en el tributo. Más 
graves aun fueron las exacciones impuestas por el sistema del 
repartimiento y por la codicia desenfrenada de los jueces de 
repartimiento, que provocaron los efectos más dramáticos en la 
dieta y la nutrición de los mayas, porque, en combinación con los 
otros tributos, exigía la aportación de más y más comestibles: 

f el caudal destos indios es] tan corto que solo se 
reduze a un poco de maíz, y unos granos de frixoles, 
sin tener haziendas de ganado, ni permitírseles 
tratos, ni contratos por razón de faltarles tiempo para 
trabajar en beneficio propio; porque acabado un 
repartimiento, inmediatamente entra otro ... 151 

También se ha dicho que para cubrir los diferentes tributos en 
cera los mayas se veían obligados a trabajar en la selva, invirtiendo 
en ello un tiempo muy valioso para las labores agrícolas, además 
de que las visitas imprevistas de los obispos los forzaban asi-
mismo a ocupar sus horas de trabajo en acumular cera y otros 
géneros, con lo que el tiempo destinado a las labores agrícolas se 
veía aún más mermado. Cabe señalar que la cera con la que 
se pagaban estos tributos provenía de abejas silvestres y que su 
recolección --en el repartimiento- era una actividad principal-
mente masculina, que mantenía a los hombres apartados de sus 
pueblos por largos periodos152 y expuestos a los peligros propios 
de la selva, como la eventualidad de ser 11mordido por una 

151 Cal'ta de los curas bene&iados de Yucatán ... , AGI, Artdiencia de México, 366, folio 
655. 

152 Patch, op. cit. , p. 'lJ. 
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serpiente o caer de un árbol.11153 Si por cualquier circunstancia los 
hombres no reuman la cantidad de cera 1·equerida, debían vender 
su ya de por sí menguado excedente de maíz o bien, dedicar más 
tiempo al servicio personal, a fin de obtener el dinero para pagar 
los fributos. El sistema colonial de impuestos y frabajo forzado 
funcionaba de modo adverso para los indígenas, pues aumentaba 
la car§: del tributo individual en tiempos de desastres na.tu-
rales.1 Los impuestos se calculaban según el número de indi-
viduos que vivían en cada pueblo, de acuerdo con regisfros que 
se levantaban cada cinco años. En cuanto a las concesiones espe-
ciales, como las que se otorba~·cr. é' los pueblos reales de Telchac 
y Quiní durante la hambruna de 1572, eran contadas y se ofrecían 
principalmente para incentivar a los mayas fugitivos a regresar a 
sus pueblos. De cualquier modo, estas exenciones tributarias se 
concedían sólo por periodos muy breves, y por ningún motivo se 
otorgaban a los individuos en caso de enfermedad o lesión.155 Por 
ello, hacia finales del periodo colonial, cuando se presentaron 
crecientes p1·oblemas en las cosechas y numerosas epidemias, los 
niveles de subsistencia de los mayas habían declinado vertigino-
samente. 

153 Carta del obispo de Yucatán, Luis Cifuentes y Sotomayor, al rey sobre los agravios 
de los repartimientos a los indios, AG[, Audie,icia de México, 369, folio 810, en FVSC, 
Tulane. 

154 Fa.rriss, Maya Society ... , p. &3. 
155 Loe. cit. 
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170~1800: un periodo de acelerado deterioro dietético y nutri-
cional 

Hacia finales del siglo XVIII y principios del XIX las condiciones 
de vida de los mayas eran desastrosas: una serie de hambrunas, 
sequías y plagas había causado una pérdida tan grande de alimen-
tos que los españoles no pudieron arrancar más maíz a los indíge-
nas. Las cosas llegaron a tal extremo, que las autoridades se vieron 
precisadas a racionar el grano y empezaron a importarlo con 
creciente regularidad. Por ejemplo, en 1804, el gobierno yucateco 
tuvo ~e traer maíz de lugares tan lejanos como Nueva Or-
léans. 

A pesar de estas circunstancias adversas, el gobierno no dio 
respiro a los indígenas, por el contrario, cada vez insistió más en 
que el pago de los tributos se hiciera en efectivo, lo que obligó a 
los indios a vender lo único que les quedaba en esos difíciles 
tiempos: su tierra. En los periodos tempranos de la dominación 
colonial, la corona había prohibido a los indios enajenar sus tierras 
sin permiso explícito del gobernador; sin embargo, entre 1690 y 
1813, las ventas de tierras a mestizos y peninsulares fueron fre-
cuentes, en virtud de la serie interminable de desastres que asoló 
la región (véase Apéndice 12); por otro lado, el incremento en los 
precios de los granos y la escasez de maíz en los pueblos, propicia-
ron un número mayor de ventas de tierras indígenas. 

En 1652, en la ocasión de una terrible hambruna, el pueblo de 
Maxcanú vendió una vasta extensión al hacendado español Ber-
nardo Magaña, a fin de obtener dinero para comprar maíz;157 en 

156 Patch, op. dt., p. 222. 
157 !bid., p. lOi'. 
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1720, el mismo pueblo tuvo que vender a otro español un pozo 
importante llamado Kankixché por 40 pesos, suma que destjnó a 
pagar otros tributos y gastos de la comunidad.158 De igual mane-
ra, en 1737 los indios de un pueblo cercano a Campeche vendieron 
un pedazo de tierra llamado Cucultún al sacerdote Santiago 
Femández por 100 pesos para poder cubrir su cuota tributaria. 

A prinicpios del siglo XIX, se incrementaron las ventas de tierras 
a los españoles. Por ejemplo, en 1804 el pueblo de Homun, cercano 
a Hocaba, tuvo que vender una porción de tierra llamada Cheb y 
con el producto de esta operación compró alimentos. Las autori-
dades indígenas locales expusieron el caso, por escrito, en su 
propia lengua maya. Había sido necesario: 

... venderlo, un pedazo de su bosque para mantener-
los en este inforhmio ... Entonces pueden vendérselo 
a cualquier residente español aquí en este pueblo de 
Homun, a quienquiera que tiene recursos para com-
prarlo ... Así, se encuentran con hambre y no tenían 
dinero para comprar maíz para mantenerse ... 159 

Asimismo, los dueños de la tierra, Matías Noh y su familia, 
escribieron otra carta -ésta en español- al abogado general del 
Tribunal de Indios, declarando que "en el año de 1804, debido a 
una escasez de maíz que hubo en esta tierra y también por la gran 

158 Loc. cit. 
159 Averiguación con verdad sobre quiénes son los dueños del paraje y tierras de Cheb 

que lo disputan Sebastián Noh y Ma.tías Noh y don José Herrera de estE pueblo de 
Homun, AGN, Tierras, vol 1359, exp. 5, folios lr-82v. ID tex1D original está en maya, 
la traducción al inglés la hizo el autor y la versión castellana proviene de la 
traducción inglesa. 
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necesidad causada por ella" tuvieron que vender una cierta exten-
sión de tiena a don José Mansavero por 175 pesos.160 

Estas ventas, realizadas para cubrir necesidades vitales o para 
pagar la onerosa carga de tributos, generaron problemas poste1·io-
res, como la escasez de tierras laborables, sobre todo cuando la 
población se innementó. No obstante, no fue sino hasta este 
periodo de hambrunas y escasez cuando las haciendas españolas 
se empezaron a extender.161 En virtud de la dificultad creciente 
de los indígenas para producir un excedente que garantizara la 
subsistencia de las ciudades espaüolas, las haciendas tuvieron que 
dedicarse cada vez más a la producción de maíz y otros comesti-
bles, para satisfacer las necesidades de una creciente población 
espaüola y mestiza.162 Esta creciente demanda hizo que los hacen-
dados adquiriesen grandes áreas de tierras laborables de los 
indígenas. Estos, por su parte, necesitaban vender s11.s 
propiedades para pagar los tributos y para comprar suminishos 
de grnnos que el gobierno imJ'ortaba o que las haciendas espaüo-
las vendían a precios altos.1 

Con todo, dicha tendencia provocó disputas entre españoles e 
indígenas y obligó a los mayas a emplearse como peones asalaria-
dos en las haciendas españolas para poder pagar sus impuestos y 
sobrevivir a las interminables hambrunas que se sucedieron entre 
1700 y 1813. Además, en esta etapa se prndujo una mayor concen-
tración de la población, debido a que los habitantes de asen-
tamientos pequeños se desplazaban a pueblos más grandes, 

160 /bid., folio 24r. 
161 Amold Strickon, "Hacienda and Planta.tion in Yucahm: An Historical-Ecological 

Consideration of the Folk-Urban continuum in Yucatan", en América Indíge11a, vol 
XXV, núm. 1, enero, 1965, p. 42-48. 

162 Patch, op. cit., p. 68-72, 147. 
163 /bid., p. 67-82 
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donde era menos probable que los forzaran a pagar tributos 
excesivos y donde tenían mejores oportunidades de superviven-
cia.164 En w1 escrito de 1786, un funcionario real de Yucatán 
afirma: "flos pueblos mayas] están casi despoblados y casi yermos 
al mismo tiempo que las haciendas se están convirtiendo en 
pueblos densamente habitados11 •165 

Así pues, a fines del periodo colonial, las malas cosechas, las 
hambrunas y la venta de tierras fueron factores que, en su con-
junto, condenaron a los mayas a subsistir con un régimen nuh·i-
cional cada vez más deficiente, que de hecho provocó una 
disminución demográfica por incidencia de enfermedades; de allí 
también que el tributo haya resultado una carga, si cabe, todavía 
más pesada para los indígenas de esta época. Por ejemplo, el 
pueblo de Quiní, al que en 1572 y luego de soportar tres años 
sucesivos de plagas, la corona había hecho concesiones para el 
pago del tributo, había vista reducida su población tributaria de 
334 :individuos en 1666 a 136 en 1713. Este último año Quiní pagó 
sólo 17 mantas y 9 fan~as de maíz, debido a las malas cosechas 
y a las enfennedades.1 De igual manera, en 1716 Telchac pagó 
sólo 119 mantas, porque sus tributarios se reducían a 238. 

164 Na1Ky Farriss, "Nucleation versus Dispersa!: the Dynamics of population 
Movement in Colonial Yucatan" in Hispanic American Historical Rroiew, vol. 58, 1978, 
p. 187-216. 

165 Patch, op. cit., p. 14-3. 
166 Común de caja de la provincia de Yucatán tocante a laquentade la administración 

de los tributos que se quitamn al adelantado Montejo para dar ayudas de costa que 
corren desde 1 de enero 1666 hasta 1 enem 1720, AGN, Tributos, exp. 2, folios 1-54. 
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VII. CONO.,IBIÓN 

Hay un vínculo evidente entre el deterioro de la dieta y la 
nutrición de los mayas de Yucatán y la creciente carga tributaria 
legal e ilegal y de servicios personales que fueron obligados a 
pagar a lo largo del periodo colonial. La armoniosa relación 
existente entre el tributo y la agricultura mayas en el periodo 
prehispánico, la disponibilidad de mayores excedentes alimen-
tarios y el consumo general de bebidas nutritivas (balche"), revelan 
que, en la etapa precolombina, la dieta de los mayas, aun cuando 
quizá no estaba adecuadamente balanceada, era más nutritiva que 
aquella con la que tuvieron que subsistir durante el periodo 
colonial. Igualmente, la reconstrucción del sistema tributario 
español en Yucatán presentada en este artículo, nos permite ob-
servar con claridad que la alimentación de los indígenas de los 
siglos XVI, XVII y XVIII no fue mejor ni más nutritiva que la de sus 
antecesores. Es evidente que hubo una declinación general en la 
cantidad y calidad de alimentos disponibles para los mayas y esta 
reducción parece estar estrechamente ligada al dramático incre-
mento de la carga impuesta por los distintos tributos coloniales. 
Estas conclusiones van en dirección opuesta a las interpretaciones 
-aún prevaleciente&- de investigadores anteriores, quienes ar-
gumentaron que la importación de animales europeos domestica-
dos había tenido un impacto positivo en la dieta de los mayas. Sin 
embargo, nuestro examen del tributo legal e ilegal del sistema 
colonial en Yucatán muestra que los indígenas estuvieron lejos de 
disfrutar los beneficios del intercambio nutricional europeo. 
Además, en términos de producción, el volumen del excedente de 
maíz no aumentó proporcionalmente al incremento del tributo y 
de las demandas de mantenimientos de un sistema que llevó a un 
creciente número de españoles, mestizos y animales domésticos a 
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depender más y más del escaso excedente de maíz producido por 
una agotada agricultura maya de subsistencia; por lo que la en-
gañosa introducción de grandes cantidades de animales domésti-
cos no reportó ningún beneficio a los mayas, sino que, por el 
contrario, deterioró aún más su dieta y su nivel de nutrición. 

El impacto de la conquista y la política colonial fueron los 
factores de este dramático deterioro, tanto por la carga tributaria 
en especie y en moneda como a la creciente presión de los colonos 
españoles que directa o indirectamente se apropiaban de los ex-
cedentes de maíz. Asimismo, el cobro del tributo y de los derechos 
eclesiásticos en efectivo, empeoró la ya de por sí empobrecida 
alimentación de los indígenas hacia fines del siglo XVIII y prin-
cipios del XIX, cuando los sobrantes de grano e incluso las tierras 
de cultivo fueron enajenados por los indios para poder cumplir 
las disposiciones. Además, durante los periodos tardíos de la 
dominación colonial la escasez de maíz fue más frecuente y los 
pueblos mayas requirieron grandes sumas en efectivo, destinadas 
a comprar maíz que evitara la muerte masiva por inanición. En 
esta fase, la carga de tributos en moneda sólo agravó la situación 
alimentaria de los mayas. 

Por otro lado, los tributos individuales y comunales estaban 
desigualmemente repartidos entre pueblos grandes y pequeños; 
los primeros-con una población tributaria considerable-tenían 
una carga impositiva en maíz -per cápita relativamente más baja, 
debido en parte al hecho de que los franciscanos demandaban que 
cada pueblo, independientemente de su tamaño, pagara 50 
fanegas de maíz al año para sostener al padre que los visitaba. De 
la misma manera, proporcionalmente, los pueblos más pequeños 
debían pagar un impuesto más alto, lo que provocó la concen-
tración de la población. Después de que la fuga a la selva dejó de 
ser una alternativa para huir de la carga tributaria y de los servi-
cios personales, los indígenas se vieron precisados a emigrar a 
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pueblos mucho mayores o a las haciendas. En estas unidades, el 
propietario espafi.ol generalmente adelantaba al trabajador y a 
su familia dinero suficiente para pagar el tributo y asegurar así su 
trabajo pennanente; este tipo de arreglo era conocido como "peo-
naje de la deuda". 

En conclusión, durante el periodo colonial, el tributo, los servi-
cios personales y otros impuestos ilegales en combinación con las 
epidemias, la prohibición religiosa de consumir ciertos alimentos 
prehispánicos (altamente nutritivos) y las crecientes hambrunas 
desempeñaron un papel muy importante en la disminución del 
valor nutricional de la dieta del maya yucateco. Como hemos 
visto, a través del análisis de la naturaleza y los efectos del sistema 
tributario, la conquista y el colonialismo en su forma más básica 
(la extracción de trabajo y excedente) fueron la causa principal de 
la ruptura del sistema agrícola y nutricional de los mayas. En la 
mayoría de los casos, las regiones del mundo donde hoy en día 
prevalecen dietas pobres y nutricionalmente insuficientes son las 
mismas que padecieron guerras de conquista y vivieron durante 
largos periodos bajo regímenes coloniales. Quizás futuras inves-
tigaciones sobre el carácter del tributo colonial y la imposición 
fiscal en otras áreas en desarrollo revelen su impacto negativo en 
la nub·ición, similar al que se ha descrito en este artículo sobre 
Yucatán. Sin embargo, para no aventurar generalizaciones peli-
grosas, se puede decir que por lo menos en el caso de Yucatán, el 
sistema tributario legal e ilegal desempeñó un papel muy signifi-
cativo en los cambios demográficos (a través de la dispersión y 
reagrupación de la población) y en la constitución de los primeros 
latifundio:,; (mediante la enajenación forzada de las tierras indíge-
nas) y, finalmente y de mayor importancia, causó la degeneración 
de la dieta y los niveles de nutrición entre los mayas del periodo 
colonial. 
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Mapa: Distribución geográfica de los pueblos de Yucatán 
presentados como casos de estudio 
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DE LA "INDIANAALGARABÍA" A UNA HISTORIA 
DE LAS IDEAS. HISTORIADORES INDÍGENAS 

DE MÉXICO Y PERÚ. RESISTENCIA Y ADAPTACIÓN 

Laura Boland 





Guamán Poma de Ayala, historiador peruano que escribía hacia 
1615, puso en letra impresa la última y desasb-osa resistencia de 
Atahualpa. En 1532, en la plaza de Cajamarca, Atahualpa arrojó 
desdeñosamente al suelo el libro que conteiúa la historia sagrada 
de la Cristiandad. Inmediatamente después, las b·opas de Ata-
hualpa fueron masacradas por los hombres de Pizarra, lo que dio 
por terminada cualquier resistencia ulterior por parte de Ata-
hualpa. El poder de la escritura y la historia sagrada se despliegan 
enfáticamente en este acto que refiere Guamán Poma de Ayala en 
su vasta obra, El primera Nueva Coróuica y B11eu Gobh>riw.1 Guamán 
Poma, entre otros escritores indígenas de la lberoamérica colonial, 
descubrió pronto el poder de la esnitura y no se resistió a desen-
trañar los secretos del alfabeto rnmano. 

Las historias de un único autor, escritas o narradas por los 
pueblos indígenas de América, hicieron su aparición poco 
después de la conquista, cuando los nativos americanos domi-
naron el alfabeto latino, asimilaron las leb-as hispánicas y em-
pezaron a comprender los sustentos filosóficos de la legitimidad 
de la hegemonía española en las Américas. Hacia fines del siglo 
XVI, los métodos indígenas para referir materias históricas sagra-
das o profa.nas fueron absorbidos por el uso del alfabeto y de las 

1 Gwunán Poma de Ayalaen su vasta obra, El pri11ll'ra 1111rn1 corónirn y /J11e11 gd>ier110, 
edición facsimilar, París, 1 'B4. 
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técnicas de escritura traídos por los conquistadores y misioneros 
espafi.oles. 

En el México anterior a la conquista, los manuscritos con pic-
togramas acompafi.ados por una interpretación oral eran los re-
gistros de sucesiones dinásticas, geografía, mitos, poesía, 
astronomía y guerras. Algunos historiadores prehispánicos 
habían dispuesto los sucesos en orden cronológico; otros eran 
especialistas en registros genealógicos; algunos más informaban 
sob1·e límites geográficos, leyes y ceremonias.2 Durante la con-
quista se destruyeron muchos de estos manuscritos. Juan Bautista 
Pomar, historiadorindígena, relata que la real casa de Nezahual-
pilzintli en Texcoco, donde se resguardaban los archivos oficiales, 
fue incendiada por los conquistadores y sus aliados.3 

·.• 
Mediante los esfuerzos de los misioneros y sus alumnos fue 

posible interpretar los manuscritos sobrevivientes, que fueron 
transcritos en caracteres romanos y vertidos al latín, espafi.ol o 
náhuatl. El Colegio Real de los Indios, ubicado en Tiatelolco, 
desempefi.ó un papel capital en la formación de indígenas como 
Remando Alvarado Tezozómoc (ca. 1598) y Femando de Alva 
h-tlilxóchitl (en. 1578-1648), que escribieron historias de sus civili-
zaciones en náhuatl o en castellano. Aunque se le asocia con 
Ixtlilxóchitl, don Domingo Francisco de San Antón Mmi.ón Chi-
malpahin Quauhtlehuanitzin recibió su educación en medios más 
informales; estos fueron también los casos de Diego Mufi.oz Ca-
margo (ca. 1529-1599), de Juan Bautista Pomar (1582) y de 

2 

3 

Donald Robe,-tson, Mexican Manuscript Painti11g rf tite Early Colonial Periai: Tl,e 
M etropolitan Scltools, New Haven, Ya.le University PTess, 1959. 
Juan Bautista Pomar, citado en Alfredo Chavero [ed.], "Introducción", en Obras 
históricas de don Ferna11do de Alva Ixtilxócltitl, México, Oficina Tipográfica de la 
58:retaria de Fomenb:>, 189'2, p. 8. 
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Cristóbal del Castillo (ca. 1600), todos ellos autores de textos 
históricos. 

La tradición autóctona histórica andina no se transcribió en 
manuscritos encuaden1ados, pero se le prese1Vó a través de otros 
métodos. La sucesión dinástica se inscribió en los muros dora-
dos de Coricancha, en Cuzco; dispositivos mnemotécnicos 
como los quipus registrabru.1. datos cuantitativos y cualitativos, y 
los pab·ones geométricos de los textiles tokapu representaban ideo-
gramas. La tradición histórica también se transmitió a través de 
los relatos y los cantos que memorizaban los amautas (especialis-
tas), con la ayuda de quipus y de imágenes pintadas en paneles, 
mu chas de las cuales se resguardaban en el archivo oficial-Poke11-
ca11cli11-, en Cuzco.4 Muchos de estos recursos o los conocimientos 
especializados para interpretarlos se destruyeron durante la con-
quista, y pese al hecho de que Tiatelolco no tuvo contrapartida en 
los Andes, surgieron historias notables, plasmadas en caracteres 
alfabéticos, de la autoría de varios escritores indígenas o mestizos: 
Diego de Castro Titu Cusi Yupru.1.qui (15?-1615+?), Joan de 
Santacrnz Pachacuti Yamqui Salcamaygua (ca. 1613) y el Inca, 
Garcilaso de la Vega (1539-1609). 

El periodo, 1580-1620, en el que todos estos autores indígenas 
escribieron, vio el desarrollo de producción historiográfico-lite-
raria indígena de autoría individual Este trabajo considerará los 
documentos en prosa que produjeron autores indígenas particu-
lares y no historias colectivas como los mitos e historias con-
tenidos en el mru.1.uscrito peruano Huarochirí.5 Se reconoce la 

4 Mercedes López-Baralt,. Jco110 y co11q,lista: G1u1111án Poma de Ayaln, Madrid, &liciones 
Hiperión, 1~, p.100-103. 

5 En fecha reciente Frank Salomon y George L. Urioste realizaron una traducción al 
inglés de este manuscrito: Tl,e Hunrochirí Mn,mscript: A testa111e11t of 1111Cie11t 11,uJ 
Co/011inl A11de1111 rdigio11, Austin, University ofTexas Press, 1991. 
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existencia de un gnm cuerpo de manuscritos pictóricos, textos de 
drama y danza indígena, mitos y folclor, así como de una gran 
cantidad de historias anónimas escritas en México; pero no se 
tratará sobre ello en el presente esh1dio.6 

La producción de obras históricas debidas a autores indígenas 
individuales decayó después de 1620, debido a 1'l desaparición de 
la gente que te1úa acceso a la memoria colectiva de la conquista, 
pero también a causa de la progresiva marginación de la elite 
indígena? Ninguno de estos autores rehusó emplear la escritura 
alfabética para commlica1· sus versiones de la historia y ninguno 
tuvo escrúpulos en moldear la tradición historiográfica española 
de acuerdo con sus propias necesidades. Por el contrario, a 
menudo "se acomodaban a las nuevas normas doctrinales y dis-
cursivas11 •8 Empero, los ajustes que hicieron estos autores no se 
pueden descl"ibir como "reconciliación de diferencias" o como una 
asimilación absoluta de la culhtra hispánica. A menudo, los his-
toriadores indígenas emplearon las diferencias entre la historia 

6 

7 

8 

El trabajo de John Lockhart que utiliza los títulos nativos incluye testimonios de 
conciencia histórica indígena, pero trasciende el enfoque del presente estudio. Véase 
Nala,as and S¡xiniards; Postconq11cst Central Mexinm History and Philology, Stanford, 
Stanford University Press, 1991, y Nalntas after de Conq11est: A Soei,d a11d Cultural 
HistanJ o( the l1uliai1s of Ce11tml Me.rico, Sixtw,th tlrrough Eiglrtee,rth Ce,rturies, 
Stanford, Stanford University Press, 1992 
Martín Lienhard, "La crónica mestiza en Mé,dco y el Perú hasta 1620: apuntes para 
su estudio histórico-literalio", en Revista de Crítirn Literaria l.nti110-a111erica1,a, 9 (ler. 
semestre de 1983), p. 1 C6 y 107. Para corroboración véase Charles Gibson, "The Azrec 
Aristocracy in Colonial Mexico", en Comparative Sh1dies in Society atul History, 2, 
enero de 1960, p. 169-196. A pesar de que los españoles se fueron apoderando de las 
tierras de los indios, durante los siglos xvn y x vu1 se escribieron muchos títulos en 
náhuatl, títulos que nan-an las historias de pueblos nahuas; véase: James Lockhart,, 
"Views of Corporate Self and History in sorne Valley of Mexico Towns: Late 
Seventeenth and Eighteenth Centuries", en George A Collier, Renato l Rosaldo, 
John D. Wirth [eds.], Tire Jnc11 anti Azt~ St11f<'s, 1400-1800, Nueva York, Academic 
Press, 1982, p. 366-393. 
Rolena Adorno, "Arms, Letters and the Native Historian", en 1492-1992: 
RE/discovering Colo11ial Writi11g, ed. e introd. de René Jara y Nicholas Spadaccini, 
Minneapolis, University ofMinnesota. Press, 1991, p. 21ó. 
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previa y posterior a la conquista para exte1nar su resistencia, 
abierta o implícita al gobierno colonial, al tiempo que aceptaban 
la redefinición espiritual o la obediencia al rey. 

Habiendo a1·gumentado contra cualquier resistencia o asimi-
lación totales por parte de los historiadores indígenas, el presente 
estudio abmda la tarea historiográfica de rastrear la literatura 
crítica sobre los historiadores indígenas, su producción escrita y 
su influencia en el rechazo o adopción de la producción histórica 
española, colonial e imperial. A excepción de Garcilaso de la Vega, 
que sus contemporáneos consideraron la autoridad en historia y 
cultura incaicas, cuyos b·abajos se publicaron en vida y se leyeron 
ampliamente en Europa, habiendo sido traducidos al inglés en 
1625 y al francés en 1533,9 la publicación o traducción de estos 
textos autóctonos --en sí y por sí mismos-- no surgió en el 
horizonte erudito sino hasta el siglo XIX. Muchos fueron incorpo-
rados en las crónicas e histo1·ias "criollas" o españolas sin dar 
créditos cabales a la autoría indígena,10 en tanto que otros lan-
guidecieron en archivos extranje1·os o en colecciones de an-
ti •• d d 11 gue a es. 

La historiografía de fines del siglo XIX, fuettemente influida por 
el positivismo y el racionalismo, hizo de la historia una ciencia 
cuyo lente se enfocó a la verdad y a la precisión encontradas en 
los textos indígenas. Este punto de vista ponía en tela de juicio la 
historicidad o veracidad de los textos indígenas que se basaban en 

9 

JO 

ll 

Margarita Zamora, l.Jmgw1ge, Autl,ority a11d lt,dige11ous History i11 the Comentarios 
Reales de los Incas, Cambridge, Cambridge University Press, l'l!S, p. 169, nota. 5. 
Así lo hicieron autores del periodo colonial como Diego de Landa,. Bemardino de 
Sahagún, Diego Durli.n, Cieza de León, Bemabé Cobo. 
Algunas de las colecciones mli.s importantes fueron lasdeSigüenza y Góngora,. Lord 
Kingsborough o Loreru:o Boturini Benad ucci. Charles Gibson, • ASurvey ofMiddle 
Ame,ican Prose Manuscripts in the Native HistoricaJ Tradition", en Handbook if 
Middle A merica11 [lldians, Austin, University ofTexas Press, p. 311-321. 
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orígenes míticos y testimonios orales, frecuentemente en 
forma de relatos, poemas y cantos. A decir verdad, los Comentarios 
de Garcilaso de la Vega fueron examinados con dicha lente mucho 
antes de lo que esta propuesta de periodización sugiere. Los 
historiadores anglos como Robertson (1777) y Prescott (1847) 
cuestionaron su veracidad, su empleo de fuentes y su capacidad 
para distinguir entre historia y ficción. Prescott incluso llegó a 
insinuar que Garcilaso de la Vega era un maledicente y un ególa-
tra_ 12 

En 1876 dos publicaciones incrementaron el corpus de la histo-
ria indígena peruana. La Relai•ión de cómo los espafi.oles entraron en 
el PerlÍ y el suceso que tuvo Ma1tco Inga en el tiempo que entre ellos vivió 
(1570?) de Titu Cusi Yupanqui, encontrada en la biblioteca de El 
Escorial, fue copiada por González de la Rosa en 1876, y más tarde 
editada en el Perú en la colección de Urteaga Romero.13 La 
obrn de Juan de Santa Cruz Pachacuti Yamqui Salcamaygua, 
Relación de antigüedades deste rey1to del Priú (1613), fue parte de un 
manuscrito publicado en 1876 por Marcos Jiménez de la Espada, 
Tres relaciones de antigiiedades peruanas.14 La obra de Garcilaso de 
la Vega, los dos escritos antes mencionados, el descubrimiento que 
en 1908 realizó Richard Pietschmann del manuscrito de Felipe 
Guamán Poma de Ayala en Copenague y su edición facsimilar en 
París en 1936 completan el coryus de historiografía peruana 
• d' d t , • d. "d 115 m 1gena e au aria 111 1v1 ua . 

12 

13 
14 
15 

William Robertson, The History af A merica, Edimburgo, W. Strahan y J. Balfour, 1m; 
William Prescott, History of t/1e Conquest of Peru, 2 vols., Nueva York, Harper & 
Brothers, 1847, revisada por Margarita Zamora, p. 5. 
Francisco Esteve Barba, Historiografía india11n, Madrid, Gredos, 1964, p. 457. 
Madrid, Ministerio de Fomento, 1879, p. xliv. 
No incluyo aquí al jesuita mestizo Bias V alera. 
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Hacia fines del XIX, historiadores mexicanos como Alfredo 
Chavero (1891), Joaquín García lcazbalceta (1891) y Manuel 
Ornzco y Berra (1878) se hicieron cargo de la publicación de 
muchos códices, manuscritos picto:JÍ1:áficos e historias indígenas 
de México de autores individuales. Este entusiasmo editorial se 
debe en parte al proyecto historiográfico porfüista que pretendía 
"crear m1a gran panorámica del desarrollo del pueblo mexicano 
desde antes de la con~uista hasta el momento en que Porfirio Díaz 
ascendió al poder".1 Los textos indígenas se manejaron como 
obras etnográficas o como restos arqueológicos a partir de los 
cuales los historiadores mexicanos del XIX desentrañaron la ver-
dad de la historia mexica subsumida en la "exagerada imaginación 
literaria1118 de sus autores indígenas. 

En el caso del Perú, la atención de la crítica se concentró en el 
te>..to de Garcilaso d,e la Vega; a la vuelta del siglo, en 1905, 
Marcelino Menéndez y Pelayo fijó la línea al afirmar que la obra 
no era una historia sino una novela utópica.19 González de la Rosa 
acusó a Garcilaso de plagiario, pues había tomado partes enteras 
de su texto de fuentes secundarias.20 Aunque de inmediato -en 

lb 

17 

18 

19 

20 

En 1878 Ül'Ozco y Berra publicó la Crónica Mexica,ra de Hem1111do Alvarado 
Tezozomoc; en 1891 Garcíalcazbaketa publicó laRelació11 delasa11tigiiedndes políticas 
y religiosas de los i11díos dirigida al Rey Nuestro Señor e,1 9 de Marzo de 1582, de Ju1111 
Bautista Pomar;en 1892 Alfredo Chavero publicó las Obras Históricasdedo11 Ferl!lllldo 
rle A/va lxtlilxócltitl y la Historia de la Ciudad y Repríúlicn de Tlaxcala de Diego Muñoz 
Camargo. En 1889 se tradujo al francés parte de las obras de Domingo de San Antón 
Chimalpain. La traducción castellana de sus siete Relaciones y Diario la lleva a cabo 
actualmente José Rubén Romero Galván en la Universidad Nacional Autónoma de 
Mb.ico. 
Amy Peterson, "Dear Indians: Indigenous Past and the Synthesis of National 
Identity in the Mexican Porfiriato", texto inédito, 1991. 
Alfredo Chavero, "Introducción", a Obras históricas de Fer11ando de Alm Ixtlilxóclritl, 
p. 9. 
Marcelino Menéndez y Pelayo, Oríge11es de la ,rovela, vol L Mardid, Bailly-Bailliere 
e hijos, 1905, p. 302. 
M1111uel González de la Rosa, "Las obras del padre Valera y Garcilaso", en Revista 
Histórica, 4, 1912, p. 301-311. 
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1916- José de la Riva Agüero asumió su defensa,21 persistió la 
necesidad de justificar la integridad y autoda de Garcilaso de 
la Vega, como lo demuestra la obra de Raúl Porras Barrenechea, 
Mito y tradición e 1,istoria del Perú g969), que continúa la apología 
de la precisión histórica del Inca. 

La obra de Guamán Poma de Ayala no tuvo la misma acogida 
que los histo1iadores peruanos más prominentes dierQJl a Gar-
cilaso de la Vega. Esto, tal vez, obedezca a la naturaleza del texto 
de Guamán Poma de Ayala, que mezcla la narrativa con ilustra-
ciones, el español con el quechua, así como métodos históricos 
autóctonos con métodos históricos europeos. A menudo, se ha 
calificado a Guamán Poma como autor de mente :ingeniosa, o 
confundida pero orgullosa.23 En tanto que otros tratan sus escritos 
con desdén. Porras Barrenechea acusó a Guamán Poma de Ayala 
de ser un indio lleno de odio y resentimiento y caracterizó a su 
obra como la de un ladino inadaptado, pero que chismorrea 
despreocupadamente y cuya escritura y sintaxis eran bá~·baras.24 

Ainsworth Means encontró que el conocimiento histórico de 
Guamán Poma, en particular el relativo a la historia preincaica, 
era francamente decepcionante y descartó como balbuceos incom-
prensibles las refe1·encias de Guamán Poma a Noé y Ofu.25 En 
cambio, Means halló valioso el registro que hace Poma de las 

21 

22 

23 

24 

25 

José de la Riva Agüero, "Elogio del Inca Garcilaso", en Rroista U11iversitaria, 11, 1, 
1916, p. 33.5-412 
Raúl Porras Barrenechea, Mito y tradíció11 e ltistoría del Pení, Lima, Instituto Porras 
Barrenechea, 1969. 
Hans Horkheimer, citado por José Varallanos, G11amlÍ11 Poma de Ayala, cro11ist11 
procusor y libertario, Lima, G. Herrera Editores, 1979, p. 6 y Esteve Barba, op. cit., p. 
476. 
Raúl Porras Barrenechea, El cro11ista H1111ma11 Poma de Aya/a, Lima, Imprenta 
Editorial, 1971 (originalmente editado en 1848), p. 97-98. 
Philip Ainsworth Means, "Algunos comentarios sobre el manuscrito inédito de 
Felipe Guam.in Poma de Aya.la", en A111erícn11 A11t/1ropologíst, 21, 1 julio-septiembre 
1923. 
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costumbres indígenas. En Perú, los que elogiaron a Guamán Poma 
fueron, por lo general, antropólogos, etno-geógrafos o arqueólo-
gos, que a menudo vieron en Guamán Poma a un valiente héroe 
cuya obra 1·esultaba revolucionaria.26 En 1939 Julio Tello subrayó 
la primacía que le correspondía al texto de Guamán Poma en la 
culhua nacionalista peruana: "Guamán Poma, indio de sangre y 
de alma, descendiente legítimo de Reyes indios, es el primero y el 
más encumbrado dignificador de su patria y de su raza11 .27 

A pesar de la actitud patemal que evidencia Tello en este 
ensayo, manifestada en su objetivo de descubrir el "verdadero 
pensamiento de Guamán Poma1128 mediante el recurso de su-
primir todo aquello que no consideraba parte del auténtico pen-
samiento de Guamán Poma, la inclusión de Julio Tel10 de este 
texto en el canon de la cultura y las letras peruanas, explica de 
alguna manera los comentarios condenatorios de muchos histo-
riadores peruanos. Muy a su pesar, Porras Barrenechea aclara el 
dilema: 

2<, 
27 

28 

[Ti.tu Cusi y Guamán Poma] son mestizos espiri-
tuales; pero la mentalidad y el modo de sentir y 
racionar son prnfundamente indios y primitivos. 
Hablan quizá en español pero piensan en quechua. 
fa la diferencia fundamental de Garcilaso de la Vega; 
Garcilaso es profundamente indio por su querer y 
por su atávica simpatía a todas las manifestaciones 

Varallanos, op. cit., p. 2-12. Entre otros: Julio C. Tello, Emilio Choy y Jesús Lara. 
Julio Tel10, Uls primems edades del Perú por Guamán Poma de Ayala. Ensayo de 
i11terpretadón, versión al castellano de los términos indígenas por Toribio Mejía 
Quispe, Lima, Imprenta Scheuch, 1939. Citado por V arallanos, op. cit. 
Rolena Adorno, "RaciaJ Scom and Critica\ Contempt", Diacritics 4:4, 1974, p. 3. 
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del espíritu Inca pero su mentalidad es profunda-
mente Renacimiento.29 

La cultura nacional peruana fue capaz de incorporar interesan-
tes costumb1·es indígenas y también amor y simpatía por la desa-
parición del imperio incaico, pern la integración del pensamiento 
de los indígenas primitivos era inimaginable. 

En el México posrevolucionario, la historia mexica fue la base 
sobre la que se construyó la ideología del mestizaje o la Raza 
cósmica. El interés oficial en la historia, literatura, filosofía y arte 
anteriores a la conquista, así como el estudio del náhuatl se 
conviltió en parte esencial del establecimiento de una identidad 
nacional separada de la experiencia española o criolla. La publi-
cación y traducción de textos nahuas prehispánicos, así como de 
aquellos producidos en la etapa colonial temprana, fue tarea 
emprendida por diversos especialistas, pero los dos más impor-
tantes, los que domin.aron el escenario, fueron Ángel María 
Garibay K. y su discípulo, Miguel León Portilla. Tanto Garibay 
como León Portilla erigieron un monumento de publicaciones, 
cuyo asunto fue la filosofía, la historia y la literatura de los 

. 30 me"-'lCas. 
Las publicaciones de León Portilla, Visión de los vencidos, 1959, 

seguida por El reverso de In conquista, relaciones aztecas, mayas e incas 
en 1964, inspiró a los historiadores para empezar a mirar la 

29 

30 

Raúl Porras Barrenechea,, Los cro11istas del Perú (1528-1650), Lima, Sanmartí y Cía 
Impresores, 1%2, p. 433. 
La obra más importante de Garibay, que dio inicio en 1 ':67 con La producció11 literaria 
de los aztecas, fue la Historia de la literatura 11á/111atl, 2 vols., México, Porrúa, 1953-54. 
Para León PortiJla,, véase su Aztec T/1ought a,ui Culture, Nonnan, University of 
Oklahoma Press, 1963 y su Histori11 de 111 literah1rn 111exica11a, periodo prehispá11ico, 
Mé,dco, Alhamb1·a Me,dcana, 1989. 
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historia desde el ventajoso punto de vista de los conquistados.31La 
traducción y edición de fuentes históricas indígenas, empero, no 
condujo al estudio de dichos textos en tanto producciones cul-
turales individuales o como construcciones intelectuales que de-
ben ser analizadas en el contexto de la historia de las ideas, sino 
como objetos que ampliaron la base para elaborar eruditos 
volúmenes sobre el pensamiento, la filosofía y las costumbres 
aztecas. 

Aunque en estas traducciones se dan créditos a la autoría 
individual y a menudo se intercalan en el texto los comentarios 
del traductor o compilador, no se hace un análisis crítico de las 
versiones históricas, la metodología y la e>..-presión de los autores 
indígenas. Según León Portilla, la escritura misma se considera 
una forma de resistencia y, a principios del periodo colonial, los 
pueblos indígenas deliberadamente aprendieron a leer y escribir 
en el Colegio de la Santa Cruz de Tiatelolco a fin de plasmar en 
papel sus propias versiones de la historia mexica y de la con-
quista.32 En su introducción a una obra de Hen1ando Alva Ix-
tlilxóchitl, Edmundo O'Gorman afirma claramente que el autor, 
Ixtlilxóchitl, superó y redimió su sujeción al escribir historia, pero 
0'Gorman no aclara cómo.33 El impulso de escribir para conservar 
la memoria de la cultura e historia propias se considera universal 
y, tomando en cuenta el ejemplo de Chimalpahin, dicho impulso 
desempeña un papel importante en la motivación que los histo-
riadores indígenas tuvieron para escribir. 

31 Véase también aNathan Watchel, The Visio11 of tire Vanq,1ished. The S¡nnish Conq11est 
of Pe111 throug/1 lndian Eyes, trad. Ben y Sian Reynolds, Nueva York, Bames & 
Noble-Harper & Row Publishers Inc., 1 '!77. 

32 Miguel León Portilla, El reverso de la conquista. Relaciones aztecas, mayas e incas, 
México, Joaquín Mortiz, 1964, p. 16. 

33 Eclmundo O'Gorman, "Prólogo" a; Neza/malcóyotl Acolmiztli, 1420-1472, México, 
Gobierno del Estado de México, 1972, p. 14. 

231 



... a fin de que lo sepan, yo, Don Domingo de San 
Antón Mufi.ón Ch:imalpah:in Quauhtl.ehuanitzin, 
busqué toda esta relación antigua de quien aún la 
supiera en nuestro tiempo, al10ra durante nuestra 
vida. Y para que no desaparezca o se olvide hoy, una 
vez más estoy verificándola. Estoy rehaciéndola, 
poniéndola en un libro. Estoy volviéndola a ordenar 
completamente -cómo fue la vida de la hace muchos 
ru.1.os y cómo fueron las cosas aqu:i, en toda la provin-
cia que se llama la provincia de Otalco. Aquí, los 
hijos de los nobles, que viven en el tiempo presente, 
y aquellos que vivirán después, que no saben el 
cuento antiguo y la relación de la ciudad, la verán y 
sabrán de la historia de la ciudad antigua, el libro de 
la vida antigua. 34 

El análisis que hace Garibay sobre la importancia de la Crónica 
mexicana de Fen1ando Alvarado Tezozomoc, sintetiza la visión 
imperante sobre las historias de autores indígenas: 

No pienso en la multitud de vocablos indígenas o en 
las igualmente numerosas frases indígenas que dan 
colorido a esta relación. Más bien, me refiero a lo 
interno, al espíritu que subyace de la relación.35 

34 Chimalpahin, citado en Susan Schroeder, ClumnlJM!hin nnd t/1e Kingdoms of Chnlco, 
Tucson, University of Arizona Press, 1991, p. 22 y 24. 

35 Aangel MariaGaribay, según cita de BenjaminKeen, Thelmage of the Aztoc in Western 
Thougllf, New Brunswick, Rutgers University Press, 1971, p. 132. 
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El empleo de memoriales históricos indígenas como fuentes de 
las que puede extraerse la esencia y la verdad de la historia 
anterior a la conquista constituye aún un objetivo para muchos 
hi.:;toriadores. La reciente obra de Susan Schroeder, Chimalpahin 
1111d tllt' Kiugdoms ofChalco, es un ejemplo más de dicha tendencia. 
Estudiante de náhuatl, Schroeder ha combinado el análisis 
histórico y el lingüístico para elaborar una obra en inglés que 
pretende "reconstruir las políticas de la confederación de Chalco, 
tal como eran durante o poco antes de su época [de Chimalpa-
hin]".36 Toda la historia de Chimalpahin está escrita en un "ele-
gante" náhuatlque,segúnSchroeder,aportalasherramientaspara 
que "podamos estudiar la organización mental del mundo 
• d' "37 m 1gena. 

El ámbito disciplinario donde más y mejor se han analizado los 
memoriales históricos indígenas es el de la literatura, y este hecho 
ha influido en los conceptos que se han formado los historiadores 
sobre estas relaciones autóctonas. Merced a la aproximación inter-
disciplinaria de la historia de las ideas, la literatura, la antro-
pología y la eh1ohistoria, estas historias indígenas de autoría 
individual han empezado a ser objeto de la atención crítica que 
hasta antes había estado reservada para los Cl'onistas e historia-
dores eurnpeos. Dicho enfoque es resultado del interés de la 
literatura por la teoría del discurso y su crítica al colonialismo, esto 
es, cómo el empleo del lenguaje denota las relaciones de poder 
entre el colonizad01· y el colonizado. La crítica del colonialismo ha 
dado pie a considerar la necesidad de analizar el lenguaje y las 
concepciones culturales de los colonizados y su apropiación y 

36 S.:hroeder, op. cit., p. wi. 
37 lbirl., p. wi. 
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transformación del lenguaje t conceptos culturales del coloni-
zador para autorepresentarse. 

Al aplicarse al estudio de las historias indígenas de autoría 
individual de México y el Perú, la teoría del discurso y la crítica 
del colonialismo han revelado los esfuerzos que realizaron los 
historiadores indígenas para conciliar las tradiciones historio-
gráficas europeas con los métodos indígenas de hacer historia; sus 
intentos para llenar el vacío existente entre la historia del 11Viejo 
Mundo11 y la historia del 11Nuevo Mundo11 ; su utilización de 
la palabra escrita para contradecir los fundamentos filosóficos 
de la legitimidad del gobierno español, o para impugnar la pre-
sencia colonial de España, al tiempo que trataban de preservar la 
memoda de las culturas conquistadas. 

La mayoría de los autores indígenas inician sus obras con un 
prólogo en el que exponen sus complejas genealogías o sus servi-
cios a la corona o a la Iglesia, de modo que muchos níticos las han 
considerado 11p1·obanzas de méritos o probanzas de servicios11 , 

escritas para obtener del rey una justa recompensa.39 Los críticos 
contemporáneos no han soslayado este factor, pe1·0 muchos, como 
Margarita Zamora en su análisis de la obra de Garcilaso de la 
Vega, ven esto como una tentativa de justificarse a sí mismos y a 
sus trabajos, un acto que les confiere autoridad para escribir tanto 
en nombre de los espa...ñoles, como en el de los indios.4° Chang 
Rodríguez advierte que Titu Cusi Yupanqui, Santa Cruz 

38 Para una revisión sobre los inicios de la aplicación de la teoria del discurso a la 
histmia, la literatura y la antropología, véase Patricia Seed, "Colonial and 
Postcolonial Discourse", en l.ati11 A merica11 Research Review, 26, 3, 1991, p. 181-212. 

39 David Brading, "The Incas and the Renaissance: T/1e Royal Co111111e11taries of Inca 
Garcilaso de la Vega", en Jortmal of l.ati11America11 Sh1dies, 18, 1~, p. 1-23. Benjamin 
Keen, TheAztec lmagei11 Western ThougM,NewBrunswick, RutgersUniversityPress, 
1971, p. 78; H B. Nicholson, "Middle American Ethnohistory: An Overview", en 
Ha11dbook of Middle A 111erica11 llldia11s, Austin, University ofTexas Press, p. 489. 

40 Zamora, op. cit., p. 48. 
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Pachacuti y Guamán Poma ti-adujeron sus genealogías a paráme-
tros europeos que no tenían ningún significado en la realidad 
andina, y esto con el fin de investirse de autoridad para dirigirse 
a las autoridades europeas.41 De acuerdo con Rolena Adorno, 
dicha estrategia era necesaria para hacerse oír en un mundo en el 
que la conciencia indígena sobre su propio pasado estaba despres-
tigiada: "Esforzarse en ser escuchado en un mundo vuelto de 
cabeza, obliga a uno a ser lo que no se es" .42 

De los historiadores indígenas mexicanos y peruanos que 
aborda el presente ensayo, se ha concedido mayor atención crítica 
a los del Perú, una circunstancia que en mucho se basa en los 
esfuerzos de Rolena Adorno y sus estudios de la obra de Felipe 
Guamán Poma de Ayala. Aunque John Lockhart ha dedicado una 
atención similar a los métodos discursivos y lógicos empleados en 
los títulos en náhuatl, a fin de aclam1· los conceptos autóctonos y 
el uso de la historia, no se ha servido de textos de autoría indivi-
dual, y por ello cae fuera del ámbito de interés de este estudio.43 

Según Martin Lienhard, los historiadores indígenas peruanos, al 
igual que los mexicanos, evocan el pasado indígena o el punto de 
vista indígena de la conquista, pero, a diferencia de sus confrapar-
tes me>..-icanas, los peruanos manifiestan con mayor firmeza y 

41 

42 

43 

Raquel Chang Rodríguez, La apropiación del signo. Tres cronistas indígenas del Perú, 
Tempe, ArizonaState University, 1988, p. 37. 
Ro lena Adorno "Waman Puma de Ay ala:' Author and Prince'", en Reuiew, 28, 1~1, 
f.15. 

O. Anderson, Frances Karttunen y John Lockhart, Beyo11d the Caiices: the Nalma 
View of Colo11ial Mexico, Los Angeles, University ofCalifomia Press, 1976. También 
véanse: Frances Karttunen y John Lockhart:, N11l111atl i11 tite Middle Yrurs: L1111g11age 
Co11tact Phe:no111e11a i11 Texts of the Colo:zial Period, Berkeley, University of California 
Press, 1976 y John Lockhart, "Views of Corporate Self and History in sorne Valley 
of Mexico towns: Late Seventeenth and Eighteenthe Centuries", en George Collier, 
et al., The Inca and Aztec St11tes, 1400-1800: A11thropology 1111d History, Nueva York, 
Academic Press, 1982, p. 367-393. 

235 



desembozo su desacuerdo con el imperio espaüol.44 Esta resisten-
cia abierta al colo1úalismo explica que los eruditos, cuyo objetivo 
es la crítica al colo1úalismo y la recuperación de una literatura 
auténticamente indoamericana, se hayan ocupado mucho más de 
los peruanos. 

A despecho del origen étnico de sus autores, Martín Lienhard 
ha etiquetado a las historias de autoría individual como "crónicas 
mestizas"; las distingue de las europeas que consideran ajeno al 
pensamiento indígena y también de las cró1úcas indígenas, que él 
caracteriza como aquellas publicaciones que son, básicamente, 
h-anscripciones de relatos orales.45 Las crónicas mestizas se dis-
tinguen -de acuerdo con Lienhard- por sus técnicas hete-
rogéneas de utilización de documentos y de presentación 
narrativa. En la literatura correspondiente, dicha combinación 
de nanativa y método historiográfico se tiene por la ve1·dadera 
representación de los vÚlculos existentes entre la historiografía y 
la literatura de los mundos "Viejo11 y "Nuevo11 •46 

La obra de Felipe Guamán Poma de Ayala, que combina el 
empleo del quechua y del espaüol, de escritura y rep1·esentación 
pictórica, así como de las perspectivas históricas de la diacronía y 
la sincro1úa, es el ejemplo más conspicuo del uso de elementos 
heterogéneos en una crónica mestiza. Me1·cedes López-Baralt y 
Rolena Adorno han centrado su atención en el empleo que hace 
Guamán Poma de la representación pictórica, al descifrar el sig-
nificado iconográfico y espacial de sus ilustraciones.47 Ambas 

44 
45 
46 
47 

Lienhard, op. cit., p. 113. 
Jbid., p. 105. 
Adorno, "Anns, Letters ... • 
López-B.ualt, op. dt., y su artículo: "La persistencia de las estructu.ras simbólicas 
andinas en losdibujosdeGuamán PomadeAyala",en Journal ofLati11 A111ericn11 Lore, 
V, 1, 1()7q, p. 83-116. Rolena Adorno, Writi11g1111d Resiste11cei11 Colonial Pem, Austin, 
University of Texas Press, 19&, y su artículo: "The Depictíon of Self and Other in 
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autoras han hallado que las ilustraciones amplían el texto y que, 
a partil· de él, contienen un lenguaje y un sentido simbólico 
singulares. Adamo asegura que Guamán Poma empleó esta 
fonna de "ilush'ación de texto para ai·ticular, de acuerdo con los 
métodos simbólicos autóctonos, su propia visión andina de 
los sucesos del Perú11 , 48 que, por oh'a parte, es el medio más 
explícito mediante el cual Guamán Poma elabora su condena a la 
presencia colonial de Espaiia. en Perú y al derrumbe de los valores 
culturales de la tradición andina. López-Baralt sugiere que la 
utilización eclesiástica de la imagen visual, fomentada por el 
Concilio de Tren to y las ulteriores reuniones conciliares en Lima 
que perseguían fines evangelizadores, inspiró a Guamán Poma 
para aprovecharla, para apropiá1·sela con miras a sus propios fines 
políticos, con lo que anuló la intención original de los concilios.49 

La temática histórica de la mayoría de los cronistas indígenas 
incluye la historia precolombina, la conquista y la experiencia 
posterior a ella. Sus esfue1·zos para conciliar el pasado con el 
presente, a menudo devino en una apropiación de la historia 
sagrada de la Iglesia. Los milagros del cristianismo, el castigo 
divino y la creencia espaüola en su misión providencial aparecen 
en muchas de las crónicas espaiiolas tempranas, de religiosos y 
seglares. Garcilaso de la Vega, Santacmz Pachacuti y Guamán 
Poma se apropiaron de esta concepción cristiana, pero la interpre-
ta ron dentro de la 1·ealidad andina, con lo que h'ansformaron su 
significado. Según Sabine MacCormack, las lecciones que los 

48 
49 

Colonial Peru", en Art faur11a/, verano de 1990, p. 110-118. 
Adorno, "Racial..", p. 2. 
Mercedes López-BaraJt,. "La contrarrefotma y el arte de Guamán Poma: notas sobre 
una política de comunicación visual", en Histórica, m, 1 (1979), p. 81-95y "Guamán 
Poma y el arte de la memoria en una crónica ilustrada del siglo xvn", en Cwulernas 
A111erica11as, XXXVIII, 3, 1979, p. 119-151. 
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misioneros suponían que había que aprender como resultado de 
la :intervención de Dios en la historia, sus castigos divinos y el 
juicio final --en té11ninos de Guamán Poma- eran extremada-
mente dudosas. Guamán Poma interpretó los castigos divinos y 
los milagros en el marco del concepto andino del paclmkuti, el fin 
o destrucción de un periodo y el retomo de la historia, que 
acontecía independientemente de todo mérito humano y que no 
requería explicación.50 

La expansión de la cristiandad en ultramar a cargo de los 
españoles se apoyaba en su pregonada universalidad y autentici-
dad, al tiempo que, a menudo, la destrucción de los imperios 
indígenas se consideraba como un castigo por los pecados de 
paganismo de la población aborigen. Así, para contrarrestar la 
idea de que sus culturas eran bárbaras, paganas y, en último 
término, exh'anjeras, muchos cronistas indígenas presentaron la 
historia anterior a la conquista como "una fase preparatoria para 
la llegada del cristianismo11 •51 Tal hizo Garcilaso de la Vega: 

al presentar al tahuantinsuyo como el instrumento 
divino y el componente indispensablé en el proceso 
de cristianización, pudo adjudicar a incas y 
españoles papeles análogos en la marcha de todos los 
pueblos hacia la salvación, uniendo con ello, final-
mente, la historia del Nuevo Mundo con la del 
V .. 52 

le_JO. -

50 Sahine MacCormack, "Pnchacuti: Miracles, Punishments and Last Judgement 
Visiomuy Past and Prophetic Future in Farly Colonial Peru", en A mericnn Historien/ 
Reuiw, <x3 (4), p. CJ60..1006. 

51 Zamora, op. cit., p. 116. 
52 /bid., p. 128. 
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Benjamin Keen sugiere que este mismo impulso de buscar 
antecedentes cristianos en su pasado "pagano" se advierte en las 
obras de Alvarado Tezozomoc, de Muñoz Camargo, de Juan 
Bautista Pomar y de Alva Ixtlilxóchitl.53 Por otro lado, Chimalpa-
hin, que escribió en náhuatl para dirigirse principalmente a lecto-
res indígenas, prefirió guardar silencio sobre el comportamiento 
religioso de los naturales: 

Y mi corazón guarda una cosa más, cómo se com-
portaban los antiguos antes de que recibieran la 
palabra de Dios. Pero esto, por cierto, me lo guardo, 
mi corazón guarda esta historia.54 

Rolena Adorno asegura que si Guamán Poma afirmó que San 
Bartolomé había visitado antiguamente a los pueblos del Perú, lo 
hizo para refutar la justificación de la presencia española que, 
según Las Casas, era el derecho a difundir el evangelio. 55 

El empleo de relatos orales y de mitos culturales que hicieron 
estos autores para referir la historia previa a la conquista, así como 
su utilización de registros "ficticios" de la conquista les han aca-
rreado los cargos de incun-ir en imprecisiones y en mentiras 
flagrantes.56 A pesar de la reivindicación de Garcilaso de la Vega, 
a la que nos hemos referido antes, el renovado interés literario en 
su obra ha hecho hincapié en sus aspectos creativo y de ficción. 

53 
54 
55 

56 

Keen, op. cit., p. 35, 78, 128, 130, 131. 
Según cita de Benjamín Keen, p. 197. 
Ro lena Adorno, "The Language ofHistory in Guamán Poma' s Nueve Curó11ica y Buen 
Gobierno", en R Adorno [ed.], From Oral to Written Expression: Native Andmn 
Chro11icles of the Early Colonial Period, Syracuse, Syracuse University Press, 1982, p. 
128. 
Véase la argumentación previa 
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Empero, Enrique Pupo Walker y José Durand destacan la nece-
saria coexistencia de historia y ficción en su obra al ubicarla en su 
contexto historiográfico. 57 El método historiográfico del siglo XVI 
no hacía una división nítida entre historia y ficción. Y así como 
Garcilaso inventó diálogos en su obra, 

la creación de diálogos era uno de los recursos favoti-
tos de los historiadores del Renacimiento, quienes la 
consideraban una herramienta indispensable para 
la interpretación de las intenciones de los protago-
nistas, así como para el significado de sus hazañas.58 

Muchos de los historiadores indígenas peruanos que recreai-on 
la historia de la conquista del Perú niegan del todo que haya 
habido conquista. Y al tiempo que Titu Cusi Yupanqui destaca la 
resistencia que los incas ofrecieron a la conquista española, tam-
bién subraya que Manco Inca había recibido graciosamente a los 
europeos en el Cuzco. En contradicción directa con el concepto 
que tenían los incas de la reciprocidad, los espa11.oles utilizaron la 
violencia, el enga.11.0 y la mentira descarada, lo que trajo como 
resultado la rebelión de Manco Inca. Tanto Guamán Poma de 
Aya.la como Santracruz Pachacuti hicieron hincapié en la coope-
ración y pacífica transferencia del poder a los espa11.oles. Los dos 
se refieren a la caída de Atahualpa como un asesinato perpetrado 
por Pizarro, a pesar de las pacíficas ofe1·tas de colaboración y 

57 

58 

Enrique Pupo Walker, Historia, creació11 y profecía e11 los textos del foca Garcilaso de la 
Vega, Madrid, José Porrúa Turanzas, 1982 y José Durand, El foca Garcilaso, clásico de 
América, México, SEP, 1 'll6 (SepSetentas). 
Margarita Zamora, "Historicity & Literariness: Problerns in the Literary Criticism of 
Spanish American Colonial Texts", en MLN, 10"2, 2, marzo 1987, p. 338. 
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reciprocidad. Raquel Chang Rodríguez considera a la narrativa de 
estos historiadores como un intento de socavar la historia "oficial" 
de la España imperial que glorificó a los conquistadores. 59 

Rolena Adorno aporta una explicación más matiza.da del des-
dén que muestra Guamán Poma por el dato empírico. El 
relato que hace Guamán Poma de la conquista para mosfrar, de 
hecho, que no hubo tal conquista, es un apoyo para su objetivo 
principal: demostrar que los colonos no te1úan derecho a controlar 
los asuntos andinos. El autor estaba familiarizado con los concep-
tos de Las Casas sobre la guerra justa, a sabe1·: 

Ningún principe cristiano tiene derecho a conquistar 
a una nación pagana o a otrn c1istiana que jamás le 
haya ofendido; no puede haber guena justa contra 
un pueblo que nunca ha atacado a un príncipe cris-
tiano, ni puede haber guena justa contra aquellos 
que nunca se han defendido de In invasión de un 
principe extranjero. (J() 

Así, la visión indígena de la conquista espru.1.ola como una 
masacre sin provocación niega la legitimidad del dominio 
hispánico, de acuerdo con los términos de la definición legal que 
España hacía de la guerra justa. 

Además, según Adorno, este b·aslado pacífico del poder del 
Inca al rey de Espafia ubica el suceso de la conquista en el plano 
del concepto andino de la historia, de recunencias cíclicas, y no 

59 
60 

Chang Rodríguez, op. cit., p._ 48. 
Bar!Dlomé de Las Casas, según cita de Rohma Adorno, "The Language ... ", p. 123. 
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en el de las etapas sucesivas de acontecimientos únicos que es el 
d 1 . , 61 e a concepc10n eu1·opea. 

A diferencia de Guamán Poma, el relato que hace Alva Ix-
tlilxóchitl de la conquista de México resalta el comportamiento 
bélico de su pueblo de acuerdo con los valores guerreros de 
Europa, al tiempo que suprime las referencias a las prácticas 
rituales autóctonas de la guerra. Según Adon10, su asimilación de 
los valores bélicos europeos es una reacción al silencio que guar-
daron los cronistas espafi.oles sobre la participación aborigen en 
la conquista de México y también un recurso para contrarrestar el 
estereotipo de la cobardía y la pasividad indígenas. El proyecto 
de Alva Ixtlilxóchitl consistía en poner de manifiesto la dignidad 
histórica y contemporánea de su pueblo, pero en términos que 
resultaran inteligibles para un público europeo.62 

La teoría de Martin Lienhard es que la abierta resistencia de los 
historiadores peruanos al sistema colonial espafi.ol obedece a que, 
en Perú, la asimilación de las élites indígenas y mestizas fue menos 
cabal que en México. Subraya la circunstancia de que la relativa 
rapidez con la que se dieron la conquista y la estabilidad política 
de México aportaron la atmósfera idónea para la temprana 
creación de colegios que ensefi.aran a los hijos de los naturales el 
uso del alfabeto y las tradiciones historiográfica y cristiana euro-
peas.63 En conh·aste, y esto lo destaca la literatura respectiva, la 
creación de un estado neoinca en Vilcabamba dete1minó que 
la verdadera conquista de los incas se prolongara varias décadas, 

61 
62 

ó3 

/bid., p. 125. 
Ro lena Adorno, "The Warrior and the War Community: Constructiones of the Civil 
O_rder in Meri:an ConquestHistory", en Dispositio, vol. XIV, 36, 1990, p. 225-246. 
L1enhard, op. cit., p. 110. 
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sólo para cuhninar con la captura de Tupac Amaru I y su ulterior 
decapitación en la plaza central de Cuzco.64 

Esta prolongada resistencia y la "imperfecta asimilación" de las 
élites mestiza e indígena pueden aportar una explicación de la 
retención más notoria de las modalidades andinas de pen-
samiento historiográfico en las producciones de los historiadores 
indígenas peruanos. Frank Saloman encuentra que, a pesar de la 
diversidad de sus crónicas, todos ellos tenían un propósito común: 
"crear una na.nativa diacrónica de la conquista que fuese com-
prensible para sus contemporáneos españoles, y, al mismo tiem-
po, que estuviese hecha y que fuese fiel a los materiales andinos, 
ajenos a la diacr01úa europea.1165 Saloman califica a los trabajos de 
Guamán Poma de Ayala, Santa.cruz Pachacuti y Titu Cusi Yupan-
qui como un ensayo en la "literatura de lo imposible". Estos 
historiadmes intentan remodelar el conocimiento y reconceptua-
lizar la historia andina en el seno de las tradiciones historiográfi-
cas andina y europea, a fin de crear un sistema coherente e 
integrado, propósito que, tanto entonces como ahora, ha demos-
frado ser particularmente difícil de entender. Muchas de las malas 
interpretaciones y de los enores "fácticos" que se atribuyen a los 
textos de estos autores tienen origen en su intento de recrear 
los conceptos andinos que no entraban en conflicto con el pen-
samiento histórico europeo.66 

Y mientras que para Frank Saloman las tentativas de fundir el 
tiempo cíclico de la historia andina con el tiempo lineal de la 
historiografía europea resulta una empresa imposible, Nancy 

ó4 

o5 

bh 

Raquel Chang Roe! ríguez, "Writing as Resistance: Peruvian History and the Relation 
ofTitu Cusi Yupanqui", en Rolena Adorno [ed.], From Oral ... , p. 41-64. 
FrankSalomon, "Chronicles of the Impossible: Notes on Three Peruvian Indigenous 
Historians", en íbíd, p. 9-39. 
/bid., p. 11. 
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F arris encuentra que los mayas tuvieron mucho éxito al reconciliar 
ambos enfoques del tiempo y la historia, y esto sin la influencia 
de la historiografía europea. En la historiografía maya, el tiempo 
lineal se relaciona con la sucesión dinástica y el tiempo humano, 
en tanto que el orden cósmico tiene que ver con el tiempo cíclico. 
Al igual que los pueblos andinos, los mayas ven el tiempo 
histórico como una secuencia de acontecimientos recurrentes, 
dentro de estos grandes sucesos histórico/ cósmicos hay periodos 
más breves que narran progresiones lineales de sucesión dinástica 
y relatos de ciertos derechos y privilegios. Por otro lado, la histo-
riografía europea de la época de la conquista había fundido el 
tiempo cósmico (sagrado) con el tiempo histórico, y los historia-
dores indígenas andinos del periodo colonial temprano inten-
taban acoplar, sobre una base equitativa y dentro de un sistema 
coherente, ambas concepciones del tiempo, aparentemente irre-
conciliables. Por el contrario, los mayas, al subordinar el tiempo 
lineal a ritmos cíclicos mayores de tiempo cósmico, produjeron 
crónicas que privilegiaban la calidad del tiempo (cíclico) sobre su 

t ºd f' ti 67 con eru o ac co. 
Esta concepción del tiempo cíclico que destaca la calidad del 

tiempo por encima de su contenido de sucesos puede servir para 
explicar el interés de Guamán Poma en su visión moral de la 
historia y su desdén o relegamiento de la verdad empírica en aras 
de sus propios fines. Rolena Adorno ha analizado el empleo que 
en su historia hace Guamán del género de biografías ejemplares 
(vidas) de los reyes y nobles incas y ha indicado su carácter 
arquetípico. Según Adorno, no debe considerárseles "personajes 

67 Nancy Farris, "Remembering the Future, Anticipating the Past History, Time and 
Cosmology among the MayaofYucatan", en Comparatíve Study of Society ami History, 
1~7, p. 566-593. 
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históricos singulares, sino tipos humanos morales dignos de em u-
lación o condena11 •68 En el cuerpo de su trabajo, Guamán Poma 
aprovechó diversos géneros historiográficos europeos: crónicas, 
relaciones, tratados jurídicos, opúsculos polémicos, catecismos y 
sermones, biografía ejemplar y épica heroica. El producto ha sido 
calificado por diversos críticos como una confusa mezcolanza. En 
cambio, Rolena Adorno ve en ello una respuesta a los conceptos 
europeos de la historia, la religión y la justicia, y como la prueba 
de que estos géneros reflejan "el fracaso del discurso europeo en 
poner los cimientos sobre los que pudiera levantarse una sociedad 
justa, en aquel valiente Nuevo Mundo11 •69 

La obra de Garcilaso de la Vega, Commentarios Reales de los 
Indios, ha prevalecido sobre los trabajos de los demás autores 
indígenas y mestizos por la exitosa inserción de su narrativa 
dentro de las tradiciones lingüísticas e históricas de la historio-
grafía europea del siglo XVI. Aun cuando en los siglos XIX y XX se 
ha cuestionado la autenticidad histórica de su texto, Margarita 
Zamora nos recuerda que en el siglo XVI "la función ¡ropia del 
conocimiento no es ver o demostrar, es interpretar11? Así, en el 
contexto del XVI, la verdad de Garcilaso es una representación 
auténtica, fiel a la "esencia" o idea de la civilización incaica que 
resultaba accesible a sus lectores.71 

68 Adorno, Writing and ... , p. 48. 
69 Ibíd., p. 143. 
70 Zamora, Language ... , p. 8, cita a Michel Foucault,. The Order of Tlángs, Nueva York, 

Vintage Books, 1973, p. 140. [N.d.T.- Hay edición española: Michel Foucault,. Las 
palabras y las cosas: una arqueología de las ciencias humanas, trad. Eisa Cecilia Frost,. 
México,Siglo XXI, 1969]. 

71 Zamora, Language ... , p. 8 y 84. 
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En su estudio a los Commentarios Reales de los Incas de Garcilaso, 
Margarita Zamora cita a Hayden White y nos recuerda que 

la escritura de la historia lleva una carga ideológica, 
en consecuencia, los textos históricos presentan un 
cierto punto de vista sobre la fuente histórica y em-
plean una serie de estrategias narrativas de trama y 
argumentación a fin de aportar un relato inteligible 
para el público al que se dirige.72 

De todos los registros históricos indígenas, la historia de Gar-
cilaso es la más inteligible para los lectores occidentales y 
cuando se le ubica en la tradición historiográfica del XVI, las 
críticas que se hacen a su precisión, a su documentación y a sus 
interpolaciones subjetivas son, en esencia, las mismas que se 
hacen a la historiografía eurnpea de esa centuria. 

La búsqueda de un marco teórico para interpretar y compren-
der los sucesos de su tiempo fue la tarea en la que se ocuparon los 
historiadores españoles e indígenas de principios del periodo 
colonial. El estudio de los historiadores indígenas que combinaron 
las técnicas historiográficas autóctonas con los métodos europeos 
del siglo XVI demanda un enfoque analítico interdisciplinario, a 
fin de que sus obras resulten inteligibles para nuestro m1mdo, 
inmerso en la tradición historiográfica positivista. Inde-
pendientemente de que su punto de vista fuese el de un europeo 
del norte o el de un humanista italiano, todos los cronistas del 
Viejo Mundo escribieron al servicio de un p1·íncipe, esto es, al 

72 Tbid., p. 4. 
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servicio de la hegemo1úa política o espiritual de Europa sobre la 
población del Nuevo Mundo. 

Y al tiempo que aceptaban la dominación y su propia conver-
sión al catolicismo como hechos consumados, los historiadores 
indígenas se volcaron a la palabra impresa para manifestar su 
postura frente a la conquista. Para el penúltimo goben1ante inca, 
Titu Cusi Yupanqui, la escritura se convirtió en su último recurso 
defensivo.73 Chimalpalun se sirvió de la escritura para prese1var 
la memoria de su pueblo ancestral e Ixtlilxóclutl escribió para 
manifestar la continuidad histórica y la dig:tudad contemporánea 
de las acciones de su gente. Con el propósito de "reivindicar la 
postura de los católicos andinos",74 Santacruz Pachacuti intentó 
presentar el saber o conocimiento de su pueblo en "la lengua y 
la liturgia de los señores españoles11 .75 Guamán Poma empleó la 
palabra esnita para protestar contra d dominio col011ial español 
y para sugerir la creación de una sociedad más justa basada en los 
valores andinos preluspánicos. Lo que parn los primeros historia-
dores fue el balbuceo de mentes primitivas, se ha transformado 
en un intento comprensible, por parte de los historiadores indíge-
nas, de conferir sentido a su propia historia. 

73 
74 
75 

Chang, Writing as ... , p. 55. 
Salomon, op. cit., p. 17. 
Regina Harrison, "Modes of Discou1-se: The Rd,1ció11 de 1111tigütrlndes deste rey110 del 
Piro, de Joan Santa.cruz Pachacuti Yamqui S..lcam;1ygua", en Adorno, From Ornl ... , 
p. 68. 
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LA ESCLAVITUD AFRICANA EN LA NUEVA ESPAÑA. 
UN BALANCE HISTORIOGRÁFICO COMPARATIVO 

Juan Manuel de la Serna H. 





Los anales de la esclavitud africana en la Nueva España pueden 
ser considerndos como una historia reciente, sin que ello quiera 
decir que antes de iniciado el siflo XX nadie se hubiese ocupado 
ele relatar su desenvolvimiento. Pueden aducirse varias razones 
para e,-1,licar el retraso con que los historiadores decidieron 
prestar atención al papel que los africanos desempeñaron en la 
sociedad y la economía novoespaiíola, una de las más frecuentes 
se refiere al del reducido número de estos últimos frente a una 
soci«:>dad numéricamente dominada por la población indígena y 
regida por un pequeño número de espai1oles; grupos que en su 
conjunto dieron forma a la nacionalidad mexicana, llegado el 
momento. A los a1·gumentos cuantitativos se sumaba la idea de 
que la esclavitud había sido un fenómeno regional y tra11sitorio 
y que debido alas políticas de la corona y de la Iglesia,losafricanos 
habían logrado asimilarne sin dejar huella. 

Esta opinión fue contrarrestada a partiJ· de los a11os cuarenta 
de este siglo por Gonzalo Aguine Belh"án, quien con su obra 
pionera ah-ajo la atención de historiadmes y antropólogos sobre 
este asunto. El auge de los estudios regionales acabaría por incluir 
el tema en ios debates sobre la historia de la Nueva Espa11.a. 

1 Una primera versión de este trab .. jo fue presentada en el V Encuentro de 
Afromexicanistacelebrado en la dudad de Morelia, Michoacán en octubre de 1995 
y publicado en la Revista de la Universidad de Michoac,ín. En esta versión se 
mcoq,oraron las observaciones y comentarios recibidos durante el encuentro y 
se presenta ahora en su fonna definitiva. 
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Actualmente este asunto parece haber adquirido tal dimensión 
que bien pudiera llegar a crearse con él un campo propio, como 
se desprende de la modema bibliografía. Pretendo que este breve 
ensayo2 sirva como un indicador de los temas que con mayor 
frecuencia son b·atados por los especialistas respecto a esta mate-
ria y, haciendo eco de la historiografía contemporánea que se ha 
inclinado por el análisis comparativo, señalar el nivel al que han 
llegado los debates en algunos casos. Este tipo de estudio ya ha 
mostrado resultados, ayudando a aclarar, por ejemplo, por qué en 
Estados Unidos floreció un régimen birracial rígido comparado 
con un sistema mucho más flexible como el b1·asileño; una obra 
pionera de estos temas es Esclavo y ciudadano de Frank Tannen-
baum, iuien, como se sabe, fue influido por las ideas de Gilberto 
Freyre. 

Los argumentos de Tannenbaum admiten la existencia de di-
fe1·encias fundamentales entre los sistemas esclavistas anglosajón 
e ibérico. El primero sería menos humano que el segundo, debido 
a que América Latina gozó de mi.a matriz moral, legal y religiosa 
que contribuyó a que el esclavo preservara sus rasgos individuales 
como ser humano. Este debate fue revitalizado a mediados de los 
setenta por Stanley Elkins,4 quien atribuyó a los sistemas socio-
económicos y culturales las diferencias entre sistemas esclavistas: 

2 La bibliografía consultada está disponible en bibliotecas, y correponde a los temas 
tratados, no pretendo hacer un comentario general, aunque sí he sumado algunos 
títulos de consulta general y de apoyo. Tengo que reconocer que también hace falta 
sumar a este u otro ensayo las tesis de licenciatura o grado que de una u otra manera 
hayan abordado este tema 

3 Frank Tannenbaum, Slavc 1111d Ctize11, New York, Alfred Knopf, 1949; Gilberto 
Freyre, Casa Gm11de y Se11zala, Rio de Janeiro, Olympio, 1933. 

4 Stanley Elkins M, Slavery: a Problem i11 American Institutiollill and llltelectual Lije, 3 
ed., Chicago, University of Chicago Press, 1976; el capítulo 3 de esta obra fue 
reimpreso bajo el título de "Slavery in Capitalist and Non-CapitalistCultures", en: 
LauraFonery EugeneGenovese D., Slaveryi11 the New World. A Rmderi11 Comparntive 
History, Prentice Hall, New Jersey, 1969, p. 8-26. 
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el hispano precapitalista y católico, y el anglosajón, protestante y 
de economía capitalista. El interés suscitado por la polémica dio 
lugar al surgimiento de un movimiento revisionista representado 
por David B. Davis y Charles Wagley5 entre otros, quienes, en 
contraste con los primeros, hacen notar la similitud de los sistemas 
y la importancia de las condiciones materiales en que se presentó 
la esclavitud. Para ellos, la esclavitud en Latinoamérica no fue 
muy diferente de la instituida por pueblos de otro origen y re-
ligión, minimizando las diferencias en que se centraba el debate. 
Para la corriente encabezada por Davis, la esclavitud americana 
no se caracterizó por el contraste entre las formas de tratamiento 
que se daba a los esclavos, que a fin de cuentas fueron secundarias, 
sino por el contrario, afirmó que sus variaciones fueron las que le 
dieron sus características unitarias y significativas; si el esclavo 
fue maltratado en Estados Unidos no lo fue menos en Brasil, tanto 
en un país como en el otro hubo prejuicios raciales. En concreto, 
siguiendo este último argumento, mi hipótesis de trabajo es que a 
partir de las experiencias americanas es posible construir un 
modelo explicativo sobre las distintas formas de la esclavitud, del 
cual resumiré sus características básicas y trataré de vincularlo con 
la demografía de los esclavos en el continente mencionando, a 
manera de contraste, la evolución de la esclavitud Norteameri-
cana por un lado, y la del Caribe y de América Latina por el otro. 

El comercio de esclavos africanos hacia la Nueva España re-
sulta mínimo y sin importancia si exclusivamente lo vemos como 
parte del tráfico que unió y ensombreció a tres continentes por 
más de trescientos cincuenta años. Sin embargo, adquiere otra 

5 David Davis B., Tite Problem of Slliuery in Westt'Tll Culture, New York, Comell 
University Press, 1966; Charles Wagley, The Latinamerica11 Tradition: Essays on the 
U11ity ami Diuersity of Latinamerica11 Culture, New York, Columbia University, 1968. 
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dimensión cuando analizamos sus circunstancias como un 
fenómeno original americano. Verlo de esta manera no es ignorar 
una práctica social casi tan antigua como la humanidad misma, 
sino por el contrario, es señalar una característica particular del 
comercio esclavista que se estableció en la Nueva España, en él los 
africanos fueron reducidos a objetos de comercio y legislación 
mercantil: "sin que el dicho mi parte sea obligado a ningún sanea-
miento, mas que tan solamente pertenecerle, porque en cuanto a 
su venta no le vendo mas que un bulto con cabeza, alma en boca, 
y huesos en costal", 1·ezaban los contratos de compraventa 6 con los 
cuales los mercaderes traspasaban la propiedad de lo que, según 
el antiguo derecho, era considerado como "cosa vocal" y, por tanto, 
vendido sin su consentimiento. 

Pese a su trascendencia, el concepto de esclavo como cosa-mer-
cancía fue un supuesto no aclarado sino hasta hace poco tiempo. 
Más bien los especialistas se preocuparon por esclarecer concep-
tos como el tráfico esclavista y los orígenes étnicos con el fin de 
conocer su impacto sobre la cultura nacional. El tema del b-áfico 
en la Nueva Es~ai1.a fue tratado por primera vez por Gonzalo 
Aguirre Beltrán, quien en su artículo destaca la importancia de 
los mecaiusmos de adquisición (asientos) de los que se valió la 
corona española para atraer el comercio negrero a sus dominios 
hasta el momento, en el siglo XVIII, en el que los traficantes 
espai1.oles obtuvieron la libe1·tad de comercio, que en ese entonces 
tenía su epicentro en el puerto de La Habana.8 Poco tiempo 
después, este mismo autor da una nueva dimensión al tema al 

6 

7 

8 

Gonzalo Aguirre Beltrán, "El comercio de negros", en La ¡nlabra y d hombre, Revista 
de la Universúiad Veracmzmra, Veracruz, enero-marzo, 1986, p. 62. 
Gonzalo Aguirre Beltrán, La pd>lació11 negra e11 México, 1519-1810. Esb,dio 
et11ohístórico, México, Fuente Cultural, 1944, 347 p. 
Ibid. 
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ubicar la trata de esclavos en el contexto del comercio triangular 
intercontinental. Esta fue una tesis que por esos ru1os Eric Wi-
lharns 9 sometió exitosamente a la comunidad científica interna-
cional, y según la cual los esclavos africanos, convertidos en 
mercancía, pasaban a ser el punto de apoyo de la circulación de 
mercancías y, por tanto, de la acumulación de capital. Un trabajo 
reciente de Orlando Patterson10 argumenta que el motivo funda-
mental para poseer esclavos no era producto del afán pecuniario 
de los dueños, sino que éste residía en la satisfacción que les 
proporcionaba el poseer m1a criatura humana que sólo viviera y 
respirara por ellos. Aunque en aparente contradicción con las 
ideas economicistas, esta interpretación individua.lista resulta 
atractiva cuando se usa como complemento de la primera, y en el 
eshidio de casos específicos como el de la esclavitud relacionada 
con los servicios persona.les o domésticos en los que también está 
presente la jerarquía social del dueño. 

La cuestión de los orígenes étnicos, a la que Aguirre Beltrán11 

otorgó tru1ta importru1cia en su obra es otro tema que ha fructifi-
cado y creado una dinámica propia, por lo que es necesario 
h"atarlos por separado. Primero me ocuparé de la trata negrera y 
posterionnente del asunto de la ehticidad. 

El origen del debate sobre el come1·cio esclavista transatlántico 
se ubica en la obra de síntesis de Pltilip Curtin Tite Atla11tic Slave 
T f A e 12 . . fr .. , d m, e: eusus, quien por pnmera vez o ece una v1S1on e 
conjunto de la trata negrera y, entre otras aportaciones, hace una 

q 
IO 

11 

12 

Eric Williams, Capitalismo y esc/avihuf, tr. Gerber, Buenos Aires, Siglo XX, 1973. 
Orlando Patterson, S/avery a11d Social Dent/1: A Comparative Study, Harvard, Harvard 
University Press, 1982. 
Gonzalo Aguirre Beltrán, "Tribal Originis of Slaves in Mexico", en The Jourrral of 
Negro History, vol 31, núm. 3, july, 1946, p. 269-3.52. 
Philip Curtin, Tl,e At/a11tic Slave Tmde: A Cerrsus, Madison, University ofWisconsin 
Press, 1969. 
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cuantificación del comercio esclavista fincando en 9 566 100 los 
negros transportados a América entre 1451 y 1879. La informa-
ción sobre el ingreso de esclavos a la Nueva España, la deriva este 
autor de: La Población Negra de México 1519-1810. Estudio Etno-
histórico13 y de Seville et l' Atlantique (1504-1650)14 siendo las fuen-
tes del primero los acervos documentales de México, centralmente 
el Archivo General de la Nación; y las del segundo, los cálculos 
sobre los volúmenes y tonelaje de intercambio marítimo. Previen-
do las críticas, Curtin advierte que las cifras ofrecidas no son 
absolutas y por lo tanto estaban sujetas a revisión. Invitación que 
no tardó en producir resultados tales que fue necesario organizar 
un simposio para tratar el tema 15 en donde Curtin aceptó algunos 
de los errores metodológicos que se le imputaban. Abierta la 
puerta, las revisiones no se hicieron esperar. En lo que a nosotros 
interesa, Enriqueta Vila Vilar16 señaló sus desacuerdos con las 
cifras obtenidas por Aguirre Beltrán en La Población Negra de 
México, argumentando que aunque Cartagena hubiese sido el 
principal puerto esclavista de Hispanoamérica, el número de 
barcos que atracaron en Veracruz entre 1601 y 1640 superaron a 
los registrados en Cartagena durante el mismo periodo17 lo que 
le hizo estimar un total cercano a los 70 000 esclavos contra 
los 35 089 que calculó Aguirre Beltrán para 1646.18 Como con-
secuencia de esta controversia había que hacer los ajustes necesa-
rios al panorama ofrecido por Curtin en 1969, de ello se encargaría 

13 
14 
15 

16 

17 
18 

Aguirre Beltrán, La pobladón negra ... 
Cftaunu, Seuille et l'Atlantique (1504-1650), 5 vols., París, A Colín, 1'1.x>-1960. 
Eugene D. Genovese, Rcil fardan Roll-the World the Slaves Made, New York, Vontage, 
1974. 
Enriqueta Vila Vilar, Hispanoamirica y el comerdo de esclavos: los asientos portugueses, 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1977. 
Ibid., p. 2CJ7. 
Aguirre Beltrán, La pchladón ... , p. 218. 
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uno de sus alumnos,19 quien tomando en cuenta las revisiones 
mencionadas propuso un total de 9 778 500 esclavos introducidos 
a América entre 1450 y 1867, cantidad superior en 212 400 a 
la suma total sugerida por su maestro trece años antes y superior 
en 135 600 a la cifra de 132 600 inicialmente propuesta como el 
total rara Hispanoamérica por Aguirre Beltrán treinta y seis años 
antes.20 Otro autor que se ha ocupado del tráfico de esclavos en 
la Nueva España y en Hispanoamérica es Colin Palmer;21 en la 
primera de sus obras, este autor calcula una cantidad de esclavos 
similar a la apuntada por Vila Vilar durante el mismo periodo, 
aunque estas cifras no fueron consideradas en el trabajo de sínte-
sis comentado. En cambio, sí se tomaron en cuenta los resultados 
obtenidos en su investigación en los archivos británicos del 
periodo 1700-1730, durante el cual Inglaterra controló las factorías 
de Veracruz y Cartagena.22 

Al poco tiempo de ser publicada la obra de Lovejoy apareció el 
estudio de Marisa Vega Franco,23 en él analiza los asientos de los 
comerciantes genoveses Grillo y Lomelín (1663-1674), quienes 
introdujeron esclavos a través de Veracruz, Cartagena de Indias 
y Portobelo en Panamá. Esta información todavía no ha sido 
incorporada a ningún trabajo particular ni de síntesis. De hecho, 

19 

20 

21 

22 
23 

Paul E. Lovejoy, Transfarmation in Slavery. A History of Slavery in Africa, GreatBritain, 
Cambridge University Press, 1 ~; y "The Volume of the Atlantic Slave Trade", en 
Jorm,al of African History, núm. 23 [s.l.], p. 473-501.. 
Se mecionan aquí sólo los cambios que corresponden a Hispanoamérica ofrecidos 
por Aguirre Beltrán. Las sumas no concuerdan ya que se anotan sólo cambios 
parciales y no la revisión compleia. Aguirre Beltrán, La población ... , p. 200. 
Colin Palmer A, Slaves of t/1e Wlúte Good: Blaks in Me.:rico, 1570-1650, Harvard, 
University Press, 1976; Colin Palmer y Human Cargoes, The Britis/1 Slave Trade to 
S¡nnish America, 1700-1739, Urbana, University oflllinois Press, ca. 1«;81. 
/bid. 
Marisa Vega Franco, El tráfico de esclavos en América: asientos de Grillo y Lomelín, 
1663-1774, pról. Enriqueta. Vila Vilar, Sevilla, Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos de Sevilla, 1 «;84. 
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la estimación cuantitativa más reciente sobre el total de esclavos 
introducidos a la Nueva Espa11a es la de Paul E. Lovejoy,24 quien 
supuso alrededor de 200 000 esclavos durante todo el periodo del 
come1·cio transatlántico y una participación de 2.1 % en el comercio 
total. Las cifras derivadas de este debate son parte mínima de la 
polémica que ha conducido a revisiones que incluyen las meto-
dologías de cuantificación. También han servido de aliciente a 
quienes hacen estudios monográficos, que antes se centraban más 
en el estudio del comercio de mediados del siglo XVII y hoy 
enfocan su interés de análisis al comercio negrero en la Nueva 
Espaüa durante los siglos XVII y XVIII, y proponen hipótesis sobre 
los proyectos de poblamiento puestos en práctica durante el siglo 
barroco.25 La dinámica que ha caracterizado el debate sobre el 
comercio del Atlántico ha ampliado su ámbito geográfico hasta 
integrar el estudio del impacto demográfico en África como parte 
de un fenómeno que, a largo plazo, necesariamente tiene que ser 
cóncebido como un proceso global.26 De esta discusión se pueden 
derivar muchas conclusiones, una de las primeras que viene a la 
mente es que la historia cuantitativa de ninguna manera es un 
sustituto de la historia no cuantitativa y que la primera sólo puede 
avanzar en la medida en que aparezcan investigaciones bien 
cimentadas en trabajo de archivo. 

La clasificación étnica de los negros introducidos durante el 
siglo XVI está hecha con base en grupos lingüísticos, que son 
el indicador más confiable de las regiones africanas de donde 

24 

25 

26 

E. Paul Lovejoy, "The Volume of the Atlantic Slave Trade", en Journal of African 
History, núm. 23, 1982, p. 473-501. 
Ver por ejemplo a Magnus Morner, "Comprar o Criar. Fuentes alternativas del 
suministro de esclavos en las sociedades plantacionistas del Nuevo Mundo", en 
Revista de Historia de América, núm. 9, México, 1981, p. 37-77. 
A este respecto ver a Lovejoy, Trasformatio11 .... y Patrick Manning, Francophone 
SubSahara11 Africa 1880-1985, Cambridge, Cambridge University, 1988. 
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procedían los esclavos. Con esta consideración, Gonzalo Aguirre 
Beltrán27 trazó las zonas de procedencia de quienes, con el tiempo, 
aportaron lo que hoy llamamos "la tercera raíz" de la cultura 
nacional. En esta clasificación se identifican tres regiones de donde 
provenían los esclavos y que son a saber: la Mauritania y Bilad es 
Sudán; los Ríos de Guinea y de Sierra Leona en la costa norocci-
dental de África; y Sao Jorge de Mina y Sao Thome, Manicongo, 
La India de Portugal y los depósitos negreros de América o 
Entrepots. Este primer acercamiento adquirió facetas mejor perfi-
ladas conforme los africanistas fueron definiendo rasgos etno-
lingüísticos y también en la medida en que acumularon 
conocimientos sobre el origen de los esclavos importados a la 
Nueva España. Con base en un mayor número de casos -proce-
dente de los archivos notariales poblanos-- y con un método 
similar al usado por Aguirre Beltrán para definir las regiones de 
origen de los esclavos, Peter Boyd-Bowman,28 amplió el número 
de éstas a cuatro, dando una sección sólo a la isla de Sao Thome. 

A pesar de las diferencias de los recursos bibliográficos de 
am hos estudios, los resultados son más o menos similares. La 
primera de las obras considera que "los Biafara aportaron un 
considerable contingente de esclavos en las cargazones dirigidas 
a México1129 mientras que la s~nda, los ubica como el grupo más 
numeroso de su tabulación. El caso del grupo Bran produce 
resultados similares.31 Sin pretender iniciar una polémica, otros 
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28 
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Aguirre Beltrán, "Tribal Otigins ... • y the Slave trade in Mexico", en The Hispaníc 
American Historical Review, núm. 24, 1946, p. 412-431. 
Peter Boyd-Bowman, "Negro Slaves in E.arly Colonial Mexico", en The A mericas, vol 
XXVI, núm. 2, South Bethesda, octubre 1969, p. 134-151. 
Aguirre Beltrán, La prolación ... 
Boyd-Bowman, op. cit., p. 40. 
Aguirre Beltrán, La prolación ... , 1989, p. 128, y Boyd-Bowman, op. cit., p. 140. Gilberto 
Bermúdez Gorrochotegui analizando el comercio esclavista de Jalapa a finales del 
s. XVI presenta una distribución similar a la de Aguirre Beltrán, y ambas de manera 
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investigadores que no tienen como objetivo central la cultura 
africana (como los dedicados a estudiar la industria azucarera) 
también han hecho observaciones que apuntalan la clasificación 
de las cuatro regiones mencionadas. Tal es el caso del capítulo 
dedicado a la mano de obra en las haciendas azucareras del 
marqués del Valle32 en donde su autor, utilizando los inventarios 
de las haciendas de Atlacomulco y Tlaltenango logró una base 
cuantitativa mayor a la de los autores mencionados, con la cual se 
confirma que el grupo Biafara fue el que mayor número de escla-
vos aportó a la sociedad y a la economía novoespañola. En este 
inventario, la región de Angola ocupa un segundo lugar con 50 
esclavos, contra 38 del grupo Bra11, lo cual no descalifica las 
observaciones anteriores, pues hay que recordar que el caso de 
las plantaciones cortesianas puede resultar diferente debido al 
espíritu empresarial del marqués33 y sus descendientes, quienes 
siguieron importando negros a lo largo del siglo XVII, aunque en 
1680 las cantidades adquiridas eran menores, y sólo extraordi-
nariamente se encontraban negros nacidos en África34 o bozales, 
como se les inscribía en los documentos legales de la época.35 Esta 
diferencia es también indicativa de la manera en la que el mercado 
de esclavos novoespañol se vinculó al comercio esclavista trans-
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33 
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general coinciden con las observaciones del antropólogo norteamericano Melville 
Herskovitz en sus obras "The Cultural Are.as of Africa", en Afriai, vol. IIL lc:BO, p. 
59-77 y The My_th of the Negro Past, Boston, 1962. 
Ward, Barret J., La lraciendn azucarera de los marqueses del Valle, 1ª ed. en españoL 
México, Siglo XXI, 1 Wl. 
Charles Verlinden, "Cortés como empresario económico y la mano deobraesclava", 
en Historia Mexicana, vol 38, núm. 4, México, abril-junio, 1989, p. 771-778. 
Barrett;. op. cit. 
Femando Winfield Capitaine, Esclavos en el Arc/úvo Notarial de Xalapa Vt7'acrnz, 
1668-1699, Jalapa,. Universidad Veracruz.ana,. l~;y "La sublevación de esclavos en 
Córdoba en 1735", en La palabra y el lwmbre, núm. 50, Veracruz-México, abril-junio, 
1~, p. 26-30. Adriana Naveda Chávez de Hita,. Esclavos negros en las l,aciendas 
azucareras de Córdoba, Veracrnz: 1690-1830, Jalapa,. México, Universidad 
Veracruzana,. Centro de Investigaciones Históricas, 1987. 

260 



atlántico, el cual conforme agotaba sus veneros, se desplazaba 
hacia regiones más orientales siguiendo la costa occidental del 
continente africano. Se vuelve evidente también que para esa 
época el grado de integración del mercado mundial fue un ele-
mento clave en las relaciones esclavistas, aunque el compor-
tamiento demográfico de las regiones de América Latina y el 
Caribe dependía estrictamente de las necesidades de cada región, 
que a fin de cuentas impo1úan características propias. Con res-
pecto a esta afirmación se deben destacar las características del 
sistema norteamericano, el cual adoptó como alten1ativa viable al 
comercio transatlántico, con el método de reproducción por crian-
za como forma de abatimiento de la demanda.36 

La travesía que los negros hacían de África a México estaba tan 
llena de maniobras de tránsito, compraventa, exámenes sani-
tarios, clasificación étnica, sexo, edad etc., que bien podría consi-
derarse como una rama de la historia de la trata internacional. 
Quien busque una descripción de tales maniobras puede acudir 
tanto a obras de carácter general37 como a ensayos particulares.38 
Un aspecto del comercio esclavista en el que parecen estar de 
acuerdo quienes lo han tratado es en los elementos por los cuales 
se definían los precios, entre ellos destacan la importancia del 
sexo, edad, fortaleza física, origen étnico y habilidades. A este 
respecto existe una similitud de precios en los diferentes mercados 

36 Ciro Flamarion S. Cardoso, "Escravismo e Dinamica. da Populacao Fsc:rava nas 
Americas", en Estudos Economicos, 13 (1), Jan-Abr, 19&3, p. 41-53. 

37 José Antonio Sttco, Historia de la esclai,"itud de la raza africana en el Nuevo Mundo y e11 
especi11l e11 los ¡x,íses ltis¡x,no11merim1ws, pról. Femando Ortiz, La Habana, Cultural, 
1938. 

38 L.R, Brady, "The Emergence of a Negro Class in Mexico 1524-1640" ,Sta.te University 
oflowa ( tesis) 1965; Aguirre Beltrán, "El comercio ... •. 
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regionales, en distintas épocas y aun entre los precios de las 
ciudades y los de las áreas rurales.39 

Ahora bien, una vez establecidos los parámetros sobre los 
que se han fincado las bases demográfica y cultural de la 
integración del esclavo africano en la sociedad novoespañola, 
haré mención de la bibliografía dedicada a estudiar la esclavitud 
en los sitios de trabajo agrícola e industrial, lugares en donde se 
utilizó el trabajo forzado con más frecuencia. 

Una opinión común entre quienes de una manera u otra se han 
acercado al tema de la esclavitud en la Nueva España es que la 
importación masiva de esclavos se hizo con base en la experiencia 
adquirid.a en La Española (actual República Dominicana), en 
donde se recurrió al trabajo de los esclavos africanos como resul-
tado del dramático descenso de la población indígena forzada a 
trabajar en las plantaciones azucareras. Dicho de otra forma, los 
esclavos africanos llegaron a la Nueva Fspafia con el propósito 
declarado de sustituir a la diezmada población nativa que, al igual 
que en La Espa11ola, había sido obligada a b·abajar en las plan-
taciones y en las minas. Es decir, desde un principio los esclavos 
africanos fueron destinados a servir como fuerza de trabajo; otras 
actividades que llegaron a desempefiar fueron accesorias a su 
papel de trabajador. 40 

Las plantaciones azucareras novoespañolas fueron creadas en 
etapas y se desarrollaron de acuerdo a diversos condicionantes; la 
mayoría de ellas fueron iniciadas como cañaverales y lograron ser 

39 Naveda, Esc/nvos ... ; Patrick J. CarroU, Blacks in Colonial Veracruz: Rnce, Etlmicity nnd 
Regionnl Developme11t, Texas, University of Texas, Austin Press, 1991; Rodolfo 
Femández "Esclavos de ascendencia negra en Guadalajara en los siglos XVII y xvrn", 
en Eshtdios de Historin Novohis¡xwa, vols., México, UNAM, 1991, p. 71-81; Vincent 
Mayer, The Blncks 011 the New Spai11's Northern Frontier: San fose de Pnrrnl, 1631-1641, 
Durango [Center ofSouthwestStudies], 1974. 

40 Agu irre Beltrán, "El comercio ... •; Palmer, Slnves ... ; Na veda, Esclavos ... 
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convertidas en trapiches y en haciendas conforme se les añadían 
rn/mllerías41 y esclavos a sus inventarios, la excepción a esta regla 
es el caso de las haciendas azucareras del marqués del Valle que 
fueron iniciadas como grandes empresas, aunque en ambos casos 
los negros siempre fueron parte esencial del negocio. 42 En prin-
cipio, los africanos sólo fueron complemento de la fuerza de 
frabajo indígena, pero conforme pasó el tiempo se hicieron ma-
yoría, a ello ayudó la política de la corona, que en 1542 comenzó 
a prohibir la esclavitud indígena, 43 alentando a los indios a cubrir 
sus obligaciones fributarias en metálico. Esta medida confribuyó 
a que los indígenas diversificaran su labor agrícola en las que 
incluyeron el azúcar, convirtiéndose así en abastecedores de los 
trapiches, que mediante este sistema lograron consolidarse. 

Como resultado de esta política se creó un ambiente favorable 
al crecimiento de la plantación azucarera, medida que fue apo-
yadc1 firmemente por Felipe II, quien específicamente recomen-
daba que en los ingenios se prohibiera el uso de la mano de obra 
indígena y su lugar fuera ocupado por esclavos africanos. Sin 
embargo, la opinión del virrey don Gaspar de Zúñiga y Acevedo, 
conde de Monterrey, no era favorable al establecimiento de inge-
nios azucareros, pensaba que en su lugar debían fortalecerse la 

41 Medida agraria que en Cuba equivalía a 1343 áreas, en Puerto Rico a 7858 áreas y 
en México y Guatemala a 4279 áreas. (1 área es igual a 100 metros cuadrados). 

42 Naveda, Esclavos ... ; Femando Sandoval, La Ítldustria del azúcar en Nueva España, 
México, UNAM-lnstituto de Historia, 1951; Gilberto Bermúdez, "La formación de 
lf\s haciendas en la región de Jalapa 1580-1630", en La palabra y el hombre, Nueva 
Epoca, Veracruz, julio-septiembre, 1988, p. 67-74; Soledad García,. "Hacienda de 
Pacho", en l.n palabra y el /10111bre, Nueva Epoca, Veracruz, enero-marzo, 1983, p. 
27-35. 

43 Carro U, Blacks i,1. .. ;Horacio Crespo et al., Historia del azúcar en México, 2 vols., México, 
FCE-AzúcarS.A, 1988. 
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siembra de trigo y de maíz, así como también alentar las labores 
mineras y sólo como último recurso fomentar la industria azuca-
rera.44 A pesar de ello, se exceptuaba de esta medida a aquellos 
que ya hubieran iniciado la construcción de plantaciones o se 
encontraran en medio de reformas. La explicación más común-
mente aceptada sobre el proceder del conde de Monterrey es la 
que ofrece Sandoval,45 quien indica que la actitud del virrey es 
una reacción que prueba la existencia de una política de interven-
ción de la corona con el fin de ordenar todas las actividades 
productivas de las distintas regiones de sus dominios. Como 
contraparte, el autor señala las políticas de fomento de ingenios 
azucareros en las Antillas, que encontrarían su razón de ser en un 
intento por preservar los mercados europeos para La Española, 
Cuba y Puerto Rico, mientras que, necesariamente, la producción 
local, e~cialmente la de Jalapa, se dirigía hacia el mercado 
interno. 6 La resistencia a las políticas de la corona y el eventual 
triunfo de los hacendados jalapeños sobre éstas ha sido interpre-
tado como muestra de la autonomía que permitió conciliar los 
intereses locales con los de la corona en beneficio del mercado 
. t 47 memo. 

Las tabulaciones hechas por Carroll con respecto al comercio 
esclavista de la región veracruzana dibujan una línea ascendente 
que llega a su cima en 1600 y mantiene su nivel hasta 1610, fecha 
a partir de la cual la tendencia se revierte hasta llegar, en 1620, al 
mismo nivel que tenía en 1581. Esta observación es avalada por la 

44 
45 
46 
47 

Crespo, op. cit. 
Sandoval, op. cit. 
Carroll, Blncks in ... ; Sandoval, op. cit. 
Gisela Landázuty B. y Verónica Vázquez M., Azúcar y Estado (1750-1880), México, 
FCE, 1988. 
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información que proporciona Gilberto Bennúdez sobre el es-
tablecimiento de las haciendas en la región.48 

Casi un siglo después y a raíz de los cambios en la política 
colonial novoespa11.ola se observa una comercialización de escla-
vos de la misma propmción, aunque esta vez en Córdoba, en 
donde en poco más de cien ai1.os se registran más de mil transa-
cciones de compra-venta de esclavos, aunque aún falta que se 
tabulen los movimientos sobre este tipo de trai,sacciones en los 
archivos notariales de Jalapa.49 Ahora bien existen diferencias que 
corresponden a las peculiaridades de la mai10 de obra esclava 
que se llega a diferenciar en zonas aledmas, en Córdoba, por 
ejemplo, Naveda50 da cuenta de la reactivación del ingreso de 
esclavos bozales, que alca11Za su tope en el primer decenio del 
siglo XVII y que desciende, hasta desaparecer, en la segunda mitad 
del mismo. En cambio, el mercado de esclavos criollos se extiende 
hasta la primera década del siglo XIX Las haciendas de Jalapa no 
sólo no se incorporai1 a esta corriente de producción y exportación 
azucarera, sino que, por el conh·ario, los testimonios de la época 
dibujan una industria en ruinas.51 Sin embargo, la ruina parece no 
haber llegado al mercado de esclavos, el cual se reactivó durante 
las primeras décadas del siglo XVII52 para languidecer y desapare-
cer antes de finalizar el siglo. Las hipótesis sobre el origen de la 
reactivación aún no hai1 sido elaboradas, aunque un elemento 

48 Be,mudez, L, farmaciótt ... 
4q Femando Capitaine Winfield, Esclavos en el Archivo Notarial de Xalapn Veracmz, 

1668-7699, Jalapa, Universidad Veracruzana, 1~. 
50 Naveda, Es.:/11vos negros ... 
51 José Antonio Villaseñor, Thl'lltro A merica110, México, 1746, pról Francisco González 

de Cosí o ( ecf. facsimilar), Editora Nacional, 1951. 
52 Femando Capitaine, Winfield, Esc/11vos e,1 el Archivo Notarial de Xalnpa Veracmz, 

1700-1800, Jalapa, Universidad Veracruzana, 1~. 
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favorable para la reactivación del comercio esclavista fue la 
aparición del sistema de Ferias que se desarrolló en el siglo XVIII. 

Conh'astando con el auge negrero de la región veracruzana, las 
haciendas del Valle de Morelos, durante este mismo periodo, 
parecen haber cubierto su abasto de mano de obra con población 
nativa asalariada perteneciente al nuevo esh'ato mestizo de la 
región.53 Un dato que confüma esta diferencia es el número de 
esclavos utilizados en cada hacienda o plantación, pues mienh'as 
en Córdoba (y aun en el siglo anterior en Jalap~ las haciendas 
mayores llegaron a regish'ar hasta 200 esclavos, en este mismo 
periodo de auge productivo la hacienda de Calderón en el actual 
- 55 Estado de Morelos contaba, en 1763, con sólo 102 esclavos. Estas 
cifras ilush'an las diferencias regionales y de alguna manera 
subrayan la hipótesis señalada acerca de las preferencias de la 
corona en su política de desarrollo, que mencionamos anterior-
mente. 

Las caractet"Ísticas de la población esclava de oh'as zonas azu-
careras de la Nueva España han sido h'atadas sólo de manera 
secundaria en la historia de las haciendas, tal es el caso de 
Michoacán en donde sabemos que en el siglo XVIII había cenh'os 
azucareros que contaban en sus filas hasta con 200 esclavos, 56 sin 
embargo no se dispone de mayor información sobre la proceden-
cia y características de esta población. 

Los historiadores han h'atado el tema sobre el trabajo esclavo 
dentro de los trapiches y haciendas azucareras, sin embargo esta-

53 Gisela von Wobeser, La farmnción de la l,ncienda en la época colonial: el uso de la tierra y 
el agua, Mé>.:ico, UNAM-IIlI, 1986; Barrett, op. dt. 

54 Naveda, Esclavos 11egros ... 
55 Wobeser, op. cit. 
56 Claude Morin,Mic/1oacá11 e11 la Nueva España del siglo XVIII. Crecimiento y desigualdad 

en una oco110111ía colonial, México, FCE, 1979. 
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mos todavía lejos de lograr un perfil que describa satisfactoria-
mente la división interna del trabajo que se daba en estas unidades 
productivas.57 Las publicaciones pioneras sobre este asunto ubi-
caban a los esclavos en el beneficio del azúcar, alejados de las 
labores del campo y por encima de los trabajadores indígenas; 
estos últimos frecuentemente desempeñaban algunas labores en 
las plantaciones y recibían castigos de sus capataces negros. 58 Esta 
primera imagen no estaba alejada de la realidad, aunque era 
parcial se fue ampliando conforme se dieron a la luz investigacio-
nes sobre las haciendas y aparecieron los pocos documentos en 
que se describen las labores de los negros en el campo. Básica-
mente son dos las fuentes que contienen información al respecto: 
"Las Instrucciones a los Hermanos Jesuitas Administradores de 
Haciendas", inédito del siglo xvrn.59 y el "Diario", en él se da noticia 
de los cuidados que debía tener quien administrara el fugenio de 
Xochimancas.60 Ambos documentos redactados por misioneros 
jesuitas, que fueron entre las órdenes favorecidas con ingenios, 
los que se involucraron directamente con la administración de los 
mismos. 

El contenido de "Las h1Strucciones ... 11 resulta ser de carácter 
general y es más bien un manual de preceptos, mientras que el 
"Diario" contiene lo que al pa1·ecer son las instrucciones que cleja 
un administradm- saliente a su sustituto sobre las tareas diarias 
de los esclavos y trabajadores, así como de las rutinas a seguir. 

57 Aguirre Beltrán, Ln poblnció11 ... , p. 81-92. 
58 SandovaL op. cit. 
59 Francoise Chevalier, prólogo y notas a Instrnccio11es a los hermanos jesuitas 

ndmi11istr111fores de !,acie11dns, Méxil"o, UNAM, Instituto de Historia, 1950. 
bO Jean Pierre, Berthe, "Xochimanc.as. Les travaux et les jours dans une hacienda 

sucriere de Nouvelle Espagne au xvne siecle", en Jarbuclt fur Gesc/ticltte von Staat, 
Wirtscl,aft 11nd Gesellsc/,aft L,1teinamerikas, núm. 3, 1966. 
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Según von Wobeser61 en el caso de las haciendas de Morelos, la 
división de frabajo parece responder a las descripciones del 
"Diario", haciendo notar los casos excepcionales en los que se llegó 
a ocupar mujeres en el procesamiento del azúcar, tarea que por lo 
general estuvo reservada a los hombres. Coincide también con el 
"Diario", la descripción que hace Na.veda 62 sobre las tareas desem-
peüadas por los esclavos y sobre la división del trabajo en las 
haciendas de Córdoba. Cabe destaca.1· que tanto las descripcio-
nes del "Diario", como las interpretaciones de Naveda63 colocan a 
las mujeres esclavas en las labores tanto del campo como en 
trnbajos de apoyo denh·o de la comunidad y la familia; mienfras 
que los hombres preferentemente eran ocupados en las labores de 
beneficio y, en menor escala, cumplían con trabajos de campo. 
Ambas autorns difieren enfre sí sobre el papel de los ni:ñ.os en la 
hacienda, mienfras que von vVobeser64 les asigna un papel ajeno 
al trabajo del campo, Na.veda los retrata desempe:ñ.ando labores 
auxiliares v aun, como en el caso de la hacienda de Nuesfra Sefi.ora 
del Rosari~, integrndos al quehacer de la industria del azúcar.65 

Las descripciones sobre el trabajo esclavo en las haciendas azuca-
reras son producto de investigaciones recientes que han estado 
limitadas por la escasez de fuentes que describan el trabajo de 
campo. Ca1·encia que puede ser suplida con información proce-
dente de los libros de cuentas así como con relatos de propietarios 
y de viajeros, aunque este es un trabajo todavía en proyecto. Otro 
tema que es casi obligado, es el de las relaciones entre los esclavos 
negrns y la población indígena, del cual hago una mención más 

61 Wobeser, op. cit. 
62 Naveda, Esclavos 11egros ... 
63 U,id. 
ó4 Wobeser, op. cit., p. 158. 
ó5 Na.veda, Esclavos 11egros .... p. 114. 
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adelante y lo relaciono secundariamente con los problemas de las 
rebeliones esclavas. 

Durante el siglo XVI las minas fueron el otro destino de los 
africanos; se sabe de la existencia de esclavos en los beneficios de 
diversas áreas, tanto del norte como del sur de la Nueva España, 
aunque su presencia se halla documentada hasta el momento sólo 
en las minas de San José del Parral entre 1631 y 1641.66 Al igual 
que en las haciendas azucareras durante esta época, los negros de 
Parral parecen haber venido, en su mayoría, directamente del 
África o al menos, no se les identifica como criollos y mucho 
menos como mulatos, aunque este autor sí hace notar la presencia 
de negros libres. Para Mayer, el hecho de que Parral fuese un 
asentamiento de frontera daba como resultado un compor-
tamiento diferente por paite de los esclavos así como también por 
parte de los amos, aun cuando los primeros estuvieron sujetos a 
la misma legislación que sus similares de haciendas o ciudades. 
Otra área de frontera donde se ha detectado la presencia de 
esclavos negros es la ciudad de Saltillo en donde, al parecer, eran 
destinados tanto al trabajo servil doméstico como a las labores del 
rancho. También existen indicaciones de su desem~eño en los 
oficios más comunes como la herrería y la carpintería, 7 este autor 
hace notar las razones de prestigio que argüían los miembros de 
la sociedad coahuilense para adquirir un esclavo negro, razo-
namiento que debe haber sido común al resto de la sociedad 
urbana novoespañola. 68 

6ó 
ó7 

68 

Mayer, op. cit. 
Carlos Manuel V aklés e Ildefonso Dávila. B., Esclavos negros e,1 Saltillo: siglos XVII-XIX 
[s.p.i.], 1~9. 
lbid. p. 41. 
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Aunque con argumentos diferentes, Rodolfo Fe1nández69 llega 
a las mismas conclusiones que Valdés cuando hace notar el 
número de negros en Guadalajara y su paulatina simbiosis social 
con la población criolla. En las regiones azucareras donde el 
mestizaje entre negros, indios, espafioles y criollos fue más in-
tenso, se han llegado a detectar diferencias en la formación y 
distribución de la sociedad de castas que no son perceptibles en 
otras áreas. En Jalapa, pm ejemplo, Carron70 hace notar la prefe-
rencia de los negros a mestizarse con la población nativa, lo que 
dio como resultado un mayor número de pardos y afromestizos 
que, asenta1·on su residencia en áreas rurales, conu-a un número 
men01· de mulatos que fueron ubicados tanto en el campo como 
en la ciudad, mienhas que los espafioles en definitiva parecen 
haber preferido la vida urbana. 

En lo que se refiere al proceso de transformación agrícola o 
industrialización de la caiia de azúcar y el proceso de hilado y 
tejido en los obrajes, el negro esclavo estuvo siempre presente. En 
el hapiche llegó a desempefim· oficios reservados a los espafioles 
como el de maesb-o del azúcru·, aunque no por ello fueron acepta-
dos en las asociaciones gremiales que mantenían una organi-
zación que mu cho recuerda a la feudal 71 En el caso de los esclavos 
negros propiedad de los obrajes, es notorio la b-ansforma.ción de 
su b·a.ba.jo conf01me pasó el tiempo;inicialmente fueron utiliza.dos 
como fuerza de trabajo masiva y no especializa.da. durante los 
siglos XVI y XVII, y como trabajador califica.do Íma.estro de fun-
didor, ma.esb-o de tejedor, etc.) en el siglo XVIII.7 

69 
70 

71 
72 

Femández, op. cit. 
J., Patrick Carro 11, "Estudio sociodemog1·áfico de personas desangrenegraenJalapa,. 
1791", en Historia Mexica11a, núm. 23, julio-septiembre, 1973, p. 111-125. 
Aguirre Beltrán, La población ... , p. 68. 
Edmund o O'Gotman, "El trabajo industrial en laN uevaEspañaamediados del siglo 
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Las transformaciones que sufrió la esclavitud a lo largo de los 
él.11.0S debidas a políticas institucionales y prácticas individuales, 
nunca fueron razón ni justificación para quienes no habían 
logrado asimilarse a la sociedad novoespañola cejaran en sus 
esfuerzos por obtener su libertad a través de ob·os medios; por el 
conb"ario, la incapacidad de los esclavos fuera circunstancial o 
personal, los obligó a buscar otras vías para escapar del oprobioso 
sistema. 

El incontable número de fugas, rebeliones y otras formas de 
resistencia que han documentado los historiadores hasta el día 
de hoy, demuestra que los negros nunca se sometieron pasiva-
mente a su condición de esclavos, por el confrario, las rebeliones 
se multiplicaron y adquirieron facetas diversas; el descuido per-
sonal o el de la familia, la destrucción deliberada o no de los bienes 
de los duefios fueron formas comunes con las que los esclavos se 
resistieron a su condición, aunque por su cotidianidad más bien 
conb"ibuyeron a crear un estereotipo del negro como flojo y des-
cuidado. 

Es sabido que en la Nueva Espa11a el proceso de abolición legal 
de la esclavitud se inició con las proclamas de Hidalgo y Morelos 
en 1810 y culminó con el edicto de abolición de 1829. Sabemos 
también, que en 1842 el presidente Santana, en un movimiento 
táctico, acm-dó con la Gran Bretaña abolir el tráfico de esclavos en 
territorio nacional, con ello cerró las dos grandes vías jurídicas que 
sostenían a la institución esclavista. El extenso lapso en el que se 
dictaron estas medidas políticas y el franco declive del comercio 
esclavista a partir de 1750, nos ~ermite hablar, aunque caute-
losamente, de una desintegración 3 de la esclavitud. Este ensayo 

73 Algunos autores sostienen que la abolición de la esclavitud en la joven República 
fue dictada con el fin de afectar las propiedades de los anglo-tejanos que basaban 
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pretende lograr respuestas más amplias para poder comprender 
la dinámica en la que se dio el proceso social de la emancipación 
el cual se inició desde la llegada de los primeros esclavos y se 
caracterizó por ser interactivo, en él intervinieron: el Estado, la 
Iglesia, los patrones y los esclavos mismos.74 En su libro Blacks in 
Colonial Veracruz. Race Ethnicity and regional Develo-pement Patrick 
Canal sostiene que los cambios que sufrieron las relaciones de 
trabajo, en una época de sujeción tributaria, alentaron su conver-
sión en trabajo asalariado mediante el camino del mestizaje. 
Señala, asimismo, que la inobservancia de las leyes eclesiales sobre 
los derechos de los esclavos aceleró su transformación en traba-
jadores libres en el periodo que va de 1630 a 1720. Por su parte, 
Naveda75 enfatiza el peso que tuvieron las rebeliones esclavas del 
siglo XVIII en el ánimo de los propietarios, quienes, ajenos al auge 
azucarero caribeño de esos años, terminarían por abandonar la 
esclavitud favoreciendo los procesos legales tales como las heren-

su sistema productivo en la esclavitud, fuerza de trabajo sin la cual esta sociedad 
no podría sobrevivir. Véase Eugene Barker H "The Anexation of Texas", en 
Soutltwester11 Historien/ Qunrterly, vol. V, junio-julio, 1946; Julian Smith H The 
A11eration ofTexas, New York, Barnes & Noble, 1941 y Henry Parker B. Ln Historia 
de México, México, Diana,. 1979.Dennis Valdés ha sugerido que la esclavitud en 
México sufrió una muerte gradual que se inició a mediad os del siglo XVII, y cuhninó 
a principios del XIX con el movimiento de independencia. The decline of the Slavery 
in Mexico", en Tire Americas, vol XUV, núm. 2, octubre de 1987, p. 167-194. 

74 Rebecca Scott J., S/ave E11mncipitio11 in Cuba: Tire Tmnsition to Free Labor 1860-1898, 
Princeton, Princeton University Press, 1985. Manuel Moreno Fraginals, en El it1genio. 
Compl.ejo económico social cubano del azricar, argumenta que en las plantaciones del 
siglo XL'\ se tenía que superar la contradicx::ión entre la producción basada en la mano 
de obra esclava y una inevitable renovación tecnológica, de tal manera que con el 
avance industrial la esclavitud decayó y su abolición fue sólo un trámite legal de 
una realidad caduca A esta polémicaEugene D. Genovese razona sobre la cuestión 
desde la perspectiva de los propietarios argumentando que los grandes plantad ores 
cubanos se apegaban a la institución por interés económico mientra que los 
norteamericanos habrían establecido relaciones afectivas con sus dependientes. 
Véase Genovese, op. cit., especialmente las páginas 99 a 112 

75 Naveda, Esclavos negros ... 
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cias, compras de libertad, etc., que resultaron ser los mecanismos 
últimos de la abolición. 

En lo que se refiere al tratamiento de los esclavos y su some-
timiento, el antropólogo brasileño Jacob Gorende/6 ha abordado 
la cuestión sumándose a la polémica inciada por Tannenbaum y 
Freyre, pero adopta una posición contraria a dichos autores. 
Gorender encuentra que en la obra de Tannenbaum existe una 
intencionalidad ideológica opuesta a la de Freyre, quien cabal-
mente intenta exculpar a su país del pasado esclavista, mientras 
que el norteamericano más bien pretende explicar la muy peculiar 
segregación impuesta a la población negra en Estados Unidos 
antes y después de que se aboliera la esclavitud. 

Ahora bien, siguiendo algunas de las ideas de Gorender, po-
driamos interpretar que la rebeldía manifiesta del esclavo, en este 
caso los atentados, las fugas, los suicidios, las revueltas y el 
cimarronaje fueron inseparables del sistema. Un buen ejemplo de 
ello serían Yanga, Cuijla o Mandinga-Amapa.77 Se puede decir 
que estudios como éstos son resultado de una época en la que 
creció el interés de los investigadores por definir categorías socia-
les de los marginados y, al mismo tiempo, dar un sitio a la voz de 
los dominados. Estas manifestaciones de rebeldía individual o 
colectiva, invariablemente fueron condenadas por el sistema, aun-
que hubo otras que por su naturaleza y función, como es el caso 
de las asociadones religiosas, tuvieron que ser aceptadas debido 

76 Jacob Gorender, O e.scravismo Colonial, Sao Paulo, Atica, 1978. 
77 Juan Laurencio, Cnmpaña contra Yangu en 1608, prol. de Leonardo Pasquel, México, 

Suma veracruzana [s.f.]; William B. Taylor, "The Foundation oí Nuestra Señora de 
Guadalupe de los Morenos", en Tlie Americas, vol. XXV, núm. 4, abril, 1CJ70, p. 
439-446; G. Aguirre Beltrán, C11ijla. Esbozo etnográficodrnn /lfUblo negro, México, FCE, 
Universidad Veracruzana, Instituto Nacional Indigenista, Gobierno del :Estado de 
Veracruz, 1989 (obra Antropológica, II); J. Patrick Carroll, "Mandinga: The 
Evolution of a Mexican Runaway Community, 1735-1827", en Comparative Studies i11 
Society a,uf History, vol 19, núm. 4, october, 1CJ77, p. 488-505. 
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a que fungieron como elemento de cohesión social y, por tanto, 
reguladoras del comportamiento y las relaciones sociales.78 
Habría que sefialar que las obras de los autores antes mencionados 
no se refieren exclusivamente a la rebeldía esclava, además de ella 
fratan ofros aspectos de la institución, enfre los que se pueden 
destacar los argumentos con que se niega la pasividad de los 
sometidos. 

Pocos son los estudiosos que han escrito a1-tículos dedicados 
exclusivamente al análisis de la resistencia esclava al cautiverio y 
sus manifestaciones en la Nueva Espafia, entre ellos se encuenh"an 
los trabajos de Carral, Brokington, Davidson, Love y W:infield,79 

pero definitivamente nadie ha escrito un libro dedicado al tema. 
David Davidson en su artículo "Negro Resistance in Colonial 
Me;-.ico'' (1966) concluye que hasta 1650, y a pesar de existir 
mecanismos de conciliación, la rebelión fue la manera más efec-
tiva de los esclavos para consegufr su libertad, ya que la comple-
jidad que representaba acudir a los medios legales para obtenerla 
alentaron la fuga, método que animó el desarrollo de una 
población afromest:iza y de negros libres durante la colonia. Por 
otro lado, la resistencia esclava -fuera imaginaria o real- tuvo 
un notable efecto en la sociedad colonial que se refleja, hasta 1650, 
en el número de edictos emitidos por las autoridades virreinales 

78 Katia Queiroz Mattosso, To be a Slave Íl1 Brasil, 1550-1888, New Bnmswick, Rutgers 
Univerity Press, 1 ~; en La &paño la, José Luis Saez (S.J.) ha estudiado el papel de 
las cofradías y hermandades en La Iglesia y el negro esclavo en Santo Domingo. Una 
historia de tres siglos, República Dominicana, Pa.tronato de la ciudad colonial de Santo 
Domingo, 1944. 

79 Carroll, "Mandinga .. "; Lolita Brokington y HJ. Roper, "Slave RevoltSlave Debate: 
A Comparison", en Phylo11, vol. 45, núm. 2, 1984, p. 98-110; David Davison, "Negro 
Slave Controland Resistance in Colonial Mexico 1519-1650", en HAHR, vol 46, núm. 
3, august, 1966; :Edgar Love, "Negro Resistance to Spanish Rule in Colonial Mexico, 
en The faurnal of Negro Hístory, vol 52, núm. 2, april, 1967, p. 89-103; Winfield, 
Esclavos e11 el archivo ... 
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referentes a las costumbres y facultades de los negros. A este 
respecto, el temor de la sociedad novoespañola difiere en grado a 
la de las esdavocracias del Caribe y del Sur de Estados Unidos, 
t?n donde el número de esclavos, en relación al de los dueños y al 
del resto de la población, así como las legislaciones correspondien-
tes produjeron sentimientos de temor más intensos, por lo que con 
mayor frecuencia se recurría a la represión como método de 
cHstigo y coerción. 

La aparición de los pueblos cimanones se explica, entonces, 
como el resultado de una estructura social dinámica en la que se 
conjugaron legislación y geografía con los temores de los amos y 
los deseos de libertad de los sometidos. Por su posición en este 
é-Ílll bito, el esclavo buscaba oportunidades de cambio que encontró 
únicamente en los espacios ganados y creados por su iniciativa. 
Sólo así se explica el número de sitios o pueblos cimarrnnes 
(quilombos) durante el tiempo que sobrevivió la esclavitud. 
Siguiendo esta misma lógica es posible explicar el desarrollo de 
los pueblos de cimarrones hasta conseguir su legalización, a este 
respecto las amenazas de recaptura les sirvieron de fuerza de 
cohesión/le) del mismo modo como los ofrecimientos de las auto-
ridades coloniales para capturar a otros fugados sirvieron de vía 
de legalización de asentamientos. Por lo que se refiere a los lazos 
familiares, los pueblos de cimarrnnes dieron a los fugados la 
oportunidad de estructurar nuevos vínculos cuando e>..istían las 
mujeres parn _ello y en caso contrario buscaban mujeres nativas. 
Esta misma situación les permitiría sentar las bases de una pro-

80 Los ingleses siguieron una política similar en sus colonias de las Antillas, sobre todo 
en Jamaica en donde en el s. x VI el combate a los cimarrones llegó a considerarse 
como una guerra Laurencio, op. cit. 
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ducción agrícola y actividades comerciales :incipientes, que les 
prnporcionarían parte de su sustento. 

La bibliografía que trata sobre las características originales de 
la esclavitud cuenta con un mayor número de estudios y su 
producción es más conocida, lo cual nos permite tener una imagen 
más 1útida de las áreas geolingüísticas del 01·igen de los africanos 
h'ansportados a la Nueva España, en el h'anscurso de los años en 
que estuvo vigente esa actividad. De acuerdo al desarrollo del 
mercado de esclavos, de las políticas virreinales al respecto y de 
la dinámica. social de la época, se tiene un panorama suficiente-
mente claro de la forma en que evolucionó el ingreso de los 
africanos así como de la importancia que adquirió el mestizaje con 
el tiempo. Lo que por su naturaleza y falta de estudios al respecto 
se encuentra en pleno debate es la cuantificación del comercio 
esclavista que, aunque seguramente nunca arrojará una cifra exac-
ta del número de esclavos traídos a América, sí ha dado como 
resultado una idea aproximada del comercio total y de su regio-
nalización. Debate que, además, ha se1vido de motor para la 
investigación de otros temas vinculados directamente a esa ac-
tividad y al de la esclavitud en general. 

Las aportaciones hechas al estudio del trabajo esclavo no dejan 
lugar a dudas sobre la motivación fundamental que convirtió al 
africano en sujeto de comercio, aw1que debe hace1-se notar que 
cualquier análisis que se haga al respecto tiene que buscar una 
variedad de razones vinculadas a su región y a su momento. A 
este respecto es necesario tomar en consideración las 1·elaciones 
personales (olas de grupo), para poder explicar la dinámica social 
propia de la esclavitud, así como el de la naturaleza de las relacio-
nes de h'abajo que establecieron los eslavos entre sí y con sus 
duefios. 

El debate sobre la desaparición de la esclavitud o de cómo los 
esclavos adquirieron su libertad, se ha bifurcado en dos e>..plica-
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dones esenciales: por un lado, el camino de la violencia que se 
expresa en las diversas formas que adoptó el cimarronaje y la 
rebeldía; por otro, el del método pacífico que puede sintetizarse 
en el mestizaje alentado tanto por políticas de desarrollo, como 
por razones demográficas y, aún en muchos casos, por motivos 
personales. En cuanto a la desaparición de la esclavitud por 
medios no violentos, el debate entre Rebeca Scott y Moreno Fra-
ginals sobre el caso cubano, en el que se argumenta básicamente 
la no rentabilidad de la esclavitud, resulta muy a propósito a lo 
sucedido en los obrajes novohispanos. 

Dada la profusión de estudios sobre la esclavitud, la profundi-
dad y detenimiento con que se le ha estudiado, se hace cada vez 
más difícil hablar de una sola institución monolítica y homogénea, 
por el contrario, cada vez son más notorias las particularidades 
regionales y temporales con las que los miembros de estas etnias 
se incorporaron a la cultura nacional. 
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